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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA  
EL ARTÍCULO 102, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN  

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos. Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión se ha ser-
vido dirigirme el siguiente:

DECRETO

“La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, en uso de 
la facultad que le confiere el artículo 135 constitucional y previa la aproba-
ción de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como la mayoría de las legislaturas de los 
Estados,

DECLARA:

Se reforma y adiciona el artículo 102 apartado B de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
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Artículo Único. Se reforma el artículo 102 apartado B de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 102.

A. [...]

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las Entidades Federativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de pro-
tección de los Derechos Humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los 
que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza admi-
nistrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excep-
ción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomenda-
ciones públicas, no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas.

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, la-
borales y jurisdiccionales.

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y pre-
supuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consul-
tivo integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma 
votación calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 
presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sus-
tituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un segundo periodo.
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El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo 
será también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del 
párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una 
sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto 
comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga 
la ley.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformi-
dades que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omi-
siones de los organismos equivalentes en las entidades federativas.

TRANSITORIOS

Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los actuales integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos continuarán en su encargo hasta concluir 
el periodo para el que fueron designados, pudiendo, en su caso, ser pro-
puestos y elegidos para un segundo periodo en los términos de lo dispuesto 
por el quinto párrafo del apartado B del artículo 102 que se reforma por este 
Decreto.

Tercero. En un plazo máximo de sesenta días, la Cámara de Senadores o, en 
su caso, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, deberá elegir al 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, conforme 
al procedimiento dispuesto por el apartado B del artículo 102 que se reforma 
por este Decreto. Para tal efecto, se observarán las siguientes reglas:
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A. La Comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a rea-
lizar una amplia auscultación entre las organizaciones sociales representati-
vas de los distintos sectores de la sociedad, así como entre los organismos pú-
blicos y privados promotores o defensores de los Derechos Humanos.

B. Con base en la auscultación antes señalada, la Comisión podrá proponer la 
ratificación de la actual titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
o, en su caso, integrar una terna de candidatos.

Cuarto. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, ésta ejercerá sus atribuciones y 
competencias conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y la ley regla-
mentaria vigente hasta dicha expedición.

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente De-
creto.

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 
Unión. México, D. F., a 18 de agosto de 1999. Sen. María de los Ángeles More-
no Uriegas, Presidente. Dip. A. Mónica García Velázquez, Secretaria. Sen. Por-
firio Camarena Castro, Secretario. Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del 
mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. Ernesto Zedillo Pon-
ce de León. Rúbrica. El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altami-
rano. Rúbrica.
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO G) A LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos. Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha ser-
vido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

“La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 135 constitucional y previa la aprobación 
de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como la mayoría de las legislaturas de los Esta-
dos, decreta: 

Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo único. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 105. […] 

I [...]
a) al k) […] 

II. […] 

a) al f) […] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de ca-
rácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados interna-
cionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Consti-
tución. Asimismo los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por 
las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fe-
deral, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
[…] 
[…] 

III. […] 
[…] 
[…] 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 23 de agosto de 2006. Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presi-
dente. Dip. Diva Hadamira Gastelum Bajo, Secretaria. Rúbricas.”
 



Decretos constitucionales

49

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,a los once días del 
mes de septiembre de dos mil seis. Vicente Fox Quesada. Rúbrica. El Secreta-
rio de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza. Rúbrica.
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN  
DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO PRIMERO Y REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha ser-
vido dirigirme el siguiente

DECRETO

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE 
 DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLA-
TURAS DE LOS ESTADOS,

DECLARA

SE APRUEBA EL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINA-
CIÓN DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO PRIMERO Y REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS.
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la denominación del Capítulo Primero del 
Título Primero; el primero y quinto párrafos del artículo 1o.; el segundo pá-
rrafo del artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 15; el segun-
do párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo 
del artículo 33; la fracción décima del artículo 89; el segundo párrafo del 
 artículo 97; el segundo y tercer párrafos del apartado B del artículo 102; y 
el inciso g) de la fracción segunda del artículo 105; la adición de dos nuevos 
 párrafos, segundo y tercero, al artículo 1o. y recorriéndose los actuales en su 
orden; un nuevo párrafo segundo al artículo 11, los párrafos segundo, tercero, 
cuarto y quinto al artículo 29; un nuevo párrafo segundo al artículo 33, reco-
rriéndose el actual en su orden y los nuevos párrafos quinto, octavo y décimo 
primero, recorriéndose los actuales en su orden, al artículo 102 del Apartado 
B; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO

Capítulo I
De los Derechos Humanos y sus Garantías

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garan-
tías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformi-
dad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia fa-
voreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor-
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, san-
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cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.

[...]

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Artículo 3o. [...]

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, to-
das las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Pa-
tria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad inter-
nacional, en la independencia y en la justicia.

I a VIII. [...]

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de 
ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta 
de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejer-
cicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judi-
cial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad ad-
ministrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 
emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extran-
jeros perniciosos residentes en el país.

En caso de persecución, por motivos de orden político, toda persona tiene de-
recho de solicitar asilo; por causas de carácter humanitario se recibirá refugio. 
La ley regulará sus procedencias y excepciones.
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Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 
reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan 
tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de 
convenios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos humanos re-
conocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte.

Artículo 18. [...]

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la socie-
dad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para 
él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 
los destinados a los hombres para tal efecto.

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, 
o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, sola-
mente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los ti-
tulares de las Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República 
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y con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente 
cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el 
país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que 
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero de-
berá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y 
sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la 
restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de 
inmediato al Congreso para que las acuerde.

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejer-
cicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la persona-
lidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al 
nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las 
libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; 
el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; 
la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desapa-
rición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar 
fundada y motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser 
proporcional al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los 
principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no discrimi-
nación.

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos 
y garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congre-
so, todas las medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia 
quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer obser-
vaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la restricción o sus-
pensión.
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Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, 
serán revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su 
constitucionalidad y validez.

Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades deter-
minadas en el artículo 30 constitucional y gozarán de los derechos humanos 
y garantías que reconoce esta Constitución.

El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio na-
cional a personas extranjeras con fundamento en la ley, la cual regulará el pro-
cedimiento administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención.

[…]

Artículo 89. [...]

I a IX. [...]

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como ter-
minar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formu-
lar declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la apro-
bación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodetermina-
ción de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; 
la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones interna-
cionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para 
el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos humanos 
y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;

XI a XX. [...]
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Artículo 97. [...]

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Ju-
dicatura Federal que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal.

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

[...]

Artículo 102.

A. [...]

B. [...]

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomenda-
ciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades res-
pectivas. Todo servidor público está obligado a responder las recomendacio-
nes que les presenten estos organismos. Cuando las recomendaciones 
emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores pú-
blicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la 
Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legisla-
turas de las entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a soli-
citud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsa-
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bles para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 
expliquen el motivo de su negativa.

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y 
jurisdiccionales.

[...]

Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Fede-
ral establecerán y garantizarán la autonomía de los organismos de protección 
de los derechos humanos.

[...]

[...]

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, así como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titu-
lares de los organismos de protección de los derechos humanos de las entida-
des federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que 
deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley.

[...]

[...]

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que 
constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue 
conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Con-
greso de la Unión, el gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distri-
to Federal o las legislaturas de las entidades federativas.

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
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I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refie-
ran a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitu-
ción, se susciten entre:

a - k) [...]

[...]

[...]

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitu-
ción.

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

a - f) [...]

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de ca-
rácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacio-
nales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la Re-
pública, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución 
y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los esta-
dos de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes 
emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

[...]

[...]

[...]
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III. [...]

[...]

[...]

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1o. constitucio-
nal sobre reparación deberá ser expedida en un plazo máximo de un año con-
tado a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, de-
berá ser expedida en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio 
de la vigencia de este Decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 
29 constitucional en materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las 
garantías, en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vi-
gencia de este decreto.

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 
33 constitucional, en materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo 
de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. En tanto se 
expida la ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los términos del 
texto vigente.

Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucio-
nal, que estén pendientes de resolución al momento de entrar en vigor la re-
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forma, los continuará desahogando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
hasta su conclusión.

Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y 
a la autonomía de los organismos locales de derechos humanos, las legislatu-
ras locales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en un plazo 
máximo de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto.

Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en un plazo máximo de un año, contado a partir del 
inicio de la vigencia de este decreto.

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente 
decreto.

México, D. F., a 1 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Pre-
sidente.- Dip. Julio Castellanos Ramírez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de junio 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL 
 DE LOS DERECHOS HUMANOS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 29 de junio de 1992

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 26-06-2017

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA:
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Denominación de la Ley reformada DOF 26-11-2001

TÍTULO I

Capítulo únICo
Disposiciones generales

Artículo 1o.- Esta ley es de orden público y de aplicación en todo el territorio 
nacional en materia de Derechos Humanos, respecto de los mexicanos y ex-
tranjeros que se encuentren en el país, en los términos establecidos por el 
apartado “B” del artículo 102 constitucional. 

Artículo 2o. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organis-
mo que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, y tiene por objeto esencial la protección, observan-
cia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara 
el orden jurídico mexicano.

Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 3o.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá compe-
tencia en todo el territorio nacional, para conocer de quejas relacionadas con 
presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fueren imputadas 
a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los 
del Poder Judicial de la Federación.

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto autoridades o ser-
vidores públicos de la Federación, como de las Entidades Federativas o Mu-
nicipios, la competencia se surtirá en favor de la Comisión Nacional.

Tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Humanos en que los he-
chos se imputen exclusivamente a autoridades o servidores públicos de las 
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entidades federativas o municipios, en principio conocerán los organismos de 
protección de los derechos humanos de la Entidad de que se trate, salvo lo dis-
puesto por el artículo 60. de esta ley.

Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos de las inconformidades que se presenten en relación con las reco-
mendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las En-
tidades Federativas, a que se refiere el artículo 102, Apartado B, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por la no aceptación 
de sus recomendaciones por parte de las autoridades, o por el deficiente cum-
plimiento de las mismas.

Párrafo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 4o.- Para la defensa y promoción de los derechos humanos se ob-
servarán los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. Los procedimientos de la Comisión deberán ser breves y sen-
cillos, y estarán sujetos sólo a formalidades esenciales que requiera la docu-
mentación de los expedientes respectivos; seguirán además los principios de 
inmediatez, concentración y rapidez. Se procurará, en la medida de lo posible, 
el contacto directo con quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar la 
dilación de las comunicaciones escritas.

Párrafo reformado DOF 15-06-2012

El personal de la Comisión Nacional deberá manejar de manera confidencial 
la información o documentación relativa a los asuntos de su competencia. 
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TÍTULO II 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL  

DE DERECHOS HUMANOS

Capítulo I
De la integración y facultades de la Comisión Nacional

Artículo 5o.- La Comisión Nacional se integrará con un Presidente, una Se-
cretaría Ejecutiva, Visitadores Generales así como el número de visitadores 
adjuntos y personal profesional, técnico y administrativo necesario para la 
realización de sus funciones.

Párrafo reformado DOF 15-06-2012

La Comisión Nacional para el mejor desempeño de sus responsabilidades 
contará con un Consejo. 

Artículo 6o.- La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones:

I.- Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos;

II.- Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones 
de derechos humanos en los siguientes casos:

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal;

b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la 
tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o bien cuando 
estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que legal-
mente les correspondan en relación con dichos ilícitos, particularmente en 
tratándose de conductas que afecten la integridad física de las personas;

III. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y que-
jas ante las autoridades respectivas, en los términos establecidos por el ar-
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tículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

Fracción reformada DOF 26-11-2001

IV.- Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se presen-
ten respecto de las recomendaciones y acuerdos de los organismos de dere-
chos humanos de las Entidades Federativas a que se refiere el citado artículo 
102, apartado B, de la Constitución Política;

V. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omisiones 
en que incurran los organismos de derechos humanos a que se refiere la frac-
ción anterior, y por insuficiencia en el cumplimiento de las recomendaciones 
de éstos por parte de las autoridades locales, en los términos señalados por 
esta ley;

Fracción reformada DOF 26-11-2001

VI.- Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas 
como responsables, así como la inmediata solución de un conflicto planteado, 
cuando la naturaleza del caso lo permita;

VII.- Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país;

VIII.- Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámbi-
to de su competencia, promuevan los cambios y modificaciones de disposicio-
nes legislativas y reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que 
a juicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor protección de los de-
rechos humanos;

IX.- Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos huma-
nos en el ámbito nacional e internacional;

X.- Expedir su Reglamento Interno;
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XI.- Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos hu-
manos;

XI Bis.- Presidir y garantizar el cumplimiento de las atribuciones conferidas 
al Mecanismo Nacional de Prevención, en términos de lo establecido en la Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

Fracción adicionada DOF 26-06-2017

XII. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de reinser-
ción social del país mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre la 
situación que éstos guarden.

En dicho diagnóstico deberán incluirse, además de las evaluaciones que la Co-
misión pondere, datos estadísticos sobre el número, las causas y efectos de los 
homicidios, así como de las riñas, motines, desórdenes, abusos y quejas docu-
mentadas que sucedan en las prisiones, centros de detención y retención fe-
derales y locales.

El diagnóstico se hará del conocimiento de las dependencias federales y loca-
les competentes en la materia para que éstas elaboren, considerando las opi-
niones de la Comisión, las políticas públicas tendentes a garantizar el respeto 
de los derechos humanos de los internos;

Fracción reformada DOF 10-06-2013

XIII.- Formular programas y proponer acciones en coordinación con las de-
pendencias competentes que impulsen el cumplimiento dentro del territorio 
nacional de los tratados, convenciones y acuerdos internacionales signados y 
ratificados por México en materia de derechos humanos;

XIV.- Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la legislación aplica-
ble, la suscripción de convenios o acuerdos internacionales en materia de de-
rechos humanos;
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XIV Bis.- La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en mate-
ria de igualdad entre mujeres y hombres;

Fracción adicionada DOF 26-01-2006

XV. Investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, el Gobernador de un Estado, el Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas, y

Fracción adicionada DOF 15-06-2012

XVI. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos legales.
Fracción reformada y recorrida DOF 15-06-2012

Artículo 7o.- La Comisión Nacional no podrá conocer de los asuntos rela-
tivos a:

I.- Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales;

II.- Resoluciones de carácter jurisdiccional;

III.- Se deroga.
Fracción derogada DOF 15-06-2012

IV.- Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras entidades, 
sobre la interpretación de las disposiciones constitucionales y legales. 

Artículo 8o.- En los términos de esta ley, sólo podrán admitirse o conocerse 
quejas o inconformidades contra actos u omisiones de autoridades judiciales, 
salvo las de carácter federal, cuando dichos actos u omisiones tengan carácter 
administrativo. La Comisión Nacional por ningún motivo podrá examinar 
cuestiones jurisdiccionales de fondo. 
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Capítulo II
De la elección, facultades y obligaciones  

del Presidente de la Comisión
Denominación del Capítulo reformada DOF 26-11-2001

Artículo 9o. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos deberá reunir para su elección los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos;

II. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad, el día de su elección;

III. Contar con experiencia en materia de derechos humanos, o actividades 
afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos inter-
nacionales;

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o es-
tatal, en algún partido político en el año anterior a su designación;

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario 
de Estado, Procurador General de la República, Gobernador o procurador ge-
neral de justicia de alguna entidad federativa o jefe de gobierno del Distrito 
Federal, en el año anterior a su elección;

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencio-
nal que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare 
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamen-
te la buena fama en el concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquie-
ra que haya sido la pena, y

VII. Tener preferentemente título de licenciado en derecho. 
Artículo reformado DOF 23-01-1998, 26-11-2001
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Artículo 10. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, será elegido por el voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. Para tales 
efectos, la comisión correspondiente de la Cámara de Senadores procederá a 
realizar una amplia auscultación entre las organizaciones sociales represen-
tativas de los distintos sectores de la sociedad, así como entre los organismos 
públicos y privados promotores o defensores de los derechos humanos.

Con base en dicha auscultación, la comisión correspondiente de la Cámara de 
Senadores propondrá al pleno de la misma, una terna de candidatos de la cual 
se elegirá a quien ocupe el cargo o, en su caso, la ratificación del titular.

Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 11. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos durará en su encargo cinco años, y podrá ser reelecto por una sola vez.

Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 12.- Las funciones del Presidente de la Comisión Nacional, de los 
Visitadores Generales y de la Secretaría Ejecutiva, son incompatibles con el 
desempeño de cualquier otro cargo, empleo o comisión de la Federación, los 
Estados, Municipios o en organismos privados, o con el desempeño de su pro-
fesión, exceptuando las actividades académicas. 

Artículo 13.- El Presidente de la Comisión Nacional y los Visitadores Gene-
rales no podrán ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal o admi-
nistrativa, por las opiniones y recomendaciones que formulen, o por los actos 
que realicen, en ejercicio de las funciones propias de sus cargos que les asigna 
esta ley. 

Artículo 14. El Presidente de la Comisión Nacional podrá ser removido de 
sus funciones y, en su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y me-
diante los procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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En este supuesto, el Presidente será sustituido interinamente por el primer 
Visitador General, en tanto no se designe nuevo Presidente de la Comisión 
Nacional.

Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes 
 facultades y obligaciones:

Párrafo reformado DOF 26-11-2001

I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;

II.- Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades 
administrativas de la Comisión, así como nombrar, dirigir y coordinar a los 
funcionarios y al personal bajo su autoridad;

III.- Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor 
desempeño de las funciones de la Comisión;

IV. Distribuir y delegar funciones en los términos del Reglamento Interno;
Fracción reformada DOF 26-11-2001

V.- Presentar anualmente a los Poderes de la Unión, un informe de activida-
des, en los términos del artículo 52 de esta Ley.

Fracción reformada DOF 26-11-2001, 30-06-2006

VI.- Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases 
de coordinación y convenios de colaboración con autoridades y organismos de 
defensa de los derechos humanos, así como con instituciones académicas y 
asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines;

VII. Aprobar y emitir las recomendaciones públicas y acuerdos que resulten 
de las investigaciones realizadas por los visitadores;

Fracción reformada DOF 26-11-2001
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VIII.- Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protec-
ción de los derechos humanos en el país;

IX. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión y el 
respectivo informe sobre su ejercicio para presentarse al Consejo de la misma;

Fracción reformada DOF 15-06-2012

X. Solicitar, en los términos del artículo 46 de esta Ley, a la Cámara de Sena-
dores o en sus recesos, a la Comisión Permanente, o a las legislaturas de las 
entidades federativas, según corresponda se llame a comparecer a las autori-
dades o servidores públicos responsables, para explicar el motivo de su nega-
tiva a aceptar o cumplir las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos;

Fracción adicionada DOF 15-06-2012

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de ca-
rácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacio-
nales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la Re-
pública, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y

Fracción adicionada DOF 15-06-2012

XII. Las demás que le señalen la presente Ley y otros ordenamientos.
Fracción reformada y recorrida DOF 15-06-2012

Artículo 16.- Tanto el Presidente de la Comisión, como los Visitadores Ge-
nerales y los visitadores adjuntos, en sus actuaciones tendrán fe pública para 
certificar la veracidad de los hechos en relación con las quejas o inconformi-
dades, presentadas ante la Comisión Nacional. 



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

76

Capítulo III
De la integración y facultades del Consejo

Denominación del Capítulo reformada DOF 26-11-2001

Artículo 17.- El Consejo a que se refiere el artículo 5o. de esta ley, estará in-
tegrado por diez personas que gocen de reconocido prestigio en la sociedad, 
mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos, y cuando menos 
siete de entre ellos no deben desempeñar ningún cargo o comisión como ser-
vidor público.

El Presidente de la Comisión Nacional lo será también del Consejo Consultivo. 
Los cargos de los demás miembros del Consejo serán honorarios. A excepción 
de su Presidente, anualmente, durante el mes de octubre, serán sustituidos los 
dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo periodo. Para el caso de que existan más de dos 
consejeros con la misma antigüedad, será el propio Consejo quién disponga el 
orden cronológico que deba seguirse; sin que puedan ser más de dos nombra-
mientos, derivados por el principio de renovación anual a que se refiere este 
artículo.

Párrafo reformado DOF 26-11-2001, 02-04-2014

En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo Consultivo, el 
Presidente de la Comisión Nacional notificará inmediatamente a la Cámara 
de Senadores o, en su caso, a la Comisión Permanente; y se llevará a cabo el 
procedimiento establecido en el artículo 18 de esta Ley, dentro de los 90 días 
siguientes, independientemente de la renovación anual a que se refiere este 
artículo y por procedimiento separado. Esta designación será por un periodo 
completo.

Párrafo adicionado DOF 02-04-2014

De realizarse más de un procedimiento de selección y designación de miem-
bros del Consejo Consultivo, en el mismo año natural a aquel en que haya par-
ticipado un candidato, éste podrá acudir al segundo o ulteriores procedimien-
tos, siempre que haya cubierto los requisitos en aquel en que participó.

Párrafo adicionado DOF 02-04-2014
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En tal caso, bastará con que manifieste su deseo e interés de volver a partici-
par, por escrito, sin necesidad de realizar trámite de registro adicional, siem-
pre que su manifestación se realice hasta antes de que fenezca el periodo para 
registrarse conforme a la convocatoria correspondiente.

Párrafo adicionado DOF 02-04-2014

Quienes en su calidad de integrantes del Consejo Consultivo deseen ser rati-
ficados para un segundo periodo, deberán manifestar su interés por escrito 
al Senado de la República o, en su caso, a la Comisión Permanente, a efecto 
de ser considerados en los mismos términos de los demás participantes. Di-
cha manifestación de interés deberá presentarse antes de que concluya el 
 periodo de inscripción de candidaturas que haya determinado la convocato-
ria respectiva.

Párrafo adicionado DOF 07-11-2013

Artículo 18. Los miembros del Consejo Consultivo serán elegidos por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senado-
res o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
con la misma votación calificada.

La comisión correspondiente de la Cámara de Senadores, previa auscultación 
a los sectores sociales, propondrá a los candidatos para ocupar el cargo o, en 
su caso, la ratificación de los consejeros.

Artículo reformado DOF 26-11-2001

Artículo 19. El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional tendrá las si-
guientes facultades:

Párrafo reformado DOF 26-11-2001

I.- Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión Nacional;

II.- Aprobar el Reglamento Interno de la Comisión Nacional;
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III.- Aprobar las normas de carácter interno relacionadas con la Comisión 
Nacional;

IV. Opinar sobre el proyecto de informe anual que el Presidente de la Comi-
sión Nacional presente a los Poderes de la Unión;

Fracción reformada DOF 26-11-2001

V. Solicitar al Presidente de la Comisión Nacional información adicional so-
bre los asuntos que se encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión Na-
cional;

Fracción reformada DOF 23-04-2013

VI. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente; y
Fracción adicionada DOF 23-04-2013

VII. Conocer el informe del Presidente de la Comisión Nacional respecto al 
ejercicio presupuestal.

Fracción recorrida DOF 23-04-2013

Artículo 20.- El Consejo funcionará en sesiones ordinarias y extraordinarias 
y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros presentes. Las 
sesiones ordinarias se verificarán cuando menos una vez al mes.

Las sesiones extraordinarias podrán convocarse por el Presidente de la Comi-
sión Nacional o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos 3 miem-
bros del Consejo, cuando se estime que hay razones de importancia para ello. 

Capítulo IV
Del nombramiento y facultades de la Secretaría Ejecutiva

Artículo 21.- El Titular de la Secretaría Ejecutiva deberá reunir para su de-
signación, los siguientes requisitos:

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;
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II.- Gozar de buena reputación; y

III.- Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nombramiento. 

Artículo 22. La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obli-
gaciones:

I.- Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión Nacional, las políticas 
generales que en materia de derechos humanos habrá de seguir la Comisión 
Nacional ante los organismos gubernamentales y no gubernamentales, nacio-
nales e internacionales;

II.- Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional, con orga-
nismos públicos, sociales o privados, nacionales e internacionales, en materia 
de derechos humanos;

III.- Realizar estudios sobre los tratados y convenciones internacionales en 
materia de derechos humanos;

IV. Derogada.
Fracción derogada DOF 26-11-2001

V. Derogada.
Fracción derogada DOF 26-11-2001

VI.- Enriquecer, mantener y custodiar el acervo documental de la Comisión 
Nacional; y

VII.- Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales y regla-
mentarias. 
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Capítulo V
Del nombramiento y facultades de los Visitadores

Artículo 23.- Los Visitadores Generales de la Comisión Nacional deberán 
reunir para su designación, los siguientes requisitos:

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

II.- Ser mayor de treinta años de edad, el día de su nombramiento;

III.- Tener título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, y tener tres 
años de ejercicio profesional cuando menos; y

IV.- Ser de reconocida buena fama. 

Artículo 24.- Los Visitadores Generales tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones:

I.- Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades presentadas por 
los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión Na-
cional;

II.- Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e inconformida-
des que le sean presentadas, o de oficio, discrecionalmente aquéllas sobre de-
nuncias de violación a los derechos humanos que aparezcan en los medios de 
comunicación;

III.- Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la concilia-
ción, la solución inmediata de las violaciones de derechos humanos que por 
su propia naturaleza así lo permita;

IV.- Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los pro-
yectos de recomendación o acuerdo, que se someterán al Presidente de la Co-
misión Nacional para su consideración; y
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V.- Las demás que le señale la presente ley y el Presidente de la Comisión Na-
cional, necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Los visitadores adjuntos auxiliarán en sus funciones a los Visitadores Gene-
rales en los términos que fije el Reglamento y para tal efecto deberán reunir 
los requisitos que establezca el mismo para su designación.

Capítulo VI
Del Órgano Interno de Control

Capítulo adicionado DOF 27-01-2017

Artículo 24 Bis.- El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de au-
tonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resolu-
ciones. Tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omi-
siones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de 
servidores públicos de la Comisión Nacional y de particulares vinculados con 
faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, mane-
jo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

El Órgano Interno de Control tendrá un titular que lo representará y contará 
con la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el cumpli-
miento de su objeto.

En el desempeño de su cargo, el titular del Órgano Interno de Control se suje-
tará a los principios previstos en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas.

Artículo 24 Ter.- El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribu-
ciones:
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I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

II. Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión Nacional se realice con-
forme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autori-
zados;

III. Presentar a la Comisión Nacional los informes de las revisiones y audito-
rías que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos 
y bienes de la Comisión Nacional;

IV. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Comisión Na-
cional, se hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas apli-
cables y, en su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las causas 
que les dieron origen;

V. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrati-
vas y legales que se deriven de los resultados de las auditorías;

VI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que im-
pliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de fondos y recursos de la Comisión Nacional;

VII. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los 
programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando la 
metodología que determine el Órgano Interno de Control;

VIII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los progra-
mas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de 
la Comisión Nacional, empleando la metodología que determine;

IX. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables;

X. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos de la Comi-
sión Nacional para el cumplimento de sus funciones;
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XI. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y recur-
sos administrativos que se promuevan en términos de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos;

XII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos 
de la Comisión Nacional de mandos medios y superiores, en los términos de 
la normativa aplicable;

XIII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y sub-
comités de los que el Órgano Interno de Control forme parte, e intervenir en 
los actos que se deriven de los mismos;

XIV. Atender las solicitudes de los diferentes órganos de la Comisión Nacio-
nal en los asuntos de su competencia;

XV. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura 
orgánica, personal y/o recursos;

XVI. Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de Con-
trol;

XVII. Presentar a la Comisión Nacional los informes previo y anual de resul-
tados de su gestión, y comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera el Pre-
sidente;

XVIII. Presentar a la Comisión Nacional los informes respecto de los expe-
dientes relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre la imposición 
de sanciones en materia de responsabilidades administrativas, y

XIX. Las demás que le confieran otros ordenamientos.

Artículo 24 Quáter. El Titular del Órgano Interno de Control será designa-
do por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las 
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dos terceras partes de sus miembros presentes, conforme al procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Artículo 24 Quinquies. El titular del Órgano Interno de Control deberá re-
unir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y 
tener treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso 
que amerite pena de prisión por más de un año;

III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos 
cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades 
administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría gubernamental, obra 
pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público;

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, 
con título profesional relacionado con las actividades a que se refiere la frac-
ción anterior, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para 
ello;

V. Contar con reconocida solvencia moral;

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cinco años anteriores a su desig-
nación, a despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus ser-
vicios a la Comisión Nacional o haber fungido como consultor o auditor exter-
no de la Comisión Nacional, en lo individual durante ese periodo;

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, y
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VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la Repúbli-
ca o de Justicia de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un 
ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, 
alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún par-
tido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los 
cuatro años anteriores a la propia designación.

TÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL  

DE LOS DERECHOS HUMANOS

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 25.- Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a los 
derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión Nacional para 
presentar, ya sea directamente o por medio de representante, quejas contra 
dichas violaciones.

Cuando los interesados estén privados de su libertad o se desconozca su para-
dero, los hechos se podrán denunciar por los parientes o vecinos de los afec-
tados, inclusive por menores de edad.

Las organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas podrán acu-
dir ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para denunciar las 
violaciones de derechos humanos respecto de personas que por sus condicio-
nes físicas, mentales, económicas y culturales, no tengan la capacidad efectiva 
de presentar quejas de manera directa. 

Artículo 26.- La queja sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a 
partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se estimen vio-
latorios, o de que el quejoso hubiese tenido conocimiento de los mismos. En 
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casos excepcionales, y tratándose de infracciones graves a los derechos huma-
nos, la Comisión Nacional podrá ampliar dicho plazo mediante una resolución 
razonada. No contará plazo alguno cuando se trate de hechos que por su gra-
vedad puedan ser considerados violaciones de lesa humanidad. 

Artículo 27.- La instancia respectiva deberá presentarse de forma oral, por 
escrito o por lenguaje de señas mexicanas y podrá formularse por cualquier 
medio de comunicación eléctrica, electrónica o telefónica y a través de meca-
nismos accesibles para personas con discapacidad. No se admitirán comuni-
caciones anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá ratificarse 
dentro de los tres días siguientes a su presentación, si el quejoso no se identi-
fica y la suscribe en un primer momento.

Párrafo reformado DOF 10-06-2013

Cuando los quejosos o denunciantes se encuentren recluidos en un centro de 
detención o reclusorio, sus escritos deberán ser trasmitidos a la Comisión Na-
cional sin demora alguna por los encargados de dichos centros o reclusorios o 
aquéllos podrán entregarse directamente a los Visitadores Generales o adjuntos. 

Artículo 28.- La Comisión Nacional designará personal de guardia para re-
cibir y atender las reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora del día y 
de la noche. 

Artículo 29. La Comisión Nacional deberá poner a disposición de los recla-
mantes formularios que faciliten el trámite, y en todos los casos ejercerá la su-
plencia en la deficiencia de la queja, para lo cual la Comisión orientará y apo-
yará a los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación. Las 
quejas también podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no 
puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas que no ha-
blen o entiendan correctamente el idioma español, o de aquellas pertenecien-
tes a los pueblos o comunidades indígenas que así lo requieran o personas con 
discapacidad auditiva, se les proporcionará gratuitamente un traductor o in-
térprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura, o en su caso intérpre-
te de lengua de señas mexicanas.

Artículo reformado DOF 23-04-2013
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Artículo 30.- En todos los casos que se requiera, la Comisión Nacional le-
vantará acta circunstanciada de sus actuaciones. 

Artículo 31.- En el supuesto de que los quejosos o denunciantes no puedan 
identificar a las autoridades o servidores públicos, cuyos actos u omisiones 
consideren haber afectado sus derechos fundamentales, la instancia será ad-
mitida, si procede, bajo la condición de que se logre dicha identificación en la 
investigación posterior de los hechos. 

Artículo 32.- La formulación de quejas y denuncias, así como las resolucio-
nes y Recomendaciones que emita la Comisión Nacional, no afectarán el ejer-
cicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los 
afectados conforme a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos 
preclusivos, de prescripción o caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse 
a los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia. 

Artículo 33.- Cuando la instancia sea inadmisible por ser manifiestamente 
improcedente o infundada, será rechazada de inmediato. Cuando no corres-
ponda de manera ostensible a la competencia de la Comisión Nacional, se de-
berá proporcionar orientación al reclamante, a fin de que acuda a la autoridad 
o servidor público a quien corresponda conocer o resolver el asunto. 

Artículo 34.- Una vez admitida la instancia, deberá ponerse en conocimien-
to de las autoridades señaladas como responsables utilizando en casos de ur-
gencia cualquier medio de comunicación electrónica. En la misma comunica-
ción se solicitará a dichas autoridades o servidores públicos que rindan un 
informe sobre los actos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la 
queja, el cual deberán presentar dentro de un plazo máximo de quince días 
naturales y por los medios que sean convenientes, de acuerdo con el caso. En 
las situaciones que a juicio de la Comisión Nacional se consideren urgentes, 
dicho plazo podrá ser reducido. 

Artículo 35.- La Comisión Nacional, por conducto de su Presidente y previa 
consulta con el Consejo, puede declinar su competencia en un caso determi-



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

88

nado, cuando así lo considere conveniente para preservar la autonomía y au-
toridad moral de la institución. 

Artículo 36.- Desde el momento en que se admita la queja, el Presidente o 
los Visitadores Generales o adjuntos y, en su caso, el personal técnico y profe-
sional, se pondrán en contacto inmediato con la autoridad señalada como res-
ponsable de la presunta violación de derechos humanos para intentar lograr 
una conciliación entre los intereses de las partes involucradas, siempre dentro 
del respeto de los derechos humanos que se consideren afectados, a fin de lo-
grar una solución inmediata del conflicto.

De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento del o de los responsa-
bles, la Comisión Nacional lo hará constatar así y ordenará el archivo del ex-
pediente, el cual podrá reabrirse cuando los quejosos o denunciantes expresen 
a la Comisión Nacional que no se ha cumplido con el compromiso en un plazo 
de 90 días. Para estos efectos, la Comisión Nacional en el término de setenta 
y dos horas dictará el acuerdo correspondiente, y en su caso, proveerá las ac-
ciones y determinaciones conducentes. 

Artículo 37.- Si de la presentación de la queja no se deducen los elementos 
que permitan la intervención de la Comisión Nacional, ésta requerirá por es-
crito al quejoso para que la aclare. Si después de dos requerimientos el quejo-
so no contesta, se enviará la queja al archivo por falta de interés del propio 
quejoso. 

Artículo 38.- En el informe que deberán rendir las autoridades señaladas 
como responsables contra las cuales se interponga queja o reclamación, se 
 deberá hacer constar los antecedentes del asunto, los fundamentos y moti-
vaciones de los actos u omisiones impugnados, si efectivamente éstos existie-
ron, así como los elementos de información que consideren necesarios para la 
documentación del asunto.

La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, así 
como el retraso injustificado en su presentación, además de la responsabilidad 
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respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de la queja se ten-
gan por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en contrario. 

Artículo 39.- Cuando para la resolución de un asunto se requiera una inves-
tigación, el Visitador General tendrá las siguientes facultades:

I.- Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen violacio-
nes de derechos humanos, la presentación de informes o documentación adi-
cionales;

II.- Solicitar de otras autoridades, servidores públicos o particulares todo gé-
nero de documentos e informes;

III.- Practicar visitas e inspecciones, ya sea personalmente o por medio del 
personal técnico o profesional bajo su dirección en términos de ley;

IV.- Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testigos; y

V.- Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juzgue conve-
nientes para el mejor conocimiento del asunto. 

Artículo 40.- El Visitador General tendrá la facultad de solicitar en cualquier 
momento a las autoridades competentes, que se tomen todas las medidas pre-
cautorias o cautelares necesarias para evitar la consumación irreparable de las 
violaciones denunciadas o reclamadas, o la producción de daños de difícil re-
paración a los afectados, así como solicitar su modificación cuando cambien 
las situaciones que las justificaron.

Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias, según lo requiera 
la naturaleza del asunto. 

Artículo 41.- Las pruebas que se presenten, tanto por los interesados como 
por las autoridades o servidores públicos a los que se imputen las violaciones, 
o bien que la Comisión Nacional requiera y recabe de oficio, serán valoradas 
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en su conjunto por el Visitador General, de acuerdo con los principios de la 
lógica y de la experiencia, y en su caso de la legalidad, a fin de que puedan pro-
ducir convicción sobre los hechos materia de la queja. 

Artículo 42.- Las conclusiones del expediente, que serán la base de las reco-
mendaciones, estarán fundamentadas exclusivamente en la documentación y 
pruebas que obren en el propio expediente. 

Capítulo II
De los acuerdos y recomendaciones

Denominación del Capítulo reformada DOF 26-11-2001

Artículo 43.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá dictar 
acuerdos de trámite, que serán obligatorios para las autoridades y servidores 
públicos para que comparezcan o aporten información o documentación. Su 
incumplimiento acarreará las sanciones y responsabilidades señaladas en el 
Título IV, Capítulo II de la presente ley. 

Artículo 44.- Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en 
su caso, un proyecto de Recomendación, o acuerdo de no responsabilidad 
en los cuales se analizarán los hechos, los argumentos y pruebas, así como los 
elementos de convicción y las diligencias practicadas, a fin de determinar si 
las autoridades o servidores han violado o no los derechos humanos de los 
afectados, al haber incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables, in-
justas, inadecuadas, o erróneas, o hubiesen dejado sin respuesta las solicitu-
des presentadas por los interesados durante un periodo que exceda notoria-
mente los plazos fijados por las leyes.

En el proyecto de Recomendación, se señalarán las medidas que procedan 
para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales, y 
si procede en su caso, para la reparación de los daños y perjuicios que se hu-
biesen ocasionado.
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Los proyectos antes referidos serán sometidos al Presidente de la Comisión 
Nacional para su consideración final. 

Artículo 45.- En caso de que no se comprueben las violaciones de dere-
chos humanos imputadas, la Comisión Nacional dictará acuerdo de no 
 responsabilidad. 

Artículo 46. La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo 
para la autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, 
no podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o 
actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia.

Párrafo reformado DOF 26-11-2001

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor público de que se trate 
informará, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, si 
acepta dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en otros quince días 
 adicionales, las pruebas correspondientes de que ha cumplido con la Reco-
mendación. Dicho plazo podrá ser ampliado cuando la naturaleza de la Reco men-
dación así lo amerite. 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas, se pro-
cederá conforme a lo siguiente:

Párrafo adicionado DOF 15-06-2012

a) La autoridad o servidor público de que se trate deberá fundar, motivar 
y hacer pública su negativa, y atender los llamados de la Cámara de 
Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, a comparecer 
ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo 
de su negativa.

Inciso adicionado DOF 15-06-2012

b) La Comisión Nacional determinará, previa consulta con los órganos 
legislativos referidos en el inciso anterior, en su caso, si la fundamen-
tación y motivación presentadas por la autoridad o servidor público 



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

92

que se hubiese negado a aceptar o cumplir las recomendaciones emi-
tidas, son suficientes, y hará saber dicha circunstancia por escrito a la 
propia autoridad o servidor público y, en su caso, a sus superiores je-
rárquicos, para los efectos del siguiente inciso.

Inciso adicionado DOF 15-06-2012

c) Las autoridades o servidores públicos, a quienes se les hubiese notifi-
cado la insuficiencia de la fundamentación y motivación de la negati-
va, informarán dentro de los quince días hábiles siguientes a la noti-
ficación del escrito referido en el inciso que antecede, si persisten o no 
en la posición de no aceptar o no cumplir la recomendación.

Inciso adicionado DOF 15-06-2012

d) Si persiste la negativa, la Comisión Nacional podrá denunciar ante el 
Ministerio Público o la autoridad administrativa que corresponda a 
los servidores públicos señalados en la recomendación como respon-
sables.

Inciso adicionado DOF 15-06-2012

Artículo 47.- En contra de las Recomendaciones, acuerdos o resoluciones 
definitivas de la Comisión Nacional, no procederá ningún recurso. 

Artículo 48.- La Comisión Nacional no estará obligada a entregar ninguna 
de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una Recomendación o a algún 
particular. Si dichas pruebas le son solicitadas, resolverá si son de entregarse 
o no, excepto en los casos en que el quejoso o sus familiares en línea ascenden-
te o descendente en cualquier grado o colaterales hasta el segundo grado, 
ofrezcan como medio de convicción en un procedimiento jurisdiccional las 
pruebas o constancias que integraron la queja ventilada ante la propia Comi-
sión Nacional.

Artículo reformado DOF 14-12-2011
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Artículo 49.- Las Recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad se 
referirán a casos concretos; las autoridades no podrán aplicarlos a otros casos 
por analogía o mayoría de razón. 

Capítulo III
De las notificaciones y los informes

Artículo 50.- La Comisión Nacional notificará inmediatamente a los quejo-
sos los resultados de la investigación, la recomendación que haya dirigido a 
las autoridades o servidores públicos responsables de las violaciones respec-
tivas, la aceptación y la ejecución que se haya dado a la misma, así como, en 
su caso, el acuerdo de no responsabilidad. 

Artículo 51.- El Presidente de la Comisión Nacional deberá publicar, en su 
totalidad o en forma resumida, las recomendaciones y los acuerdos de no res-
ponsabilidad de la Comisión Nacional. En casos excepcionales podrá deter-
minar si los mismos sólo deban comunicarse a los interesados de acuerdo con 
las circunstancias del propio caso. 

Artículo 52.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos presentará anualmente ante los Poderes de la Unión, un informe sobre las 
actividades que haya realizado en el periodo comprendido entre el 1o. de ene-
ro y el 31 de diciembre del año inmediato anterior. Al efecto, comparecerá en 
el mes de enero ante el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión; posteriormente, presentará el informe ante el Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Dicho informe será difundido en la forma más amplia posible para 
conocimiento de la sociedad.

Artículo reformado DOF 26-11-2001, 30-06-2006

Artículo 53.- Los informes anuales del Presidente de la Comisión Nacional 
deberán comprender una descripción del número y características de las que-
jas y denuncias que se hayan presentado, los efectos de la labor de concilia-
ción; las investigaciones realizadas, las Recomendaciones y los acuerdos de 



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

94

no responsabilidad que se hubiesen formulado; los resultados obtenidos, así 
como las estadísticas, los programas desarrollados y demás datos que se con-
sideren convenientes.

Asimismo, el informe podrá contener proposiciones dirigidas a las autoridades 
y servidores públicos competentes, tanto federales, como locales y municipa-
les, para promover la expedición o modificación de disposiciones legislativas 
y reglamentarias, así como para perfeccionar las prácticas administrativas co-
rrespondientes, con el objeto de tutelar de manera más efectiva los derechos 
humanos de los gobernados y lograr una mayor eficiencia en la prestación de 
los servicios públicos. 

Artículo 54.- Ninguna autoridad o servidor público dará instrucciones a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con motivo de los informes a 
que se refiere el artículo 52 de esta ley. 

Capítulo IV
De las inconformidades

Artículo 55.- Las inconformidades se sustanciarán mediante los recursos de 
queja e impugnación, con base en lo dispuesto por el artículo 102, apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley. Se aplicarán supletoriamente y en lo que resulte 
procedente, los preceptos del Título III, Capítulo I, de esta ley. Las resolucio-
nes de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre estas inconfor-
midades no admitirán recurso alguno. 

Artículo 56.- El recurso de queja, sólo podrá ser promovido por los quejosos, 
o denunciantes que sufran un perjuicio grave, por las omisiones o por la inac-
ción de los organismos locales, con motivo de los procedimientos que hubie-
sen substanciado ante los mismos, y siempre que no exista Recomendación 
alguna sobre el asunto de que se trate; y hayan transcurrido seis meses desde 
que se presentó la queja o denuncia ante el propio organismo local.
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En caso de que el organismo local acredite estar dando seguimiento adecuado 
a la queja o denuncia, el recurso de queja deberá ser desestimado. 

Artículo 57.- El recurso de queja deberá ser presentado directamente ante 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por escrito, o en casos de ur-
gencia, oralmente o por cualquier medio de comunicación; en este supuesto, 
la instancia deberá ser ratificada dentro de los tres días siguientes por el inte-
resado. En dicho escrito o comunicación, deberán precisarse las omisiones o 
la inactividad del organismo estatal respectivo; acompañado de las pruebas 
documentales que lo sustenten. La Comisión Nacional, antes de pronunciarse 
sobre la admisión del recurso, podrá solicitar a los interesados las informacio-
nes o aclaraciones que considere necesarias, y podrá desecharlo de plano 
cuando lo considere notoriamente infundado o improcedente. 

Artículo 58.- La tramitación será breve y sencilla. Una vez admitido el re-
curso, la Comisión Nacional correrá traslado del mismo, al organismo estatal 
contra el cual se presente, para que rinda un informe en un plazo no mayor 
de diez días hábiles, el cual deberá acompañar con las constancias y funda-
mentos que justifiquen su conducta. Si dicho informe no se presenta dentro 
de dicho plazo, se presumirán ciertos los hechos señalados, salvo prueba en 
contrario. 

Artículo 59.- La Comisión Nacional deberá pronunciarse sobre la queja en 
un término que no exceda de sesenta días, a partir de la aceptación del recur-
so, formulando una Recomendación al organismo local, para que subsane, de 
acuerdo con su propia legislación, las omisiones o inactividad en las que hu-
biese incurrido; o bien declarará infundada la inconformidad cuando consi-
dere suficiente la justificación que presenta ese organismo estatal. Este debe-
rá informar en su caso, en un plazo no mayor de quince días hábiles, sobre la 
aceptación y cumplimiento que hubiese dado a dicha Recomendación. 

Artículo 60.- La Comisión Nacional ante un recurso de queja por omisión o 
inactividad, si considera que el asunto es importante y el organismo estatal 
puede tardar mucho en expedir su Recomendación, podrá atraer esa queja y 
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continuar tramitándola con el objeto de que sea este organismo el que emita, 
en su caso, la Recomendación correspondiente. 

Artículo 61.- El recurso de impugnación procederá exclusivamente ante la 
Comisión Nacional y contra las resoluciones definitivas de los organismos 
 estatales de derechos humanos o respecto de las informaciones también defi-
nitivas de las autoridades locales sobre el cumplimiento de las Recomenda-
ciones emitidas por los citados organismos. Excepcionalmente podrán impug-
narse los acuerdos de los propios organismos estatales cuando, a juicio de la 
Comisión Nacional, se violen ostensiblemente los derechos de los quejosos o 
denunciantes en los procedimientos seguidos ante los citados organismos, y 
los derechos deban protegerse de inmediato. 

Artículo 62.- El recurso de impugnación deberá contener una descripción 
concreta de los hechos y razonamientos en que se apoya, así como las pruebas 
documentales que se consideren necesarias. A su vez, el organismo estatal de 
derechos humanos deberá enviar con la instancia del recurrente un informe 
sobre la Recomendación que se impugna con los documentos justificativos 
que considere necesarios. 

Artículo 63.- El recurso de impugnación interpuesto contra una Recomen-
dación de carácter local, o contra la insuficiencia en el cumplimiento de la 
misma por la autoridad local, deberá presentarse por escrito ante el organis-
mo estatal de protección de derechos humanos que la hubiere formulado, 
dentro de un plazo de treinta días naturales, contados a partir de que el recu-
rrente tuvo conocimiento de la propia Recomendación. El citado organismo 
local deberá enviar el recurso ante la Comisión Nacional dentro de los quince 
días siguientes. 

Artículo 64.- Sólo quienes hayan sido quejosos en un expediente integrado 
por un organismo estatal de derechos humanos, estarán legitimados para in-
terponer los recursos de impugnación, tanto contra las recomendaciones de 
dichos organismos como contra la insuficiencia de las autoridades locales en 
el cumplimiento de ellas. 
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Artículo 65.- Una vez que la Comisión Nacional hubiese recibido el recurso 
de impugnación, de inmediato examinará su procedencia y en caso necesario 
requerirá las informaciones que considere necesarias del organismo estatal 
respectivo, o de la autoridad correspondiente. Podrá desechar de plano aque-
llos recursos que considere notoriamente infundados o improcedentes.

Una vez admitido el recurso, se correrá traslado del mismo a la autoridad u 
organismo estatal contra el cual se hubiese interpuesto, según sea el caso, a 
fin de que en un plazo máximo de diez días naturales remita un informe con 
las constancias y fundamentos que justifiquen su conducta. Si dicho informe 
no se presenta oportunamente, en relación con el trámite del recurso se pre-
sumirán ciertos los hechos señalados en el recurso de impugnación salvo 
prueba en contrario.

De acuerdo con la documentación respectiva, la Comisión Nacional examina-
rá la legalidad de la Recomendación del organismo local, o de la conducta de 
la autoridad sobre el cumplimiento de la que se le hubiese formulado. Excep-
cionalmente y sólo cuando se considere que es preciso un periodo probatorio, 
se recibirán las pruebas ofrecidas por los interesados o por los representantes 
oficiales de dichos organismos. 

Artículo 66.- Una vez agotada la tramitación, la Comisión Nacional deberá 
resolver el recurso de impugnación en un plazo no mayor de sesenta días há-
biles, en el cual deberá pronunciarse por:

a) La confirmación de la resolución definitiva del organismo local de de-
rechos humanos.

b) La modificación de la propia Recomendación, caso en el cual formu-
lará a su vez, una Recomendación al organismo local.

c) La declaración de suficiencia en el cumplimiento de la Recomenda-
ción formulada por el organismo estatal respectivo.
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d) La declaración de insuficiencia en el cumplimiento de la Recomenda-
ción del organismo estatal por parte de la autoridad local a la cual se 
dirigió, supuesto en el que la Comisión Nacional, formulará una Re-
comendación dirigida a dicha autoridad, la que deberá informar sobre 
su aceptación y cumplimiento. 

TÍTULO IV 
DE LAS AUTORIDADES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Capítulo I
Obligaciones y colaboración

Artículo 67.- De conformidad con lo establecido en la presente ley, las auto-
ridades y servidores públicos de carácter federal, involucrados en asuntos de 
la competencia de la Comisión, o que por razón de sus funciones o actividades 
puedan proporcionar información pertinente, deberán cumplir en sus térmi-
nos con las peticiones de la Comisión en tal sentido.

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 3o. de la ley tra-
tándose de las inconformidades previstas en el último párrafo del artículo 102 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades 
locales y municipales correspondientes deberán proporcionar a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos la información y datos que ésta les solici-
te, en los términos de la presente ley. 

Artículo 68.- Las autoridades o servidores públicos a los que se les solicite 
información o documentación que se estime con carácter reservado, lo comu-
nicarán a la Comisión Nacional y expresarán las razones para considerarla así. 
En ese supuesto, los Visitadores Generales de la Comisión Nacional tendrán 
la facultad de hacer la calificación definitiva sobre la reserva, y solicitar que se 
les proporcione la información o documentación que se manejará en la más 
estricta confidencialidad. 
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Artículo 69.- En los términos previstos en la presente ley, las autoridades y 
servidores públicos, federales, locales y municipales, colaborarán dentro del 
ámbito de su competencia, con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Sin perjuicio de las atribuciones legales que correspondan a los organismos 
estatales de protección de los derechos humanos, la Comisión podrá celebrar 
convenios o acuerdos con dichas autoridades y servidores públicos para que 
puedan actuar como receptores de quejas y denuncias de competencia federal, 
las que remitirán a la Comisión Nacional por los medios más expeditos. 

Capítulo II
De la responsabilidad de las autoridades  

y servidores públicos

Artículo 70.- Las autoridades y los servidores públicos serán responsables 
penal y administrativamente por los actos u omisiones en que incurran duran-
te y con motivo de la tramitación de quejas e inconformidades ante la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, de acuerdo con las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables. 

Artículo 71.- La Comisión Nacional podrá rendir un informe especial cuan-
do persistan actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de en-
torpecimiento por parte de las autoridades y servidores públicos que deban 
intervenir o colaborar en sus investigaciones, no obstante los requerimientos 
que ésta les hubiere formulado.

La Comisión Nacional denunciará ante los órganos competentes los delitos o 
faltas que, independientemente de dichas conductas y actitudes, hubiesen co-
metido las autoridades o servidores públicos de que se trate.

Respecto a los particulares que durante los procedimientos de la Comisión 
Nacional incurran en faltas o en delitos, la misma lo hará del conocimiento de 
las autoridades competentes para que sean sancionados de acuerdo con las 
leyes de la materia. 
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Artículo 72.- La Comisión Nacional deberá poner en conocimiento de las 
autoridades superiores competentes, los actos u omisiones en que incurran au-
toridades y servidores públicos, durante y con motivo de las investigaciones 
que realiza dicha Comisión, para efectos de la aplicación de las sanciones ad-
ministrativas que deban imponerse. La autoridad superior deberá informar a 
la Comisión Nacional sobre las medidas o sanciones disciplinarias impuestas. 

La Comisión Nacional solicitará al Órgano Interno de Control correspondien-
te, en cualquier caso, el inicio del procedimiento de responsabilidades que de 
conformidad con lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas deba instruirse en contra del servidor público respectivo.

Párrafo reformado DOF 27-01-2017

Artículo 72 Bis.- El titular del Órgano Interno de Control durará en su en-
cargo cuatro años y podrá ser designado por un periodo inmediato posterior 
al que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos 
previstos en esta Ley y el procedimiento establecido en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director General o su equivalente en 
la estructura orgánica de la Comisión Nacional, y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a 
que se refiere el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

El titular del Órgano Interno de Control deberá rendir informe semestral y 
anual de actividades a la Comisión Nacional, del cual marcará copia a la Cá-
mara de Diputados.

Artículo 72 Ter.- El titular del Órgano Interno de Control de la Comisión 
Nacional será sujeto de responsabilidad en términos de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas; y podrá ser sancionado de conformidad con 
el procedimiento previsto en la normatividad aplicable.
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Tratándose de los demás servidores públicos adscritos al Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional serán sancionados por el titular del Órgano 
Interno de Control, o el servidor público en quien delegue la facultad, en tér-
minos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 72 Quáter.- El Órgano Interno de Control deberá inscribir y man-
tener actualizada la información correspondiente del Sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de de-
claración fiscal; de todos los servidores públicos de la Comisión Nacional, de 
conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.

El titular del Órgano Interno de Control se abstendrá de desempeñar cual-
quier otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con excepción de 
los cargos docentes. 

Artículos adicionados DOF 27-01-2017

Artículo 73.- Además de las denuncias sobre los delitos y faltas administra-
tivas en que puedan incurrir las autoridades y servidores públicos en el curso 
de las investigaciones seguidas por la Comisión Nacional, podrá solicitar la 
amonestación pública o privada, según el caso, al titular de la dependencia de 
que se trate. 

La Comisión Nacional podrá dar seguimiento a las actuaciones y diligencias 
que se practiquen en las averiguaciones previas, procedimientos penales y ad-
ministrativos que se integren o instruyan con motivo de su intervención en 
términos de la presente Ley y del artículo 102, Apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de sus visitadores genera-
les y de los visitadores adjuntos adscritos a ellos. Esta facultad se limitará úni-
camente a la observación atenta del curso del asunto de que se trate hasta su 
resolución definitiva, sin que en ningún caso se entienda como la posibilidad 
de intervenir como parte en aquéllos, haciendo o promoviendo las diligencias 
conducentes para su resolución.

Párrafo adicionado DOF 30-06-2006
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En caso de que algún servidor público en respuesta a un requerimiento de in-
formación formulado por la Comisión Nacional rindiera informes falsos o par-
cialmente verdaderos, se le sancionará en los términos que señala el artículo 
214, fracción V, del Código Penal Federal.

Párrafo adicionado DOF 30-06-2006

Artículo 73 bis.- La Comisión Nacional podrá denunciar ante el Ministerio 
Público o la autoridad administrativa que corresponda la reiteración de las 
conductas cometidas por una misma autoridad o servidor público, que hayan 
sido materia de una recomendación previa que no hubiese sido aceptada o 
cumplida.

Artículo adicionado DOF 15-06-2012

TÍTULO V  
DEL RÉGIMEN LABORAL

Capítulo únICo

Artículo 74.- El personal que preste sus servicios a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos se regirá por las disposiciones del apartado B del ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dicho personal queda-
rá incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

Todos los servidores públicos que integran la planta de la Comisión Nacional, 
son trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que ésta 
desempeña. 
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TÍTULO VI 
DEL PATRIMONIO Y DEL PRESUPUESTO  

DE LA COMISIÓN NACIONAL

Artículo 75.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos contará con 
patrimonio propio. El Gobierno Federal deberá proporcionarle los recursos 
materiales y financieros para su debido funcionamiento.

Artículo reformado DOF 06-06-2006

Artículo 76.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá la fa-
cultad de elaborar su anteproyecto de presupuesto anual de egresos, el cual 
remitirá directamente al Secretario de Estado competente, para el trámite co-
rrespondiente. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que 
se opongan al presente ordenamiento.

TERCERO.- En tanto el Congreso de la Unión para el Distrito Federal y las 
Legislaturas de los estados establezcan los organismos de protección de los 
derechos humanos a que se refiere el primer párrafo del apartado B del ar-
tículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos podrá seguir conociendo de las quejas 
que deban ser de competencia local, de conformidad con lo establecido por 
dicha Constitución Política.

La Comisión Nacional conocerá también de las quejas e inconformidades que 
se presenten en relación con las Recomendaciones o acuerdos del organismo de 
derechos humanos del Distrito Federal, así como de la insuficiencia en el cum-
plimiento de las mismas por parte de las autoridades a las que sean emitidas.
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CUARTO.- Los recursos humanos, materiales y presupuestales con que ac-
tualmente cuenta la Comisión Nacional de Derechos Humanos como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, pasarán a formar parte de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos como organismo descentralizado 
que se crea en esta ley, preservándose los derechos adquiridos de los trabaja-
dores de la Comisión.

QUINTO.- Los actuales funcionarios de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos permanecerán en sus cargos hasta que se haga la designación co-
rrespondiente, conforme a lo dispuesto por esta ley.

SEXTO.- Los actuales miembros del Consejo de la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos, permanecerán en el desempeño de sus encargos en dicho 
Consejo, el que realizará una insaculación para conocer el orden en que serán 
sustituidos de conformidad con el artículo 17, de esta ley.

SEPTIMO.- El Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos será expedido por su Consejo dentro de los seis meses siguientes a 
la Entrada en vigor de esta ley, y deberá ser publicado en el Diario Oficial 
de la Federación.

OCTAVO.- El Presidente de la República enviará a la Cámara de Senadores 
o a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su caso, para su 
aprobación, el nombramiento de Presidente de la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos, dentro de los noventa días siguientes a aquél en que esta ley 
entre en vigor.

México, D. F., a 23 de junio de 1992.- Sen. Manuel Aguilera Gómez, Presiden-
te.- Dip. Jorge Alfonso Calderón Salazar, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Felipe Muñoz Kapamas, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
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cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días 
del mes de junio de mil novecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de Gorta-
ri.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- 
 Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones y rubros de la Ley  

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.  
Publicado el 26 de noviembre de 2001

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. En el informe correspondiente al año 2001, éste abarcará desde 
el día 16 de noviembre de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2001.

TERCERO. Quedan sin efecto todas las disposiciones legales y reglamenta-
rias que se opongan al presente decreto. 

CUARTO. Toda referencia que se haga en ésta y en otras disposiciones lega-
les a la Comisión Nacional de Derechos Humanos y al Consejo de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, deberán entenderse hechas a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos y al Consejo Consultivo respectivamente.

México, D. F., a 6 de noviembre de 2001.- Sen. Diego Fernández de Cevallos, 
Presidente.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Cas-
tellanos C., Secretario.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- Rú-
bricas”.



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

106

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días 
del mes de noviembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que adiciona una 
fracción XIV Bis al artículo 6o. de la Ley  

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.  
Publicado el 26 de enero de 2006

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizará las 
reformas o adiciones a su Reglamento Interior dentro de los sesenta días si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, donde establecerá las fun-
ciones específicas del área encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres; sin perjuicio de las adecua-
ciones que sean necesarias a la entrada en vigor de la Ley General de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.

TERCERO.- Las adecuaciones reglamentarias a que se refiere el artículo an-
terior y que al efecto realice la Comisión en el ámbito de su competencia, debe-
rán contemplar medidas tendentes a capacitar y especializar a los servidores 
públicos a cargo del área encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres.
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CUARTO.- El área a que se refieren los numerales anteriores iniciará sus 
funciones al momento de entrar en vigor las adecuaciones al Reglamento In-
terior de la Comisión, con los recursos y la estructura que al efecto disponga 
ésta de acuerdo con su Presupuesto en vigor; sin perjuicio de las ampliaciones 
presupuestales que se propongan en términos de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos para los ejercicios fiscales subsecuentes y se 
aprueben en términos de la legislación aplicable.

México, D. F., a 24 de noviembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárra-
ga, Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia 
Gar duño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de enero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforma  
el artículo 75 de la Ley de la Comisión Nacional  

de los Derechos Humanos.  
Publicado el 6 de junio de 2006

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO.- El patrimonio del organismo descentralizado denominado “Co-
misión Nacional de Derechos Humanos” pasa a formar parte del organismo 
autónomo “Comisión Nacional de los Derechos Humanos”.

TERCERO.- Para efectos de la regularización de los bienes inmuebles a que 
se refiere la presente reforma, la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos deberá realizar el procedimiento administrativo correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Bienes Nacionales.

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presiden-
te.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del 
mes de mayo de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 15, 52, 72 y 73 de la Ley  

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
Publicado el 30 de junio de 2006

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.
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México, D. F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presi-
denta.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales To-
rres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días 
del mes de junio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secreta-
rio de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma  
el artículo 48 de la Ley  de la Comisión Nacional  

de los Derechos Humanos.  
Publicado el 14 de diciembre de 2011

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 8 de noviembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presi-
dente.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Mencha-
ca Castellanos, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre 
de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, y se adiciona el artículo 8 de la Ley  
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Publicado el 15 de junio de 2012

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 27 de abril de 2012.- Sen. José González Morfín, Presidente.- 
Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio 
de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto que reforma el artículo 29  
y adiciona una fracción VI, recorriéndose la actual  

en su orden al artículo 19 de la Ley de la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos.  

Publicado el 23 de abril de 2013
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TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 14 de marzo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- 
Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Se-
cretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de abril 
de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Goberna-
ción, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

A) Artículo transitorio del Decreto que reforma  
la fracción XII del artículo 6o. de la Ley  

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
Publicado el 10 de junio de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

B) Artículo transitorio del Decreto que reforma el primer  
párrafo del artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional  

de los Derechos Humanos. 
Publicado el 10 de junio de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.-Rúbrica.
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Artículo transitorio del Decreto que adiciona  
un último párrafo al artículo 17 de la Ley  

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
Publicado el 7 de noviembre de 2013

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D. F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presiden-
te.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rú-
bricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículo transitorio del Decreto que reforma  
y adiciona  el artículo 17 de la Ley  de la Comisión  

Nacional de los Derechos Humanos.  
Publicado el 2 de abril de 2014

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.
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México, D. F., a 5 de marzo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presiden-
te.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Men-
doza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publi-
cación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho 
de marzo de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Publicado el 27 de enero de 2017

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dentro de 
los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, iniciará los procesos 
de designación de los titulares de los Órganos Internos de Control de los or-
ganismos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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les otorga autonomía y que ejerzan recursos públicos del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación previstos en este Decreto.

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos internos de 
control de los organismos a los que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que ejercen recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación que se encontraban en funciones a 
la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de mayo de 2015, los cuales continuarán en su encargo 
en los términos en los que fueron nombrados.

TERCERO. Los órganos de gobierno de los organismos a los que la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía y que 
ejercen recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la Federación, ten-
drán un plazo de ciento ochenta días, a partir de la publicación del presente 
Decreto, para armonizar su normatividad interna en los términos del presen-
te Decreto.

CUARTO. Los recursos humanos, financieros y materiales que actualmente 
se encuentran asignados a las Contralorías, se entenderán asignados a los Ór-
ganos Internos de Control a que se refiere el presente Decreto.

QUINTO. Las referencias relativas a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas se entenderán a la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos hasta que este ordenamiento legal se 
abrogue el 17 de julio de 2017.

SEXTO. Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades 
federales correspondientes con la anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigen-
tes a su inicio.
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SÉPTIMO. El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días, deberá armonizar su legislación conforme al presente Decreto.

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños 
Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Ernesti-
na Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

Artículos transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Penal Federal, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 

de la Ley de Extradición Internacional. 
Publicado el 26 de junio de 2017

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1991.
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Los procedimientos iniciados por hechos que ocurran a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, se seguirán conforme a lo establecido en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y en la presente Ley.

Los procedimientos iniciados antes de la vigencia de la presente ley continua-
rán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momen-
to del inicio de los mismos.

Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente en el momento en que la misma 
haya quedado firme.

Aquellas personas, sentenciadas o procesadas, cuyas pruebas presentadas en 
su contra, carezcan de valor probatorio, por haber sido obtenidas directamen-
te a través de tortura y de cualquier otra violación a derechos humanos o fun-
damentales, así como las pruebas obtenidas por medios legales pero derivadas 
de dichos actos, podrán interponer los recursos e incidentes correspondientes.

TERCERO. En un plazo máximo de ciento ochenta días contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, la legislatura de cada entidad fede-
rativa deberá armonizar su marco jurídico de conformidad con el mismo.

CUARTO. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus atribuciones, deberán adoptar y publicar los protocolos y criterios a que 
se refiere la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, dentro de un plazo 
de ciento ochenta días posteriores a la publicación del presente Decreto.

QUINTO. La Procuraduría General de la República contará con un plazo de 
ciento ochenta días siguientes a la fecha en que el presente Decreto entre en 
vigor, para expedir el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Tortu-
ra y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y contar con la 
infraestructura tecnológica necesaria para operar el Registro Nacional del De-
lito de Tortura.
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Dentro de los noventa días posteriores al cumplimiento del plazo señalado en 
el párrafo anterior, las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas 
deberán poner en marcha sus registros correspondientes.

Sexto. La Federación y las entidades federativas contarán con un plazo de no-
venta días posteriores a la fecha en que el presente Decreto entre en vigor, 
para crear y operar sus Fiscalías Especiales para la investigación del delito de 
tortura, salvo en los casos que por falta de recursos suficientes deban ser ejer-
cidas por la unidad administrativa especializada correspondiente.

SÉPTIMO. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus atribuciones, deberán iniciar los programas de capacitación continua de sus 
servidores públicos conforme a lo dispuesto en la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma nos 
o Degradantes, dentro de un plazo de ciento ochenta días posteriores a la pu-
blicación del presente Decreto.

OCTAVO. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus atribuciones y en un periodo no mayor a noventa días a partir de la entra-
da en vigor del presente Decreto, deberán realizar las gestiones necesarias y 
llevar a cabo los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para 
proporcionar a las Instituciones de Procuración de Justicia la estructura or-
gánica y ocupacional necesaria para el cumplimiento de la Ley.

NOVENO. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deberá 
instalar formalmente el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y expedir las bases 
para su operación y funcionamiento en la sesión ordinaria inmediata a la ins-
talación.

De la misma manera, dentro de los noventa días posteriores al cumplimiento 
del plazo señalado en el párrafo anterior, deberán expedir los lineamientos de 
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carácter general que determinen las modalidades y procedimientos que debe-
rán seguir durante las visitas.

La persona titular del Mecanismo Nacional de Prevención realizará el nom-
bramiento del Director Ejecutivo dentro de los noventa días siguientes a la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

La elección de los integrantes del Comité Técnico a que se refiere la fracción 
II del artículo 73 de esta Ley, se hará por única ocasión, atendiendo a la gra-
dualidad siguiente:

De las cuatro personas expertas elegidas, dos durarán en su encargo dos años 
y las otras dos durarán cuatro años, situación que será definida por el Senado 
conforme a la votación por mayoría; lo anterior para que exista sustitución esca-
lonada en la integración del Comité Técnico, por lo que a partir de que concluya 
el periodo de dos años de los integrantes elegidos para dicho periodo, quienes 
los sustituyan serán elegidos en los términos de la ley por cuatro años.

El Titular Presidente del Comité Técnico del Mecanismo Nacional de Preven-
ción, durará en su encargo, mientras dure su encargo como Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

DÉCIMO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto para las dependencias y las entidades de la Administra-
ción Pública Federal, se cubrirán con cargo a sus presupuestos del presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes. Asimismo, las entidades federativas debe-
rán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en este Decreto.

DÉCIMO PRIMERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la ope-
ración del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura para la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se cubrirán con cargo a su presupuesto 
aprobado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.
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DÉCIMO SEGUNDO. Las legislaturas de los estados y el órgano legislativo 
de la Ciudad de México, en los términos de la legislación aplicable, deberán 
destinar los recursos para el cumplimiento de las obligaciones que les compe-
ten en términos del presente Decreto.

DÉCIMO TERCERO. En las entidades federativas en las que no exista una 
Comisión de Atención a Víctimas, las instituciones públicas de la entidad fe-
derativa deberán brindar la atención a las Víctimas conforme a lo establecido 
en el Título Sexto de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Asimismo, de conformidad con el artículo 79 de la Ley General de Víctimas, 
será competente la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para dar cum-
plimiento a lo establecido en el párrafo anterior. En el supuesto establecido en 
el párrafo primero de este artículo, la solicitud a que se refiere la fracción I del 
artículo 91 de la Ley deberá ser suscrita por el Secretario de Gobierno de la en-
tidad federativa, correspondiente.

DÉCIMO CUARTO. Una vez que, en términos de lo dispuesto en el Artículo 
Quinto Transitorio del presente Decreto, la Procuraduría General de la Repú-
blica comience a operar el Registro Nacional del Delito de Tortura, la Comi-
sión Ejecutiva y las Instituciones de Procuración de Justicia, podrán suscribir 
convenios de colaboración para la transmisión de información de las Víctimas 
del delito de tortura a dicho Registro.

DÉCIMO QUINTO. En un período no mayor a ciento ochenta días contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas deberá llevar a cabo los actos necesarios para realizar las 
modificaciones orgánicas que sean indispensables para el cumplimiento de lo 
establecido en el mismo.

DÉCIMO SEXTO. A fin de dar cumplimiento a las atribuciones que se esta-
blecen en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Comisión Ejecuti-
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va de Atención a Víctimas realizará las adecuaciones a su Estatuto Orgánico y 
demás normatividad interna que sea necesaria, así como al fideicomiso que ad-
ministra los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, 
dentro del plazo de ciento ochenta días contados a partir de su entrada en vigor.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, Presidenta.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María 
Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secre-
taria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Reglamento publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 29 de septiembre de 2003

TEXTO VIGENTE
Última reforma publicada DOF 26-06-2017

ACUERDO del Consejo Consultivo por el que se aprueba el Reglamento Inter-
no de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis 
Soberanes Fernández, con fundamento en lo dispuesto por el apartado B del 
artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
por los artículos 15 fracción IV, 17 y 19 fracción II de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, hace saber el siguiente:
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ACUERDO

ÚNICO.- El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, en su sesión ordinaria número 178, celebrada el 12 de agosto de 2003, 
acordó emitir el presente Reglamento, en los siguientes términos:

CONSIDERANDO

Que las últimas reformas a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de no-
viembre de 2001 y entraron en vigor al día siguiente.

Que el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 
1992 y que la última adición al artículo 129 bis se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de noviembre de 2000.

Que desde las fechas mencionadas el Reglamento Interno de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos no ha tenido modificaciones y que es nece-
sario adecuar sus normas a las legales.

Que atendiendo a los razonamientos anteriores, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos emite el presente Reglamento, para cumplir con la fina-
lidad indicada.

ACUERDO del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos mediante el cual se aprueba la modificación del Reglamento Inter-
no de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Acuerdo adicionado DOF 26-06-2017

LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102 
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 úl-
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timo párrafo, 6 fracción X, 15 fracciones I y III, 17 y 19 fracciones I y II de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; y 18 y 40 del Regla-
mento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y

CONSIDERANDO

Que el 12 de agosto de 2003, se emitió el acuerdo del Consejo Consultivo me-
diante el cual se expidió el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 29 de septiembre de 2003 y entró en vigor el 1 de enero de 2004.

Que el día 12 de junio de 2017, se celebró la sesión ordinaria número 357 del 
Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la 
cual se aprobó reformar, adicionar y derogar diversos artículos del Reglamen-
to Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por las consi-
deraciones aquí vertidas.

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encuentra compro-
metida con el cabal cumplimiento de su función institucional, en razón de las 
obligaciones convencionales en materia de la protección y promoción de los 
derechos de las personas con discapacidad, a las reformas Constitucionales y 
legales en materia de anticorrupción, y con el fin de fortalecer y optimizar las 
funciones de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo, considera la nece-
sidad de realizar reformas a su Reglamento Interno.

Que el 17 de diciembre de 2007, México ratificó la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, aprobado 
por la ONU el 13 de diciembre de 2006; y se exhortó a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para constituirse en Mecanismo Independiente de 
Monitoreo Nacional de la aplicación de la Convención, cuyo objetivo es la sal-
vaguarda de los derechos humanos de las personas con discapacidad median-
te tres ejes centrales: protección, promoción y supervisión.



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

128

Que de acuerdo con el artículo 33, numeral 2 de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, los Estados Partes, de conformidad 
con sus sistemas jurídicos y administrativos, mantendrán, reforzarán, desig-
narán o establecerán, a nivel nacional, un marco que constará de uno o varios 
mecanismos independientes para promover, proteger y supervisar la aplica-
ción de la Convención, tomando en cuenta los principios relativos a la condición 
jurídica y el funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y 
promoción de los derechos humanos.

Que con la creación del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se busca 
fomentar la plena inclusión y desarrollo de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos de la vida, así como promover, proteger y asegurar el goce 
pleno, en condiciones de igualdad, de todos los derechos y libertades funda-
mentales de todas las personas de este sector poblacional, promoviendo el 
respeto de su dignidad inherente.

Que el 27 de mayo de 2015, fue publicado el decreto de reformas y adiciones a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por medio del cual 
se creó el Sistema Nacional Anticorrupción, como instancia de coordinación 
entre autoridades de todos los órdenes del gobierno en la prevención y com-
bate de la corrupción.

Que el 18 de julio de 2016, se expidió la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, que abroga la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos, a partir del 19 de julio de 2017. Esta Ley distri-
buye competencias y establece las responsabilidades administrativas de las 
personas en el servicio público, sus obligaciones, las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que éstos incurran y aquellas que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas administrativas graves previstas en la mis-
ma, así como los procedimientos para su aplicación.

Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2017, se reformó el artículo 72, segundo párrafo, se adicionó un Ca-
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pítulo VI denominado “Del Órgano Interno de Control” al Título II, que com-
prende los artículos 24 Bis, 24 Ter, 24 Quáter y 24 Quinquies; 72 Bis; 72 Ter 
y 72 Quáter de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, re-
lativos todos al Órgano Interno de Control  de este Organismo Nacional.

Que de manera expresa, en sus artículos 115 y 116, la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, vigente a partir del 19 de julio de 2017, ha distin-
guido dentro de los Órganos Internos de Control, por una parte, a la autoridad 
investigadora y por otra, a la autoridad substanciadora y resolutora  de cada 
caso; para tal efecto, ha dispuesto que los Órganos Internos de Control, así 
como demás autoridades en la materia, cuenten con la estructura orgánica ne-
cesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investi-
gadoras, por una parte, y a las substanciadoras por la otra, autoridades que se 
previeron distintas para el efecto de garantizar la independencia entre ambas en 
el ejercicio de sus funciones, así como la imparcialidad de las resoluciones, en 
razón de que en la nueva Ley, la autoridad investigadora es reconocida como 
parte en el procedimiento de responsabilidad administrativa.

Que esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, armoniza el Regla-
mento Interno con el nuevo esquema de fortalecimiento al combate a la 
 corrupción desde el ámbito del sistema de responsabilidades administrativas, 
considerando la reforma a su Ley, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 27 de enero de 2017, que reconoció al Órgano Interno de Control de 
este Organismo Nacional, autonomía técnica y de gestión, por cuanto hace a 
su funcionamiento y resoluciones, que implican la posibilidad de designar 
personal calificado para la gestión de los asuntos y determinar los procesos 
para llevar a cabo sus funciones; dispuso además, que el mismo contará con 
la estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento 
de su objeto.

Que como parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la base 
de apoyo que brinda la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo, resulta pri-
mordial para el correcto funcionamiento de la misma, por lo que se estima 
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conveniente regularizar su estructura actual y normativizar las funciones que 
viene desarrollando.

Que se requiere precisar funciones y atribuciones para optimizar la operación 
interna de la Comisión Nacional, a fin de integrar el Mecanismo Independien-
te de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, establecer lo pertinente relativo al Órgano Interno de Con-
trol, establecer la estructura y actividades que viene desarrollando la Secreta-
ría Técnica del Consejo Consultivo, dando cumplimiento a la normatividad 
que rige la actuación de este Organismo.

Que respecto de la Oficialía Mayor, es menester definir las funciones de la Di-
rección General de Recursos Humanos y de la Dirección General de Tecnolo-
gías de Información y Comunicaciones, al señalar de manera específica las 
que son responsabilidad de cada una de éstas.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 fracciones I y II de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, corresponde al Consejo Con-
sultivo establecer los lineamientos generales  de actuación de la Comisión Na-
cional, así como aprobar el Reglamento Interno de la Comisión Nacional, por 
lo que, ha tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- El Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Huma nos en su sesión ordinaria número 357, celebrada el 12 de junio de 2017, 
acordó REFORMAR los artículos 21 último párrafo; 22 fracción V; 23 quin-
to párrafo; 37; 38; 39; 51; 52 fracciones I, II, III y V; 111 primer párrafo; 176 
primer párrafo y sus fracciones I, II, III, segundo y cuarto párrafos y, 179. 
ADICIONAR los artículos 22 fracción V Bis; 52 fracción VI; 61 Bis; 61 Ter; 
61 Quáter; 61 Quinquies. DEROGAR el segundo párrafo del artículo 21; la 
fracción IV del artículo 176; los artículos 177 y 178, todos del Reglamento In-
terno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como 
sigue:
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REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo únICo

Artículo 1.- (Objeto del Reglamento y naturaleza jurídica de la Comisión Na-
cional)

El presente ordenamiento reglamenta la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y regula su estructura, facultades y funcionamiento como 
un organismo público del Estado mexicano con autonomía de gestión y pre-
supuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto esencial 
es la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los dere-
chos humanos previstos en el orden jurídico mexicano.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos es también un órgano de la 
sociedad y defensor de ésta.

Artículo 2.- (Denominaciones)

Para los fines del presente Reglamento se entenderá por:

I. Comisión Nacional: la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

II. Ley: la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

III. Organismos locales: los organismos de protección de los derechos huma-
nos de las entidades federativas a que se refiere el artículo 102, apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

132

IV. Gaceta: órgano oficial de difusión de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos;

V. Organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas: las personas 
morales dedicadas a la promoción, defensa y difusión de los derechos humanos.

Dentro de esas organizaciones se comprenden los organismos de colaboración 
y participación ciudadana o vecinal, que se constituyan conforme a la legisla-
ción de la materia;

VI. Actos u omisiones de autoridad administrativa: los que provengan de ser-
vidores públicos que desempeñen empleo, cargo o comisión en instituciones, 
dependencias u organismos de la administración pública federal centralizada 
o paraestatal, en tanto que tales actos u omisiones puedan considerarse en 
ejercicio del empleo, cargo o comisión que desempeñen;

VII. Ilícitos: las acciones u omisiones que puedan tipificarse como delitos, así 
como las faltas o las infracciones administrativas, para los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 6o. fracción II inciso b) de la Ley;

VIII. Evidencias: los medios de convicción que puedan allegarse la Comisión 
Nacional para resolver el expediente de queja o el recurso de inconformidad 
correspondiente;

IX. Resoluciones de carácter jurisdiccional:

a. Las sentencias o los laudos definitivos que concluyan la instancia;
b. Las sentencias interlocutorias que se emitan durante el proceso;
c. Los autos y acuerdos dictados por el juez o por el personal del juzgado 

o tribunal para cuya expedición se haya realizado una valoración y de-
terminación jurídica o legal;

d. Resoluciones análogas a las jurisdiccionales en materia administrati-
va: las señaladas en los incisos anteriores emitidas por tribunales que 
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se encuentren fuera de los poderes judiciales, tanto de la Federación 
como de las entidades federativas;

X. Asuntos laborales: Los actos u omisiones atribuibles a servidores públicos 
relacionados con el desarrollo de procedimientos sustanciados ante las auto-
ridades del ámbito laboral.

La competencia de la comisión no comprende la facultad para conocer de los 
conflictos suscitados entre uno o varios patrones y uno o más trabajadores o 
uno o más sindicatos, ni entre sindicatos y/o trabajadores, incluso cuando el 
patrón sea una autoridad o dependencia federal, estatal o municipal.

Artículo 3.- (Órganos y estructura administrativa)
Para el desarrollo y cumplimiento de las funciones y atribuciones que le co-
rresponden, la Comisión Nacional contará con los órganos y la estructura ad-
ministrativa que establece su Ley y este Reglamento.

Artículo 4.- (Autonomía)
Para el desempeño de sus atribuciones y en el ejercicio de su autonomía, la 
Comisión Nacional no recibirá instrucciones o indicaciones de autoridad o 
servidor público alguno.

Artículo 5.- (Reserva de información)
Los servidores públicos de la Comisión Nacional están obligados a guardar la 
más estricta reserva de los asuntos a su cargo de conformidad con los térmi-
nos del artículo 4o. de la Ley sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
aplicables.

Los servidores públicos que laboren en la Comisión Nacional no estarán obli-
gados a rendir testimonio cuando dicha prueba haya sido ofrecida en procesos 
civiles, penales, administrativos o cualquier otro y el testimonio se encuentre 
relacionado con su intervención en el tratamiento de los asuntos radicados en 
la Comisión Nacional.
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En aquellos casos en los que se reciba un citatorio para comparecer ante algu-
na autoridad administrativa, judicial o ministerial, el visitador general corres-
pondiente comisionará al personal citado para que comparezca y haga del co-
nocimiento de la autoridad esta limitación legal y, en su caso, previo acuerdo 
del presidente de la Comisión Nacional, enviará un informe por escrito sobre 
la actuación de la Comisión Nacional en el asunto de que se trate.

Artículo 6.- (Principios de actuación del personal)
El personal de la Comisión Nacional prestará sus servicios inspirado, primor-
dialmente, en los principios de inmediatez, concentración, eficiencia y profe-
sionalismo que conforman la existencia y los propósitos de la institución. En 
consecuencia, deberá procurar, en toda circunstancia, la protección y restitu-
ción de los derechos humanos de los quejosos y agraviados; participar en las 
acciones de promoción de los derechos humanos, y hacer del conocimiento y 
someter a la resolución de los superiores jerárquicos toda iniciativa que con-
tribuya a la mejor realización de los objetivos de la Comisión Nacional.

Artículo 7.- (Identificación de los servidores públicos)
En el desempeño de sus funciones, especialmente en el desahogo de las dili-
gencias en las que intervengan los servidores públicos de la Comisión Nacio-
nal, éstos deberán identificarse con la credencial oficial vigente que a su nom-
bre se expida.

En caso de que algún servidor público hiciere uso indebido de la credencial, 
será sujeto de responsabilidad administrativa y, en su caso, penal. Para tal 
efecto, el visitador general, luego de escuchar al servidor público implicado, 
turnará al órgano interno de control el acta administrativa correspondiente 
para que se instruya el procedimiento administrativo y, en caso de resultar 
procedente, se imponga la sanción respectiva o se presente la denuncia ante 
el Ministerio Público correspondiente o ambas.

Artículo 8.- (Órgano oficial de difusión)
La Comisión Nacional contará con un órgano oficial de difusión denominado 
Gaceta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Su periodicidad 
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será mensual y en ella se publicarán las recomendaciones, así como los docu-
mentos de no responsabilidad, informes especiales y materiales varios que, 
por su importancia, deban darse a conocer.

TÍTULO II. FACULTADES DE LA COMISIÓN NACIONAL

Capítulo únICo
Competencia en materia de presuntas  

violaciones a derechos humanos

Artículo 9.- (Competencia)
En términos de lo dispuesto en los artículos 3o. y 6o. de la Ley, la Comisión 
Nacional tendrá competencia en todo el territorio nacional para conocer de 
quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuan-
do éstas fueren atribuibles a autoridades y servidores públicos de carácter fe-
deral, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación.

La Comisión Nacional elaborará anualmente, a través de la Tercera Visitadu-
ría General, un diagnóstico sobre la situación de respeto de los derechos hu-
manos en el sistema de reinserción social del país, el cual deberá contener, 
como mínimo, los datos estadísticos sobre el número, las causas y efectos de 
los homicidios, así como de las riñas, motines, desórdenes, abusos y quejas 
documentadas que sucedan en las prisiones, centros de detención y retención 
federales y locales. Este diagnóstico se hará del conocimiento de la sociedad y 
de las dependencias federales y locales competentes en la materia.

Artículo 10.- (Actos u omisiones atribuibles a servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación)
Cuando la Comisión Nacional reciba un escrito de queja por presuntas viola-
ciones a derechos humanos cometidas por una autoridad o servidor público 
del Poder Judicial de la Federación, sin admitir la instancia, enviará dicho es-
crito de inmediato a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Consejo de 
la Judicatura Federal, según corresponda. En tal supuesto, notificará al que-
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joso acerca de la remisión de su escrito de queja, a fin de que pueda darle el 
seguimiento respectivo.

Si en un escrito de queja estuvieren involucrados tanto servidores públicos o 
autoridades federales, como miembros del Poder Judicial de la Federación, la 
Comisión Nacional hará el desglose correspondiente y turnará lo relativo a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Consejo de la Judicatura Fede-
ral en los términos del párrafo anterior. Por lo que se refiere a la autoridad o 
servidor público federal, radicará el escrito y de resultar procedente admitirá 
la instancia.

Artículo 11.- (Competencia de organismos especializados)
Los escritos de queja referentes a presuntas violaciones a los derechos huma-
nos atribuibles a servidores públicos de organismos con facultades para atender 
las quejas y defender los derechos de los particulares, tales como las procura-
durías Agraria, Federal del Consumidor, Federal de Protección al Ambiente, 
Federal de la Defensa del Trabajo o Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Comisión Nacional de Arbitraje Médico, Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, y los demás que cuenten con facultades similares, quedarán 
comprendidas dentro de la competencia de la Comisión Nacional.

La resolución que tome la Comisión Nacional se basará en los resultados que 
arroje la investigación que de conformidad con los lineamientos previstos en 
la Ley y el presente Reglamento se prevén para el trámite de los expedientes 
de queja. Las resoluciones tendrán la misma naturaleza de las que se envíen a 
los organismos locales, en los términos de los artículos 168, 169 y 170 del pre-
sente Reglamento.

Artículo 12.- (Escritos de queja)
Cuando la Comisión Nacional reciba un escrito de queja por presuntas viola-
ciones a los derechos humanos, que sea de la competencia de cualquiera de los 



reGlaMento interno De la coMisiÓn nacional De los DerecHos HuManos

137

organismos especializados referidos en el artículo anterior, lo turnará de in-
mediato para su atención y trámite y notificará de esta remisión al quejoso, 
pero no se admitirá la instancia.

Artículo 13.- (Legitimación para el trámite de expedientes de queja)
Si la Comisión Nacional determina como indispensable, para el esclareci-
miento de una queja o de un recurso de inconformidad, la práctica de una in-
vestigación que requiera de conocimientos en un área diversa de la jurídica, 
podrá solicitar el auxilio de organismos técnicos especializados.

Artículo 14.- (Atracción)
La facultad de atracción a que se refiere el artículo 60 de la Ley podrá ejercer-
se cuando se trate de una presunta violación a derechos humanos que por su 
naturaleza trascienda el interés de la entidad federativa e incida en la opinión 
pública nacional, siempre y cuando la naturaleza del asunto resulte de espe-
cial gravedad.

También, podrá ejercerse la facultad de atracción a solicitud expresa de algu-
no de los organismos locales o bien cuando el titular de dicho organismo local 
se encuentre impedido para conocer del asunto.

Al ejercer la facultad de atracción de una queja originalmente de la competen-
cia de un organismo local, la Comisión Nacional deberá emitir acuerdo sus-
crito por su presidente.

El acuerdo de atracción será notificado de inmediato por el visitador general 
correspondiente al organismo local, así como a la autoridad identificada como 
presuntamente responsable. De igual manera, se requerirá al organismo local 
la remisión de todas las constancias y diligencias con que cuente en relación 
con el asunto sobre el cual se acordó la atracción.

Artículo 15.- (Competencia auxiliar y remisión del escrito de queja a un or-
ganismo local)
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Al recibir un organismo local un escrito de queja que sea competencia de la 
Comisión Nacional, pero se trate de caso urgente y violaciones graves a los de-
rechos humanos, podrá recibir la queja, realizar las diligencias indispensables 
para brindar atención al quejoso, dar fe de los hechos, efectuar las visitas de 
inspección, así como llevar a cabo todo lo necesario para la adecuada integra-
ción del expediente de queja. En este caso el organismo local deberá dar aviso 
inmediato a la Comisión Nacional y remitir la totalidad de las diligencias rea-
lizadas dentro de un plazo máximo de 36 horas.

Cuando la Comisión Nacional reciba un escrito de queja que resulte de la com-
petencia de un organismo local, lo turnará al organismo local respectivo y en-
viará al quejoso el correspondiente oficio de remisión a fin de que éste pueda 
darle seguimiento.

Artículo 16.- (Concurrencia de competencias)
Cuando en un mismo hecho o circunstancia estuvieren involucrados tanto au-
toridades o servidores públicos de la Federación como de las entidades fe-
derativas y/o municipios, la competencia será íntegramente de la Comisión 
Nacional.

De igual manera, cuando en un mismo hecho o circunstancia estuvieren  in-
volucrados autoridades o servidores públicos de dos o más entidades federa-
tivas, la Comisión Nacional, de oficio, a solicitud del organismo local o de los 
quejosos, deberá conocer del asunto. En este caso, deberá acordarse la atrac-
ción del asunto.

En el supuesto del párrafo anterior, la Comisión Nacional enviará al organis-
mo local que corresponda una notificación sobre la admisión del escrito de 
queja y le solicitará la remisión de todas las constancias con que cuente.
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TÍTULO III. DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA  
DE LA COMISIÓN NACIONAL

Capítulo I
Integración

Artículo 17.- (Órganos de la Comisión Nacional)
Los órganos de la Comisión Nacional son los siguientes:

I. La Presidencia;

II. El Consejo Consultivo;

III. Las visitadurías generales;

IV. La Secretaría Ejecutiva, y

V. La Secretaría Técnica del Consejo Consultivo.

Capítulo II
Presidencia

Artículo 18.- (Órgano ejecutivo)
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de 
un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación 
legal.

Artículo 19.- (Órganos sustantivos)
Las visitadurías generales son los órganos sustantivos de la Comisión Nacio-
nal, los cuales realizarán sus funciones en los términos que establece la Ley, 
este Reglamento y de conformidad con los acuerdos que al efecto suscriba el 
presidente de la Comisión Nacional.
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La Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo auxilia-
rán a la Presidencia de la Comisión Nacional de conformidad con este Regla-
mento.

Artículo 20. (Ausencias temporales del presidente de la Comisión Nacional)
Durante las ausencias temporales del presidente de la Comisión Nacional, sus 
funciones y su representación legal serán ejercidas por el primer visitador ge-
neral, en ausencia de éste por el segundo visitador general o, en su caso, el ter-
cer, cuarto, quinto o sexto visitadores generales, en su orden.

Artículo 21.- (Unidades administrativas)
Para el despacho de los asuntos que directamente corresponden a la Presiden-
cia de la Comisión Nacional, ésta contará con el apoyo de las unidades admi-
nistrativas siguientes:

I. Oficialía Mayor;

II. Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos;

III. Dirección General de Comunicación;

IV. Dirección General de Quejas, Orientación y Transparencia;

V. Dirección General de Planeación y Análisis;

VI. Centro Nacional de Derechos Humanos; y

VII. Las demás que se establezcan en los correspondientes acuerdos adminis-
trativos.

[Derogado].
Párrafo derogado DOF 26-06-2017
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Con las excepciones establecidas en la Ley y en este Reglamento, corresponde 
al presidente de la Comisión Nacional nombrar y remover libremente a todo 
el personal, con apego a lo dispuesto en las fracciones VII y IX del apartado B 
del artículo 123 constitucional, así como en el Estatuto del Servicio Civil de 
Carrera de la misma Comisión Nacional.

Se reserva en exclusiva al Presidente de la Comisión Nacional el nombramien-
to y remoción de los Visitadores Generales, del Secretario Ejecutivo, del Ofi-
cial Mayor, del Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones y 
de Asuntos Jurídicos, y de los Directores Generales de sus respectivas áreas, 
así como la designación de los titulares de las Unidades Administrativas que 
apoyan el despacho de los asuntos que corresponden directamente a la Presi-
dencia.

Sin perjuicio de lo anterior, las personas titulares de las Visitadurías Genera-
les, de las Secretarías Ejecutiva y Técnica del Consejo Consultivo y las perso-
nas titulares de las Unidades Administrativas a que hace referencia el artículo 
21 del Reglamento Interno, tendrán la facultad de nombrar y remover al per-
sonal de confianza de su adscripción, con apego a lo dispuesto en las fraccio-
nes VII y IX del apartado B del artículo 123 constitucional, dando el corres-
pondiente aviso a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional. 
En todo caso, la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos 
tendrá la facultad de remover al personal de la Comisión Nacional, con excep-
ción de aquellos cuya designación haya correspondido a la persona titular de 
la Presidencia.

Párrafo reformado DOF 26-06-2017

Artículo 22.- (De la Oficialía Mayor)
La Oficialía Mayor tendrá las siguientes atribuciones, las cuales se ejercerán 
por sí misma o a través de las áreas previstas en su manual de organización.

I. Ejercer, por acuerdo del presidente de la Comisión Nacional, la representa-
ción legal de la Comisión Nacional exclusivamente en el ámbito administrati-
vo institucional;



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

142

II. Atender las necesidades administrativas de los órganos y las unidades ad-
ministrativas de la Comisión Nacional de acuerdo con los lineamientos gene-
rales y específicos de actuación establecidos, en su caso, por el Presidente de 
la Comisión Nacional y el Consejo Consultivo;

III. Establecer, con la aprobación del presidente de la Comisión Nacional, las 
políticas, normas, criterios, lineamientos, sistemas y procedimientos genera-
les y específicos para la administración de los recursos humanos, financieros, 
tecnológicos y materiales, del organismo y la prestación de servicios generales 
de apoyo;

IV. Proponer al presidente de la Comisión Nacional la formulación y actuali-
zación de la estructura orgánica de los órganos y las unidades administrativas 
de la Comisión Nacional;

IV Bis. Autorizar la actualización de la estructura orgánica de los órganos y las 
unidades administrativas de la Comisión Nacional;

V. Elaborar, desarrollar e implantar el Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, así como revisar los aspectos formales de los proyectos de 
manuales de los órganos y unidades administrativas de la Comisión;

Párrafo reformado DOF 26-06-2017

V. Bis. Elaborar, desarrollar e implantar los manuales e instructivos de proce-
dimientos y servicios administrativos;

Párrafo adicionado DOF 26-06-2017

VI. Elaborar, desarrollar y ejecutar el Programa General de Capacitación de la 
Comisión Nacional;

VII. Elaborar y presentar al presidente de la Comisión Nacional el Proyecto de 
Programa-Presupuesto de la Comisión Nacional;
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VIII. Realizar el proceso de concertación de los elementos y la estructura pro-
gramática y del Proyecto de Programa-Presupuesto de la Comisión Nacional, 
así como los informes financieros y contables, los que someterá a la considera-
ción del titular de la Comisión Nacional, de conformidad con los lineamientos 
establecidos al efecto;

IX. Coordinar el ejercicio del gasto conforme a los lineamientos generales y 
específicos establecidos en la materia y ejecutar el gasto conforme al presu-
puesto autorizado;

X. Elaborar la cuenta pública que, en su caso, se presentará a las distintas au-
toridades competentes que así lo requieran;

XI. Cumplir con las obligaciones fiscales y con el seguimiento de las metas 
presupuestales de todas las unidades responsables de la Comisión Nacional;

XII. Formular y ejecutar los programas anuales de obra pública, adquisicio-
nes, mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles de la Co-
misión Nacional;

XIII. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo con los pre-
ceptos legales aplicables, así como custodiar y administrar los bienes de la Co-
misión Nacional;

XIV. Suscribir los contratos, convenios y acuerdos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones, así como los demás documentos que impliquen actos de admi-
nistración, conforme a las disposiciones legales aplicables;

XV. Conducir las relaciones laborales de la Comisión Nacional conforme a la 
normatividad establecida al efecto;

XVI. Establecer las políticas de contratación y desarrollo laboral, así como su-
pervisar su cumplimiento e implementar el servicio civil de carrera;
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XVI. Bis. Elaborar el programa para la incorporación de la perspectiva de gé-
nero y el enfoque de igualdad, no discriminación y respeto a la diversidad en 
la cultura organizacional de la Comisión Nacional;

XVII. Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil 
y de administración de riesgos y aseguramiento para el personal, instalacio-
nes, bienes, información y documentación de la Comisión Nacional;

XVIII. Establecer y operar los sistemas institucionales, informáticos y demás 
recursos tecnológicos, electrónicos y de telecomunicaciones de la Comisión 
Nacional;

XVIII Bis. Programar, sistematizar, actualizar y proveer la información con-
tenida en las bases de datos y sistemas, a los órganos y unidades administra-
tivas que integran la Comisión Nacional, así como elaborar, actualizar, res-
guardar y administrar los sistemas, bases de datos y herramientas 
informáticas;

XIX. Proponer al Presidente de la Comisión Nacional el establecimiento de 
normas de carácter interno y políticas relativas a la administración del patri-
monio inmobiliario de la Comisión Nacional, y

XX. Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas 
que le asigne el presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 23.- (Estructura de la Oficialía Mayor)
Para el ejercicio de sus atribuciones la Oficialía Mayor contará con las siguien-
tes Direcciones Generales  y Unidad:

I. Finanzas;

II. Recursos Humanos;
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III. Tecnologías de Información y Comunicaciones;

IV. Recursos Materiales y Servicios Generales; y

V. Unidad de Igualdad de Género.

Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo autori-
zado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

La persona que ocupe la titularidad de la Dirección General de Finanzas podrá 
ejercer las atribuciones señaladas en el artículo 22, fracciones II, VII, VIII, IX, 
X, XI y XIV, de este Reglamento.

La persona que ocupe la titularidad de la Dirección General de Recursos Hu-
manos podrá ejercer las atribuciones señaladas en el artículo 22, fracciones 
II, IV, IV Bis, V, VI, XIV, XV y XVI, de este Reglamento.

La persona que ocupe la titularidad de la Dirección General de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, podrá ejercer las atribuciones señaladas en 
el artículo 22, fracciones II, V Bis, XIV, XVIII  y XVIII Bis de este Reglamento.

Párrafo reformado DOF 26-06-2017

La persona que ocupe la titularidad de la Dirección General de Recursos Ma-
teriales y Servicios Generales podrá ejercer las atribuciones señaladas en el 
artículo 22, fracciones II, XII, XIII, XIV, XVII y XIX, de este Reglamento.

El ejercicio de las atribuciones conferidas a los Directores Generales podrá 
realizarse sin perjuicio del ejercicio directo que realice el Oficial Mayor.

Artículo 24.- (De la Dirección General de Comunicación).
La Dirección General de Comunicación tendrá las siguientes atribuciones:
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I. Proponer las políticas de comunicación social al presidente de la Comisión 
Nacional y, en su caso, diseñarlas, para la divulgación de la Comisión Nacio-
nal y sus relaciones con los medios de información o comunicación;

II. Elaborar materiales audiovisuales para dar a conocer a la sociedad las fun-
ciones y actividades de la Comisión Nacional;

III. Coordinar las conferencias de prensa y comunicados del presidente y de-
más servidores públicos de la Comisión Nacional, y

IV. Las demás que le confieran las disposiciones legales o reglamentarias, así 
como aquellas que le asigne el presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 25.- (Estructura de la Dirección General de Comunicación)
Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Comunicación 
contará con las siguientes áreas:

I. Comunicación Social;

II. Contenidos;

III. Información, y

IV. Operación y Servicios de Apoyo.

Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo autori-
zado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

Artículo 26.- (De la Dirección General de Quejas, Orientación y Transparencia)
La Dirección General de Quejas, Orientación y Transparencia tendrá las si-
guientes atribuciones:
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I. Realizar labores de atención al público durante las veinticuatro horas del 
día, todos los días del año. Cuando de las quejas que directamente se presen-
ten se desprenda indubitablemente que no se trata de violaciones a derechos 
humanos, se orientará al interesado respecto de la naturaleza de su problema 
y las posibles formas de solución; se le proporcionarán los datos del servidor 
público ante el que puede acudir, así como su domicilio y, en su caso, el núme-
ro telefónico;

II. Recibir y registrar los escritos sobre presuntas violaciones a derechos 
huma nos que se presenten ante la Comisión Nacional;

III. Atender a las personas que se comunican telefónicamente a la Comisión 
Nacional, para solicitar información en materia de derechos humanos y a los 
quejosos o agraviados brindarles información sobre el curso de los escritos 
presentados ante este organismo nacional, o sobre el número de expediente 
que le corresponde a su asunto, la visitaduría general y el nombre del visitador 
adjunto responsable de su tramitación;

IV. Turnar a las visitadurías generales, inmediatamente después de que se ha-
yan registrado, los escritos relacionados con presuntas violaciones a derechos 
humanos, así como la respuesta a la solicitud de informes o documentos que 
se formulen a la autoridad correspondiente que estén relacionados con los ex-
pedientes;

V. Asignar el número de expediente de queja, orientación o remisión, según 
corresponda, de acuerdo con la calificación elaborada por las visitadurías ge-
nerales y registrarlos en la base de datos respectiva;

VI. Atender los escritos que reciba la Comisión Nacional y remitir la respuesta 
al quejoso o formular la remisión correspondiente sobre asuntos en los que se 
desprenda indubitablemente la ausencia de violaciones a derechos humanos, así 
como en los que se derive ostensiblemente la competencia de otras instancias;



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

148

VII. Operar y administrar la base de datos en la que se registren, desde la re-
cepción del escrito sobre presuntas violaciones a derechos humanos hasta la 
conclusión del expediente de cada caso, todas las acciones llevadas a cabo por 
la Comisión Nacional;

VIII. Asignar número a las recomendaciones que emita la Comisión Nacional, 
realizar la notificación correspondiente y registrar en la base de datos respec-
tiva todas las acciones llevadas a cabo por la Comisión Nacional sobre el se-
guimiento del cumplimiento de las mismas;

IX. Despachar toda la correspondencia concerniente a la atención de los ex-
pedientes de queja, inconformidad, orientación, remisión y de seguimiento de 
recomendaciones, así como recabar los acuses de recepción correspondientes;

X. Turnar a los órganos o unidades administrativas la correspondencia reci-
bida en las oficinas de la Comisión Nacional;

XI. Presentar al presidente de la Comisión Nacional informes periódicos y los 
avances en la tramitación de los diversos expedientes conforme a la informa-
ción que aparezca en la base de datos respectiva;

XII. Coordinar sus labores con los responsables de las visitadurías generales, 
para lo cual otorgará y solicitará los informes que resulten necesarios;

XIII. Digitalizar la documentación más importante de los expedientes de que-
ja, de inconformidad, de orientación y de remisión concluidos, así como de las 
recomendaciones cuyo seguimiento ha concluido;

XIV. Organizar, custodiar, resguardar y administrar el archivo general de la 
Comisión Nacional respecto de los expedientes de queja, recursos de incon-
formidad, orientación directa o remisión, siempre y cuando el trámite se en-
cuentre concluido, así como de las recomendaciones cuyo seguimiento haya 
finalizado;
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XV. Administrar el Sistema Nacional de Alerta de Violación de Derechos Huma-
nos, que promueva la ejecución de acciones para prevenir, disuadir o mitigar 
los riesgos identificados, elaborando los informes correspondientes;

XVI. Tramitar las solicitudes de información, colaboración u oficios especia-
les que presenten o se soliciten a las distintas dependencias y entidades de los 
diferentes niveles de gobierno, o a los órganos y unidades administrativas de 
la propia Comisión Nacional;

XVII. Ejercer las funciones previstas para la Unidad de Transparencia en tér-
minos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y demás disposiciones en la materia;

XVIII. Emitir las medidas cautelares que se estime pertinentes, tomando en 
consideración la urgencia del caso; y

XIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias, 
así como aquellas que le asigne el Presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 27.- (Estructura de la Dirección General de Quejas, Orientación y 
Transparencia)
Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Quejas, Orienta-
ción y Transparencia contará con las siguientes áreas:

I. Quejas y Orientación;

II. Atención al Público;

III. Correspondencia y Acervo Documental; y

IV. Transparencia.
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Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo autori-
zado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

Artículo 28.- (De la Dirección General de Planeación y Análisis)
La Dirección General de Planeación y Análisis tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar el proyecto del informe anual de actividades y del programa anual 
de trabajo de la Comisión Nacional, con base en los programas, objetivos y ac-
ciones proyectadas por cada uno de los órganos y unidades administrativas;

II. Sistematizar información y evaluar la congruencia de proyectos y progra-
mas propuestos por los órganos y unidades administrativas de la Comisión 
Nacional, respecto al cumplimiento en las metas y avances programados, con-
siderando la normatividad aplicable;

III. Presentar al Presidente de la Comisión Nacional las propuestas de refor-
mas a documentos normativos o a prácticas administrativas que redunden en 
una mejor protección de los derechos humanos;

IV. Realizar investigaciones, estudios y análisis de información cualitativa y 
cuantitativa para la generación de diagnósticos e informes que aporten ele-
mentos para la integración de proyectos y diseño de estrategias que contribu-
yan a una cultura de prevención y protección de los derechos humanos;

V. Presentar al Presidente de la Comisión Nacional propuestas de políticas 
públicas de promoción, difusión, protección y defensa de los derechos huma-
nos que incidan en los tres niveles de gobierno;

VI. Administrar información geoespacial proveniente del Sistema Nacional de 
Alerta de Violación de Derechos Humanos, de encuestas, estudios, indicado-
res y bases de datos, con el objeto de proveer insumos para la planeación y di-
seño de estrategias en materia de derechos humanos;
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VII. Realizar los análisis sobre temas de interés en materia de derechos huma-
nos a través de información estadística, social, demográfica u otras relaciona-
das para la toma de decisiones que contribuyan a la identificación de niveles 
de riesgo de violaciones a los derechos humanos, y que permitan la acción pre-
ventiva de la Comisión Nacional; y

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas 
que le asigne el Presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 29.- (Estructura de la Dirección General de Planeación y Análisis)
Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección General de Planeación y 
Análisis contará con las siguientes áreas:

I. Planeación;

II. Diseño de Estrategias y Políticas Públicas, y

III. Centro de Análisis de Información Geoespacial.

Además contará con el personal profesional, técnico y administrativo autori-
zado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

Artículo 30.- (Derogado)

Artículo 31.- (Derogado)

Artículo 32.- (Derogado)

Artículo 33.- (De la Coordinación General de Seguimiento de Recomenda-
ciones y de Asuntos Jurídicos)
La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos tendrá como atribuciones:
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I. Solicitar y requerir información y documentación a las diversas autoridades 
federales y locales, así como realizar todas las acciones y gestiones necesarias, 
con el objeto de dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Comisión Nacional;

II. Recibir la información y documentación referida en la fracción anterior, 
evaluando y determinando el estado de cumplimiento de las recomendaciones;

III. Proporcionar el apoyo y la asesoría jurídica necesarios a las unidades ad-
ministrativas de la Comisión Nacional para el ejercicio de sus atribuciones;

IV. Promover las demandas y representar a la Comisión Nacional en toda cla-
se de procedimientos judiciales, contencioso administrativos y laborales, así 
como en los procedimientos especiales de jurisdicción voluntaria;

V. Formular las quejas, denuncias y querellas que procedan ante la institución 
correspondiente, otorgar el perdón, solicitar los desistimientos que corres-
pondan y, en general, acudir ante toda clase de autoridades en defensa de los 
intereses de la Comisión Nacional.

VI. Ejercer, ante los tribunales competentes, las acciones que correspondan a 
la Comisión Nacional, así como hacer valer toda clase de derechos, excepcio-
nes y defensas en cualquier procedimiento;

VII. Formular las bases y revisar los requisitos legales a que deban someterse 
los convenios y contratos a celebrar por la Comisión Nacional, de acuerdo con los 
requerimientos de las áreas respectivas, así como los instrumentos jurídi-
cos de cualquier naturaleza relativos a los derechos y obligaciones patrimo-
niales de la Comisión Nacional;

VIII. Elaborar los estudios, propuestas y proyectos de acciones de inconstitu-
cionalidad para ser sometidos a la aprobación del Presidente; en su caso, dar 
el seguimiento que corresponda a las acciones promovidas ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;



reGlaMento interno De la coMisiÓn nacional De los DerecHos HuManos

153

IX. Proponer proyectos normativos que resulten relevantes en relación con los 
derechos humanos y recomendar mejoras o correcciones a la normatividad 
existente cuando lo considere conveniente;

X. Verificar que la normatividad nacional existente en materia de derechos 
humanos cumple con las normas internacionales en la materia;

XI. Validar la elaboración de normatividad que propongan las Unidades Res-
ponsables de la Comisión Nacional; y

XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas 
que le asigne el Presidente de la Comisión Nacional.

Para el cumplimiento de sus atribuciones la Coordinación General de Segui-
miento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos contará con un titular y 
el personal profesional, técnico y administrativo autorizado en el presupuesto 
de la Comisión Nacional.

La Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos contará cuando menos con las siguientes áreas:

a) Unidad de Seguimiento de Recomendaciones;
b) De lo Contencioso;
c) De lo Consultivo; y
d) De Normatividad.

La persona quien ocupe la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones po-
drá ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones I, II y V.

La persona quien ocupe la titularidad del área de lo Contencioso podrá ejercer 
las atribuciones señaladas en las fracciones IV, VI y VIII.

La persona quien ocupe la titularidad del área de lo Consultivo podrá ejercer 
las atribuciones señaladas en las fracciones III, V y VII.
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La persona quien ocupe la titularidad del área de Normatividad podrá ejercer las 
atribuciones señaladas en las fracciones IX, X y XI.

El ejercicio de las atribuciones conferidas a los titulares de la Unidad y de las 
áreas podrá realizarse sin perjuicio del ejercicio directo que realice el Coordi-
nador General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos.

Artículo 34. (Del Centro Nacional de Derechos Humanos)
El Centro Nacional de Derechos Humanos tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar investigación académica e interdisciplinaria especializada en ma-
teria de derechos humanos;

II. Promover el intercambio académico con instituciones nacionales e inter-
nacionales;

III. Contribuir a la formación de investigadores en materia de derechos humanos;

IV. Dirigir, impulsar e incrementar el acervo de la Biblioteca de la Comisión 
Nacional, así como apoyar, a través de los servicios bibliotecarios con los que 
cuenta, a los órganos y unidades administrativas de la Comisión Nacional, in-
vestigadores, especialistas y público en general, y

V. Organizar el material y supervisar la publicación de la Gaceta;

VI. Programar, previo dictamen y coordinar la edición de las publicaciones 
que realice la Comisión Nacional;

VII. Supervisar las actividades de distribución y comercialización de las pu-
blicaciones;

VIII. Colaborar con la Dirección General de la Planeación y Análisis en la ela-
boración del informe anual de actividades;
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IX. Organizar e impartir programas de formación académica en el campo de 
los derechos humanos, ya sea por sí mismo o en colaboración con institucio-
nes nacionales o extranjeras, y

X. Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas que 
le asigne el presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 35. (Estructura del Centro Nacional de Derechos Humanos)
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Centro Nacional de Derechos Huma-
nos contará con un titular y las siguientes áreas:

I. Secretaría Académica;

II. Publicaciones;

III. Editorial;

IV. Documentación y Biblioteca, y

V. Programación de Actividades Académicas.

Además contará con el personal profesional, técnico y administrativo autori-
zado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

Por su naturaleza, el Centro Nacional de Derechos Humanos contará con un 
Reglamento Interno que deberá aprobar el Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional.

Artículo 35 bis.- (Derogado)

Artículo 36.- (Derogado)
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Capítulo III
Órgano Interno de Control

Artículo 37. (Del Órgano Interno de Control)
El Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo quinto de la fracción III 
del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 24 Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es el ór-
gano encargado de prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores 
 públicos de la Comisión Nacional y de particulares vinculados con faltas gra-
ves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custo-
dia, aplicación de recursos públicos federales; así como de presentar las de-
nuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Interno de Control está dotado 
de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y re-
soluciones; su titular tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director Gene-
ral y mantendrá la coordinación técnica con la Entidad de Fiscalización Supe-
rior de la Federación.

Artículo reformado DOF 26-06-2017

Artículo 38.- (Atribuciones)
El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones:

I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

II. Integrar el Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control y 
presentarlo al Presidente de la Comisión Nacional;
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III. Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de Control 
y someterlo a consideración del Presidente de la Comisión Nacional para su 
integración al anteproyecto de presupuesto de la Comisión;

IV. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura 
orgánica, personal y/o recursos;

V. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los Comités y Subco-
mités de los que forme parte e intervenir en los actos que se deriven de los 
mismos;

VI. Proponer las mejoras que permitan la simplificación administrativa de los 
procedimientos establecidos en los órganos y las unidades administrativas de 
la Comisión Nacional, como resultado del desarrollo de sus funciones;

VII. Implantar el Sistema de Control Interno y de Gestión de Riesgos de la Co-
misión Nacional, así como proponer las normas, lineamientos, mecanismos y 
acciones en la materia;

VIII. Presentar ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito;

IX. Recibir, investigar, substanciar y resolver las quejas y denuncias adminis-
trativas que se presenten en contra de las personas servidoras públicas de la 
Comisión Nacional, y denuncias por infracciones en que pudieran haber incu-
rrido personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que participen o 
hayan participado en contrataciones públicas de este organismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

X. Substanciar los procedimientos administrativos disciplinarios respectivos, 
fincar las responsabilidades a que haya lugar e imponer las sanciones que co-
rrespondan de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y en este Reglamento Interno en lo que se refiere a la ejecu-
ción  de sanciones;
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XI. Presentar a la Comisión Nacional los informes respecto de los expedientes 
relativos a las  faltas administrativas y, en su caso, sobre la imposición de san-
ciones en materia de responsabilidades administrativas;

XII. Tramitar y resolver los recursos que se promuevan en contra de las reso-
luciones que emita en ejercicio de sus facultades, en los términos establecidos 
en las leyes y ordenamientos aplicables;

XIII. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y re-
cursos administrativos que se promuevan en términos de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y sus respectivos Regla-
mentos;

XIV. Ejercer, ante los tribunales competentes, las acciones que le correspon-
dan, así como hacer valer toda clase de derechos, excepciones y defensas en 
cualquier procedimiento;

XV. Recibir, registrar y custodiar las declaraciones de situación patrimonial, 
declaraciones de intereses y constancias de presentación de la declaración fis-
cal que presenten las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional; 
inscribir y mantener actualizada la información correspondiente del Sistema 
de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Pre-
sentación de Declaración Fiscal, de todas las personas servidoras públicas de 
la Comisión Nacional, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

XVI. Llevar a cabo la verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales 
que obren en el Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intere-
ses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, así como de la evolu-
ción del patrimonio de las personas servidoras públicas; en su caso, expedir 
la certificación correspondiente;
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XVII. Intervenir en los actos de entrega-recepción del cargo de las personas 
servidoras públicas de la Comisión Nacional de mandos medios y superiores, 
así como emitir los lineamientos, procedimientos y formatos conforme a los 
cuales se llevarán a cabo dichos actos;

XVIII. Registrar la estructura orgánica básica de la Comisión Nacional, así 
como las estructuras orgánicas de los órganos y de las unidades administrati-
vas; los Manuales de Organización y de Procedimientos; las normas de con-
trol, fiscalización y evaluación; los Lineamientos Generales y Específicos, así 
como cualquier otra norma emitida en la Comisión Nacional;

XIX. Realizar revisiones y auditorías financieras y operacionales a los órganos 
y a las unidades administrativas de la Comisión Nacional; emitir las cédulas 
de observaciones y recomendaciones, con la finalidad de propiciar el cumpli-
miento de la normatividad y prevenir la recurrencia de las irregularidades de-
tectadas;

XX. Solicitar información y efectuar visitas a los órganos y a las unidades ad-
ministrativas de la Comisión Nacional para el cumplimento de sus funciones;

XXI. Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión Nacional se realice con-
forme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autori-
zados;

XXII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que 
impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, mane-
jo, custodia y aplicación de fondos y recursos de la Comisión Nacional;

XXIII. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los 
programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando la 
metodología que determine el Órgano Interno de Control;
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XXIV. Implantar y vigilar el cumplimiento de las normas complementarias en 
materia de control interno;

XXV. Vigilar el cumplimiento de las normas y políticas en materia de patri-
monio inmobiliario;

XXVI. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Comisión Na-
cional, se hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas apli-
cables y, en su caso, determinar las desviaciones de las mismas y las causas 
que les dieron origen;

XXVII. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones adminis-
trativas y legales que se deriven de los resultados de las auditorías;

XXVIII. Presentar a la Comisión Nacional los informes de las revisiones y au-
ditorías que se realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los re-
cursos y bienes de la Comisión Nacional;

XXIX. Solicitar la contratación de auditores externos y dar seguimiento al 
cumplimiento de las observaciones y recomendaciones que formulen dichos 
auditores y las que emita la Entidad de Fiscalización Superior de la Fede-
ración;

XXX. Realizar auditorías de desempeño a los órganos y a las unidades admi-
nistrativas de la Comisión Nacional, de conformidad con las metas y activida-
des previstas en el Plan Estratégico Institucional y en el Programa Anual de 
Trabajo, así como en los demás programas especiales que tengan a su cargo 
los órganos y las unidades administrativas de la Comisión Nacional;

XXXI. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los progra-
mas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de 
la Comisión Nacional, empleando la metodología que determine;
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XXXII. Administrar la contratación para la realización de una encuesta de 
opinión de la Comisión Nacional, así como la elaboración del informe;

XXXIII. Rendir informe semestral y anual de actividades a la Comisión Na-
cional y marcar copia a la Cámara de Diputados;

XXXIV. Presentar a la Comisión Nacional los informes previo y anual de re-
sultados de su gestión y comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera el 
Presidente de la Comisión Nacional;

XXXV. Atender las solicitudes de información y documentación que, en tér-
minos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del Regla-
mento de Transparencia y Acceso a la Información de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos soliciten los particulares al Órgano Interno de Control, 
así como participar en el Comité de Transparencia de la Comisión Nacional;

XXXVI. Emitir circulares que contengan disposiciones de observancia general 
para las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional, derivadas de 
la normatividad aplicable o de acuerdos de la Presidencia de la Comisión Na-
cional;

XXXVII. Emitir, por conducto de su titular, los acuerdos y lineamientos que 
requiera para hacer efectiva su autonomía técnica y de gestión, informando 
de dicha expedición al Presidente de la Comisión Nacional;

XXXVIII. Brindar asesoría en asuntos de su competencia a las personas ser-
vidoras públicas de la Comisión Nacional, así como coordinarse con los titu-
lares de los órganos y de las unidades administrativas a fin de instrumentar 
acciones que auxilien al mejor funcionamiento de la Comisión Nacional;

XXXIX. Atender las solicitudes de los diferentes órganos y unidades adminis-
trativas de la Comisión Nacional en los asuntos de su competencia;
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XL. Proponer a la Comisión Nacional los mecanismos de orientación y cursos 
de capacitación que resulten necesarios para procurar que las personas servi-
doras públicas de la Comisión Nacional cumplan adecuadamente con sus fun-
ciones administrativas;

XLI. Celebrar convenios de colaboración en las materias que le competen, y

XLII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales.
Artículo reformado DOF 26-06-2017

Artículo 39.- (Estructura)
El Órgano Interno de Control, para el buen despacho de los asuntos que tiene 
encomendados, contará con la estructura orgánica, personal y recursos nece-
sarios para el cumplimiento de su objeto, conforme al marco jurídico que rige 
su actuación.

La persona titular del Órgano Interno de Control tendrá la facultad de nom-
brar y remover al personal de su adscripción.

En los acuerdos y lineamientos del Órgano Interno de Control señalarán las 
personas servidoras públicas del mismo que podrán suplir en ausencias tem-
porales a la persona titular del Órgano Interno de Control en el ejercicio de sus 
atribuciones y/o funciones.

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Interno de Control contará con 
las siguientes áreas:

I. Quejas, Denuncias y Notificaciones;

II. Responsabilidades, Situación Patrimonial y Defensa Jurídica;

III. Control y Auditorías, y
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IV. Evaluación de la Gestión.

Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo autori-
zado en el presupuesto de egresos de la Comisión Nacional.

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Quejas, Denuncias y Notifi-
caciones, podrá ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones I, IX, XIV, 
XX, XXXV, XXXVIII, XXXIX y XLII.

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Responsabilidades, Situa-
ción Patrimonial y Defensa Jurídica, podrá ejercer las atribuciones señaladas 
en las fracciones I, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXXV, 
XXXVIII, XXXIX y XLII.

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Control y Auditorías, podrá 
ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones I, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXXV, XXXVIII, XXXIX y XLII.

La persona quien ocupe la titularidad del Área de Evaluación de la Gestión, 
podrá ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones I, XIX, XX, XXI, 
XXIV, XXVII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVIII, XXXIX y XLII.

Artículo reformado DOF 26-06-2017

Capítulo IV
Del Consejo Consultivo

Artículo 40.- (Aprobación e interpretación del Reglamento Interno)
La aprobación de este Reglamento y la normatividad interna, así como sus 
modificaciones o adiciones, son competencia del Consejo Consultivo; para 
ello el presidente del Consejo presentará las propuestas correspondientes 
para su discusión y aprobación.
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Cuando se requiera la interpretación de cualquier disposición derivada del 
presente Reglamento, el presidente de la Comisión Nacional someterá a con-
sideración del Consejo Consultivo la propuesta correspondiente para que de-
termine el sentido de la norma sometida a su interpretación, y en caso de ser 
necesario presente la propuesta de modificación correspondiente.

Artículo 41.- (Lineamientos generales de actuación)
Los lineamientos generales de actuación y las normas de carácter interno de 
la Comisión Nacional que no estén previstos en este Reglamento, se estable-
cerán mediante acuerdos del Consejo Consultivo, los que, una vez aprobados, 
serán publicados en la Gaceta. Su observancia será en los mismos términos 
que el presente Reglamento.

El presidente de la Comisión Nacional someterá a consideración de los miem-
bros del Consejo Consultivo las propuestas de acuerdos, mismas que serán 
analizadas y aprobadas en la sesión correspondiente.

Artículo 42.- (Informe Anual y Ejercicio Presupuestal)
En la última sesión de cada año, el presidente de la Comisión Nacional presen-
tará al Consejo Consultivo el texto del proyecto de informe anual de activi-
dades y convocará a una sesión extraordinaria para su análisis y opinión. Una 
vez escuchadas las opiniones sobre el contenido de dicho informe se pre-
sentará ante los Poderes de la Unión y se hará del conocimiento de la opinión 
pública.

El proyecto de presupuesto de la Comisión Nacional para el ejercicio del año 
siguiente, también será presentado ante el Consejo Consultivo una vez que se 
tenga integrado, para que éste emita su opinión.

De igual manera, el informe sobre el ejercicio programático-presupuestal se 
presentará en la tercera sesión de cada año, siempre y cuando hubiese con-
cluido la cuenta pública. El presidente de la Comisión Nacional, solicitará a 
los miembros del Consejo Consultivo que el Oficial Mayor se incorpore a la 
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sesión, rinda la explicación relativa al presupuesto ejercido y realice la presen-
tación del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal en curso.

Artículo 43.- (Solicitud de información adicional en casos específicos)
Los miembros del Consejo Consultivo podrán solicitar al presidente de la Comi-
sión Nacional informes o datos adicionales sobre algún asunto en particular 
que se encuentre en trámite o se hubiere resuelto. Podrán realizar su solicitud 
de manera verbal en sesión de Consejo o por escrito dirigido al presidente de 
la Comisión Nacional en el cual se incluyan datos mínimos que permitan iden-
tificar lo solicitado y se especifique la información requerida.

El presidente turnará la solicitud de informes a la visitaduría general corres-
pondiente o a la unidad administrativa responsable, las cuales en un plazo de 
treinta días deberán preparar el acuerdo respectivo a través del cual el presi-
dente de la Comisión Nacional ponga a disposición del consejero la informa-
ción correspondiente.

Artículo 44.- (Recomendaciones Generales)
El presidente de la Comisión Nacional someterá a consideración de los miem-
bros del Consejo Consultivo el contenido de las recomendaciones generales 
que pretenda emitir; en este caso el texto propuesto deberá hacerse del cono-
cimiento de los miembros del Consejo Consultivo al menos con dos semanas 
de anticipación a la fecha de la sesión en la cual se proponga su análisis y apro-
bación.

Los miembros del Consejo Consultivo podrán realizar las observaciones que 
consideren prudentes al texto de la recomendación general propuesto; una 
vez aprobado, se autorizará su emisión y se publicará una síntesis de la reco-
mendación general en el Diario Oficial de la Federación; y el texto íntegro en 
la Gaceta y en la página web de la Comisión Nacional.

Artículo 45.- (Sesiones ordinarias)
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Las sesiones ordinarias del Consejo Consultivo se celebrarán cuando menos 
una vez al mes de acuerdo con el calendario y orden del día que, a propuesta 
del presidente de la Comisión Nacional, apruebe el propio Consejo Consultivo.

Durante el desarrollo de las sesiones ordinarias del Consejo Consultivo se le 
informará a éste sobre el trabajo realizado por la Comisión Nacional y cual-
quier otro asunto que resulte relevante. Para ello, el presidente de la Comisión 
Nacional podrá solicitar al titular o titulares de los órganos o unidades admi-
nistrativas involucradas que realicen la presentación correspondiente.

Artículo 46.- (Sesiones extraordinarias)
Se podrá convocar a sesiones extraordinarias del Consejo Consultivo, por el 
presidente de la Comisión Nacional, o mediante la solicitud de tres de sus 
miembros, cuando estimen que haya razones de importancia.

Artículo 47.- (Acta de las sesiones)
De cada una de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo Consul-
tivo se elaborará un acta general, en la cual se asentará una síntesis de los 
asuntos tratados, así como los acuerdos que hayan sido aprobados. Podrá ha-
cerse la grabación de las sesiones, cuya estricta responsabilidad será del se-
cretario técnico del Consejo Consultivo.

Artículo 48.- (Citatorio a sesiones)
Para la realización de las sesiones ordinarias o extraordinarias, el secretario 
técnico del Consejo Consultivo enviará a los consejeros, con un mínimo de se-
tenta y dos horas de anticipación, el citatorio y el orden del día previsto para 
la sesión, así como los materiales que deban ser estudiados por los consejeros 
antes de que ésta se lleve a cabo.

Artículo 49.- (Quórum para las sesiones)
Para llevar a cabo la sesión del Consejo Consultivo, se requerirá como quórum 
la asistencia de la mitad de sus miembros. Transcurrida media hora de la fija-
da para el inicio de la sesión, ésta comenzará válidamente con los miembros 
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presentes. Las decisiones del Consejo Consultivo se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes.

Antes de dar inicio a la sesión, la Presidencia, auxiliada de la Secretaría Técnica 
del Consejo Consultivo, verificará el quórum y satisfecho éste iniciará la sesión. 
Al terminarse la sesión se deberá levantar un acta, la cual una vez aprobada será 
suscrita por el presidente y el titular de la Secretaría Técnica y se le anexará la 
lista de asistencia debidamente suscrita por los consejeros asistentes.

Artículo 50.- (Secretaría Técnica del Consejo Consultivo)
El Consejo Consultivo contará con un secretario técnico que será designado 
por el propio Consejo Consultivo a propuesta del presidente de la Comisión 
Nacional.

Artículo 51.- (Atribuciones de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo)
La Secretaría Técnica del Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:

A. Respecto del Consejo Consultivo:

I. Remitir oportunamente a las y los consejeros los citatorios, órdenes del día y 
el material indispensable para realizar las sesiones ordinarias y extraordinarias;

II. Brindar a las y los consejeros el apoyo necesario para el mejor cumplimiento 
de sus responsabilidades, responder las comunicaciones que les sean dirigidas 
e informar de las mismas, y

III. Proponer el proyecto de acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias 
que el Consejo Consultivo celebre.

B. En cuanto al área operativa de la Comisión:

I. Dirigir, promover y consolidar la relación con las organizaciones de la socie-
dad civil en México, a través del desarrollo de acciones de reflexión, análisis y 
participación con organizaciones sociales para la implementación de una agen-
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da de derechos humanos del país tendiente al fortalecimiento, divulgación y 
promoción de los derechos humanos;

II. Fortalecer, promover e impulsar procesos de colaboración con la sociedad 
civil, mediante el desarrollo de diversas acciones y programas de difusión, pro-
moción y divulgación de los derechos humanos con organizaciones de todo el 
país y con los Poderes de la Unión;

III. Diseñar y desarrollar los programas de educación, capacitación y promo-
ción en materia de derechos humanos para personal del servicio público y la 
sociedad en general;

IV. Impulsar con instituciones públicas y privadas, la organización y desarrollo 
de actividades  de educación, capacitación y promoción, encaminadas a sensi-
bilizar y desarrollar habilidades en materia de derechos humanos en el personal 
del servicio público federal, estatal y municipal; las estructuras del sistema edu-
cativo; integrantes de las organizaciones de la sociedad civil, sindicales y em-
presariales, así como la población en general;

V. Establecer la vinculación con los distintos sectores usuarios de los servicios 
de educación, capacitación y promoción para el fomento de la cultura en mate-
ria de derechos humanos;

VI. Promover, fortalecer e impulsar las relaciones interinstitucionales de la Co-
misión Nacional con los Poderes de la Unión y los entes públicos federales, es-
tatales, municipales y organismos autónomos;

VII. Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional 
proyectos que fortalezcan las actividades sustantivas en el marco de la vincula-
ción interinstitucional;

VIII. Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional la 
celebración de instrumentos de colaboración con los Poderes de la Unión y los 
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entes públicos federales, estatales, municipales y organismos autónomos en el 
marco de la vinculación interinstitucional;

IX. Fortalecer la cooperación y colaboración de la Comisión Nacional con los 
organismos públicos de derechos humanos locales, a fin de unificar criterios y 
realizar acciones conjuntas que intensifiquen la lucha por la protección, defen-
sa, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos;

X. Brindar la asistencia que corresponda en eventos nacionales en los que esté 
presente y/o en los que participe la persona titular de la Presidencia de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos; y

XI. Las demás que le confieran las disposiciones legales, así como aquellas que 
le asigne la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional o el Con-
sejo Consultivo.

Artículo reformado DOF 26-06-2017

Artículo 52.- (Estructura de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo)
Para el ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría Técnica del Consejo Consul-
tivo contará con un titular y las siguientes áreas:

I. Enlace y Fortalecimiento de la Sociedad Civil;

II. Educación en Derechos Humanos;

III. Vinculación Interinstitucional;

IV. Vinculación con Organismos Públicos de Derechos Humanos;

V. Atención al Consejo Consultivo y Control Operativo, y

VI. De Asistencia y Logística.
Fracciones reformadas DOF 26-06-2017
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Además, contará con el personal profesional, técnico y administrativo autori-
zado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

Capítulo V
Visitadurías Generales

Artículo 53. (Número de visitadurías generales)
La Comisión Nacional podrá contar hasta con seis visitadurías generales.

Artículo 54.- (Visitador general)
El visitador general será el titular de cada una de las visitadurías y será desig-
nado y removido de manera libre por el presidente de la Comisión Nacional. 
Los requisitos para ser visitador general son los que establece el artículo 23 de 
la Ley. Los visitadores generales se sujetarán al régimen legal previsto en los 
artículos 12 y 13 de la Ley.

Artículo 55.- (Ausencias o faltas temporales de los visitadores generales)
Las ausencias o faltas temporales de los visitadores generales podrán ser cu-
biertas, previo acuerdo del presidente de la Comisión Nacional, por cualquie-
ra de los otros visitadores generales, o bien, por el director general de la visi-
taduría correspondiente.

El ejercicio de las facultades, atribuciones y obligaciones durante el tiempo 
que dure la ausencia o falta temporal del visitador general, corresponderán al 
servidor público que se determine en el acuerdo respectivo.

Artículo 56.- (Facultades y obligaciones de los visitadores generales)
Las facultades y obligaciones de los visitadores generales son las que prevé el 
artículo 24 de la Ley.

Los visitadores generales se reunirán de manera colegiada para establecer li-
neamientos sobre la mejor atención de los asuntos de su competencia, análisis 
y discusión de los proyectos de recomendación y suscribir los acuerdos res-
pectivos.
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El primer visitador general someterá a consideración del presidente de la Co-
misión Nacional los acuerdos antes mencionados, los que, una vez suscritos 
por el presidente, formarán parte de los lineamientos de actuación de las visi-
tadurías generales.

Artículo 57. (Denominación de las visitadurías generales)
Las visitadurías generales serán denominadas de la siguiente manera: Prime-
ra Visitaduría General, Segunda Visitaduría General, Tercera Visitaduría Ge-
neral, Cuarta Visitaduría General, Quinta Visitaduría General y Sexta Visita-
duría General.

Artículo 58.- (Estructura de las visitadurías generales)
Las visitadurías generales para el cumplimiento de sus funciones contarán 
con un titular y las áreas siguientes:

I. Direcciones Generales;

II. Direcciones de área, y

III. Procedimientos internos.

Además, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, contarán con el per-
sonal de estructura, profesional, técnico y administrativo autorizado en el pre-
supuesto de la Comisión Nacional.

Artículo 59.- (Programas especiales)
Con independencia del desarrollo del Programa de Quejas, las visitadurías ge-
nerales tendrán a su cargo los programas especiales que, por acuerdo del pre-
sidente de la Comisión Nacional y aprobado por el Consejo Consultivo, les 
sean asignados.

La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres, estará a cargo de un programa especial, el cual, para 
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el ejercicio de sus atribuciones, contará con el personal profesional, técnico y 
administrativo autorizado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

Artículo 60.- (Oficinas Foráneas)
La Comisión Nacional podrá contar con oficinas foráneas en las entidades de la 
República, las cuales se establecerán por acuerdo del presidente de la Comi-
sión Nacional aprobado por el Consejo Consultivo.

Las oficinas foráneas dependerán de alguna de las visitadurías generales y 
tendrán competencia para conocer de todos aquellos asuntos que por acuerdo 
determine el presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 61.- (Competencia de las visitadurías generales)
Las visitadurías generales conocerán de quejas por presuntas violaciones a 
derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, y también tendrán a su 
cargo la tramitación de los expedientes de queja y recursos que el presidente 
de la Comisión Nacional les encomiende para su atención y trámite.

La Tercera Visitaduría General coordinará las acciones de la Comisión Nacio-
nal para el ejercicio de las facultades que el Protocolo Facultativo de la Con-
vención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, otorga al Mecanismo Nacional de Prevención.

Artículo 61 Bis.- Para promover, proteger y supervisar la aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se estable-
ce el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

El Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional estará integrado por las 
siguientes instancias:

I. Un Consejo General;
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II. Una Comisión de Gobierno, y

III. Una Dirección Ejecutiva.

La persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional determinará la 
Visitaduría General a la que estará adscrito el Mecanismo Independiente de 
Monitoreo Nacional.

Artículo adicionado DOF 26-06-2017

Artículo 61 Ter.- El Consejo General del Mecanismo Independiente de Mo-
nitoreo Nacional es el órgano de consulta, de coordinación y colaboración en-
tre los organismos públicos de protección de los derechos humanos del país, 
como integrantes del Mecanismo.

El Consejo General estará integrado por:

a) La persona quien ocupe la Presidencia de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, quien lo presidirá;

b) Las personas titulares de los organismos públicos de protección de los de-
rechos humanos de las entidades federativas del país, y

c) Tres representantes del Comité Técnico.

El Consejo General celebrará sesiones ordinarias una vez por año y extraordi-
narias cuando existan temas de relevancia o urgencia y sea solicitado por su 
Presidente o por la mayoría de sus integrantes. Las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias se celebrarán, en primera convocatoria, cuando se encuentren 
reunidos la mayoría de sus integrantes, y en segunda convocatoria, con los 
miembros presentes.

El Consejo General contará con una Secretaría Ejecutiva que estará a cargo de 
la persona titular de la Visitaduría General, a la cual esté adscrito el Mecanis-
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mo Independiente de Monitoreo Nacional, que será  la encargada de realizar 
la convocatoria para la celebración de las sesiones del Consejo General, la que 
deberá realizar cuando menos dos meses antes a su celebración, con excep-
ción de las sesiones extraordinarias, las cuales serán convocadas dentro de los 
quince días siguientes a que lo solicite la persona titular de la Presidencia o la 
mayoría de sus integrantes. La Secretaría Ejecutiva se encargará de proponer 
un programa anual de trabajo para el Mecanismo.

Las decisiones del Consejo General se tomarán por mayoría de votos, en caso 
de empate su Presidente tendrá voto de calidad. La Secretaría Ejecutiva fun-
girá como escrutador de los votos, los cuales se emitirán de viva voz.

El Consejo General tendrá las siguientes facultades:

I. Expedir las bases para su funcionamiento y organización;

II. Aprobar el programa anual de trabajo del Mecanismo Independiente de 
Monitoreo Nacional, que será sometido a su consideración por la Secretaría 
Ejecutiva;

III. Aprobar los lineamientos de elaboración de los informes del Mecanismo 
Independiente de Monitoreo Nacional;

IV. Proponer acciones comunes de buenas prácticas para que la promoción, 
protección y supervisión de los derechos humanos de las personas con disca-
pacidad en los organismos públicos de protección de los derechos humanos, se 
apegue a lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad;

V. Recibir comunicaciones de los Organismos Públicos de Derechos Huma-
nos, a fin de integrar un registro nacional de hechos violatorios a los derechos 
de las personas con discapacidad;
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VI. Detectar las necesidades normativas en materia de discapacidad, a nivel 
local o federal, para que sean sometidas, por conducto de su Presidente, a las 
autoridades correspondientes, a fin de fortalecer el marco regulatorio;

VII. Aprobar el proyecto de informe anual de actividades del Mecanismo In-
dependiente de Monitoreo Nacional;

VIII. Formular propuestas para fortalecer las políticas públicas para el desa-
rrollo e inclusión de las personas con discapacidad;

IX. Solicitar a la Comisión de Gobierno del Mecanismo Independiente de Mo-
nitoreo Nacional coadyuvar en la elaboración de estudios e investigaciones en 
la materia, y

X. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de las obligacio-
nes del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional.

Artículo adicionado DOF 26-06-2017

Artículo 61 Quáter.- La Comisión de Gobierno del Mecanismo Indepen-
diente de Monitoreo Nacional, es el órgano encargado de vigilar que el Meca-
nismo lleve a cabo el monitoreo de la aplicación de la Convención.

La Comisión de Gobierno sesionará cada tres meses o cuando se convoque 
para atender los asuntos de su competencia; el quórum para que la Comisión 
de Gobierno pueda sesionar es de siete de sus miembros, y sólo podrá llevar-
se a cabo si se encuentran presentes las personas titulares de la Presidencia, 
la Vicepresidencia y de las Vocalías Regionales, o sus respectivos suplentes. La 
votación en sus acuerdos será por mayoría, y en caso de empate, tendrá voto 
de calidad la persona titular de la Presidencia. En todo momento se privilegia-
rá el consenso en la toma de decisiones.

La Comisión de Gobierno tendrá las siguientes funciones:
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I. Ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos tomados 
por el Consejo General del Mecanismo;

II. Monitorear mediante la Secretaría Ejecutiva la incidencia de los actos de 
discriminación a personas con discapacidad y demás relacionados con la se-
guridad de éstas, que se cometan en los diversos órdenes y niveles de gobierno 
del país;

III. Promover los estudios necesarios y desarrollar las acciones pertinentes 
para la prevención y auxilio en caso de discriminación de las personas con dis-
capacidad;

IV. Informar de sus actividades al Consejo General cada vez que éste se reúna 
o lo solicite;

V. Dar seguimiento a la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, mediante el diseño de indicadores, y

VI. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de las obligacio-
nes del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional.

La Comisión de Gobierno del Mecanismo se integra por:

a) Una Presidencia;

b) Una Vicepresidencia;

c) Cuatro Vocalías Regionales;

d) Un Comité Técnico de Consulta, y

e) Una Secretaría Ejecutiva.
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Los miembros de la Comisión de Gobierno señalados en los incisos a), b) y c) 
durarán en su encargo un periodo máximo de dos años no prorrogables. Los 
integrantes del Comité Técnico durarán en su encargo tres años no prorro-
gables.

A. La persona quien ocupe la titularidad de la Presidencia de la Comisión de 
Gobierno será nombrada por el Pleno del Consejo General del Mecanismo, 
siendo siempre uno de sus integrantes, quien tendrá las siguientes funciones:

I. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de la Comisión de 
Gobierno;

II. Representar a la Comisión de Gobierno ante el Consejo General del Meca-
nismo, y

III. Velar por el cumplimiento de las disposiciones normativas que regulen la 
Comisión de Gobierno.

B. La persona quien ocupe la titularidad de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno será nombrada por el Pleno del Consejo General del Mecanismo, 
siendo siempre uno de sus integrantes, quien tendrá las siguientes funciones:

I. Apoyar a la Presidencia de la Comisión de Gobierno en el seguimiento de los 
acuerdos tomados en las sesiones de la Comisión;

II. Representar a la Comisión de Gobierno ante el Consejo General del Meca-
nismo, cuando así lo designe la Presidencia de la Comisión, y

III. Velar por el cumplimiento de las disposiciones normativas que regulen la 
Comisión de Gobierno, informando a la Presidencia sobre posibles incumpli-
mientos a la misma.
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C. La persona quien ocupe la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Gobierno 
del Mecanismo será quien ocupe la titularidad de la Dirección Ejecutiva del 
Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional y únicamente contará con 
voz, teniendo las siguientes funciones:

I. Citar a las sesiones a los miembros de la Comisión de Gobierno, cuando me-
nos con un mes de anticipación a la fecha de la reunión, proporcionándoles el 
orden del día respectivo;

II. Conducir las sesiones de la Comisión de Gobierno;

III. Fungir como gestor de la Comisión de Gobierno ante las distintas instan-
cias y niveles de gobierno para ejecutar los acuerdos tomados por la Comisión 
de Gobierno;

IV. Solicitar opinión al Comité Técnico de Consulta;

V. Resguardar el archivo y registros de la Comisión de Gobierno, y

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los fines de la Co-
misión de Gobierno.

D. Las personas quienes ocupen la titularidad de cada una de las cuatro Voca-
lías Regionales serán nombradas por el Pleno del Consejo General del Meca-
nismo, siendo siempre integrantes del Consejo General que representen a 
cada región del país conforme a la siguiente clasificación:
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Zona Norte Zona Este Zona Oeste Zona Sur

Baja California
Baja California Sur
Chihuahua
Coahuila
Nuevo León
Sinaloa
Sonora
Tamaulipas

Hidalgo
Estado de México
Morelos
Querétaro
San Luis Potosí
Tlaxcala
Puebla
Ciudad de México

Aguascalientes
Colima
Durango
Guanajuato
Jalisco
Michoacán
Nayarit
Zacatecas

Campeche
Chiapas
Guerrero
Oaxaca
Quintana Roo
Tabasco
Veracruz
Yucatán

Las Vocalías Regionales tendrán las siguientes funciones:

I. Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en sus labores a nivel regional;

II. Ser el enlace del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional en la 
región que represente durante el tiempo de su encargo;

III. Recopilar y administrar la información sobre la situación de los derechos 
de las personas con discapacidad en la región que representen, y

IV. Coadyuvar en la supervisión regional sobre la implementación de la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así como la 
aplicación de los acuerdos que el Consejo General adopte.

E. El Comité Técnico de Consulta será un cuerpo colegiado integrado por 
quince miembros, de los cuales diez pertenecerán a organizaciones de la so-
ciedad civil que representen a personas con discapacidad y cinco serán exper-
tos en materia de discapacidad, los cuales únicamente contarán con voz. La 
designación de los miembros se hará en términos de la Convocatoria que para 
tal efecto emita la Comisión Nacional.
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El Comité Técnico de Consulta tendrá las siguientes funciones:

I. Emitir las opiniones técnicas que le solicite la Secretaría Ejecutiva de la Co-
misión de Gobierno del Mecanismo, incluidas aquellas relativas a la aplica-
ción y orientación de políticas públicas para el desarrollo e inclusión de las 
personas con discapacidad;

II. Orientar a los organismos encargados de las cuestiones relativas a la apli-
cación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
así como a los mecanismos de coordinación que se establezcan;

III. Proponer temas específicos para la elaboración del informe y otros docu-
mentos relacionados con la supervisión de la aplicación de la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad;

IV. Promover las consultas y la participación de las personas con discapacidad 
en los procesos de promoción, protección y supervisión de sus derechos hu-
manos;

V. Formular propuestas de armonización legislativa con la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, para que sean sometidas al 
Consejo General del Mecanismo;

VI. Ser el órgano de consulta técnica de la Comisión de Gobierno del Mecanis-
mo;

VII. Integrar los grupos de trabajo que considere procedentes para el ejercicio 
de sus funciones;

VIII. Nombrar a las tres personas, propietarios y suplentes, que formarán par-
te del Consejo General, y

IX. Las demás que determine el Consejo General.
Artículo adicionado DOF 26-06-2017
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Artículo 61 Quinquies.- La persona titular de la Dirección Ejecutiva del 
Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, tendrá las siguientes facultades:

I. Fungir como titular de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Gobierno 
del Mecanismo, y ejecutar sus acuerdos;

II. Informar a la Visitaduría General de su adscripción sobre los casos de po-
sibles violaciones a derechos humanos de que conozca, para que se proceda 
en los términos de la atención a quejas que corresponda.

III. Informar de los asuntos y actuaciones que realice;

IV. Atender las consultas que sobre los temas de discapacidad se formulen al 
Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional;

V. Someter los proyectos de recomendaciones generales sobre la situación de 
los derechos de las personas con discapacidad, a fin de que se proceda en tér-
minos de la normatividad aplicable;

VI. Proponer campañas de difusión para la promoción y protección de los de-
rechos humanos de  las personas con discapacidad;

VII. Proponer la realización de cursos, talleres, pláticas y otras acciones en 
materia de promoción y protección de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad, y

VIII. Las demás que le asigne la persona quien ocupe la titularidad de la Pre-
sidencia del Mecanismo o la persona titular de la Visitaduría General de su 
adscripción.
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Las funciones a que se refiere el presente artículo, serán previamente infor-
madas y acordadas con  la persona titular de la Visitaduría General de su ads-
cripción.

Artículo adicionado DOF 26-06-2017

Artículo 62.- (Turno especial del escrito de queja)
El presidente de la Comisión Nacional podrá acordar que un expediente de 
queja determinado sea conocido por una visitaduría general o, si en una vi-
sitaduría general existe una carga excesiva de trabajo, que otra visitaduría 
general la apoye en el trámite y desahogo de un número determinado de ex-
pedientes de queja.

Artículo 63.- (Denuncias penales)
El Presidente de la Comisión Nacional podrá delegar a los Visitadores Genera-
les y al Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, la facultad para interponer por sí o a través de los Visitadores Adjun-
tos adscritos a los primeros, o al personal a cargo del segundo, las denuncias 
penales que estimen procedentes y, en su caso, para realizar y dar seguimiento 
a las actuaciones y diligencias en las averiguaciones previas, procedimientos 
penales y administrativos.

Los Visitadores Generales y el Coordinador General de Seguimiento de Reco-
mendaciones y de Asuntos Jurídicos, acordarán por escrito con el Presidente 
de la Comisión Nacional, la interposición de las denuncias penales correspon-
dientes. Los visitadores adjuntos o el personal autorizado, recabarán acuerdo 
escrito del Visitador General o del Coordinador General para interponer las 
denuncias y, en su caso, para realizar y dar seguimiento a las actuaciones y 
diligencias en las averiguaciones previas, procedimientos penales y adminis-
trativos.
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Artículo 64.- (Visitadores adjuntos)
Tendrán el carácter de visitadores adjuntos los miembros del personal profe-
sional que laboren en las visitadurías generales o en la Dirección General de 
Quejas y Orientación, que reciban el nombramiento específico y estén encar-
gados de la atención de los asuntos que son de la competencia de la Comisión 
Nacional y de su consecuente investigación, incluidos los peritos en medicina, 
medicina forense, criminología y otros que resulten necesarios para el trabajo 
de la Comisión Nacional.

Los Directores Generales, los Coordinadores de Oficinas Foráneas, los Direc-
tores de Área, los Subdirectores de Área o sus equivalentes, los coordinadores 
de programas especiales, los coordinadores de procedimientos internos adscri-
tos a las Visitadurías Generales, así como el Director General de Quejas, Orien-
tación y Transparencia, el titular de la Secretaría Técnica de la Presidencia y el 
Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Ju-
rídicos, serán considerados como Visitadores Adjuntos para los efectos del ar-
tículo 16 de la Ley.

Artículo 65.- (Requisitos para ser visitador adjunto)
Para ser visitador adjunto se requiere:

I. Tener un título profesional legalmente expedido;

II. Ser ciudadano mexicano;

III. Ser mayor de 21 años de edad, y

IV. Tener la experiencia necesaria, a juicio de los visitadores generales, para 
el desempeño de las atribuciones correspondientes.

Artículo 66.- (Propuesta y designación de los visitadores adjuntos)
Los visitadores adjuntos serán personal de carrera conforme a lo establecido 
por el Estatuto de Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional.
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Artículo 67.- (Atribuciones de las direcciones generales de las visitadurías)
Las direcciones generales de las visitadurías serán auxiliares directos del visi-
tador general, actuarán bajo su estricta supervisión y tendrán las siguientes 
atribuciones:

I. Suscribir los acuerdos de calificación que propongan los visitadores adjun-
tos, así como el comunicado correspondiente de la admisión de la instancia;

II. Suscribir las solicitudes de información que se formulen a las distintas au-
toridades o servidores públicos;

III. Suscribir los escritos dirigidos a los quejosos y agraviados, con el fin de 
que precisen o amplíen sus escritos de queja, aporten documentos necesarios 
y presenten evidencias;

IV. Dirigir los equipos de investigación que se integren para documentar los 
expedientes de queja;

V. Coordinar el trabajo de las direcciones de área de la visitaduría general;

VI. Atender a los quejosos que tengan dudas o peticiones relacionadas con el 
trámite de asuntos ante la Comisión Nacional;

VII. Ejecutar las determinaciones del visitador general respecto de los traba-
jos de conciliación que se practiquen con las distintas autoridades;

VIII. Presentar mensualmente al visitador general correspondiente los informes 
sobre el desarrollo de los expedientes de queja y los demás que se le soliciten;

IX. Revisar los proyectos de recomendación o documentos de no responsabi-
lidad que presenten a los directores de área y someterlos a la consideración 
del visitador general;
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X. Dar seguimiento a las recomendaciones y reportar su estado al visitador 
general, conforme a lo dispuesto en el artículo 138 de este Reglamento;

XI. Dirigir y tener bajo su responsabilidad, conjuntamente con los directores 
de área de la visitaduría general correspondiente, a los visitadores adjuntos, de 
conformidad con lo dispuesto en el Manual de Organización General de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos y demás lineamientos de actuación;

XII. Suscribir, previo acuerdo con el visitador general, las orientaciones direc-
tas a las personas que hayan presentado escritos cuyas pretensiones no sean 
de la competencia de la Comisión Nacional, con fundamento en el artículo 33 de 
la Ley, y

XII. Las demás que les sean encomendadas por el presidente de la Comisión 
Nacional o por su respectivo visitador general.

Artículo 68.- (Quejas presentadas por personas que radiquen en el extran-
jero)
Las visitadurías generales podrán solicitar el auxilio de la Secretaría Ejecutiva 
cuando quienes hayan presentado un escrito de queja ante la Comisión Nacio-
nal radiquen fuera del país o resulte necesario efectuar diligencias o el reque-
rimiento de informes en el extranjero.

Capítulo VI
Secretaría Ejecutiva

Artículo 69.- (Del titular de la Secretaría Ejecutiva)
El titular de la Secretaría Ejecutiva será designado por el presidente de la Co-
misión Nacional y para ocupar el cargo deberá cubrir los requisitos que esta-
blece el artículo 21 de la Ley.

Artículo 70.- (Estructura de la Secretaría Ejecutiva)
La Secretaría Ejecutiva tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el ar-
tículo 22 de la Ley y para su ejercicio contará con un titular y la estructura ad-
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ministrativa, además del personal profesional, técnico y administrativo auto-
rizado en el presupuesto de la Comisión Nacional.

Artículo 71.- (Consultas de la Secretaría de Relaciones Exteriores)
Las consultas que la Secretaría de Relaciones Exteriores formule a la Comi-
sión Nacional sobre el estado de un expediente de queja determinado, serán 
atendidas por la Secretaría Ejecutiva, así como las comunicaciones que se re-
ciban del extranjero.

Artículo 72.- (Relación con organismos extranjeros)
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 22 fracción II, de la Ley, la Se-
cretaría Ejecutiva elaborará un boletín mensual denominado Carta de Nove-
dades y su correspondiente versión en inglés, el cual será distribuido entre 
organismos públicos, sociales o privados, nacionales e internacionales, en ma-
teria de derechos humanos.

Asimismo, dará seguimiento, impulsará la cooperación y colaborará con ins-
tituciones extranjeras multinacionales y regionales de promoción y protección 
de los derechos humanos en temas de su estricta competencia.

Capítulo VII
De las excusas e impedimentos

Artículo 73.- (De los impedimentos)
Los visitadores generales, visitadores adjuntos y demás personal de la Comi-
sión Nacional están impedidos para conocer de asuntos por alguna de las cau-
sas siguientes:

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad con alguno de los intere-
sados o sus representantes, o con el servidor público involucrado como pre-
sunto responsable en el asunto;
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II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a 
que se refiere la fracción anterior;

III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus familiares, 
en los grados que expresa la fracción primera de este artículo;

IV. Tener familiaridad o vivir en familia con alguno de los interesados en el 
asunto que se encuentre en trámite o se pretenda tramitar ante la Comisión 
Nacional;

V. Haber aceptado presentes o servicios de alguno de los interesados en el 
asunto;

VI. Haber hecho promesas que impliquen parcialidad en favor o en contra de 
alguno de los interesados, sus representantes o haber amenazado de cualquier 
modo a alguno de ellos;

VII. Haber sido agente del Ministerio Público, perito, testigo, apoderado, pa-
trono o defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado o recomen-
dado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesa-
dos, y

VIII. Cualquier otra análoga a las anteriores.

En caso de que un visitador general, visitador adjunto y demás personal de la 
Comisión Nacional tenga conocimiento de que se encuentra en alguna de las 
causas de impedimento deberá excusarse de inmediato del conocimiento del 
asunto y solicitar a su superior la calificación y determinación final sobre la 
excusa.

Artículo 74.- (Calificación de las excusas e impedimentos)
La calificación de la excusa y el trámite que deba correr el expediente de que-
ja serán resueltos por el superior jerárquico del servidor público impedido y, 
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también, determinará sobre el servidor público de la Comisión Nacional que 
conocerá del asunto.

TÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO  
ANTE LA COMISIÓN NACIONAL

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 75.- (Cómputo de los plazos y términos)
Los términos y los plazos que se señalan en la Ley y en este Reglamento se en-
tenderán como días naturales, salvo que expresamente se señale que deban 
ser considerados como hábiles.

Artículo 76.- (Principios que rigen los procedimientos)
Los procedimientos que se sigan ante la Comisión Nacional deberán ser bre-
ves y sencillos, y en éstos se ejercerá la suplencia en la deficiencia de la queja. 
Para ello se evitarán los formalismos, excepto los ordenados en la Ley y en el 
presente Reglamento; se procurará, en lo posible, la comunicación inmediata 
con los quejosos y con las autoridades, sea de manera personal, por teléfono, 
telégrafo, telefax, correo electrónico o por cualquier otro medio, a efecto de 
allegarse de los elementos suficientes para determinar su competencia y pro-
ceder al trámite de la queja, el escrito o la petición respectiva. Durante la tra-
mitación del expediente de queja, se buscará realizar, a la brevedad posible, la 
investigación a que haya lugar, evitando actuaciones innecesarias.

Artículo 77.- (Gratuidad de las actuaciones)
Todas las actuaciones de la Comisión Nacional serán gratuitas. Esta disposi-
ción deberá ser informada explícitamente a quienes acudan a ella. Cuando 
para el trámite de los procedimientos los interesados decidan contar con la 
asistencia de un abogado o representante profesional, se les deberá hacer la in-
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dicación de que ello no es necesario y se les hará saber la gratuidad de los 
servi cios que proporciona la Comisión Nacional.

En los casos que el quejoso o su representante soliciten la expedición de copias 
certificadas, su costo se determinará de conformidad con las tarifas que al 
efecto publique la Comisión Nacional, en apego a la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables.

Artículo 78.- (Confidencialidad)
Las investigaciones que realice el personal de la Comisión Nacional, los trá-
mites de procedimiento que se lleven a cabo en cada expediente de queja, así 
como la documentación recibida por la autoridad y los quejosos, se manejará 
dentro de la más absoluta reserva, en los términos de lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 4o. de la Ley. En todo caso, las actuaciones se ajustarán 
a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica y demás disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las consi-
deraciones que en casos concretos se puedan formular a través de las reco-
mendaciones, las declaraciones y los informes anuales o especiales.

Cuando se solicite el acceso o copias de información que obre dentro de los 
expedientes tramitados ante la Comisión Nacional por una persona que hu-
biere tenido la calidad de quejoso o agraviado en dicho expediente, podrá 
otorgársele ésta previo acuerdo suscrito por el Visitador General, siempre y 
cuando se satisfagan los siguientes requisitos:

I. El trámite del expediente se encuentre concluido, y

II. El contenido del expediente, que no sea susceptible de clasificarse como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Tí-
tulo Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la Información Pú-
blica y demás disposiciones aplicables.

Artículo 79.- (Folio de expedientes)
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Los visitadores adjuntos adscritos a las visitadurías generales deberán foliar 
todas las evidencias y actuaciones integradas a los expedientes que se encuen-
tren a su cargo.

El acuerdo y los oficios de conclusión, así como las aportaciones del quejoso, 
las respuestas de autoridad y los acuses de correo que se reciban después de la 
fecha de conclusión del expediente, también deberán ser foliados, pero en estos 
casos la responsabilidad será de la Dirección General de Quejas y Orientación.

Las actas circunstanciadas y los documentos de trámite interno deberán fo-
liarse e incorporarse al expediente el día de su elaboración o de su recepción 
en la visitaduría general respectiva.

El número de folio se marcará en la esquina superior derecha de la hoja. Para 
tal efecto se utilizarán, preferentemente, los foliadores con que cuenta cada 
una de las visitadurías generales. La numeración debe iniciar en la primera 
hoja y continuar sucesivamente incluyendo los anexos correspondientes, si es 
que existen.

Las evidencias en soporte electrónico, magnético, electromagnético o de 
cualquier otra índole se acompañarán al expediente en sobre cerrado que de-
berá ser foliado en los términos antes previstos, salvo que por seguridad 
 deban mantenerse separados del expediente. En ese supuesto, el visitador 
adjunto deberá levantar el acta circunstanciada correspondiente y adjuntar-
la al expediente.

Capítulo II
De la presentación de la queja y del escrito de queja

Artículo 80.- (Requisitos de admisibilidad del escrito de queja)
Toda queja que se dirija a la Comisión Nacional podrá presentarse en lengua 
distinta al español, cuando el quejoso no hable o entienda correctamente el 
idioma español o pertenezca a un pueblo o comunidad indígena.



reGlaMento interno De la coMisiÓn nacional De los DerecHos HuManos

191

Al recibirse la queja se solicitará la firma o huella digital del interesado o de la 
persona que para tales efectos lo auxilie o represente.

La queja podrá formularse de manera oral, por escrito o por lenguaje de señas 
mexicanas.

También, podrá presentarse por cualquier medio de comunicación eléctrica, 
electrónica o telefónica y a través de mecanismos accesibles para aquellas per-
sonas que presenten alguna discapacidad.

La queja deberá contener, como datos mínimos de identificación, el nombre, 
apellidos, domicilio y, en su caso, número telefónico o correo electrónico de la 
persona que presuntamente ha sido o está siendo afectada en sus derechos 
humanos, así como de la persona que presente la queja, una relación sucinta 
de los hechos y los datos que permitan identificar a la autoridad o servidor pú-
blico presuntamente responsable.

Cuando la queja no sea presentada de forma escrita, se elaborará acta circuns-
tanciada con el contenido de la misma.

En casos urgentes podrá admitirse una queja que se reciba por cualquier me-
dio de comunicación electrónica, telefónica, o presentarse de manera verbal 
ante cualquier servidor público de la Comisión Nacional. En esos supuestos 
se requerirá contar con los datos mínimos de identificación a que alude el pre-
sente artículo y se elaborará acta circunstanciada de la queja por parte del ser-
vidor público de la Comisión Nacional que la reciba, haciéndosele saber al 
quejoso que deberá ratificar el escrito de queja, salvo en el caso de que la que-
ja la hubiese presentado de manera verbal.

Artículo 81.- (Queja anónima)
Se considerará anónima la queja que carezca del nombre del quejoso, y para 
los casos de que la queja se formule por escrito, cuando no esté firmada o no 
contenga huella digital de éste o de quien lo auxilie o represente. En estos ca-
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sos, y siempre que se cuente con los datos de identificación del quejoso, se le 
hará saber esta situación para que ratifique la queja dentro de los tres días si-
guientes a su presentación, contados a partir del momento en que el quejoso 
reciba la comunicación de la Comisión Nacional de que debe subsanar la omi-
sión. De preferencia, la comunicación al quejoso se hará vía telefónica, en 
cuyo caso se redactará el acta circunstanciada por parte del servidor público 
de la Comisión Nacional que haya hecho ese requerimiento.

De no contar con número telefónico, el requerimiento para ratificar la queja 
se hará por cualquier otro medio de comunicación, como correo certificado, 
telefax, telegrama o correo electrónico. En cualquier supuesto, el plazo de los 
tres días se contará a partir del correspondiente acuse de recepción o del mo-
mento en que se tenga la certeza de que el quejoso recibió el requerimiento 
para ratificar la queja.

Artículo 82.- (Falta de ratificación de la queja)
De no ratificarse la queja en el plazo señalado en el artículo anterior, ésta se 
tendrá por no presentada y se enviará al archivo de control. Toda queja que 
carezca de domicilio, número telefónico o cualquier dato suficiente para la lo-
calización del quejoso también será enviada inmediatamente a dicho archivo.

Artículo 83.- (Conocimiento de oficio del escrito de queja anónimo)
La Comisión Nacional está facultada para investigar de oficio los hechos de un 
escrito de queja anónimo si a juicio del visitador general, previo acuerdo del 
presidente de la Comisión Nacional, se determinan como graves los hechos 
presuntamente violatorios.

Artículo 84.- (Confidencialidad de los datos de identificación del quejoso)
Cuando un quejoso solicite que su nombre se mantenga en estricta reserva, la 
Comisión Nacional evaluará los hechos y, discrecionalmente, determinará so-
bre el inicio de la investigación y mantener de manera confidencial los datos 
de identificación del quejoso.



reGlaMento interno De la coMisiÓn nacional De los DerecHos HuManos

193

Artículo 85.- (Acumulación)
De recibirse dos o más escritos de queja por los mismos actos u omisiones que 
se atribuyan a la misma autoridad o servidor público, se acordará su acumu-
lación en un solo expediente de queja. El acuerdo respectivo será notificado a 
los quejosos.

Igualmente procederá la acumulación de expedientes de queja en los casos 
en que sea estrictamente necesario para no dividir la investigación corres-
pondiente.

Artículo 86.- (Aportaciones)
Los escritos o peticiones que se reciban posteriormente al inicio de un ex-
pediente y se refieran a los mismos hechos materia de la presunta violación a 
derechos humanos, se incorporarán al expediente como aportaciones y se in-
formará de dicha circunstancia al promovente o peticionario.

De igual manera, todo escrito que se reciba después de que el expediente hu-
biere sido concluido se incorporará al expediente respectivo, previo el análisis 
que sobre el mismo realice el visitador adjunto correspondiente, siempre y 
cuando se refiera a los mismos hechos respecto de los cuales la Comisión Na-
cional concluyó el expediente.

Artículo 87.- (Organizaciones no gubernamentales)
La aplicación de las disposiciones del párrafo final del artículo 25 de la Ley, se 
sujetará a las normas siguientes:

I. Las organizaciones no gubernamentales podrán presentar quejas y ejercer 
la representación de los quejosos que así lo autoricen ante la Comisión Nacio-
nal. En el caso de que se acuda ante la Comisión Nacional a nombre o en re-
presentación de una organización no gubernamental será necesario acreditar 
la constitución legal, la personalidad jurídica y facultades de quienes se osten-
ten como su o sus representantes. La Comisión Nacional contará con un re-
gistro de organizaciones no gubernamentales en el cual se incluirán los nom-
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bres de las personas autorizadas para promover en representación de dicha 
organización no gubernamental;

II. Cuando al escrito de queja se adjunten copias de los estatutos de una orga-
nización no gubernamental se analizará su contenido para determinar lo re-
lativo a la representación legal. En caso de duda, se podrá solicitar a los com-
parecientes la documentación respectiva y la autorización para realizar su 
registro, sin que ello obste para que el expediente de queja continúe su trami-
tación. Si dentro del plazo que se le señale, no se acreditan las circunstancias 
anteriores, la queja sólo podrá ser admitida a título personal por quien o quie-
nes la hayan suscrito, siempre y cuando su contenido se hubiere ratificado. 
Del mismo modo, el escrito de queja de cualquier organización no constituida 
legalmente, se entenderá promovido sólo por la o las personas que lo hayan 
suscrito o marcado su huella;

III. Los casos en que las organizaciones no gubernamentales legalmente cons-
tituidas pueden formular denuncias ante la Comisión Nacional, comprenden 
las violaciones a los derechos humanos en los centros de reclusión de adultos 
y de menores.

Artículo 88.- (Escrito de queja por infracción grave a derechos humanos)
La excepción a que se refiere el artículo 26 de la Ley, para la presentación del 
escrito de queja, procederá mediante resolución razonada del visitador gene-
ral, cuando se trate de infracción grave a los derechos fundamentales de la 
persona, tales como atentados a la vida, tortura, desaparición forzada y todas 
las demás violaciones de lesa humanidad o cuando las anteriores infracciones 
atenten en contra de una comunidad o grupo social en su conjunto.

Artículo 89.- (Facultad para radicar de oficio escritos de queja)
La Comisión Nacional podrá iniciar de oficio expedientes de queja por presun-
tas violaciones a derechos humanos. Para ello será indispensable que así lo 
acuerde el presidente de la Comisión Nacional por sí o a propuesta de los vi-
sitadores generales. La investigación iniciada de oficio seguirá, en lo condu-
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cente, el mismo trámite que los expedientes de queja iniciados a petición de 
los particulares, pero no podrá ser concluida por falta de interés de los agra-
viados ni por desistimiento.

Artículo 90.- (Identificación de servidores públicos presuntamente respon-
sables)
En el caso del artículo 31 de la Ley, la Comisión Nacional intentará realizar la 
identificación de las autoridades o servidores públicos cuyos actos u omisio-
nes considere el quejoso que hubieren afectado sus derechos fundamentales, 
durante el curso de la investigación del expediente de queja, para lo cual se 
valdrá de los medios a su alcance, así como de aquellos que las autoridades 
deberán poner a su disposición y los derivados de la intervención que al que-
joso le corresponda.

Artículo 91.- (Aclaración del escrito de queja)
Para los efectos del artículo 37 de la Ley, el plazo que deberá mediar entre los 
dos requerimientos al quejoso, para que aclare el escrito de queja, será dentro 
de 30 días, contados a partir de la fecha del acuse de recibo del primer reque-
rimiento.

Si el quejoso no contesta dentro de los 15 días siguientes a la fecha del acuse 
de recibo del segundo requerimiento, se enviará el escrito de queja sin más 
trámite al archivo por falta de interés del propio quejoso.

Artículo 92.- (Comunicaciones de los internos en los centros de reclusión)
La correspondencia que los internos de cualquier centro de reclusión envíen 
a la Comisión Nacional no podrá ser objeto de censura de ningún tipo y debe-
rá ser remitida sin demora por los encargados del centro respectivo.

Asimismo, las conversaciones que se establezcan entre los servidores públicos 
de la Comisión Nacional y los internos de algún centro de reclusión, ya sean 
adultos o menores, no podrán ser escuchadas o interferidas, ni fijadas en al-
gún medio material.
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Artículo 93.- (Escritos de queja notoriamente improcedentes o infundados)
Los escritos de queja notoriamente improcedentes o infundados, en los que se 
advierta mala fe o inexistencia de pretensión, no serán admitidos ni darán lu-
gar a la apertura de expediente. La determinación anterior será notificada al 
quejoso.

Tampoco se radicarán como expedientes de queja aquellos escritos que no va-
yan dirigidos a la Comisión Nacional, en los que no se pida de manera expresa 
su intervención. Esta situación no impedirá que la Comisión Nacional deter-
mine investigar de oficio el motivo argumentado en el escrito de queja, si con-
sidera graves los actos presuntamente violatorios a los invocados. En este caso 
deberá suscribirse el acuerdo respectivo por parte del presidente de la Comi-
sión Nacional en los términos previstos en el artículo 89 de este Reglamento.

Capítulo III
De la calificación del escrito de queja

Artículo 94.- (Recepción y turno del escrito de queja)
Una vez que el escrito de queja haya sido recibido, la Dirección General de 
Quejas y Orientación lo turnará de inmediato a la visitaduría general corres-
pondiente para los efectos de su calificación, de resultar procedente dicha vi-
sitaduría solicitará le sea asignado un número de expediente y se le notificará 
dicha admisión al quejoso.

Artículo 95.- (Asignación y propuesta de calificación del escrito de queja)
Inmediatamente que sea recibido el escrito de queja en la visitaduría general 
correspondiente, la coordinación de procedimientos internos de la misma lo 
turnará a la dirección de área respectiva en un plazo máximo de tres días há-
biles; el director de área hará saber al director general de visitaduría la pro-
puesta de calificación que proceda y el visitador adjunto tendrá a su cargo el 
trámite del escrito.
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Artículo 96.- (Calificación del escrito de queja)
El correspondiente director general de visitaduría suscribirá el acuerdo de la 
calificación respectiva, que podrá ser:

I. Presunta violación a derechos humanos;

II. Orientación directa;

III. Remisión;

IV. No competencia de la Comisión Nacional para conocer del escrito de queja;

V. No competencia de la Comisión Nacional con la necesidad de realizar orien-
tación jurídica, cuando no se desprenda hecho presuntamente violatorio y el 
quejoso pueda ser canalizado ante una autoridad o dependencia pública, y

VI. Pendiente, cuando el escrito de queja no reúna los requisitos legales o re-
glamentarios, o sea confuso, y la omisión pueda ser subsanada.

Los expedientes que sean calificados en los términos previstos por las fraccio-
nes II o III se contabilizarán, para efecto de registro y archivo, de manera se-
parada e independiente al resto.

Artículo 97.- (Oficio de admisión de la instancia)
Cuando un escrito de queja contenga la descripción de actos que hayan sido 
calificados como presuntamente violatorios de derechos humanos por hechos 
imputables a la autoridad o a un servidor público, el Director General de la Vi-
sitaduría que conozca del asunto comunicará al quejoso el acuerdo de admi-
sión de la instancia; éste contendrá la prevención a que se refieren el artículo 
32 de la Ley y el trato que se le dará a sus datos personales en posesión de la 
Comisión Nacional. Asimismo, se le informará sobre la apertura del expedien-
te de queja, el nombre del Visitador Adjunto encargado del expediente, la gra-
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tuidad de los servicios, la no necesaria asistencia de un abogado y el número 
telefónico al cual se puede comunicar para enterarse sobre el trámite del ex-
pediente, y se le invitará a mantener comunicación con dicho Visitador Ad-
junto durante la tramitación del expediente.

Artículo 98.- (Acuerdo de no competencia)
Cuando el escrito de queja haya sido calificado como de no competencia de la 
Comisión Nacional, el director general correspondiente, previo acuerdo con 
el visitador general, comunicará al quejoso el acuerdo respectivo, en el que 
con toda claridad señalará la causa de no competencia y sus fundamentos 
constitucionales, legales y reglamentarios.

Artículo 99.- (Documento de orientación jurídica)
Cuando el escrito de queja haya sido calificado como de no competencia, pero 
exista la posibilidad de orientar jurídicamente al quejoso, el director general, 
previo acuerdo con el visitador general correspondiente, enviará el respectivo 
documento de orientación en el que se explicará, de manera breve y sencilla, 
la naturaleza del problema y sus posibles formas de solución. En estos casos, 
se señalará el nombre de la entidad pública que deba atender al quejoso y, en 
su caso, el nombre y número telefónico del servidor público. A dicha entidad 
pública se enviará un oficio en el cual se señale que la Comisión Nacional ha 
orientado al quejoso y le pedirá que éste sea recibido para la atención de su 
asunto. El visitador general solicitará de esa entidad pública un breve informe 
sobre el resultado de sus gestiones, el que se anexará al expediente respectivo.

Artículo 100.- (Escrito de queja pendiente de calificación)
Cuando el escrito de queja haya sido calificado como pendiente por no reunir 
los requisitos legales o reglamentarios o porque sea impreciso o ambiguo, 
pero pueda ser subsanado, sólo podrá dársele trámite si dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de su presentación se cubren los requisitos para su 
tramitación; de no ser así se remitirá al archivo.
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Artículo 101.- (Integración del expediente de queja)
El visitador adjunto tendrá la responsabilidad de integrar y custodiar debi-
damente el expediente de queja y solicitará a las autoridades la información 
necesaria, así como al quejoso las aclaraciones o precisiones que correspon-
dan; se allegará las evidencias conducentes y practicará las diligencias indis-
pensables hasta contar con aquellas que resulten adecuadas para resolver el 
expediente de queja.

Una vez que se cuente con las evidencias necesarias, propondrá a su superior 
inmediato la resolución correspondiente.

Artículo 102.- (Supervisión al visitador adjunto)
En la integración e investigación de los expedientes de queja, el visitador ad-
junto actuará con la supervisión de los directores de área, del director general 
y del visitador general.

Artículo 103.- (Declinación de competencia)
Para la declinación de competencia a que se refiere el artículo 35 de la Ley, en 
cualquier momento de la tramitación del expediente de queja o recurso de in-
conformidad, el visitador general que corresponda, elaborará los razonamien-
tos respectivos y los someterá a la consideración del presidente de la Comisión 
Nacional para que, previa consulta con el Consejo Consultivo, determine lo 
conducente.

En todo caso, se requerirá que el asunto sobre el que se emita tal declinación, 
sea calificado como presuntamente violatorio de derechos humanos y, de ser 
posible, se remitirá íntegramente a la autoridad competente que pueda cono-
cer del mismo.
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Capítulo IV
De la tramitación del expediente de queja

Artículo 104.- (Determinación y trámite de casos urgentes)
Para los efectos del artículo 34 de la Ley, corresponderá exclusivamente al 
presidente de la Comisión Nacional o a los visitadores generales, previo acuer-
do con el presidente, la determinación de urgencia de un asunto que amerite 
reducir el plazo máximo de 15 días concedido a una autoridad para que rinda 
su informe. En el correspondiente oficio de solicitud de información se razo-
narán someramente los motivos de la urgencia.

En los casos de urgencia, independientemente del oficio de solicitud de infor-
mación, el presidente de la Comisión Nacional, los visitadores generales o los 
visitadores adjuntos deberán establecer de inmediato la comunicación telefó-
nica con la autoridad señalada como responsable o con su superior jerárquico, 
para conocer la gravedad del problema. En el oficio en que se solicite la infor-
mación, se deberá incluir el apercibimiento a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 38 de la Ley.

En los casos previstos en el artículo 117 del presente Reglamento, el visitador 
general podrá solicitar las medidas necesarias para evitar la consumación 
irreparable de las violaciones denunciadas.

Artículo 105.- (Acta circunstanciada de comunicaciones telefónicas)
En los casos del artículo anterior y en todos aquellos en que algún servidor pú-
blico de la Comisión Nacional entable comunicación telefónica con cualquier 
autoridad, quejoso, agraviado o recurrente, respecto de un expediente de que-
ja o cualquier escrito o asunto en trámite ante la Comisión Nacional, se debe-
rá elaborar acta circunstanciada, que una vez autorizada por su superior se 
integrará inmediatamente al expediente respectivo.
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Artículo 106.- (Documentación dirigida a la Comisión Nacional)
Toda la documentación que remita la autoridad judicial o administrativa a la 
Comisión Nacional, como parte de la información solicitada, preferentemen-
te deberá estar certificada, cuando el servidor público al que se le solicitó la 
información cuente con la facultad legal para ello; asimismo, deberá estar de-
bidamente foliada.

Artículo 107.- (Vista de la respuesta de la autoridad)
La respuesta de la autoridad se podrá hacer del conocimiento del quejoso en 
aquellos casos en que exista una contradicción evidente entre lo manifestado 
por él y la información proporcionada por la autoridad, de igual manera, 
cuando ésta pida al quejoso se presente para resarcirle la presunta violación y 
en todos los demás supuestos en que, a juicio del visitador general o del direc-
tor general, se haga necesario que se conozca el contenido de la respuesta de 
la autoridad.

En los casos anteriores, se concederá al quejoso un plazo máximo de treinta 
días contados a partir del acuse de recibo, para que manifieste lo que a su de-
recho convenga. De no hacerlo en el plazo fijado, se ordenará el envío del ex-
pediente al archivo, siempre y cuando exista negación de los hechos materia 
de la queja por parte de la autoridad presuntamente responsable y no se cuen-
te con evidencias que permitan acreditar lo contrario.

Artículo 108.- (Reapertura del expediente de queja)
En los casos en que un quejoso solicite expresamente la reapertura de un ex-
pediente de queja o se reciba información o documentación posterior a la 
conclusión de un expediente de queja, de la cual se advierta una presunta vio-
lación a derechos humanos, el visitador adjunto analizará el asunto en par-
ticular y presentará un acuerdo razonado al visitador general para reabrir o 
negar la reapertura de dicho expediente.

En todo caso, la determinación correspondiente se hará del conocimiento del 
quejoso y de la autoridad señalada como responsable, si a ésta se le pidieron 
informes durante la integración del expediente de queja.
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Artículo 109.- (Entrega de constancias de los expedientes de queja)
La Comisión Nacional sólo estará obligada a entregar constancias que obren 
en los expedientes de queja, sea a solicitud del quejoso, de la autoridad o de 
cualquier otra persona, en los términos previstos en la Ley de la Comisión Na-
cional, en el presente Reglamento, en la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables.

Los visitadores generales, previo acuerdo con el presidente de la Comisión 
Nacional, podrán determinar si se accede al requerimiento de copias que for-
mulen las autoridades o dependencias públicas que hubiesen aceptado una 
propuesta de conciliación o recomendación.

Artículo 110.- (Notificación de resultados)
Para los efectos del artículo 50 de la Ley, la Comisión Nacional notificará a 
través de oficio dirigido al quejoso por correo certificado los resultados obte-
nidos en la tramitación del expediente de queja.

De recibirse escrito de inconformidad del quejoso sobre la forma de concluir 
el expediente o nueva documentación sobre el asunto motivo de la queja, se 
procederá conforme al artículo 108 del presente Reglamento.

Artículo 111.- (Fe pública)
El Presidente de la Comisión Nacional, los Visitadores Generales, los Visita-
dores Adjuntos, el Secretario Técnico del Consejo Consultivo, el Coordinador 
General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, y las 
personas titulares de las áreas a su cargo, tendrán fe pública en el desempeño 
de sus funciones.

Párrafo reformado DOF 26-06-2017

Se entenderá por fe pública la facultad de autenticar documentos preexisten-
tes o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén aconteciendo en presencia 
de dichos servidores públicos, sin perjuicio del valor probatorio que en defini-
tiva se les atribuya de conformidad con las normas del artículo 41 de la Ley.
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Las declaraciones y hechos a que alude el párrafo anterior, se harán constar 
en el acta circunstanciada que al efecto levantará el servidor público corres-
pondiente.

Artículo 112.- (Investigación del expediente de queja)
Durante la fase de investigación de un expediente de queja, el presidente de la 
Comisión Nacional, los visitadores generales o los visitadores adjuntos que 
sean designados al efecto, podrán presentarse ante cualquier oficina adminis-
trativa o centro de reclusión para comprobar cuantos datos fueren necesarios; 
hacer las entrevistas personales pertinentes, sea con autoridades o con testi-
gos, o proceder al estudio de los expedientes o documentos necesarios. Las 
autoridades deberán dar las facilidades que se requieran para el buen desem-
peño de las labores de investigación y permitir el acceso a los documentos o 
archivos respectivos.

En caso de que la autoridad estime con carácter reservado la documentación 
solicitada, se estará a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley.

La falta de colaboración de las autoridades con las labores de los servidores 
públicos de la Comisión Nacional podrá ser motivo de la presentación de una 
protesta en su contra ante el superior jerárquico, independientemente de las 
responsabilidades administrativas y/o penales a que haya lugar y de la solici-
tud de amonestación a que alude el artículo 73 de la Ley.

Artículo 113.- (Requerimientos de información y documentación a la auto-
ridad)
Se podrá requerir hasta por dos ocasiones a la autoridad a la que se corrió 
traslado del escrito de queja para que rinda el informe o envíe la documenta-
ción solicitada. El traslado de la queja no operará en el caso de aquellas inicia-
das de oficio o en las cuales la Comisión Nacional deba guardar reserva. El 
plazo que deberá correr entre los dos requerimientos será de quince días con-
tados a partir del acuse de recibo del escrito a través del cual se formule el re-
querimiento de informes o documentación a la autoridad respectiva.
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Los dos requerimientos procederán tanto en el caso de que la autoridad no 
rinda el informe, como para el supuesto de que lo rinda pero no envíe la docu-
mentación solicitada. De no recibir respuesta, o en el caso de que la respuesta 
sea incompleta, el visitador general podrá disponer que algún visitador adjun-
to acuda a la oficina de la autoridad para hacer la investigación respectiva. Si 
del resultado de la investigación se acredita la violación a derechos humanos, 
la consecuencia inmediata será una recomendación en la que se precise la fal-
ta de rendición del informe a cargo de la autoridad. En estos casos no habrá 
posibilidad de conciliación ni operará la prueba en contrario. El envío de la 
recomendación no impedirá que la Comisión Nacional pueda solicitar la apli-
cación de las responsabilidades administrativas correspondientes en contra 
del servidor público respectivo.

Si al concluir la investigación no se acredita violación de derechos humanos 
alguna, se hará del conocimiento del quejoso y, en su caso, se le orientará.

Artículo 114.- (Falta de respuesta a la Comisión Nacional)
Cuando una autoridad o servidor público federal deje de dar respuesta a los 
requerimientos de información de la Comisión Nacional, el caso será turnado 
al órgano interno de control correspondiente a fin de que, en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, se instaure el procedimiento administrativo que corresponda y se impon-
gan las sanciones que resulten aplicables.

En caso de que transcurridos quince días de que el superior jerárquico de la 
autoridad reciba el requerimiento de información en virtud de la actitud remi-
sa de su inferior, y no se reciba información o documentación alguna en res-
puesta, la Comisión Nacional dará por ciertos los hechos motivo de la queja.

Artículo 115.- (Solicitud de rendición y desahogo de evidencias)
Para documentar debidamente las evidencias en un expediente de queja ins-
taurado por presuntas violaciones a derechos humanos, la Comisión Nacional 
podrá recabar por sí, solicitar la rendición y desahogar todas aquellas eviden-
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cias que resulten indispensables para lograr el esclarecimiento de los hechos 
materia de la presunta violación a derechos humanos.

Artículo 116.- (Medidas precautorias o cautelares)
Para los efectos del artículo 40 de la Ley, se entienden por medidas precautorias 
o cautelares todas aquellas acciones o abstenciones que el visitador general so-
licite a las autoridades competentes para que, sin sujeción a mayores formalida-
des, se conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos humanos.

Artículo 117.- (Requerimiento de medidas precautorias o cautelares)
El visitador general podrá requerir a las autoridades para que adopten medi-
das precautorias o cautelares ante las noticias de la violación reclamada, cuando 
ésta se considere grave y sin necesidad de que estén comprobados los hechos 
u omisiones atribuidos a la autoridad o servidores públicos presuntamente 
responsables, constituyendo razón suficiente que, de ser ciertos los mismos, 
resulte difícil o imposible la reparación del daño causado o la restitución al 
agraviado en el goce de sus derechos humanos.

Las medidas precautorias o cautelares solicitadas se notificarán a los titulares 
de las áreas o a quienes los sustituyan en sus funciones, mediante la utiliza-
ción de cualquier medio de comunicación escrito o electrónico. Las autorida-
des o servidores públicos a quienes se haya solicitado una medida precautoria 
o cautelar contarán con un plazo máximo de tres días para notificar a la Co-
misión Nacional si dicha medida ha sido aceptada. En caso de que la solicitud 
se realice por vía telefónica, se estará a lo dispuesto en el artículo 105 de este 
Reglamento.

Cuando los hechos fueren ciertos y la autoridad a la que se notifique el reque-
rimiento de la Comisión Nacional para que decrete una medida cautelar o pre-
cautoria los niegue o no adopte la medida requerida, se hará constar en la re-
comendación que se emita, una vez realizadas las investigaciones para que se 
hagan efectivas las responsabilidades del caso. Cuando los hechos violatorios 
no resulten ciertos, las medidas solicitadas quedarán sin efecto.
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Artículo 118.- (Duración de las medidas precautorias o cautelares)
Las medidas precautorias o cautelares se solicitarán, cuando la naturaleza del 
caso lo amerite, por un plazo de treinta días, el cual podrá ser prorrogado por 
el tiempo que resulte necesario; en este caso se notificará tres días antes de 
que culmine el plazo anterior a la autoridad a la que se hubieren solicitado las 
medidas precautorias o cautelares sobre la solicitud de prórroga y los motivos 
de la misma.

La autoridad a la que se le solicite una prórroga de las medidas cautelares o 
precautorias deberá formular su respuesta dentro de los tres días siguientes; 
en caso contrario, se entenderá su respuesta en sentido negativo.

Durante el lapso en que se estén ejecutando las medidas precautorias, la Co-
misión Nacional deberá integrar el expediente de queja y, de ser posible, con-
cluir su estudio y realizar el pronunciamiento de fondo que corresponda.

Capítulo V
De la conciliación

Artículo 119.- (Procedencia de la conciliación)
Cuando el contenido de un escrito de queja radicado se refiera a alguna de las 
violaciones señaladas en el artículo 88 del presente Reglamento, el asunto no 
podrá someterse al procedimiento de conciliación con las autoridades señala-
das como presuntas responsables.

Artículo 120.- (Propuesta de conciliación)
Cuando proceda, el visitador general correspondiente, de manera breve y sen-
cilla, presentará por escrito a la autoridad o servidor público la propuesta de 
conciliación, siempre dentro del respeto a los derechos humanos que se con-
sideren afectados, a fin de lograr una solución inmediata a la violación.

Cuando se solicite el inicio de procedimiento administrativo a través de un 
documento de conciliación, deberá turnarse copia al órgano interno de con-
trol del organismo, dependencia o entidad de que se trate, además de un oficio 
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mediante el cual se requiera a dicho órgano interno de control informe a esta 
Comisión Nacional de las gestiones y resultados que se obtengan en torno a 
ese procedimiento.

Artículo 121.- (Aceptación de la conciliación)
La autoridad o servidor público a quien se envíe una propuesta de concilia-
ción, dispondrá de un plazo de quince días para responder a la propuesta, 
también por escrito, y enviar, en su caso, las pruebas correspondientes.

Si durante los noventa días siguientes a la aceptación de la propuesta de con-
ciliación, la autoridad no la hubiera cumplido totalmente, el quejoso lo podrá 
hacer saber a la Comisión Nacional para que, en su caso, se resuelva sobre la 
reapertura del expediente y se determinen las acciones que correspondan.

En caso de incumplimiento injustificado de una conciliación, el visitador ge-
neral podrá acordar la reapertura del expediente de queja, lo cual hará del co-
nocimiento del quejoso y de la autoridad identificada como responsable en la 
conciliación.

Artículo 122.- (Información al quejoso sobre el trámite de la conciliación y 
seguimiento)
El visitador adjunto a quien corresponda el conocimiento de un expediente de 
queja susceptible de ser solucionado por la vía conciliatoria, inmediatamente 
dará aviso al quejoso o agraviado de esta circunstancia, aclarándole en qué 
consiste el procedimiento, su contenido y sus ventajas. Asimismo, el visitador 
adjunto procurará mantener informado al quejoso del avance del trámite con-
ciliatorio hasta su total conclusión.

A todo expediente concluido por medio de conciliación se le deberá dar segui-
miento durante noventa días, con excepción de aquellos casos en los que exis-
ta una solicitud de ampliación de término por parte de la autoridad, por el es-
tado de cumplimiento de los compromisos derivados de la conciliación o las 
particularidades del mismo.
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La Comisión Nacional podrá determinar la ampliación del término señalado 
para el cumplimiento de una conciliación mediante acuerdo suscrito por el vi-
sitador general.

Artículo 123.- (No aceptación de la conciliación)
Si durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la propuesta de conciliación, la autoridad o servidor público al cual se 
le dirigió ésta no realiza manifestación al respecto se tendrá por no aceptada.

Cuando la autoridad o servidor público correspondiente no acepte la propues-
ta de conciliación formulada por la Comisión Nacional, la consecuencia inme-
diata será la preparación del proyecto de recomendación respectivo.

Artículo 124.- (Presentación de evidencias durante el trámite conciliatorio)
Durante el trámite conciliatorio, la autoridad o servidor público correspondien-
te podrá presentar ante la Comisión Nacional las evidencias que consideren 
pertinentes para comprobar que en el caso particular su actuación se ajusta a 
derecho, que no existen violaciones a derechos humanos para acreditar el re-
sarcimiento de los derechos humanos vulnerados o para oponer alguna o al-
gunas causas de no competencia de la propia Comisión Nacional.

Capítulo VI
De las causas de conclusión de los expedientes de queja

Artículo 125.- (Causas de conclusión de los expedientes de queja)
Los expedientes de queja podrán ser concluidos por las siguientes causas:

I. Por no competencia de la Comisión Nacional para conocer de la queja plan-
teada;

II. Por no tratarse de violaciones a derechos humanos, en cuyo caso se dará 
orientación jurídica al quejoso;
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III. Por haberse dictado la recomendación correspondiente;

IV. Por haberse enviado a la autoridad o servidor público señalado como res-
ponsable un documento de no responsabilidad;

V. Por desistimiento del quejoso;

VI. Por falta de interés del quejoso en la continuación del procedimiento;

VII. Por acuerdo de acumulación de expedientes;

VIII. Por no existir materia para seguir conociendo del expediente de queja, y

IX. Por haberse solucionado el expediente de queja mediante los procedi-
mientos de conciliación o durante el trámite respectivo.

Artículo 126.- (Conclusión por orientación jurídica al quejoso)
En todos aquellos expedientes de queja en los que aparezca una causal de no 
competencia de la Comisión Nacional, pero resulte posible orientar jurídica-
mente al quejoso, se procurará siempre esta segunda opción para dar por con-
cluido el expediente.

Artículo 127.- (Acuerdo de conclusión del expediente de queja)
Los expedientes de queja serán formalmente concluidos mediante acuerdo 
que establezca con toda claridad la causa de conclusión del expediente y su 
fundamento legal y reglamentario. El acuerdo de conclusión del expediente 
de queja será firmado por el visitador general a quien le haya correspondido 
conocer del asunto. Una vez que se haya firmado el acuerdo, se hará la notifi-
cación correspondiente tanto al quejoso como a la autoridad o servidor públi-
co que hubiese estado involucrado.
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Capítulo VII
De las Recomendaciones

Artículo 128.- (Conclusión de la investigación)
Concluida la investigación y reunidos los elementos de convicción necesarios 
para probar la existencia de violaciones a derechos humanos, el visitador ad-
junto lo hará del conocimiento de su superior inmediato a fin de que se inicie 
la elaboración del proyecto de recomendación correspondiente. Lo anterior, sin 
menoscabo de lo previsto en los artículos 119 y 120 del presente Reglamento.

Artículo 129.- (Elaboración del proyecto de recomendación)
La elaboración del proyecto de recomendación será realizada por el visitador 
adjunto de acuerdo con los lineamientos que dicte el visitador general, el di-
rector general de visitaduría o los respectivos directores de área. El visitador 
adjunto tendrá la obligación de consultar los precedentes que sobre casos aná-
logos o similares haya resuelto la Comisión Nacional.

Artículo 130.- (Revisión del proyecto de recomendación)
Una vez concluido el proyecto de recomendación por el visitador adjunto y re-
visado por el director de área y el director general, será presentado al visitador 
general respectivo para que se formulen todas las observaciones y considera-
ciones que resulten pertinentes. Cuando las modificaciones hayan sido incor-
poradas al texto del proyecto, el visitador general lo someterá para su análisis 
y discusión al Colegio de Visitadores y, una vez atendidas las observaciones 
formuladas, se pondrá a consideración del presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 131.- (Aprobación del proyecto de recomendación)
El presidente de la Comisión Nacional estudiará todos los proyectos de reco-
mendación que los visitadores generales presenten a su consideración, formu-
lará las modificaciones, las observaciones y las consideraciones que resulten 
convenientes y, en su caso, aprobará y suscribirá el texto de la recomendación.
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Artículo 132.- (Contenido de las recomendaciones)
Los textos de las recomendaciones contendrán los siguientes elementos:

I. Descripción de los hechos violatorios de derechos humanos;

II. Enumeración de las evidencias que demuestran la violación a derechos 
 humanos;

III. Descripción de la situación jurídica generada por la violación a derechos 
humanos y del contexto en el que los hechos se presentaron;

IV. Observaciones, análisis de evidencias, razonamientos lógico-jurídicos y de 
equidad en los que se soporte la convicción sobre la violación de derechos hu-
manos reclamada, y

V. Recomendaciones específicas, entendidas como las acciones solicitadas a 
la autoridad para que repare la violación a derechos humanos y, en su caso, 
instruya el procedimiento que permita sancionar a los responsables.

Cuando del contenido de la recomendación se desprenda la solicitud de inicio 
de procedimientos administrativos, se remitirá copia a los órganos internos de 
control correspondientes y se les solicitará, en colaboración, la determinación 
e informe respecto del procedimiento correspondiente.

Artículo 133.- (Notificación y publicidad de la recomendación)
Una vez aprobada y suscrita la recomendación por el presidente de la Comi-
sión Nacional, se notificará de inmediato a la autoridad o servidor público a la 
que vaya dirigida, a fin de que adopte las medidas necesarias para su cumpli-
miento.

La recomendación se dará a conocer a la opinión pública después de su noti-
ficación.
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Cuando las acciones solicitadas en la recomendación no requieran de discre-
ción para su cabal cumplimiento, se podrán dar a conocer de inmediato a los 
medios de comunicación.

Las recomendaciones serán dadas a conocer a la opinión pública mediante su 
publicación en la Gaceta, un boletín de prensa y en la página Web de la Comi-
sión Nacional, así como mediante las acciones que la Dirección General de 
Comunicación acuerde con el Presidente de la Comisión Nacional.

La Dirección General de Quejas, Orientación y Transparencia remitirá a la Di-
rección General de Comunicación copia del oficio de notificación y del texto 
de la recomendación. Los boletines de prensa, preferentemente, no deberán 
incluir nombres de agraviados ni de los servidores públicos involucrados en 
la violación a derechos humanos, a fin de respetar el honor y buen nombre de 
las personas.

Artículo 134.- (Publicación de la recomendación)
Las recomendaciones se publicarán de manera íntegra o en forma de síntesis 
en la Gaceta. Cuando la naturaleza del caso lo requiera, el presidente de la Co-
misión Nacional podrá disponer que ésta no sea publicada.

Artículo 135.- (Notificación de las recomendaciones a los quejosos)
Las recomendaciones serán notificadas a los quejosos por correo certificado 
dentro de los siguientes seis días a aquél en que la suscriba el presidente de la 
Comisión Nacional.

Artículo 136.- (Aceptación de la recomendación)
La autoridad o servidor público a quien se haya dirigido una recomendación, 
dispondrá de un plazo de quince días hábiles para responder si la acepta o no.

Al concluir el plazo sin que la autoridad o servidor público al cual se le dirigió 
la recomendación realice manifestación alguna, ésta se tendrá por no aceptada.
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De no ser aceptada la recomendación, la negativa se hará del conocimiento de 
la opinión pública. En caso contrario, la autoridad implicada dispondrá de un 
plazo de quince días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado 
a través del cual manifieste la aceptación de la recomendación para enviar a 
la Comisión Nacional las pruebas de que ha sido cumplida.

Cuando a juicio del destinatario de la recomendación el plazo, a que se refiere 
el artículo anterior para el envío de las pruebas de cumplimiento, sea insufi-
ciente, lo expondrá de manera razonada al presidente de la Comisión Nacio-
nal, planteándole una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento 
total de la recomendación.

Artículo 137.- (Compromiso de cumplimiento de la recomendación)
Se entiende que la autoridad o servidor público que haya aceptado una reco-
mendación asume el compromiso de dar a ella su total cumplimiento.

Artículo 138.- (Seguimiento de las recomendaciones)
El Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, y el personal adscrito a la Unidad de Seguimiento de Recomenda-
ciones, serán considerados como Visitadores Adjuntos para efectos del artícu-
lo 73 de la Ley, quienes darán seguimiento a las recomendaciones con el apo-
yo necesario de las Visitadurías Generales correspondientes y del personal 
que haya intervenido en su elaboración, y reportarán al Presidente de la Co-
misión Nacional el estado de las mismas de acuerdo con los siguientes su-
puestos:

I. Recomendaciones no aceptadas;

II. Recomendaciones aceptadas, con pruebas de cumplimiento total;

III. Recomendaciones aceptadas, con pruebas de cumplimiento parcial;

IV. Recomendaciones aceptadas, sin pruebas de cumplimiento;
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V. Recomendaciones aceptadas, con cumplimiento insatisfactorio;

VI. Recomendaciones aceptadas, en tiempo para presentar pruebas de cum-
plimiento;

VII. Recomendaciones en tiempo de ser contestadas, y

VIII. Recomendaciones aceptadas, cuyo cumplimiento reviste características 
peculiares.

Una vez que se han agotado las posibilidades reales de cumplimiento de una 
recomendación, podrá cerrarse su seguimiento mediante un acuerdo expreso 
del Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 
Jurídicos, en el que se determine el supuesto en el cual quedará registrado su 
cumplimiento.

Artículo 139.- (Competencia en el seguimiento de las recomendaciones)
Respecto de las recomendaciones no procederá recurso alguno. Una vez expe-
dida la recomendación, la competencia de la Comisión Nacional consiste en 
dar seguimiento y verificar que ella se cumpla en forma cabal.

En ningún caso, la Comisión Nacional tendrá competencia para intervenir con 
la autoridad involucrada en una nueva o segunda investigación, formar parte 
de una comisión administrativa o participar en una averiguación previa sobre 
el contenido de la recomendación.

Artículo 140.- (Recomendaciones generales)
La Comisión Nacional también podrá emitir recomendaciones generales a las 
diversas autoridades del país, a fin de que se promuevan las modificaciones 
de disposiciones normativas y prácticas administrativas que constituyan o 
propicien violaciones a los derechos humanos. Estas recomendaciones se ela-
borarán de manera similar que las particulares y se fundamentarán en los es-
tudios realizados por la propia Comisión Nacional a través de las visitadurías 
generales, previo acuerdo del presidente de la Comisión Nacional. Antes de su 
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emisión, estas recomendaciones se harán del conocimiento del Consejo Con-
sultivo para su análisis y aprobación.

Las recomendaciones generales contendrán en su texto los siguientes elementos:

1. Antecedentes;

2. Situación y fundamentación jurídica;

3. Observaciones, y

4. Recomendaciones.

Las recomendaciones generales no requieren aceptación por parte de las au-
toridades a quienes vayan dirigidas. Se publicarán en la Gaceta y en el Diario 
Oficial de la Federación. El registro de las recomendaciones generales se rea-
lizará de forma separada, y la verificación del cumplimiento se hará mediante 
la realización de estudios generales.

Capítulo VIII
De los documentos de no responsabilidad

Artículo 141.- (Elaboración del documento de no responsabilidad)
Concluida la investigación y en caso de existir los elementos de convicción ne-
cesarios para demostrar la no existencia de violaciones a derechos humanos, 
o de no haberse acreditado éstos de manera fehaciente, el visitador adjunto lo 
hará del conocimiento de su superior inmediato a fin de que, de resultar pro-
cedente, se inicie la elaboración del documento de no responsabilidad o el do-
cumento de conclusión correspondiente.
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Artículo 142.- (Formulación y aprobación del documento de no responsabi-
lidad)
La formulación del proyecto de documento de no responsabilidad y su conse-
cuente aprobación, se realizará de acuerdo con los lineamientos que para los 
efectos de las recomendaciones establecen los artículos 129, 130 y 131 del pre-
sente Reglamento.

Artículo 143.- (Contenido de los documentos de no responsabilidad)
Los textos de los documentos de no responsabilidad contendrán los siguientes 
elementos:

I. Los antecedentes de los hechos que fueron alegados como violatorios de de-
rechos humanos;

II. La enumeración de las evidencias que demuestran la no violación de dere-
chos humanos o la inexistencia de aquéllas en las que se soporta la violación;

III. El análisis de las causas de no violación a derechos humanos, y

IV. Las conclusiones.

Artículo 144.- (Notificación y publicación de los documentos de no respon-
sabilidad)
Los documentos de no responsabilidad serán notificados a los quejosos y a las 
autoridades o servidores públicos a los que vayan dirigidos. Estos documen-
tos serán publicados íntegramente en la Gaceta. También se podrán hacer del 
conocimiento de los medios de comunicación con las modalidades que esta-
blezca el presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 145.- (Alcance de los documentos de no responsabilidad)
Los documentos de no responsabilidad que expide la Comisión Nacional se 
refieren a casos concretos, cuyo origen es una situación específica. En conse-
cuencia, dichos documentos no son de aplicación general y no eximen de res-
ponsabilidad a la autoridad respecto de otros casos de la misma índole.
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Artículo 146.- (Falsedad de declaraciones del quejoso)
Cuando un quejoso, de manera dolosa, hubiese faltado a la verdad ante la Co-
misión Nacional, ésta, de acuerdo con la gravedad y circunstancias del caso, 
podrá presentar la denuncia penal correspondiente por el delito de falsedad 
de declaraciones rendidas ante una autoridad distinta de la judicial.

En el caso anterior se seguirán los trámites previstos en el artículo 63 del pre-
sente Reglamento.

Artículo 147.- (Sustento de recomendaciones y documentos de no respon-
sabilidad)
Las recomendaciones y documentos de no responsabilidad estarán basados 
en las evidencias que de manera fehaciente consten en los respectivos expe-
dientes de queja, los datos de identificación de los testigos y demás elementos, 
que por seguridad deban reservarse de manera confidencial. Sólo se pondrán 
en conocimiento de la autoridad con el compromiso de que ésta dicte las me-
didas de protección correspondientes.

TÍTULO V. INCONFORMIDADES

Capítulo I
Recursos

Artículo 148.- (Clases de recursos)
Las inconformidades a que se refiere el capítulo IV del título III de la Ley se sus-
tanciarán mediante dos recursos diferentes: el de queja y el de impugnación.

Capítulo II
Del recurso de queja

Artículo 149.- (Procedencia del recurso de queja)
Procede el recurso de queja ante la Comisión Nacional en los siguientes su-
puestos:
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I. Por las omisiones en que hubiera incurrido un organismo local durante el 
tratamiento de un expediente de queja en el que se describan actos presunta-
mente violatorios de derechos humanos, siempre y cuando tal omisión hubie-
ra causado un perjuicio grave al quejoso y que pueda tener efectos sobre el re-
sultado final del expediente, y

II. Por la manifiesta inactividad del organismo local en el tratamiento de un 
expediente de queja en el que se describan actos presuntamente violatorios de 
derechos humanos.

Artículo 150.- (Admisión del recurso de queja)
Para que la Comisión Nacional admita el recurso de queja se requiere que:

I. El recurso sea interpuesto ante la Comisión Nacional;

II. El recurso sea suscrito por la persona o personas que tengan el carácter de 
quejosos o agraviados en el procedimiento instaurado por el organismo local 
cuya omisión o inactividad se recurre;

III. El recurso contenga la expresión de las acciones u omisiones atribuibles 
al organismo local en el trámite de la queja; o, hayan transcurrido por lo me-
nos seis meses desde la fecha de presentación del escrito de queja ante el or-
ganismo local y exista una inactividad manifiesta durante ese lapso, y

IV. El organismo local, respecto del procedimiento de queja que se recurre, no 
haya dictado recomendación alguna o establecido resolución definitiva sobre 
el mismo.

Artículo 151.- (Requisitos de la admisibilidad del recurso de queja)
El recurso de queja deberá ser presentado por escrito dentro de los treinta 
días siguientes a que el quejoso tuvo conocimiento de la omisión del organis-
mo estatal o bien dentro de los seis meses posteriores a la inactividad mani-
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fiesta; en él se señalarán con precisión las actuaciones u omisiones del orga-
nismo local que se recurren, con indicación de los agravios que genera al 
quejoso. Igualmente, el quejoso deberá acompañar al escrito del recurso de 
queja las pruebas documentales con que cuente para fundamentar los agra-
vios que exponga.

En casos de urgencia, el recurso de queja podrá interponerse de manera verbal.

El visitador adjunto al que le corresponda conocer del recurso prevendrá al 
quejoso para que lo ratifique por escrito dentro del término de tres días, así 
como para que acompañe las pruebas documentales correspondientes, y le 
aclarará que en caso de no hacerlo así, se tendrá por no interpuesto el recurso.

Artículo 152.- (Recepción del recurso de queja)
Al recibir un recurso de queja la Dirección General de Quejas y Orientación, 
procederá de la siguiente manera:

I. Registrará el recurso en la base de datos correspondiente y le asignará un 
número de expediente.

La numeración y los datos de identificación de los recursos de queja serán dis-
tintos de los expedientes de queja que corresponde conocer a la Comisión Na-
cional en primera instancia;

II. Turnará los recursos de manera proporcional a las visitadurías generales 
para su atención y trámite, y

III. Comunicará al recurrente sobre la recepción del escrito a través del cual 
interpone el recurso de queja.
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Artículo 153.- (Asignación del recurso de queja)
La coordinación de procedimientos internos de cada visitaduría general, al 
recibir el escrito que contenga el recurso de queja, seguirá el mismo procedi-
miento establecido para el trámite de los expedientes de queja, para lo cual 
dará aviso de inmediato al visitador general a fin de que éste ordene a algún 
visitador adjunto que realice la calificación del recurso y continúe con el pro-
cedimiento correspondiente.

Artículo 154.- (Calificación del recurso de queja)
La calificación del recurso de queja, que deberá autorizar el visitador general, 
podrá ser:

I. De admisión, cuando éste satisfaga los requisitos legales y reglamentarios;

II. De desechamiento, cuando éste sea notoriamente infundado o improce-
dente, y

III. Acuerdo de pendiente calificación, cuando se requiera de informaciones o 
precisiones por parte del recurrente. El plazo al que se refiere el artículo 59 de 
la Ley, empezará a correr desde el momento que tales informaciones o preci-
siones se hayan rendido, el recurso de queja haya sido admitido y el expedien-
te se encuentre totalmente integrado.

Artículo 155.- (Informe justificado del organismo local)
Una vez admitido el recurso de queja, se correrá traslado al organismo local 
cuyas omisiones o inactividad se recurre, a efecto de que en un plazo no mayor 
de diez días rinda el informe correspondiente y envíe las constancias y funda-
mentos que justifiquen su actuación.

Artículo 156.- (Análisis de agravios y evidencias)
Una vez que el organismo local cuyas actuaciones hayan sido recurridas rinda 
el informe, la Comisión Nacional analizará los agravios hechos valer por el re-
currente.



reGlaMento interno De la coMisiÓn nacional De los DerecHos HuManos

221

En aquellos casos que resulte necesario y con el carácter de evidencias para 
mejor proveer, la Comisión Nacional podrá realizar diligencias de investiga-
ción, solicitar y desahogar aquellas distintas de las documentales ofrecidas 
por el recurrente o presentadas por el organismo local respectivo.

Artículo 157.- (Atracción en caso de recurso de queja)
La facultad de atracción a que se refieren los artículos 60 de la Ley y 14 del 
presente Reglamento, se podrá ejercer ante la inactividad del organismo local 
respectivo. El acuerdo de atracción será suscrito exclusivamente por el presi-
dente de la Comisión Nacional a propuesta de un visitador general y se notifi-
cará al presidente o a quien se encuentre a cargo del organismo local respec-
tivo y a la autoridad local señalada como presunta responsable.

Artículo 158.- (Resoluciones de los recursos de queja)
Las resoluciones que adopte la Comisión Nacional respecto de los recursos de 
queja podrán ser:

I. Recomendación dirigida al organismo local correspondiente a fin de que 
modifique o revoque su determinación y subsane la omisión o inactividad en 
que incurrió;

II. Documento de no responsabilidad dirigido al organismo local correspon-
diente, cuando los agravios hechos valer por el recurrente sean falsos o infun-
dados;

III. Acuerdo de atracción del expediente de queja, en los supuestos señalados 
por el artículo 60 de la Ley, o

IV. Desechamiento en caso de que el recurso quede sin materia, sea improce-
dente o resulte infundado.
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Capítulo III
Del recurso de impugnación

Artículo 159.- (Procedencia del recurso de impugnación)
Procede el recurso de impugnación ante la Comisión Nacional en los siguien-
tes supuestos:

I. En contra de las resoluciones definitivas dictadas por un organismo local 
que le ocasionen algún perjuicio al quejoso. Se entiende por resolución defi-
nitiva toda forma de conclusión de un expediente abierto con motivo de pre-
suntas violaciones a los derechos humanos;

II. En contra de recomendaciones dictadas por organismos locales, cuando a jui-
cio del quejoso éstas no tiendan a reparar debidamente la violación denunciada;

III. En contra del deficiente o insatisfactorio cumplimiento por parte de la au-
toridad, de una recomendación emitida por un organismo local, y

IV. En caso de que la autoridad no acepte, de manera expresa o tácita, una re-
comendación emitida por un organismo local.

Artículo 160.- (Admisión del recurso de impugnación)
Para que la Comisión Nacional admita el recurso de impugnación se requiere:

I. Que sea interpuesto directamente ante el correspondiente organismo local;

II. Que lo suscriba la persona o personas que hayan tenido el carácter de que-
josos o agraviados en el procedimiento instaurado ante el respectivo organis-
mo local, y

III. Que se presente ante el respectivo organismo local dentro de un plazo de 
treinta días contados a partir de la notificación del acuerdo de conclusión o 
de la aceptación de la recomendación, o de que el quejoso hubiese tenido no-
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ticia sobre la resolución definitiva de la autoridad acerca del cumplimiento de 
la recomendación.

Artículo 161.- (Recepción del recurso de impugnación)
Al recibir un recurso de impugnación, la Dirección General de Quejas y Orien-
tación procederá de la siguiente manera:

I. Lo registrará en la base de datos correspondiente, y

II. Lo turnará de manera proporcional a las visitadurías generales para su 
atención y trámite.

Artículo 162.- (Requisitos de admisión del recurso de impugnación)
El recurso de impugnación se presentará por escrito ante el organismo local 
respectivo y deberá contener una descripción concreta de los agravios que se 
generan al quejoso, su fundamento legal y las pruebas documentales con que 
se cuente.

En caso de que el promovente presente directamente el recurso de impugna-
ción ante la Comisión Nacional, ésta lo remitirá mediante oficio al organismo 
local, para que proceda conforme a las reglas de los artículos 62, 63 y 65 de la 
Ley y los correspondientes del presente Reglamento, salvo que el recurso no 
se admita para trámite o sea rechazado por el organismo local; ante lo cual, 
atendiendo al principio de inmediatez, se radicará el recurso y se solicitarán 
los informes respectivos.

Artículo 163.- (Remisión del recurso de impugnación)
Dentro de los quince días siguientes a la interposición del recurso de impug-
nación, el organismo local deberá remitirlo a la Comisión Nacional acompa-
ñado del expediente del caso.
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Artículo 164.- (Elementos del recurso de impugnación)
Al recibir el recurso de impugnación, el organismo local deberá verificar que 
esté debidamente firmado y cuente con los datos de identificación necesarios 
del recurrente. En su caso, podrá requerir al promovente para que subsane 
tales omisiones. Mientras no se cuente con los datos de identificación solici-
tados, no empezarán a computarse los plazos a que se refiere el artículo 63 de 
la Ley.

Al enviar el recurso de impugnación, el organismo local deberá mencionar 
si al recibirlo hizo alguna prevención al promovente y cuál fue el resultado.

En ningún caso el organismo local podrá analizar ni rechazar un recurso de 
impugnación en cuanto al fondo del asunto. Tampoco podrá pedir al recurren-
te que aclare el contenido del escrito que contiene el recurso de impugnación.

Artículo 165.- (Cumplimiento de la recomendación durante el trámite del 
recurso de impugnación)
Sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese incurrido la autoridad, en 
caso de que durante la tramitación del recurso de impugnación, se acredite el 
cumplimiento de la recomendación, la Comisión Nacional lo hará del conoci-
miento del recurrente para que, en un plazo de quince días contados a partir 
del acuse de recibo, manifieste lo que a su derecho convenga.

Si al transcurrir el plazo no se recibe escrito del recurrente o éste manifiesta 
su satisfacción en el cumplimiento de la recomendación, se enviará el expe-
diente al archivo; salvo que, a juicio del presidente de la Comisión Nacional, 
se considere que el recurso deba seguir su trámite y emitirse una recomenda-
ción o informe especial al respecto.

Artículo 166.- (Trámites internos del recurso de impugnación)
Los trámites internos a los que se sujetarán la recepción, la admisión y la in-
vestigación del recurso de impugnación, serán iguales a los señalados en los 
artículos 150, 151 y 152 del presente Reglamento, que se refieren al recurso de 
queja.
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Artículo 167.- (Resoluciones del recurso de impugnación)
Las resoluciones que podrá adoptar la Comisión Nacional respecto de los re-
cursos de impugnación son las que establece el artículo 66 de la Ley.

Capítulo IV
Disposiciones generales en materia de recursos

Artículo 168.- (Aprobación y suscripción de las resoluciones de la Comisión 
Nacional)
Las recomendaciones, los documentos de no responsabilidad, las confirma-
ciones de resoluciones definitivas y las declaraciones de suficiencia o insufi-
ciencia del cumplimiento de recomendaciones, serán aprobadas y suscritas 
por el presidente de la Comisión Nacional.

Artículo 169.- (Seguimiento de las recomendaciones a los organismos locales)
Las recomendaciones dirigidas a los organismos locales estarán sujetas al 
mismo seguimiento que la Coordinación General de Seguimiento de Reco-
mendaciones y de Asuntos Jurídicos, haga respecto de las demás recomenda-
ciones, con base en lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 170.- (Definitividad de las resoluciones de la Comisión Nacional)
Las resoluciones de la Comisión Nacional con las que se concluya de manera 
definitiva un expediente de queja o recurso de inconformidad no admitirán 
impugnación alguna.

Artículo 171.- (Informe sobre el cumplimiento de resoluciones por parte de 
organismos locales o autoridades)
De acuerdo con el sistema nacional no jurisdiccional de protección de los de-
rechos humanos previsto en el artículo 102 apartado B de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, el organismo local o autoridad a los 
que se dirija una recomendación derivada de un recurso de queja o impugna-
ción, deberán informar sobre el cumplimiento que a dicha resolución haya 
dado dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación.
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Asimismo, contará con quince días hábiles adicionales para enviar la docu-
mentación respectiva que acredite ese cumplimiento.

Artículo 172.- (Remisión de pruebas de cumplimiento y atracción del ex-
pediente)
Si el organismo local o la autoridad al que se dirigió una recomendación deri-
vada de un recurso de queja o de un recurso de impugnación, no remite las 
pruebas de cumplimiento dentro del plazo fijado en el artículo anterior, se 
hará pública dicha circunstancia. En este caso, la Comisión Nacional podrá 
atraer el expediente en cuestión para la investigación y el envío a la autoridad 
correspondiente, según sea el caso, de la recomendación, documento de no 
responsabilidad o la determinación que corresponda.

TÍTULO VI. INFORMES ANUALES Y ESPECIALES

Capítulo únICo

Artículo 173.- (Informe anual de actividades)
El presidente de la Comisión Nacional presentará un informe anual de activi-
dades a los Poderes de la Unión en los términos del artículo 52 de la Ley.

En el informe anual se incluirán los datos que señala el artículo 53 de la Ley. En 
él se podrán omitir los datos personales de los quejosos, para evitar su identi-
ficación.

Artículo 174.- (Informe especial)

Cuando la naturaleza del caso lo requiera por su importancia o gravedad, el 
presidente de la Comisión Nacional podrá presentar a la opinión pública y a 
las autoridades, informes especiales que contendrán en su texto los siguientes 
elementos:
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a) Presentación;
b) Antecedentes;
c) Acciones;
d) Hechos;
e) Observaciones, en las cuales se incluyan los logros obtenidos, la situa-

ción de particular gravedad que se presenta, las dificultades que para el 
desarrollo de las funciones de la Comisión Nacional hayan surgido, así 
como el resultado de las investigaciones sobre situaciones de carácter 
general o sobre alguna cuestión que revista especial trascendencia, y

f) Conclusiones.

Artículo 175.- (Seguimiento de informes especiales)
En el caso de informes especiales dirigidos a alguna autoridad, la Comisión 
Nacional no estará obligada a dar seguimiento; sin embargo, se hará constar 
en el expediente respectivo toda aquella información que se reciba sobre las 
medidas que se hubieren tomado y la autoridad haga del conocimiento de la 
Comisión Nacional.

TÍTULO VII. DE LA EJECUCIÓN  
DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Capítulo únICo

Artículo 176.- Para la imposición y ejecución de las sanciones administrati-
vas a que hace referencia la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas, se seguirán los siguientes criterios:

I. La amonestación pública o la amonestación privada serán impuestas por la 
persona titular del Órgano Interno de Control o por quien ocupe la titularidad 
del Área de Responsabilidades, Situación Patrimonial y Defensa Jurídica de 
dicho órgano y ejecutadas por la jefa o jefe inmediato de la persona servidora 
pública sancionada;
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II. La suspensión o destitución del empleo, cargo o comisión será impuesta 
por la persona titular del Órgano Interno de Control o por quien ocupe la ti-
tularidad del Área de Responsabilidades, Situación Patrimonial y Defensa Ju-
rídica y ejecutada por la persona titular del órgano o unidad administrativa a 
la que esté adscrita la persona servidora pública sancionada;

III. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, será impuesta por la persona titular del Órgano Interno 
de Control o por quien ocupe la titularidad del Área de Responsabilidades, Si-
tuación Patrimonial y Defensa Jurídica, y ejecutada por la persona titular del 
órgano o unidad administrativa a la que esté adscrita la persona servidora pú-
blica sancionada, y

IV. Derogada.

Para la ejecución de las sanciones administrativas, la persona titular del Ór-
gano Interno de Control o quien ocupe la titularidad del Área de Responsabi-
lidades, Situación Patrimonial y Defensa Jurídica, deberá notificar la resolu-
ción a la jefa o jefe inmediato de la persona servidora pública sancionada o a 
la persona titular del órgano o unidad administrativa, según sea el caso, y a la 
Dirección General de Recursos Humanos.

A su vez, el jefe inmediato del servidor público sancionado o el titular del ór-
gano o unidad administrativa, ejecutará dicha sanción.

La jefa o jefe inmediato de la persona servidora pública sancionada o la per-
sona titular del órgano o unidad administrativa, deberá informar al Órgano 
Interno de Control de la ejecución de la sanción, en un término no mayor de 
tres días hábiles, mediante comunicación escrita.

Artículo reformado DOF 26-06-2017

Artículo 177. (Derogado)
 Artículo derogado DOF 26-06-2017
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Artículo 178. (Derogado)
Artículo derogado DOF 26-06-2017

TÍTULO VIII. DE LA SUPLENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS

Capítulo únICo

Artículo 179.- La persona titular de la Presidencia y las personas titulares de 
las Visitadurías Generales, serán suplidas, respectivamente, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 20 y 55 de este Reglamento; las ausencias tempora-
les de las personas titulares de los demás órganos y de las unidades adminis-
trativas a que se refieren los artículos 17 y 21 del Reglamento, así como las au-
sencias del personal establecido en el Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, serán suplidas por las personas servidoras públicas de je-
rarquía inmediata inferior a dichos titulares, conforme al Manual de Organi-
zación de tales unidades administrativas, en los asuntos de su competencia, o 
atendiendo la designación que realice la persona titular de la Presidencia para 
cubrir la ausencia temporal.

Artículo reformado DOF 26-06-2017

TRANSITORIOS

Artículo 1.- (Entrada en vigor del Reglamento Interno)
El presente Reglamento Interno entrará en vigor el 1 de enero de 2004.

Artículo 2.- (Abrogación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos)

Se abroga el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de noviem-
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bre de 1992 y se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administra-
tivas de la Comisión Nacional que se opongan a lo establecido en este Regla-
mento.

Artículo 3.- (Sustanciación de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor de este Reglamento)
Las quejas y recursos que a la fecha de entrada en vigor del presente Regla-
mento se encuentren en trámite, se sustanciarán de conformidad con lo que 
establece este Reglamento.

Artículo 4.- (Plazo para la elaboración del Manual de Organización General 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos)
El Manual de Organización General de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos será expedido dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Reglamento Interno, y deberá ser publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil tres.- El Pre-
sidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Consejo 
Consultivo, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo que modifica el Reglamento Interno  
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Publicado el 3 de enero de 2005

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Los asuntos pendientes al entrar en vigor este decreto, que con-
forme al mismo deban pasar de una unidad administrativa u órgano sustan-
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tivo a otra, continuarán su trámite y serán resueltos por aquella a la que se le 
haya atribuido la competencia en el presente Reglamento.

TERCERO. Los recursos humanos, materiales y financieros adscritos a la Di-
rección General de Vinculación Interinstitucional necesarios para que la Se-
cretaría Técnica del Consejo Consultivo desarrolle adecuadamente sus funcio-
nes, pasarán a ésta.

CUARTO. Los recursos humanos, materiales y financieros adscritos a la Se-
cretaría Técnica del Consejo Consultivo, necesarios para que el Centro Nacio-
nal de Derechos Humanos desarrolle adecuadamente las funciones de publi-
cación y edición, pasarán a éste.

QUINTO. La parte conducente del Manual de Organización General de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos que refleje las modificaciones rea-
lizadas al Reglamento Interno, será expedida dentro de los seis meses siguien-
tes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en el 
Diario Oficial de la Federación.

SEXTO. Este Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos y en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, Distrito Federal, a 15 de diciembre de 2004. El Presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fer-
nández. Rúbrica.
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Transitorios del Acuerdo por el que el Consejo Consultivo  
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos aprueba 
adicionar un segundo párrafo al artículo 59 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Publicado en el 7 de marzo de 2006

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Este Acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en la Gaceta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

México, D. F., a 14 de febrero de 2006. El Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández. Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo por el que el Consejo Consultivo  
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos aprueba la 

modificación a los artículos 21, 22, 23, 34, 35 y 42 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Publicado el 26 de junio de 2006

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.
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TERCERO. La parte conducente al manual de organización de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, que refleje las modificaciones efectuadas 
a su Reglamento Interno, será expedida dentro de los seis meses siguientes a 
la entrada en vigor del presente acuerdo y deberá ser publicada en el Diario 
Oficial de la Federación.

Ciudad de México, D. F., a 13 de junio de 2006. El Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández. Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo por el que el Consejo Consultivo  
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos modifica los 
artículos 21, 22, 26, 36, 38, 39, 52, 61, 176 y 177 del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Publicado el 28 de junio de 2007

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de agosto de 2007, 
salvo lo establecido en la adición al artículo 61 la cual entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación.

TERCERO. La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamento 
Interno, será expedida dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Ciudad de México, D. F., a 12 de junio de 2007.- El Presidente, José Luis So-
beranes Fernández.- Rúbrica.
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Transitorios del Acuerdo por el que el Consejo Consultivo  
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos  

modifica el artículo 176 del Reglamento Interno  
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Publicado el 6 de marzo de 2008

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, D. F., a 19 de febrero de 2008.- El Presidente, José Luis 
Soberanes Fernández.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo por el que el Consejo Consultivo  
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante  
el cual se adiciona la fracción III al artículo 29 del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Publicado el 25 de agosto de 2009

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.
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Ciudad de México, D. F., a 14 de julio de 2009.- El Presidente, José Luis So-
beranes Fernández.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo por el que el Consejo Consultivo  
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos modifica 
 el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento Interno  

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Publicado el 3 de noviembre de 2009

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, D. F., a 13 de octubre de 2009.- El Presidente, José Luis 
Soberanes Fernández.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos por el que se reforman  
los artículos 2 y 11 del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 
Publicado el 31 de octubre de 2011

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, D. F., a 13 de septiembre de 2011.- El Presidente, José Luis 
Soberanes Fernández.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual  

se modifican y adicionan los artículos 21, 32, 36  
y se adiciona el artículo 35 Bis del Reglamento Interno  

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Publicado el 21 de mayo de 2012

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, D. F., a 14 de mayo de 2012.- El Presidente, Raúl Plascen-
cia Villanueva.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual se 

reforman los artículos 20, 37, 38, fracción VII, 39, segundo 
párrafo, 53, 57, 176 y 177 del Reglamento Interno  

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Publicado el 18 de julio de 2012
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamento 
Interno, será expedida dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en el PRIMERO. El presente 
Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Nacional y en el 
Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, D. F., a 10 de julio de 2012.- El Presidente, Raúl Plascencia 
Villanueva.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual se modificó 

la denominación del capítulo II del título IV; se reformaron  
los artículos 42, 76, 80, 82 y 176, fracciones II, III y IV;  

se adicionó un segundo párrafo al artículo 9, y segundo, tercero  
y cuarto párrafos al artículo176 del Reglamento Interno  

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Publicado el 1 de agosto de 2013

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. En los artículos del presente Reglamento Interior en los que se 
haga referencia al escrito de queja, deberá entenderse que se refiere a la queja 
presentada en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 80.

CUARTO. La parte conducente del Manual de Organización General de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos que refleje las modificaciones rea-
lizadas al Reglamento Interno, será expedida dentro de los seis meses siguien-
tes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en el 
Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, D. F., a 8 de julio de 2013.- El Presidente, Raúl Plascencia 
Villanueva.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos mediante el cual se aprueba 
la modificación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. 
Publicado el 9 de septiembre de 2016

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- La parte conducente del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamento 
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Interno, será expedida dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Acuerdo, y deberá ser publicada en la Gaceta y en el Diario 
Oficial de la Federación.

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de agos-
to de dos mil dieciséis.-  El Presidente de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos y del Consejo Consultivo, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica.

Transitorios del Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos mediante el cual se aprueba 
la modificación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. 
Publicado el 26 de junio de 2017

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Co-
misión Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

TERCERO. La actual área de Atención a la Discapacidad de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos se transforma en Mecanismo Independiente 
de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. En consecuencia, los recursos humanos, financieros y ma-
teriales de aquélla, pasarán a formar parte del Mecanismo.

CUARTO. Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se 
seguirán substanciando de conformidad con la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos, así como con el Reglamen-
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to Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en vigor hasta 
antes de la publicación del presente acuerdo. Los procedimientos que se ini-
cien por hechos cometidos antes de la entrada en vigor de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas se regirán por las disposiciones sustanti-
vas vigentes al momento de que se cometieron éstos.

QUINTO. El Manual de Organización General de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, que refleje las modificaciones realizadas al Reglamento 
Interno, será expedido dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vi-
gor del presente Acuerdo, y deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión 
Nacional y en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México a los doce días del mes de junio de dos mil diecisiete.- El 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Conse-
jo Consultivo, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica.



241

NORMATIVIDAD APLICABLE  
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA  

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN





243

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA*

[...]

TÍTULO QUINTO 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[...]

Capítulo II
De las obligaciones de transparencia comunes

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 
que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actua-
lizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se 
 señalan:

 I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá 
incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manua-
les administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre 
otros;

* Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015.



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

244

 II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincu-
lar cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades 
que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios 
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad 
con las disposiciones aplicables;

 III. Las facultades de cada Área;

 IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus progra-
mas operativos;

 V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o tras-
cendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer;

 VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y re-
sultados;

 VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de 
jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se 
brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio 
deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asigna-
do, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el 
cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales;

 VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de 
base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la pe-
riodicidad de dicha remuneración;
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 IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e infor-
me de comisión correspondiente;

 X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, es-
pecificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada 
unidad administrativa;

 XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, seña-
lando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios con-
tratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;

 XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimo-
niales de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sis-
temas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;

 XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 
información;

 XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los re-
sultados de los mismos;

 XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, 
en el que se deberá informar respecto de los programas de transfe-
rencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los 
que se deberá contener lo siguiente:

a) Área;

b) Denominación del programa;

c) Periodo de vigencia;
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d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas físicas;

f) Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calenda-
rios de su programación presupuestal;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

j) Mecanismos de exigibilidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y segui-
miento de recomendaciones;

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, uni-
dad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre 
de las bases de datos utilizadas para su cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente;

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las 
evaluaciones realizadas, y
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q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los si-
guientes datos: nombre de la persona física o denominación 
social de las personas morales beneficiarias, el monto, recur-
so, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad 
territorial, en su caso, edad y sexo;

 XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que 
regulen las relaciones laborales del personal de base o de confian-
za, así como los recursos públicos económicos, en especie o dona-
tivos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos 
públicos;

 XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento 
o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

 XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas de-
finitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;

 XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a 
ellos;

 XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;

 XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como 
los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad 
aplicable;

 XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la nor-
matividad aplicable;
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 XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, nú-
mero de contrato y concepto o campaña;

 XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupues-
tal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclara-
ciones que correspondan;

 XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

 XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o 
morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar 
recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas per-
sonas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;

 XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o auto-
rizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, de-
biendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vi-
gencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos;

 XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adju-
dicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier na-
turaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo 
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, 
lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación res-
tringida:
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1. La convocatoria o invitación emitida, así como los 
fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución;

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;

7. El contrato y, en su caso, sus anexos;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, inclu-
yendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda;

9. La partida presupuestal, de conformidad con el 
 clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 
 aplicable;

10. Origen de los recursos especificando si son federales, 
estatales o municipales, así como el tipo de fondo de 
participación o aportación respectiva;

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean 
firmados, precisando el objeto y la fecha de celebra-
ción;

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las 
obras o servicios contratados;
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13. El convenio de terminación, y

14. El finiquito;

b) De las adjudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante;

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para lle-
varla a cabo;

3. La autorización del ejercicio de la opción;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especifi-
cando los nombres de los proveedores y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable 
de su ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, inclu-
yendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios 
contratados;

10. El convenio de terminación, y

11. El finiquito;
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 XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;

 XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 
competencias o funciones con la mayor desagregación posible;

 XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances ge-
nerales y su estado financiero;

 XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

 XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores so-
cial y privado;

 XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y pro-
piedad;

 XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado 
mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos 
humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su 
atención;

 XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedi-
mientos seguidos en forma de juicio;

 XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;

 XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la pobla-
ción, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respues-
ta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;

 XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados;
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 XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados 
a programas financiados con recursos públicos;

 XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

 XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;

 XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre 
de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así 
como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos;

 XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;

 XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;

 XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opi-
niones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos 
consultivos;

 XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones 
privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización 
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que conten-
ga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos 
legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que 
cuenta con la autorización judicial correspondiente, y

 XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere rele-
vante, además de la que, con base en la información estadística, 
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
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Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar 
que se publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son 
aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y 
aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables 
a cada sujeto obligado.

[...]
Capítulo III

De las obligaciones de transparencia específicas  
de los sujetos obligados

[...]

Artículo 74. [...]

 II. Organismos de protección de los derechos humanos Nacional y de 
las Entidades federativas:

a) El listado y las versiones públicas de las recomendaciones 
emitidas, su destinatario o autoridad a la que se recomienda 
y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las 
minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a 
aceptar las recomendaciones;

b) Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades ad-
ministrativas y penales respectivas, señalando el estado pro-
cesal en que se encuentran y, en su caso, el sentido en el que 
se resolvieron;

c) Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo consenti-
miento del quejoso;

d) Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes giradas, 
una vez concluido el Expediente;
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e) Toda la información con que cuente, relacionada con hechos consti-
tutivos de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad, una vez determinados así por la autoridad competente, 
incluyendo, en su caso, las acciones de reparación del daño, atención 
a víctimas y de no repetición;

f) La información relacionada con las acciones y resultados de defensa, 
promoción y protección de los derechos humanos;

g) Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del Consejo Con-
sultivo, así como las opiniones que emite;

h) Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones que 
realicen;

i) Los programas de prevención y promoción en materia de derechos 
humanos;

j) El estado que guardan los derechos humanos en el sistema peniten-
ciario y de readaptación social del país;

k) El seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres;

l) Los programas y las acciones de coordinación con las dependencias 
competentes para impulsar el cumplimiento de tratados de los que el 
Estado mexicano sea parte, en materia de Derechos Humanos, y

m) Los lineamientos generales de la actuación de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y recomendaciones emitidas por el Conse-
jo Consultivo;
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LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA  
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TEXTO VIGENTE
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial  

de la Federación el 9 de mayo de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA.
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ARTÍCULO ÚNICO. Se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Objeto de la Ley

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer 
lo necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la 
Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cual-
quier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley:

 I. Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a 
la información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

 II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la infor-
mación oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral;

 III. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados;
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 IV. Regular los medios de impugnación que le compete resolver al Ins-
tituto;

 V. Fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantivas 
de los sujetos obligados;

 VI. Consolidar la apertura de las instituciones del Estado mexicano, 
mediante iniciativas de gobierno abierto, que mejoren la gestión 
pública a través de la difusión de la información en formatos abier-
tos y accesibles, así como la participación efectiva de la sociedad en 
la atención de los mismos;

 VII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones pú-
blicas, a fin de contribuir a la consolidación de la democracia, y

 VIII. Promover y fomentar una cultura de transparencia y acceso a la in-
formación pública.

Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transforma-
da o en posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, 
es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcio-
nalmente como reservada de forma temporal por razones de interés público y 
seguridad nacional o bien, como confidencial. Los particulares tendrán acce-
so a la misma en los términos que estas leyes señalan.

El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investi-
gar, difundir, buscar y recibir información.

Artículo 4. Además de las definiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de 
esta Ley se entenderá por:
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 I. Comité de Transparencia: Órgano colegiado al que hace referencia 
el artículo 64 de esta Ley;

 II. Consejero: Cada uno de los integrantes del Consejo Consultivo;

 III. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos;

 IV. Consulta Directa: La prerrogativa que tiene toda persona para ac-
ceder a la información en la oficina habilitada para tal efecto;

 V. Días: Días hábiles;

 VI. Ley: La presente Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública;

 VII. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública;

 VIII. Pleno: La instancia del Instituto en la que los Comisionados del 
mismo ejercen de manera colegiada las facultades conferidas a 
ellos en términos de la presente Ley y demás disposiciones consti-
tucionales y legales aplicables, y

 IX. Publicación: La divulgación, difusión y socialización de la informa-
ción por cualquier medio, incluidos los impresos, electrónicos, so-
noros y visuales.

Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para los sujetos 
obligados y deberá aplicarse e interpretarse atendiendo a los principios, defi-
niciones, objetivos, bases generales y procedimientos señalados en la Ley Ge-
neral.
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Artículo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá pre-
valecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley General, los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que 
emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, deter-
minaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en 
materia de transparencia.

En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos 
obligados y el Instituto deberán atender a los principios señalados en los ar-
tícu los 8 a 22 de la Ley General, según corresponda.

Las disposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso a la infor-
mación previstas en la legislación federal en su conjunto, deberán interpretar-
se armónicamente con la Ley General, atendiendo al principio pro persona.

Artículo 7. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán de mane-
ra supletoria y en el siguiente orden de prelación, las disposiciones de la Ley 
General y de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 8. No podrá clasificarse como reservada aquella información que 
esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad, de conformidad con el derecho nacional o los tratados interna-
cionales de los que el Estado mexicano sea parte.

Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa por el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, ni se podrá restringir este de-
recho por vías o medios directos e indirectos.
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Capítulo II
De los Sujetos Obligados

Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la in-
formación y proteger los datos personales que obren en su poder los citados 
en el artículo 1 de la presente Ley.

Artículo 10. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento 
de las obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley 
General y la presente Ley y podrán ser acreedores de las sanciones y medidas 
de apremio establecidas en las mismas.

Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, 
con las siguientes obligaciones:

 I. Contar con los Comités de Transparencia, las Unidades de Trans-
parencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo con su 
normatividad interna;

 II. Designar en las Unidades de Transparencia titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado, y que preferentemente 
cuenten con experiencia en la materia;

 III. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que 
forme parte de los Comités de Transparencia y Unidades de Trans-
parencia;

 IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y ges-
tión documental conforme a la normatividad aplicable;

 V. Promover la generación, documentación, y publicación de la infor-
mación en Formatos Abiertos y Accesibles;
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 VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 
confidencial;

 VII. Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la 
normatividad en la materia, en los términos que este determine;

 VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y cri-
terios que en materias de transparencia y acceso a la información 
realice el Instituto y el Sistema Nacional;

 IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar 
la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesi-
bilidad a éstos;

 X. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Instituto en ejercicio 
de las facultades legales respectivas;

 XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obli-
gaciones de transparencia;

 XII. Difundir proactivamente información de interés público;

 XIII. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que 
pudieran auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de infor-
mación en lengua indígena, braille o cualquier otro ajuste razona-
ble con el formato accesible correspondiente, en la forma más efi-
ciente;

 XIV. Promover la digitalización de la información en su posesión y la uti-
lización de las tecnologías de información y comunicación, de con-
formidad con las políticas que al efecto establezca el Sistema Na-
cional;
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 XV. Dar atención a las recomendaciones del Instituto, y

 XVI. Las demás que resulten de la Ley General y demás normatividad 
aplicable.

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con 
la normatividad aplicable.

Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las fa-
cultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplica-
bles otorguen a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que 
motiven la inexistencia.

Artículo 14. Los fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades pa-
raestatales deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley 
General y en esta Ley por sí mismos, a través de sus propias áreas, Unidades 
de Transparencia y Comités de Transparencia. En el caso de los fideicomisos 
y fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica y, por lo tanto, no 
sean considerados una entidad paraestatal, así como de los mandatos públi-
cos y demás contratos análogos, cumplirán con las obligaciones de esta Ley a 
través de la unidad administrativa responsable de coordinar su operación.

Las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o ejer-
cen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia que 
determine el Instituto, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Tí-
tulo Tercero de la presente Ley.

Artículo 15. En la generación, publicación y entrega de información se de-
berá garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna 
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y atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda per-
sona.

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información gene-
rada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la 
medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas.

Artículo 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos persona-
les y, en relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas 
en las leyes de la materia y en la Ley General.

TÍTULO SEGUNDO 
RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA  

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Capítulo I
Del Instituto

Sección I  
De las Atribuciones del Instituto y de su composición

Artículo 17. El Instituto es un organismo autónomo, especializado, indepen-
diente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejer-
cicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 
garantizar en el ámbito federal, el ejercicio de los derechos de acceso a la in-
formación y la protección de datos personales, conforme a los principios y ba-
ses establecidos por el artículo 6o. de la Constitución, la Ley General, así como 
por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.

En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo es-
tablecido por esta Ley y se regirá por los principios de certeza, legalidad, in-
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dependencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transpa-
rencia y máxima publicidad.

Queda prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia 
o acceso a la información en posesión de los sujetos obligados.

Artículo 18. El Instituto estará integrado por siete Comisionados; para su 
nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia 
consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios y con el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará al Comisio-
nado que deba cubrir la vacante; garantizando la imparcialidad, independen-
cia y transparencia del proceso.

Este proceso de nombramiento se hará de conformidad con lo establecido en 
la Constitución, esta Ley y el Reglamento del Senado de la República. Deberá 
iniciarse en un plazo no mayor a sesenta días anteriores a la fecha en que con-
cluya su periodo el Comisionado que deje su puesto.

En caso de ocurrir una vacante por alguna circunstancia distinta a la conclu-
sión del periodo para el que fue designado, el nombramiento se hará dentro 
del improrrogable plazo de sesenta días posteriores a ser comunicada la au-
sencia.

El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un 
plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nom-
bramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Comisionado la persona 
nombrada por el Senado de la República.

En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cá-
mara de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del pri-
mer párrafo de este artículo, pero deberá obtenerse una votación de al menos 
tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramien-
to fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del párrafo ante-
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rior, con la votación de al menos las tres quintas partes de los miembros pre-
sentes, designará al Comisionado que ocupará la vacante.

En la conformación del Instituto se procurará la experiencia en materia de ac-
ceso a la información y protección de datos personales, así como la equidad 
de género.

Artículo 19. Para el nombramiento de las y los Comisionados del Instituto, 
el Senado de la República deberá emitir una convocatoria, con el objeto de 
realizar una amplia consulta pública nacional dirigida a toda la sociedad en 
general, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo.

Artículo 20. El Senado de la República, deberá acordar el procedimiento 
que se deba llevar a cabo, los plazos que se deban cumplir y en general todos 
los pormenores del proceso de selección; en donde deberá considerar al me-
nos las siguientes características:

 I. Acordar el método de registro y evaluación de los aspirantes;

 II. Hacer pública la lista de las y los aspirantes a Comisionada o Comi-
sionado;

 III. Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su 
inscripción en versiones públicas;

 IV. Hacer público el cronograma de audiencias;

 V. Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a par-
ticipar a investigadores, académicos y a organizaciones de la 
 sociedad civil, especialistas en las materias de acceso a la infor-
mación, transparencia, datos personales, fiscalización y rendi-
ción de cuentas, y
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 VI. El dictamen que se presente al Pleno a propuesta de los grupos par-
lamentarios, deberá hacerse público al menos un día antes de su 
votación.

Artículo 21. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Interpretar, en el ámbito de su competencia, la presente Ley y la 
Ley General;

 II. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de revisión interpuestos 
por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos 
obligados en el ámbito federal; así como las denuncias por incum-
plimiento a las obligaciones de transparencia a que se refieren los 
Capítulos I y II del Título Tercero de esta Ley, en términos de lo dis-
puesto en la Ley General y la presente Ley;

 III. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de inconformidad que 
interpongan los particulares, en contra de las resoluciones emitidas 
por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que de-
terminen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la 
información en términos de lo dispuesto en la Ley General;

 IV. Conocer, sustanciar y resolver de oficio o a petición de los Organis-
mos garantes de las Entidades Federativas los recursos de revisión 
que, por su interés o trascendencia, así lo ameriten, en términos de 
lo dispuesto en la Ley General;

 V. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones previstas 
en el Título Sexto de la presente Ley, según corresponda;

 VI. Promover, previa aprobación del Pleno, las acciones de inconstitu-
cionalidad y controversias constitucionales en términos de lo esta-
blecido en la Constitución, la Ley Reglamentaria de las fracciones I 
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y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las demás disposiciones aplicables;

 VII. Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la in-
formación de conformidad con el programa nacional que en la ma-
teria emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales y la normatividad en 
la materia;

 VIII. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo en 
el ámbito federal;

 IX. Promover la digitalización de la Información Pública en posesión 
de los sujetos obligados y la utilización de las tecnologías de infor-
mación y comunicación, conforme a las políticas que establezca el 
Sistema Nacional;

 X. Capacitar a los Servidores Públicos y brindar apoyo técnico a los 
sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la infor-
mación;

 XI. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las 
condiciones económicas, sociales y culturales del país, de confor-
midad con el Capítulo II del Título Cuarto de la Ley General;

 XII. Elaborar y presentar un informe anual de actividades y de la eva-
luación general en materia de acceso a la información en el país, así 
como del ejercicio de su actuación, y presentarlo ante la Cámara de 
Senadores, dentro de la segunda quincena del mes de enero, y ha-
cerlo público;

 XIII. Promover la igualdad sustantiva en el ámbito de sus atribuciones;
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 XIV. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los pro-
cedimientos de acceso a información, así como en los medios de 
impugnación, se contemple contar con la información necesaria en 
lenguas indígenas para que sean sustanciados y atendidos en la 
misma lengua;

 XV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulne-
rables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, el derecho de 
acceso a la información;

 XVI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y am-
pliar el conocimiento sobre la materia de esta Ley;

 XVII. Promover la participación y colaboración con organismos interna-
cionales, en análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la 
Información Pública y protección de datos personales;

 XVIII. Fomentar los principios de gobierno abierto, transparencia, rendi-
ción de cuentas, participación ciudadana, accesibilidad e innova-
ción tecnológica en la materia;

 XIX. Determinar y, en su caso, hacer del conocimiento de la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de esta Ley en caso de in-
cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, la 
Ley General y en las demás disposiciones aplicables;

 XX. Elaborar su Estatuto Orgánico y demás normas de operación;

 XXI. Promover condiciones de accesibilidad para que los grupos vulne-
rables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho de 
acceso a la información;
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 XXII. Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infrac-
ciones a esta Ley, la Ley General y en su caso, aportar las pruebas 
con las que cuente;

 XXIII. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y 
aplicación de los criterios para la catalogación y conservación de los 
documentos, así como la organización de archivos de las dependen-
cias y entidades, y

 XXIV. Las demás que le confiera esta Ley, la Ley General y otras disposi-
ciones aplicables.

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integra con:

 I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimien-
to de su objeto, incluyendo los que la Federación haya destinado 
para tal fin o para su uso exclusivo;

 II. Los recursos que anualmente apruebe la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, para el Instituto;

 III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de su objeto, y

 IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto.

El Instituto no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente nece-
sarios para cumplir con su objeto.

Artículo 23. El personal que preste sus servicios en el Instituto se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 6o. y 123, Apartado B de la Constitución. Dicho 
personal quedará incorporado al Régimen del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado.
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Los trabajadores de confianza del Instituto quedarán sujetos al régimen esta-
blecido en la fracción XIV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución.

Artículo 24. El Instituto rendirá anualmente, dentro de la segunda quincena 
del mes de enero, un informe público al Senado de la República y a la Cáma-
ra de Diputados sobre la evaluación general en materia de acceso a la Infor-
mación Pública en el país, presentado por su Comisionado Presidente, y con 
base en los datos que le rindan los sujetos obligados en el ámbito federal y, en 
su caso, los Organismos garantes de las Entidades Federativas, en el cual se 
incluirá, al menos, el número de solicitudes de acceso a la información pre-
sentadas ante cada sujeto obligado así como su resultado; su tiempo de res-
puesta; el número y resultado de los asuntos atendidos por el Instituto; el es-
tado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos internos de 
control y las dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley. Para este 
efecto, el Instituto expedirá los lineamientos que considere necesarios.

Artículo 25. De conformidad con el artículo 40 de la Ley General, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión deberá otorgar un presupuesto ade-
cuado y suficiente al Instituto para su funcionamiento efectivo y cumplimien-
to de la presente Ley, conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. El Instituto contará con los recursos 
humanos y materiales necesarios para el desempeño de sus funciones.

El Instituto deberá establecer normas y procedimientos que sienten las bases 
para la organización, funcionamiento y desarrollo de un Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, que garantice la capacitación, profesionalización y es-
pecialización de sus Servidores Públicos, en las materias de acceso a la infor-
mación y protección de datos.

Artículo 26. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asun-
tos que le competen, el Instituto contará con la estructura que autorice el Ple-
no a propuesta del Comisionado Presidente, de acuerdo con su disponibilidad 
presupuestal, y a criterios de austeridad y disciplina presupuestaria.
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El funcionamiento del Instituto será regulado en el Estatuto Orgánico que al 
efecto expida el Pleno.

Sección II 
De los Comisionados

Artículo 27. Los Comisionados durarán en su encargo siete años, sin posibi-
lidad de reelección, y durante el mismo no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones do-
centes, científicas o de beneficencia.

Artículo 28. Para ser Comisionado se requiere:

 I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles;

 II. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, cumplidos el día 
de la designación;

 III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se 
tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabili-
tará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

 IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de 
la designación, y

 V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, 
Senador, Diputado Federal ni Gobernador de algún Estado o Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo al día de 
su nombramiento.
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Artículo 29. Corresponde a los Comisionados:

 I. Participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados 
al Pleno;

 II. Participar en foros, reuniones, eventos, convenciones y congresos 
que se lleven a cabo con organismos nacionales, internacionales y 
gobiernos extranjeros, cuando se refieran a temas en el ámbito de 
competencia del Instituto y presentar al Pleno un informe de su 
participación conforme lo establezca su Estatuto Orgánico;

 III. Nombrar y remover libremente al personal de asesoría y apoyo que 
les sea asignado;

 IV. Proporcionar al Pleno la información que les sea solicitada en el 
ámbito de su competencia;

 V. De forma directa o por medio del Secretario Técnico del Pleno, so-
licitar información a la unidad que corresponda, sobre el estado 
que guarda el trámite de cualquier asunto. Todos los Comisionados 
tendrán pleno acceso a las constancias que obren en los expedien-
tes;

 VI. Presentar al Comisionado Presidente la solicitud de recursos indis-
pensables para ejercer sus funciones para que sean consideradas 
en la elaboración del anteproyecto de presupuesto del Instituto;

 VII. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la integración del 
programa anual y los informes del Instituto;

 VIII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia 
del Instituto;
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 IX. Excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que exista 
conflicto de intereses o situaciones que le impidan resolver un 
asunto de su competencia con plena independencia, profesionalis-
mo e imparcialidad, y

 X. Las demás que les confieran esta Ley, el Estatuto Orgánico del Ins-
tituto y el Pleno.

Sección III 
Del Comisionado Presidente

Artículo 30. El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá 
la representación legal del mismo. Durará en su encargo un periodo de tres 
años, renovable por una ocasión.

El Comisionado Presidente presidirá el Pleno. En caso de ausencia, le suplirá el 
Comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad.

El Comisionado Presidente será elegido en sesión pública mediante el sistema 
de voto secreto por los siete integrantes del Pleno. Se requerirá de la asisten-
cia de la totalidad de los Comisionados y de cuando menos cinco votos a favor.

El Comisionado Presidente estará obligado a rendir un informe anual ante el 
Senado, en términos de lo dispuesto por los artículos 41 de la Ley General y 24 
de esta Ley.

Si para la elección del Comisionado Presidente transcurrieran tres rondas 
de votación sin lograr el número de votos a que se refiere el párrafo tercero de 
este artículo, se llevará a cabo una cuarta ronda de votación y resultará electo 
como Comisionado Presidente el Comisionado que obtenga la mayoría de los 
votos.
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En la cuarta ronda de votación solo podrán ser elegibles para Comisionado 
Presidente los dos Comisionados que más votos hubieren obtenido en la ron-
da de votación previa.

El nuevo Presidente tomará posesión inmediatamente después de su elección 
y rendirá protesta de su cargo ante el Pleno del Instituto.

Artículo 31. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:

 I. Representar legalmente al Instituto con facultades generales y es-
peciales para actos de administración, dominio, pleitos y cobran-
zas; incluso las que requieran cláusula especial conforme a la Ley 
aplicable;

 II. Otorgar y revocar poderes a nombre del Instituto para actos de do-
minio, de administración, pleitos y cobranzas y para ser represen-
tado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribu-
nales laborales o ante particulares. Tratándose de actos de dominio 
sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes 
para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno;

 III. Convocar a sesiones al Pleno y conducir las mismas con el auxilio 
del Secretario Técnico del Pleno, así como presentar para aproba-
ción de aquel los lineamientos para su funcionamiento;

 IV. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materia-
les del Instituto e informar al Pleno sobre la marcha de la adminis-
tración en los términos que determine el Estatuto Orgánico;

 V. Participar en representación del Instituto en foros, reuniones, ne-
gociaciones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo 
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con organismos nacionales, internacionales y gobiernos extranje-
ros, cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia del 
Instituto, de conformidad con lo establecido en esta Ley o designar 
representantes para tales efectos, manteniendo informado al Pleno 
sobre dichas actividades;

 VI. Coordinar u ordenar la ejecución de los acuerdos y resoluciones 
adoptados por el Pleno;

 VII. Proponer anualmente al Pleno, el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para su aprobación y remitirlo, una vez aprobado, a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que se incluya en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación;

 VIII. Rendir los informes ante las autoridades competentes, en repre-
sentación del Instituto;

 IX. Ejercer, en caso de empate, el voto de calidad;

 X. Presentar, en términos de las disposiciones aplicables, el informe 
anual aprobado por el Pleno al Senado de la República;

 XI. Ejercer por sí o por medio de los órganos designados en su Estatu-
to Orgánico, el presupuesto de egresos del Instituto, bajo la super-
visión del Pleno;

 XII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia 
del Instituto, y

 XIII. Las demás que le confiera esta Ley y el Estatuto Orgánico del Insti-
tuto.
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Artículo 32. Los Comisionados que se encuentren interesados en presidir el 
Instituto deberán presentar y exponer en sesión pública su programa de tra-
bajo, donde se detallen los objetivos y acciones a seguir para el cumplimiento 
de los mismos.

Sección IV 
Del Pleno

Artículo 33. El Pleno del Instituto, integrado por siete Comisionados con voz 
y voto, incluido su Presidente, es el órgano superior de dirección del Instituto, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, trans-
parencia y máxima publicidad guíen todas las actividades del Instituto.

El Pleno tomará sus decisiones y desarrollará sus funciones de manera colegia-
da. Sus resoluciones serán obligatorias para todos los Comisionados, aunque 
estuviesen ausentes o sean disidentes al momento de tomarlas. Las versiones 
estenográficas de todas las resoluciones que tome el Pleno son públicas; salvo 
que en el caso particular exista disposición contraria en la Ley.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente.

Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayoría simple. En caso de 
empate, el Comisionado Presidente resolverá con voto de calidad. Los Expe-
dientes y las actas resolutivas se considerarán públicos, asegurando que la in-
formación reservada o confidencial se mantenga con tal carácter.

Artículo 34. Los Comisionados no podrán abstenerse en las votaciones ni 
excusarse de votar los asuntos sometidos a consideración del Pleno, salvo que 
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se actualice alguno de los impedimentos previstos en la presente Ley. El Pleno 
calificará la existencia de los impedimentos, en términos del artículo 46 de 
esta Ley. Los Comisionados deberán asistir a las sesiones del Pleno, salvo cau-
sa justificada en caso de ausencia.

Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de los Comisionados.

En caso de que los Comisionados no puedan ejercer su voto por causas debida-
mente justificadas o estén impedidos para ello, y exista empate en la votación 
del Pleno, el Comisionado Presidente, o, en su defecto, quien presida cuando 
se encuentre ausente, contará con voto de calidad para decidir estos casos.

Artículo 35. Son atribuciones del Pleno, las siguientes:

 I. Emitir su Estatuto Orgánico, manuales y demás normas que facili-
ten su organización y funcionamiento;

 II. Designar a los Servidores Públicos del Instituto que se determinen 
en su Estatuto Orgánico y resolver sobre su remoción;

 III. Designar al Secretario Técnico del Pleno, conforme a las propues-
tas que presente el Comisionado Presidente, así como resolver so-
bre su remoción;

 IV. Opinar sobre la normatividad sobre catalogación, resguardo y al-
macenamiento de todo tipo de datos, registros y archivos de los su-
jetos obligados;

 V. Establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, me-
tas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas 
integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cum-
plir con los objetivos de la presente Ley;
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 VI. Aprobar un sistema interno de rendición de cuentas claras, trans-
parentes y oportunas, así como garantizar el acceso a la Informa-
ción Pública dentro del Instituto en los términos de la Ley;

 VII. Fijar las políticas y los programas generales del Instituto;

 VIII. Aprobar los formatos de solicitudes de acceso a la Información Pú-
blica;

 IX. Aprobar la elaboración de un proyecto de compendio sobre los pro-
cedimientos de acceso a la Información;

 X. Aprobar su proyecto de presupuesto anual;

 XI. Emitir opiniones y recomendaciones sobre temas relacionados con 
la presente Ley, así como emitir recomendaciones a los Sujetos 
Obligados respecto a la información que están obligados a publicar 
y mantener actualizada en los términos de la presente Ley;

 XII. Instruir la publicación anual de los índices de cumplimiento de la 
presente Ley por parte de los Sujetos Obligados;

 XIII. Vigilar que los funcionarios y empleados del Instituto actúen con 
apego a la Ley General y esta Ley, así como a lo dispuesto en el Es-
tatuto Orgánico y los lineamientos que expida;

 XIV. Conocer los informes que deba rendir el titular del Órgano Interno 
de Control del Instituto;

 XV. Establecer la estructura administrativa del Instituto y su jerarqui-
zación, así como los mecanismos para la selección y contratación 
del personal, en los términos de su Estatuto Orgánico;
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 XVI. Resolver en definitiva cualquier tipo de conflicto competencial que 
surja entre los órganos del Instituto;

 XVII. Emitir los criterios generales a que se refiere el artículo 199 de la 
Ley General;

 XVIII. Interponer, por el voto de la mayoría de sus integrantes, las contro-
versias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de con-
formidad con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución y su 
Ley Reglamentaria;

 XIX. Ejercer la atracción, con el voto de la mayoría de sus integrantes, 
de los recursos de revisión pendientes de resolución en los Organis-
mos garantes que, por su interés y trascendencia, así lo ameriten, 
en términos de lo dispuesto en el Capítulo III del Título Octavo de 
la Ley General;

 XX. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones, y

 XXI. Las demás que le confiera esta Ley y las demás disposiciones apli-
cables.

En el Estatuto Orgánico del Instituto se establecerán las facultades que ejer-
cerán las diversas unidades del mismo, las cuales estarán bajo el mando y su-
pervisión del Pleno o del Comisionado Presidente, según se trate.

En el ejercicio de las atribuciones del Pleno, este deberá atender las opiniones 
correspondientes que el Consejo Consultivo emita de conformidad con lo dis-
puesto por la presente Ley.
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Artículo 36. El Pleno funcionará en sesiones públicas que serán ordinarias y 
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán semanalmente, de 
acuerdo con el calendario que apruebe el Pleno. Las sesiones extraordinarias 
se celebrarán cuando el caso lo amerite y serán convocadas por el Comisiona-
do Presidente o por al menos tres Comisionados, quienes se asegurarán que 
todos los Comisionados sean debidamente notificados, harán explícitas las ra-
zones para sesionar y asumirán el compromiso expreso de asistir a la misma.

Las convocatorias a las sesiones extraordinarias consignarán la fecha y hora 
de la sesión y deberán ser enviadas, al menos, con un día hábil de anticipación 
a la fecha de celebración.

Artículo 37. El Instituto emitirá políticas de transparencia proactiva de con-
formidad con los lineamientos generales definidos por el Sistema Nacional, 
diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a publicar información adi-
cional a la que establece como mínimo la presente Ley y la Ley General.

Dichas políticas tendrán por objeto promover la reutilización de la informa-
ción que generan los sujetos obligados, considerando la demanda de la socie-
dad, identificada con base en las metodologías previamente establecidas.

Artículo 38. La información publicada por los sujetos obligados, en el mar-
co de la política de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y for-
matos que más convengan al público al que va dirigida.

Artículo 39. El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la efecti-
vidad de la política de la transparencia proactiva, considerando como base, la 
reutilización que la sociedad haga de la información.

La información que se publique, como resultado de las políticas de transpa-
rencia, deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para dis-
minuir asimetrías de la información, mejorar los accesos a trámites y servi-
cios, optimizar la toma de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá 
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tener un objeto claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad, 
determinados o determinables.

Artículo 40. El Instituto impulsará la transparencia entre los sujetos obliga-
dos, mediante políticas que fomenten actividades e iniciativas que promuevan 
la reutilización de la información que generen y publiquen, por parte de la so-
ciedad, independientemente de las obligaciones establecidas en la presente 
Ley.

Artículo 41. El Instituto y los sujetos obligados promoverán que la información 
publicada bajo el concepto de transparencia proactiva, se encuentre disponible 
a través de mecanismos que propicien que el sector empresarial, académico, 
sociedad civil, organismos internacionales y el público en general, reutilicen la 
información.

Para tal efecto, la información deberá publicarse de forma que sea accesible y 
de fácil identificación, y deberá estar disponible en la Plataforma Nacional re-
ferida en el apartado de Obligaciones de Transparencia a que se refiere la pre-
sente Ley.

Artículo 42. El Instituto coadyuvará en la promoción e implementación de 
políticas y mecanismos de apertura gubernamental, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo III del Título Cuarto, de la Ley General.

Artículo 43. El Instituto, a través de los mecanismos de coordinación que al 
efecto establezca, podrá:

 I. Proponer a las autoridades educativas competentes que incluyan 
contenidos sobre la importancia social del derecho de acceso a la 
información en los planes y programas de estudio de educación 
preescolar, primaria, secundaria, normal y para la formación de 
maestros de educación básica;
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 II. Promover entre las instituciones públicas y privadas de educación 
media superior y superior, la inclusión, dentro de sus programas de 
estudio, actividades académicas curriculares y extracurriculares, 
de temas que ponderen la importancia social del derecho de acceso 
a la información y rendición de cuentas;

 III. Promover que en las bibliotecas y entidades especializadas en ma-
teria de archivos se prevea la instalación de módulos de informa-
ción, que faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información 
y la consulta de la información derivada de las obligaciones de 
transparencia a que se refiere la presente Ley;

 IV. Proponer entre las instituciones públicas y privadas de educación 
superior, la creación de centros de investigación, difusión y docen-
cia sobre transparencia, derecho de acceso a la información y ren-
dición de cuentas;

 V. Establecer entre las instituciones públicas de educación y las auto-
ridades educativas competentes, acuerdos para la elaboración y pu-
blicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de ac-
ceso a la información y rendición de cuentas;

 VI. Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y 
municipales, la participación ciudadana y de organizaciones socia-
les en talleres, seminarios y actividades que tengan por objeto la 
difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la in-
formación;

 VII. Desarrollar, programas de formación de usuarios de este derecho 
para incrementar su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a 
integrantes de sectores vulnerables o marginados de la población;
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 VIII. Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores 
de la sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a 
la información, acordes a su contexto sociocultural, y

 IX. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y 
bibliotecas públicas, universitarias, gubernamentales y especiali-
zadas, programas para la asesoría y orientación de sus usuarios 
en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la infor-
mación.

Artículo 44. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presen-
te Ley, los sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o 
en acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que 
tengan por objeto:

 I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la 
presente Ley;

 II. Armonizar el acceso a la información por sectores;

 III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las 
personas;

 IV. Procurar la accesibilidad de la información, y

 V. Demostrar ante el Instituto el cumplimiento de la normativa que 
resulte aplicable en materia de acceso a la información.
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Sección V 
Del Secretario Técnico del Pleno

Artículo 45. A propuesta del Comisionado Presidente, el Pleno nombrará a 
su Secretario Técnico, mismo que tendrá, además de las atribuciones que el 
Estatuto Orgánico le confiera, las siguientes:

 I. Integrar el orden del día de las sesiones del Pleno;

 II. Remitir las propuestas de decisión o resolución con su información 
asociada a los Comisionados, así como toda la información que 
considere relevante para el mejor despacho de los asuntos;

 III. Responsabilizarse de la redacción, guarda y conservación de las ac-
tas de las sesiones, y

 IV. Dar constancia de las mismas y emitir certificación de las decisio-
nes del Pleno.

El Secretario Técnico del Pleno fungirá como enlace para mejor proveer en la 
comunicación y colaboración entre las unidades del Instituto; y entre éstas 
con los Comisionados y el Comisionado Presidente del Pleno.

El Secretario Técnico del Pleno asistirá a las sesiones y auxiliará al Pleno, con 
voz pero sin voto.

Sección VI 
Excusas, impedimentos, remoción y licencias

Artículo 46. Los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse in-
mediatamente de conocer asuntos en los que exista una o varias situaciones 
que le impidan resolverlos con independencia, profesionalismo e imparciali-
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dad. Para efectos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos para co-
nocer de un asunto en el que tengan interés directo o indirecto.

Las personas con interés jurídico en el procedimiento podrán solicitar la ex-
cusa del Comisionado que conozca del asunto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado:

 I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la cola-
teral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por 
afinidad hasta el segundo, con alguna de las partes en los asuntos 
o sus representantes;

 II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, inclu-
yendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su 
cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la fracción I de 
este artículo;

 III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limita-
ción de grado, sea heredero, legatario, donatario o fiador de alguno 
de los interesados o sus representantes, si aquéllos han aceptado la 
herencia, el legado o la donación;

 IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el 
asunto de que se trate o haya gestionado anteriormente el asunto 
en favor o en contra de alguno de los interesados, y

 V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes 
de que el Pleno resuelva el asunto.

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos 
que se tramiten ante el Instituto las enumeradas en este artículo. Bajo ningu-
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na circunstancia podrá decretarse la recusación de los Comisionados por la 
expresión de una opinión técnica o académica, ni por explicar públicamente 
la fundamentación y motivación de una resolución dictada por el Instituto o 
por haber emitido un voto particular.

Los Comisionados deberán presentar al Pleno las razones por las cuales deban 
excusarse de conocer los asuntos en que se actualice alguno de los impedi-
mentos señalados en este artículo, en cuanto tengan conocimiento del mismo, 
así como de las solicitudes promovidas por quienes tengan interés jurídico. El 
Pleno calificará la excusa por mayoría de votos de sus miembros presentes, sin 
necesidad de dar intervención a los sujetos obligados con interés en el asunto.

Artículo 47. Para plantear la excusa, los Comisionados deberán informar al 
Pleno por escrito, la solicitud para no participar ya sea en el trámite, o discu-
sión y decisión del asunto de que se trate, fundando y motivando las razones 
que le imposibilitan para hacerlo. El Pleno decidirá por mayoría de votos so-
bre la aceptación de la excusa.

La determinación del Pleno que califique una excusa no es recurrible.

Artículo 48. Los Comisionados sólo podrán ser removidos de su cargo en los 
términos del Título Cuarto de la Constitución y serán sujetos de juicio político.

Artículo 49. En caso de que un Comisionado renuncie a su encargo, deberá 
presentar por escrito su renuncia dirigida al Presidente de la Cámara de Se-
nadores, con copia al Pleno del Instituto, estableciendo la fecha específica en 
que se hace vigente la misma, para que el Senado de la República esté en po-
sibilidad de iniciar el procedimiento establecido en la Constitución y esta Ley, 
para el nombramiento del Comisionado que cubra la vacante.

Artículo 50. Los Comisionados pueden solicitar licencia sin goce de sueldo 
hasta por un periodo de treinta días. La solicitud será resuelta por el Pleno del 
Instituto.
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El Estatuto Orgánico del Instituto establecerá con claridad los motivos por los 
que se pueden hacer las solicitudes de licencia y desarrollará los procedimien-
tos necesarios para desahogarlas.

Sección VII 
Del Órgano Interno de Control

Artículo 51. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control, cuyo Ti-
tular será designado por la Cámara de Diputados en los términos previstos en 
el artículo 74, fracción VIII, de la Constitución, quien ejercerá las facultades 
que a que se refiere la fracción III del artículo 109 de la Constitución y las que 
le confieren los ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 52. Para ser Titular del Órgano Interno de Control se deberán cu-
brir los siguientes requisitos:

 I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos;

 II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la de-
signación;

 III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena de prisión;

 IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la Re-
pública o de Justicia de la Ciudad de México o de las entidades fe-
derativas, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado 
o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de 
órgano rector o alto ejecutivo de algún partido político, ni haber 
sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la propia designación;
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 V. Contar al momento de su designación con una experiencia de al 
menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos;

 VI. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco 
años, con título profesional relacionado con las actividades de fis-
calización, expedido por autoridad o institución legalmente facul-
tada para ello;

 VII. Contar con reconocida solvencia moral;

 VIII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a 
su designación, a despachos que hubieren prestado sus servicios al 
Instituto o haber fungido como consultor o auditor externo del Ins-
tituto en lo individual durante ese periodo, y

 IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público.

Capítulo II
Del Consejo Consultivo

Artículo 53. El Instituto tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez 
consejeros honoríficos que durarán en su encargo siete años.

Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una 
amplia consulta a la sociedad, con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, nombrará al consejero que deba cubrir la vacante. 
Anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.

El Senado de la República determinará los métodos internos de proposición 
de nombramiento de los consejeros a los órganos competentes de dicho Poder 
Legislativo.
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En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la igualdad de 
género y la inclusión de personas con experiencia en las materias de esta Ley y 
en derechos humanos, provenientes de organizaciones de la sociedad civil 
y la academia.

La Cámara de Senadores establecerá el procedimiento para que el nombra-
miento de los consejeros se realice considerando, además de los elementos 
señalados en este artículo, que el método de proposición y designación sea 
transparente.

Dicho procedimiento deberá contemplar la realización de una amplia consul-
ta a la sociedad a través de una convocatoria pública dirigida a instituciones 
académicas, de investigación, asociaciones, colegios de profesionales y la so-
ciedad en general, para que ciudadanas y ciudadanos mexicanos sean pro-
puestos para ocupar alguno de los cargos honoríficos de consejero y se reali-
zará en los términos del artículo 20 de esta Ley.

En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo Consultivo, el Pre-
sidente del Instituto lo notificará inmediatamente a la Cámara de Senadores.

Artículo 54. El Consejo Consultivo tendrá, las siguientes atribuciones:

 I. Aprobar sus reglas de operación;

 II. Presentar al Pleno su informe anual de actividades;

 III. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Instituto y su cum-
plimiento;

 IV. Emitir un informe anual sobre el desempeño del Instituto;

 V. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año 
siguiente;
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 VI. Conocer el informe del Instituto sobre el presupuesto asignado a 
programas y el ejercicio presupuestal y emitir las observaciones co-
rrespondientes;

 VII. Emitir opiniones no vinculantes al Instituto sobre temas relevantes 
en las materias de transparencia, acceso a la información, accesibi-
lidad y protección de datos personales;

 VIII. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de 
las funciones sustantivas del Instituto;

 IX. Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustan-
tiva;

 X. Proponer mejores prácticas de participación ciudadana y colabora-
ción en la implementación y evaluación de la regulación en materia 
de datos abiertos;

 XI. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y accio-
nes relacionadas con la materia de transparencia y acceso a la in-
formación y su accesibilidad, y

 XII. Las que deriven de la Ley General y esta Ley.

Las opiniones emitidas por el Consejo Consultivo referidas en el presente ar-
tículo serán públicas.

Artículo 55. Para ser consejero se requiere:

 I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles;
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 II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la desig-
nación;

 III. Contar con al menos cinco años de experiencia y reconocido pres-
tigio en materia de acceso a la información, protección de datos, 
transparencia, rendición de cuentas y/o protección a los derechos 
humanos;

 IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se 
tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabili-
tará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena, y

 V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, 
Senador, Diputado Federal ni Gobernador de algún Estado o Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo al día de 
su nombramiento.

Artículo 56. El Consejo será presidido por el consejero electo por la mayoría 
de sus integrantes y durará en su encargo un periodo de tres años, renovable 
por una ocasión, siempre que su nombramiento le permita concluir a cabali-
dad el nuevo periodo.

Artículo 57. La elección del consejero presidente del Consejo, se llevará a 
cabo conforme a las reglas que para el efecto expida el Pleno.

Artículo 58. En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo, 
el Presidente del Instituto notificará inmediatamente a la Cámara de Senado-
res para los efectos del artículo 53 de esta Ley. La nueva designación será por 
un periodo completo.
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Artículo 59. El Consejo funcionará conforme a las disposiciones del Estatu-
to Orgánico del Instituto, en sesiones ordinarias y extraordinarias, y tomará 
sus decisiones por mayoría de votos.

Artículo 60. Las sesiones ordinarias se verificarán, cuando menos, una cada 
dos meses.

Las sesiones extraordinarias podrán convocarse cuando existan asuntos de 
importancia o que deban resolverse de inmediato:

 I. Por el Presidente del Consejo, y

 II. Mediante convocatoria que formulen por lo menos cuatro de los 
consejeros.

Capítulo III
Unidades de Transparencia y Comités de Transparencia

Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad 
de Transparencia que tendrá las siguientes funciones:

 I. Coordinar la difusión de la información a que se refiere el Capítulo 
I del Título Tercero de esta Ley, así como los Capítulos II a V del Tí-
tulo Quinto de la Ley General, según corresponda, y propiciar que 
las Áreas la actualicen periódicamente;

 II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;

 III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso 
a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obliga-
dos competentes conforme a la normatividad aplicable;
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 IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las so-
licitudes de acceso a la información;

 V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;

 VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos 
que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información conforme a la normatividad aplicable;

 VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar 
trámite a las solicitudes de acceso a la información;

 VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, res-
puestas, resultados, costos de reproducción y envío;

 IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva pro-
curando su accesibilidad;

 X. Fomentar la transparencia al interior del sujeto obligado;

 XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable res-
ponsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables, y

 XII. Las que se desprendan de la Ley General y demás normatividad 
aplicable necesarias para garantizar el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información entre el sujeto obligado y los solicitantes.

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas espe-
cializadas que pudieran auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de 
información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible co-
rrespondiente, en forma más eficiente.
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Artículo 62. Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negara a cola-
borar con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico 
de aquélla para que ordene al servidor público de que se trate, realizar sin de-
mora las acciones conducentes.

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo 
hará del conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su 
caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Artículo 63. Las oficinas que ocupen las Unidades de Transparencia se de-
ben ubicar en lugares visibles al público en general y ser de fácil acceso.

Las Unidades de Transparencia deben contar con las condiciones mínimas de 
operación que aseguren el cumplimiento de sus funciones.

Los sujetos obligados deberán capacitar al personal que integra las Unidades 
de Transparencia, de conformidad con los lineamientos que para su efecto 
emita el Sistema Nacional.

Artículo 64. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparen-
cia colegiado e integrado por un número impar, designado por el titular u ór-
gano colegiado supremo, según se trate.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. 
En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones po-
drán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesa-
rios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquica-
mente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en 
una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado ten-
drá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros pro-
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pietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes desig-
nados de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos 
obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerar-
quía inmediata inferior a la de dichos propietarios.

En el caso de la Administración Pública Federal, los Comités de las dependen-
cias y entidades se integrarán de la siguiente forma:

 I. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente;

 II. El titular de la Unidad de Transparencia, y

 III. El titular del Órgano Interno de Control de cada dependencia o en-
tidad.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información 
para determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente es-
tablecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la in-
formación.

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Pla-
neación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro 
Federal de Protección a Personas; las Divisiones de Inteligencia e Investiga-
ción de la Policía Federal; la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado 
Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor 
General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o 
bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la 
autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente artícu-
lo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia en-
tidad o unidad administrativa.
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La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o cus-
todien las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los tér-
minos previstos en la Ley General, esta Ley y a los protocolos de seguridad y 
resguardo establecidos para ello.

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribu-
ciones siguientes:

 I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones 
aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la ma-
yor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información;

 II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia 
de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la informa-
ción y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los 
titulares de las Áreas de los sujetos obligados;

 III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la infor-
mación que derivado de sus facultades, competencias y funciones 
deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibi-
lidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las 
razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas 
facultades, competencias o funciones;

 IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el 
ejercicio del derecho de acceso a la información;

 V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos 
adscritos a la Unidad de Transparencia;

 VI. A través de las Unidades de Transparencia, establecer programas 
de capacitación en materia de transparencia, acceso a la informa-
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ción, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los 
Servidores Públicos o integrantes del sujeto obligado;

 VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos 
que expida, los datos necesarios para la elaboración del informe 
anual;

 VIII. Autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, a 
que se refiere el artículo 99 de esta Ley, y

 IX. Las demás que les confieran la presente Ley, la Ley General y las 
demás disposiciones aplicables.

Capítulo IV
Del Gobierno Abierto

Artículo 66. Las Cámaras del Congreso de la Unión, el Poder Ejecutivo Fe-
deral, el Poder Judicial de la Federación, los organismos constitucionalmente 
autónomos y demás sujetos obligados en el ámbito federal, en materia de Go-
bierno Abierto deberán:

 I. Establecer políticas internas para conducirse de forma transparente;

 II. Generar las condiciones que permitan que permee la participación 
de ciudadanos y grupos de interés;

 III. Crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones, y

 IV. Promover la eficacia tanto en la organización de su trabajo como en 
su propio desempeño.
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Artículo 67. En materia de Gobierno abierto compete:

 I. A las Cámaras del Honorable Congreso de la Unión:

a) Permitir, de conformidad con su legislación interna, la par-
ticipación ciudadana en el proceso legislativo;

b) Publicar activamente información en línea sobre las respon-
sabilidades, tareas y funciones de las Cámaras;

c) Facilitar la formación de alianzas con grupos externos para 
reforzar la participación ciudadana en las Cámaras;

d) Permitir que la ciudadanía tenga acceso a información más 
comprensible a través de múltiples canales;

e) Publicar información legislativa con formatos abiertos;

f) Desarrollar plataformas digitales y otras herramientas que 
permiten la interacción ciudadana con las Cámaras del Con-
greso;

g) Desarrollar programas divulgativos dirigidos a jóvenes y co-
munidades históricamente marginadas, y

h) Garantizar que los procedimientos de apertura parlamenta-
ria sean conformes a los estándares internacionales.

 II. A los órganos del Poder Judicial de la Federación:

a) Propiciar el acceso al público a audiencias y sesiones en las 
que se resuelvan asuntos jurisdiccionales, conforme a la le-
gislación aplicable;
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b) Propiciar mecanismos de acceso público a las sesiones de los 
órganos colegiados administrativos, siempre que su propia 
naturaleza lo permita;

c) Procurar la utilización de lenguaje sencillo en sus resoluciones;

d) Implementar plataformas electrónicas y otras herramientas 
que permita la interacción de la sociedad frente a la actua-
ción jurisdiccional;

e) Instituir un grupo de trabajo con la sociedad que posibilite 
la interacción permanente, la detección de áreas de oportu-
nidad y el establecimiento de políticas de apertura institu-
cional.

En este caso se emitirán los lineamientos que establezcan la forma y términos 
de implementación del trabajo conjunto con la sociedad.

TÍTULO TERCERO 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Capítulo I
De las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados

Artículo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con 
las obligaciones de transparencia y poner a disposición del público y mante-
ner actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la in-
formación, por lo menos, de los temas, Documentos y políticas e información 
señalados en el Título Quinto de la Ley General. Al respecto, aquella informa-
ción particular de la referida en el presente artículo que se ubique en alguno 
de los supuestos de clasificación señalados en los artículos 110 y 113 de la pre-
sente Ley no será objeto de la publicación a que se refiere este mismo artículo; 
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salvo que pueda ser elaborada una versión pública. En todo caso se aplicará la 
prueba de daño a que se refiere el artículo 104 de la Ley General.

En sus resoluciones el Instituto podrá señalar a los sujetos obligados que la 
información que deben proporcionar sea considerada como obligación de 
transparencia de conformidad con el Capítulo II del Título Quinto de la Ley 
General y el capítulo I del Título Tercero de esta Ley, atendiendo a la relevan-
cia de la información, la incidencia de las solicitudes sobre la misma y el sen-
tido reiterativo de las resoluciones.

Artículo 69. Además de lo señalado en el artículo anterior, los sujetos obli-
gados del Poder Ejecutivo Federal, deberán poner a disposición del público y 
actualizar la siguiente información:

 I. El Ejecutivo Federal:

a) El Plan Nacional de Desarrollo, y

b) En los términos que establece la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, los anteproyectos de leyes y disposi-
ciones administrativas de carácter general.

 II. A las fuerzas armadas:

a) Las estadísticas sobre indultos, juicios en trámite, resolucio-
nes ejecutorias, por delito, por grado de los sentenciados, 
por año y sentencias cumplidas, y

b) La estadística de las licencias de armas de fuego por tipo.

 III. En materia hacendaria:

a) El Presupuesto de Egresos de la Federación;
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b) La cartera de programas y proyectos de inversión;

c) Para efectos estadísticos, la lista de estímulos fiscales esta-
blecidos en las leyes fiscales, identificados por acreditamien-
tos, devoluciones, disminuciones, y deducciones, tanto de 
personas físicas, como morales, así como su porcentaje;

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cance-
lado o condonado algún crédito fiscal, ya determinado y exi-
gible, así como los montos respectivos; debiendo vincular 
tales actos con los datos de identificación señalados en este 
párrafo de los contribuyentes. Asimismo, la información es-
tadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones 
fiscales, y

e) Agentes aduanales con patente autorizada.

 IV. En materia de población:

a) El número de centros penitenciarios o centros de tratamien-
to para adolescentes, indicando su capacidad instalada, así 
como su ubicación y la función de los espacios físicos de in-
fraestructura con los que cuentan;

b) La estadística migratoria de entradas de extranjeros con le-
gal estancia en México y condición de estancia, eventos de 
extranjeros presentados y devueltos; desagregada por sexo, 
grupo de edad y nacionalidad, y

c) La estadística de los grupos de protección a migrantes, por 
acciones de atención.
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 V. En materia de seguridad pública y procuración de justicia:

a) Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las em-
presas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores 
de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunica-
ciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos 
de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el 
alcance temporal y los fundamentos legales del requeri-
miento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con 
la autorización judicial correspondiente;

b) La estadística de los procesos de control de confianza desa-
gregada por entidad federativa e institución;

c) La incidencia delictiva del fuero federal, desagregada por 
tipo de delito, así como el número de víctimas desagregado 
por género y rango de edad;

d) La estadística desagregada de procesos, denuncias e investi-
gaciones relacionadas a las conductas consideradas como 
delitos en materia de justicia para adolescentes, y

e) La estadística relativa a la solución de controversias realiza-
das a través de los Mecanismos alternativos de Solución de 
Controversias en materia Penal, desagregada por medios 
de me  diación, conciliación y junta restaurativa.

 VI. En materia de política exterior:

a) El listado de asuntos de protección a mexicanos en el exte-
rior, que contenga género, rango de edad, país, tipo de apoyo 
y, en su caso, monto;
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b) El número de constancias de suscripción del Convenio a que 
hace referencia la fracción I del artículo 27 Constitucional 
para obtener concesiones para la exploración y explotación 
de minas y aguas en territorio nacional, indicando la entidad 
federativa y la nacionalidad del solicitante; el número de 
constancias de suscripción del Convenio a que hace referen-
cia la fracción I del artículo 27 Constitucional para la adqui-
sición de bienes inmuebles fuera de la zona restringida, in-
dicando la entidad federativa y la nacionalidad del 
solicitante, así como el número de permisos otorgados para 
la constitución de fideicomisos, señalando la fiduciaria, na-
cionalidad del fideicomisario y la entidad federativa donde 
se localiza el inmueble;

c) El número de cartas de naturalización, identificadas por mo-
dalidad, fecha de expedición, género, rango de edad y país de 
origen;

d) Las determinaciones o resoluciones emitidas por órganos u 
organismos jurisdiccionales internacionales en los que Mé-
xico haya sido parte o haya intervenido, desagregado por tri-
bunal de procedencia, fecha, materia y estado de cumpli-
miento de la resolución;

e) Los tratados internacionales celebrados y en vigor para Mé-
xico y, en su caso, los informes de los mecanismos de revi-
sión de su implementación;

f) Información estadística sobre candidaturas internacionales 
que el gobierno de México postule, una vez que el desarrollo 
del proceso de elección haya finalizado y no actualice el su-
puesto a que se refiere la fracción II del artículo 113 de la Ley 
General;
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g) El informe sobre el desempeño de los representantes de Mé-
xico cuando presidan, encabecen o coordinen comisiones, 
consejos, comités, grupos de trabajo, asambleas, reuniones 
y conferencias de alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier 
órgano dependiente y/o de carácter subsidiario de organis-
mos internacionales y mecanismos multilaterales;

h) Los votos, posicionamientos e iniciativas de México emiti-
dos en el seno de organismos internacionales y mecanismos 
multilaterales, así como las declaraciones y resoluciones que 
hubieren propuesto o copatrocinado, una vez que el proceso 
de negociación haya finalizado;

i) Los acuerdos interinstitucionales registrados ante la Secre-
taría de Relaciones Exteriores a los que hace referencia la 
Ley Sobre la Celebración de Tratados, y

j) Los acuerdos ejecutivos, memorandos de entendimiento, 
protocolos, cartas de intención y otros instrumentos que, sin 
adoptar la categoría de Tratados, suscriben representantes 
del gobierno federal con representantes de otros gobiernos 
mediante los cuales se adquieren compromisos jurídica-
mente vinculantes.

 VII. En materia del medio ambiente y recursos naturales:

a) El listado de áreas naturales protegidas, que contenga cate-
goría, superficie, región y entidades federativas que las com-
prenden;

b) El listado de especies mexicanas en riesgo, por grupo taxo-
nómico;
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c) El listado de vegetación natural, por entidad federativa, por 
ecosistema y por superficie;

d) El listado estimado de residuos, por tipo, por volumen, por 
entidad federativa y por año;

e) La disponibilidad media anual de aguas superficiales y sub-
terráneas por región hidrológica;

f) El Inventario nacional de plantas municipales de potabiliza-
ción y tratamiento de aguas residuales;

g) El listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante 
y localización;

h) Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización, 
formaciones y clases, con tendencias y proyecciones que per-
mitan clasificar y delimitar el estado actual de la deforestación 
y degradación, así como las zonas de conservación, protección, 
restauración y producción forestal, en relación con las cuen-
cas hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, las áreas 
forestales permanentes y las áreas naturales protegidas;

i) La dinámica de cambio de la vegetación forestal del país, que 
permita conocer y evaluar las tasas de deforestación y las ta-
sas de degradación y disturbio, registrando sus causas prin-
cipales;

j) Los criterios e indicadores de sustentabilidad, deforestación 
y degradación de los ecosistemas forestales;
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k) El listado de plantaciones comerciales forestales, que con-
tenga su ubicación, superficie, tipo de especie forestal, nivel 
de producción y su estatus;

l) Las manifestaciones y resoluciones en materia de impacto 
ambiental;

m) Información estadística sobre los arboles históricos y nota-
bles del país;

n) Información estadística sobre infracciones, identificando la 
causa que haya motivado la infracción, el precepto legal in-
fringido y la descripción de la infracción, y

o) El índice de participación ciudadana, que contenga la cate-
goría, ponderación, unidad de medida y año.

 VIII. En materia de economía:

a) La lista de los aranceles vigentes que contenga la fracción 
arancelaria, la descripción, la tasa base, la categoría y, en su 
caso, el instrumento al que atiende;

b) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para 
ejercer como corredores públicos, así como el domicilio de 
las corredurías públicas, los resultados del examen definiti-
vo por los cuales se obtuvo la habilitación y las sanciones que 
se les hubieran aplicado;

c) Información estadística sobre controversias resueltas en ar-
bitraje internacional en materia de comercio exterior, des-
glosado por árbitro, partes, controversia y fecha de la reso-
lución, y
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d) La información relacionada con:

1. La información geológica, geofísica, geoquímica y ya-
cimientos minerales del país;

2. Las coordenadas geográficas de la concesión con la-
dos, rumbos y distancias;

3. Las regiones y zonas asignadas para la exploración y 
explotación de los minerales;

4. Las bases y reglas que se hayan empleado para adju-
dicar las concesiones y asignaciones;

5. El padrón de concesiones mineras;

6. Las cifras globales de volumen y valor de minerales 
concesibles; producción minera por Entidad y Muni-
cipio, producción minero-metalúrgica por forma de 
presentación, producción de Carbón y participación 
en el valor de producción por Entidad, y

7. Los informes sobre las visitas de inspección que inclu-
yan, cuando menos, los datos del título de concesión, 
fecha de ejecución de la visita, titular de la concesión 
y resolución de la misma.

 IX. En materia de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y ali-
mentación:

a) El listado de apoyos otorgados en materia de agricultura, ga-
nadería, pesca o alimentación, que contenga municipio, po-
blación o localidad, descripción o monto del apoyo, y el nú-
mero de beneficiarios distinguidos por género;
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b) El listado de ingenios azucareros, que contenga producción, 
costo anual y entidad federativa;

c) El listado de activos y unidades económicas de pesca y acua-
cultura, que contenga entidad federativa, embarcaciones, 
granjas, laboratorios y tipo de actividad;

d) El listado de agronegocios, empresas rurales y productores 
que reciben incentivos de riesgo compartido, que contenga 
objetivo y tipo de incentivo, y

e) La lista de certificaciones emitidas para la importación o ex-
portación de mercancías agrícolas, pecuarias, acuícolas y 
pesqueras, desagregada por tipo de mercancía, origen, pun-
to de ingreso, tránsito y destino; y en caso de negativa, las 
medidas sanitarias o fitosanitarias pertinentes como el re-
torno, acondicionamiento, reacondicionamiento o destruc-
ción de la mercancía.

 X. En materia de comunicaciones y transportes:

a) Información estadística sobre las aeronaves civiles mexica-
nas identificadas;

b) La incidencia de accidentes de aviación, desagregado por fe-
cha, hora local, marca de nacionalidad, matrícula, tipo, mar-
ca, modelo, servicio destinado, operador aéreo, lugar del ac-
cidente, entidad federativa, tipo de lesión de la tripulación y 
pasajeros, daños a la aeronave y causas probables;

c) Información estadística operativa correspondiente al núme-
ro de vuelos, pasajeros y mercancía transportada por ori-
gen-destino en operación doméstica e internacional en ser-
vicio regular y fletamento de manera acumulada;
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d) Información estadística por operador aéreo respecto de nú-
mero de vuelos, pasajeros y mercancía transportada en ope-
ración doméstica e internacional en servicio regular y fleta-
mento de manera acumulada;

e) El listado de regiones carreteras que contemple la zona, el 
tipo de red carretera, el tramo carretero y los puentes;

f) Información estadística portuaria de movimiento de carga, 
por mes, contenedor, puerto, tipo de carga, peso, importa-
ción, exportación, tipo de tráfico, origen y destino;

g) Información estadística de tránsito de buques y transborda-
dores por mes, puerto, origen y destino;

h) Información estadística de arribo de cruceros por mes, puer-
to, origen, destino y número de pasajeros;

i) Información estadística de embarcaciones mexicanas matri-
culadas, por año de matriculación, edad de la embarcación y 
tipo, y

j) La información financiera y tarifaria de las redes de teleco-
municaciones alámbricas e inalámbricas que cuenten con 
participación gubernamental.

 XI. En materia del sector educación y cultura:

a) El Catálogo de los Centros de Trabajo de carácter educativo 
en la educación básica, media superior, superior, especial, 
inicial y formación para el trabajo incluyendo la información 
relativa a su situación geográfica, tipo de servicio que pro-
porciona y estatus de operación;
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b) El listado del personal que presta sus servicios en los siste-
mas de educación pública básica, tecnológica y de adultos, 
cuyas remuneraciones se cubren con cargo a recursos públi-
cos federales;

c) El padrón de beneficiarios de las becas, así como los proce-
dimientos y requisitos para obtenerlas, desagregado por 
nombre, tipo, fecha de inicio y término de la beca, área del 
conocimiento, así como el monto otorgado, y

d) El Catálogo de museos, que contenga el nombre, la entidad 
federativa, ubicación, horarios, temática tratada, servicios 
disponibles y cuota de acceso.

 XII. En materia de salud:

a) El listado de los institutos o centros de salud, desagregados 
por nombre, especialidad, dirección y teléfono, y

b) El listado de las instituciones de beneficencia privada, que 
tengan por objeto la asistencia pública, desagregada por 
nombre, ubicación, datos de contacto y tipo.

 XIII. En materia del trabajo y previsión social:

a) El nombre y objeto de las asociaciones obreras y patronales 
de jurisdicción federal registradas;

b) El número de trabajadores asegurados en el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, desagregado por mes, por actividad 
económica, entidad federativa, permanentes y eventuales; y 
respecto de estos últimos, distinguidos por urbanos y de 
campo, y
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c) El número de personas beneficiadas por las actividades de 
capacitación, promoción al empleo, colocación de trabajado-
res y vinculación laboral del Servicio Nacional de Empleo, 
por año, entidad federativa, oficio o profesión, género, rango 
de edad, ramo o industria y mecanismo de vinculación.

 XIV. En materia de desarrollo agrario, territorial y urbano:

a) El listado de núcleos agrarios identificando los datos técni-
cos generales y la síntesis diagnóstica de los mismos.

 XV. En materia de turismo:

a) Información estadística sobre las actividades económicas 
vinculadas al turismo, como número de visitantes interna-
cionales, flujos aéreos, flujos de cruceros y flujos carreteros;

b) Información correspondiente a destinos turísticos por enti-
dad federativa, con estadísticas sobre actividades turísticas;

c) Información estadística sobre ocupación hotelera, y

d) El listado de prestadores de servicios turísticos.

Artículo 70. Además de lo señalado en el artículo 72 de la Ley General y 68 
de esta Ley, los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal deberán poner 
a disposición del público y actualizar la siguiente información:

 I. Agenda Legislativa;

 II. Gaceta Parlamentaria;
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 III. Orden del Día;

 IV. El Diario de Debates;

 V. Las versiones estenográficas;

 VI. La asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comi-
siones y Comités;

 VII. Las iniciativas de ley o decretos, puntos de acuerdo, la fecha en que 
se recibió, las Comisiones a las que se turnaron y los dictámenes 
que, en su caso, recaigan sobre las mismas;

 VIII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo;

 IX. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votación 
de las comisiones y comités y de las sesiones del Pleno, identifican-
do el sentido del voto, en votación económica, y por cada legislador, 
en la votación nominal y el resultado de la votación por cédula, así 
como votos particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos 
sometidos a consideración;

 X. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorias 
de procedencia;

 XI. Las versiones públicas de la información entregada en las audien-
cias públicas, comparecencias y en los procedimientos de designa-
ción, ratificación, elección, reelección o cualquier otro;

 XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del 
prestador del servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los 
órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios 
y centros de estudio u órganos de investigación;



norMatiViDaD aPlicaBle en Materia De transParencia Y acceso a la inForMaciÓn

313

 XIII. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de 
los recursos financieros de los órganos de gobierno, Comisiones, 
Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos de 
investigación;

 XIV. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza eco-
nómica, política y social que realicen los centros de estudio o inves-
tigación legislativa, y

 XV. El padrón de cabilderos, de acuerdo a la normatividad aplicable.

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo 73 de la Ley General y 68 
de esta Ley, los sujetos obligados del Poder Judicial Federal deberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente información:

 I. Las versiones estenográficas, los audios y las videograbaciones 
de las sesiones públicas, según corresponda;

 II. Sobre los procedimientos de designación de jueces y magistrados 
mediante concurso de oposición: la convocatoria, el registro de as-
pirantes, la lista de aspirantes aceptados, la lista de los aspirantes 
que avanzan cada una de las etapas, el resultado de las evaluacio-
nes de cada etapa protegiendo, en su caso, los datos personales de 
los aspirantes y la lista de vencedores;

 III. Sobre los procedimientos de ratificación: la resolución definitiva 
donde se plasmen las razones de esa determinación;

 IV. Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias a los inte-
grantes del Poder Judicial de la Federación;

 V. Los indicadores relacionados con el desempeño jurisdiccional que 
conforme a sus funciones, deban establecer;
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 VI. Las disposiciones de observancia general emitidas por los Plenos 
y/o sus Presidentes, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

 VII. Los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios, particulares o 
de cualquier otro tipo, que emitan los integrantes de los Plenos, y

 VIII. Las resoluciones recaídas a los asuntos de contradicciones de tesis.

Artículo 72. Además de lo señalado en el artículo 68 de esta Ley, los órganos 
autónomos en el ámbito federal deberán poner a disposición del público y ac-
tualizar la siguiente información:

 I. El Banco de México:

a) La estadística de la emisión de billetes y acuñación de mone-
da metálica;

b) El informe del crédito que, en su caso, otorgue al Gobierno 
Federal de conformidad con la Ley del Banco de México;

c) El listado de las aportaciones realizadas por el Banco de Mé-
xico a organismos financieros internacionales de conformi-
dad con la Ley del Banco de México;

d) El listado de los financiamientos otorgados a las institucio-
nes de crédito, en forma agregada;

e) El importe de la reserva de activos internacionales;

f) La relación de sanciones impuestas por infracciones a las dis-
posiciones emitidas por el propio Banco, que regulan las en-
tidades y personas sujetas a su supervisión, excepto por 
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aquellas relacionadas con operaciones realizadas como par-
te de política monetaria, para lo cual deberán señalar:

1. El nombre, denominación o razón social del infractor;

2. El precepto legal infringido, el tipo de sanción im-
puesta, el monto o plazo, según corresponda, así 
como la conducta infractora, y

3. El estado que guarda la resolución, indicando si se en-
cuentra firme o bien, si es susceptible de ser impug-
nada y, en este último caso, si se ha interpuesto algún 
medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conoci-
miento de tal circunstancia por haber sido debida-
mente notificada por autoridad competente.

 En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por 
alguna autoridad competente, deberá igualmente publicarse 
tal circunstancia, y

g) La exposición sobre la política monetaria a seguir por el pro-
pio Banco, así como los informes trimestrales sobre la infla-
ción, la evolución económica y el comportamiento de los in-
dicadores económicos del país y la ejecución de la política 
monetaria y, en general, las actividades del Banco, que este 
deba enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión 
de conformidad con la Ley del Banco de México.

 II. La Comisión Federal de Competencia Económica:

a) Las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, en los 
términos que señala la Ley Federal de Competencia Econó-
mica;
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b) El registro de las entrevistas que lleven a cabo los Comisio-
nados con personas que representen los intereses de los 
agentes económicos para tratar asuntos de su competencia, 
en términos del artículo 25 de la Ley Federal de Competen-
cia Económica;

c) Las versiones públicas de los votos particulares, así como 
de las resoluciones que califiquen las excusas o recusacio-
nes de los Comisionados;

d) Previo a la celebración de una sesión del Pleno de la Comi-
sión, el listado de los asuntos por resolver;

e) Las notificaciones que deban realizarse por lista en los tér-
minos que señale la normativa aplicable;

f) El listado de las sanciones que determine el Pleno de la Co-
misión Federal de Competencia Económica;

g) Las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos que 
emita previa consulta pública;

h) Los comentarios presentados por terceros en un procedi-
miento de consulta pública para la elaboración y expedición 
de las Disposiciones Regulatorias a que se refiere el artículo 
12 fracción XXII de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica;

i) La versión pública de las evaluaciones cuantitativa y cualita-
tiva de las aportaciones netas al bienestar del consumidor 
que haya generado la actuación de la Comisión Federal de 
Competencia Económica en el periodo respectivo, y
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j) La versión pública de los estudios, trabajos de investigación 
e informes generales en materia de competencia económica 
sobre sectores, en su caso, con las propuestas respectivas de 
liberalización, desregulación o modificación normativa.

 III. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial:

a) Los lineamientos y criterios para la definición, identificación 
y medición de la pobreza;

b) Los resultados de la medición de la pobreza en México, a ni-
vel nacional, estatal y municipal, así como su desglose por 
año;

c) Las metodologías de evaluación sobre la política y los pro-
gramas de desarrollo social;

d) El listado de organismos evaluadores independientes;

e) La valoración del desempeño de los Programas de Desarro-
llo Social a Nivel Federal, y

f) El Inventario de Programas y Acciones Federales de Desa-
rrollo Social.

 IV. La Fiscalía General de la República publicará la información esta-
dística en las siguientes materias:

a) Incidencia delictiva;

b) Indicadores de la procuración de justicia. En materia de car-
petas de investigación y averiguaciones previas, deberá pu-
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blicarse el número de aquéllas en las que se ejerció acción 
penal; en cuántas se decretó el no ejercicio de la acción pe-
nal; cuántas se archivaron; en cuántas se ejerció la facultad 
de atracción en materia de delitos cometidos contra la liber-
tad de expresión; en cuántas se ejerció el criterio de oportu-
nidad, y en cuántas ejerció la facultad de no investigar los 
hechos de su conocimiento. Dicha información deberá in-
cluir el número de denuncias o querellas que le fueron inter-
puestas, y

c) Número de órdenes de presentación, aprehensión y de cateo 
emitidas.

 V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones:

a) Las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, en los 
términos que señala la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión;

b) Las versiones públicas de las grabaciones de las sesiones del 
Pleno;

c) Las versiones públicas de los acuerdos y resoluciones del 
Pleno;

d) El registro de las entrevistas que lleven a cabo los Comisio-
nados con personas que representen los intereses de los 
agentes económicos para tratar asuntos de su competencia, 
en términos del artículo 30 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión;

e) Los procesos de consultas públicas, el calendario de consul-
tas a realizar y las respuestas o propuestas recibidas;
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f) Los programas sobre bandas de frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico para usos determinados, con sus correspon-
dientes modalidades de uso y coberturas geográficas que 
sean materia de licitación pública, y

g) Respecto del Registro Público de Concesiones, en términos 
del artículo 177 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la Información Pública y no clasificada de:

 1. Los títulos de concesión y las autorizaciones otorga-
das, así como sus modificaciones o terminación de los 
mismos;

 2. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias ac-
tualizado;

 3. Los servicios asociados;

 4. Los gravámenes impuestos a las concesiones;

 5. Las cesiones de derechos y obligaciones de las conce-
siones;

 6. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas 
zonas del país;

 7. Los convenios de interconexión, los de compartición 
de infraestructura y desagregación de la red local que 
realicen los concesionarios;

 8. Las ofertas públicas que realicen los concesionarios 
declarados como agentes económicos preponderan-
tes en los sectores de telecomunicaciones y radiodifu-
sión o con poder sustancial;
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 9. Las tarifas al público de los servicios de telecomuni-
caciones ofrecidos por los concesionarios y los auto-
rizados;

10. Los contratos de adhesión de los concesionarios;

11. La estructura accionaria de los concesionarios;

12. Los criterios adoptados por el Pleno del Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones;

13. Los programas anuales de trabajo, los informes tri-
mestrales de actividades del Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones, así como los estudios y consultas 
que genere;

14. Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia 
de interconexión, así como los planes técnicos funda-
mentales que expida el Instituto Federal de Teleco-
municaciones;

15. Las medidas y obligaciones específicas impuestas al o 
a los concesionarios que se determinen como agentes 
económicos con poder sustancial o preponderantes, y 
los resultados de las acciones de supervisión del Ins-
tituto, respecto de su cumplimiento;

16. Los resultados de las acciones de supervisión del Ins-
tituto, respecto del cumplimiento de las obligaciones 
de los concesionarios;

17. Las estadísticas de participación de los concesiona-
rios, autorizados y grupo de interés económico en 
cada mercado que determine el Instituto;
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18. Los procedimientos sancionatorios iniciados y las 
sanciones impuestas por el Instituto que hubieren 
quedado firmes, y

19. Las sanciones impuestas por la PROFECO que hubie-
ren quedado firmes.

 VI. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía:

a) El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica y el resultado de su evaluación 
sexenal;

b) El Programa Nacional de Estadística y Geografía;

c) El Programa Anual de Estadística y Geografía;

d) Las inspecciones realizadas para verificar la autenticidad de 
la información de interés nacional, así como el seguimiento 
que se dé a las mismas;

e) El Catálogo nacional de indicadores;

f) El anuario estadístico geográfico;

g) El Catálogo de claves de áreas geo estadísticas estatales, mu-
nicipales y localidades;

h) Los documentos que den cuenta de la realidad demográfica 
y social, económica, del medio ambiente, de gobierno, segu-
ridad pública e impartición de justicia del país;



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

322

i) Las variables utilizadas para su cálculo, metadatos, compor-
tamiento en el tiempo, a través de tabulados y elementos 
gráficos;

j) Las clasificaciones, catálogos, cuestionarios;

k) Las metodologías, documentos técnicos y proyectos estadís-
ticos;

l) Los censos, encuestas, conteos de población, micro datos y 
macro datos, estadísticas experimentales y muestras repre-
sentativas de los operativos censales realizados;

m) La información nacional, por entidad federativa y munici-
pios, cartografía, recursos naturales, topografía, sistemas de 
consulta, bancos de datos, fuente, normas técnicas;

n) Los resultados de la ejecución del Programa Anual de Infor-
mación Estadística y Geográfica correspondiente al año in-
mediato anterior;

o) Un informe de las actividades de los Comités de los Subsis-
temas;

p) El informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior, y

q) El calendario anual de publicación aprobado por la Junta de 
Gobierno.
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 VII. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación:

a) El grado de cumplimiento de los objetivos y metas del Siste-
ma Educativo Nacional, en el ámbito de la educación obliga-
toria;

b) Los lineamientos y directrices que emita el Instituto;

c) Los tipos y modalidades de evaluaciones que contribuyan a 
mejorar la calidad de los aprendizajes de los educandos, con 
especial atención a los diversos grupos regionales, a mino-
rías culturales y lingüísticas y a quienes tienen algún tipo de 
discapacidad, así como su implementación;

d) El diseño de la política nacional de evaluación de la educa-
ción a que se refiere la fracción VI del artículo 27, así como 
los programas descritos en la fracción II del artículo 28 de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción; el avance de su implementación; los resultados de las 
evaluaciones que, en el marco de su competencia, lleve a 
cabo. La publicación de estas evaluaciones se desagregará 
considerando los contextos demográfico, social y económico 
de los agentes del Sistema Educativo Nacional, los recursos 
o insumos humanos, materiales y financieros destinados a 
éste y demás condiciones que intervengan en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje;

e) Las recomendaciones técnicas sobre los instrumentos de 
evaluación, su aplicación y el uso de sus resultados, exclusi-
vamente referidos al ámbito de la educación obligatoria;
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f) Las respuestas que las Autoridades Educativas remitan al 
Instituto respecto de las directrices que haya emitido, así 
como su grado de cumplimiento o atención;

g) La información que contribuya a evaluar los componentes, 
procesos y resultados del Sistema Educativo Nacional;

h) Los criterios que orienten al diseño y la implementación de 
las evaluaciones;

i) Los fondos nacionales o internacionales, públicos o privados 
obtenidos para el financiamiento de los programas y activi-
dades del Instituto; así como los ingresos y derechos suscep-
tibles de estimación pecuniaria que se obtengan por cual-
quier medio;

j) Los estudios e investigaciones destinadas al desarrollo teó-
rico, metodológico y técnico de la evaluación educativa;

k) Los mecanismos de rendición de cuentas relativos a los pro-
cesos de evaluación del Sistema Educativo Nacional, que 
sean de su competencia;

l) Los acuerdos que apruebe su Junta de Gobierno para dar 
cumplimiento a las atribuciones que a ésta le confiere el ar-
tículo 38 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, y

m) Las declaratorias de nulidad de los procesos y resultados 
de las evaluaciones que no se sujeten a los lineamientos que 
expida el Instituto, así como las sanciones impuestas a la Au-
toridad Educativa responsable.
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Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 83 de la Ley General y 68 
de esta Ley, los sujetos obligados en materia energética a Nivel Federal debe-
rán poner a disposición del público y, en su caso, mantener actualizada la si-
guiente información:

 I. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me-
dio Ambiente del Sector Hidrocarburos:

a) Los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente esta-
blecidos en el Capítulo III de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos;

b) El código de conducta de su personal;

c) Los planes, lineamientos y procedimientos para prevenir y 
atender situaciones de emergencia;

d) Las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental 
del sector hidrocarburos, incluyendo los anexos;

e) Las autorizaciones para emitir olores, gases o partículas só-
lidas o líquidas a la atmósfera por las Instalaciones del Sec-
tor Hidrocarburos;

f) Las autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el 
Sector Hidrocarburos;

g) Las autorizaciones de las propuestas de remediación de sitios 
contaminados y la liberación de los mismos al término de la 
ejecución del programa de remediación correspondiente;
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h) Las autorizaciones en materia de residuos de manejo espe-
cial;

i) El registro de planes de manejo de residuos y programas 
para la instalación de sistemas destinados a su recolección, 
acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento, valoriza-
ción y disposición final;

j) Las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales;

k) Los permisos para la realización de actividades de liberación 
al ambiente de organismos genéticamente modificados para 
bioremediación de sitios contaminados con hidrocarburos;

l) Las disposiciones, emitidas en el ámbito de sus atribuciones, 
para los asignatarios, permisionarios y contratistas;

m) Los procedimientos para el registro, investigación y análisis 
de incidentes y accidentes;

n) Los estándares técnicos nacionales e internacionales en ma-
teria de protección al medio ambiente;

o) Las coberturas financieras contingentes frente a daños o 
perjuicios que se pudieran generar;

p) Las previsiones a que deberá sujetarse la operación de fuen-
tes fijas donde se desarrollen actividades del sector que emi-
tan contaminantes atmosféricos;
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q) Las especificaciones y los requisitos del control de emisiones 
de contaminantes procedentes de las fuentes fijas del Sector 
Hidrocarburos;

r) El pago de viáticos y pasajes, viajes, servicios, financiamien-
to o aportaciones económicas que se relacionen directa o in-
directamente con el ejercicio de sus atribuciones o funciones;

s) Los recursos depositados en los fideicomisos que se generen 
derivado del saldo remanente de los ingresos propios exce-
dentes, así como el uso y destino de los mismos;

t) Los registros de las audiencias celebradas, que deberán con-
tener el lugar, fecha y hora de inicio y conclusión de las mis-
mas, así como los nombres completos de las personas que 
estuvieron presentes y los temas tratados;

u) Los volúmenes de uso de agua, la situación geográfica y to-
dos los productos químicos utilizados en el fluido de fractu-
ración por pozo, del Sector Hidrocarburos;

v) Los volúmenes de agua de desecho recuperada por pozo, los 
volúmenes de agua inyectados en los pozos de aguas resi-
duales y las emisiones de metano a la atmósfera por pozo, 
del Sector Hidrocarburos;

w) Los programas de manejo de agua utilizada en la fractura-
ción hidráulica, y

x) Las acciones de seguridad industrial y de seguridad operati-
va para el control de residuos, y la instalación de sistemas 
destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, trans-
porte, tratamiento, valorización y disposición final.
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 II. La Comisión Nacional de Hidrocarburos:

a) Información estadística sobre la Producción de Hidrocarbu-
ros y el total de las reservas, incluyendo reportes de estima-
ción y estudios de evaluación o cuantificación y certificación;

b) Los criterios utilizados para la contratación y términos con-
tractuales del comercializador de hidrocarburos del Estado;

c) La relación entre producción de Hidrocarburos y reservas 
totales, así como la información sobre los recursos contin-
gentes y prospectivos;

d) La información geológica, geofísica, petrofísica, petroquími-
ca y demás, que se obtenga de las actividades de Reconoci-
miento y Exploración Superficial, así como de la Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos en todo el territorio nacional, 
terrestre y marino, siempre y cuando no tenga el carácter de 
confidencial en términos del artículo 33 de la Ley de Hidro-
carburos;

e) La información relativa a los contratos para la Exploración y 
Extracción incluyendo las cláusulas, los resultados y estadísti-
cas de los procesos de licitación, las bases y reglas de los proce-
sos de licitación que se hayan empleado para adjudicar dichos 
contratos y el número de los contratos que se encuentran;

f) La información relacionada con la administración técnica, 
costos y supervisión de los contratos y el volumen de pro-
ducción de Hidrocarburos por Contrato o asignación;

g) Los criterios utilizados para la selección del socio de Petró-
leos Mexicanos u otra empresa productiva del Estado, tra-
tándose de la migración de una asignación a un contrato de 
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Exploración y Extracción de Hidrocarburos, en términos del 
artículo 13 de la Ley de Hidrocarburos, y

h) Los volúmenes de producción por tipo de hidrocarburo, des-
agregados por activo, área contractual y asignación, y campo.

 III. La Comisión Reguladora de Energía:

a) El volumen y las especificaciones de calidad del petróleo, gas 
natural, petrolíferos y petroquímicos transportados y alma-
cenados en los sistemas permisionados, incluido el Sistema 
de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas 
Natural;

b) Lista de los permisionarios que importen petróleo, gas natu-
ral y petrolíferos, el volumen y especificaciones de calidad de 
los mismos, el permisionario encargado de la importación y 
el destino de su comercialización;

c) Los resultados y estadísticas de las actividades de los ges-
tores de sistemas integrados;

d) La capacidad utilizada y disponible en las instalaciones de 
almacenamiento y sistemas de ductos de los permisionarios;

e) Las estadísticas relacionadas con el transporte, el almacena-
miento, la distribución y el expendio al público de gas natu-
ral, petrolíferos y petroquímicos, a nivel nacional;

f) El número de permisos y autorizaciones que haya otorgado 
y se encuentren vigentes, así como sus términos y condicio-
nes, en su caso;
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g) La Energía eléctrica transportada y distribuida en la Red 
Nacional de Transmisión y en las Redes Generales de Distri-
bución;

h) Los contratos que versen sobre el uso, goce o afectación de 
terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar el Ser-
vicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléc-
trica y para la construcción de plantas de generación de 
energía eléctrica;

i) Los niveles de generación de energía eléctrica;

j) La información de permisos en materia de importación y ex-
portación de energía eléctrica, y

k) Las bases del mercado eléctrico.

 IV. Las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias:

a) La información relacionada con el procedimiento y la desig-
nación de los consejeros y directivos de las filiales y subsi-
diarias;

b) Las donaciones o cualquier aportación que realice la Comi-
sión Federal de Electricidad o Petróleos Mexicanos, así 
como sus empresas productivas subsidiarias, a personas fí-
sicas o morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o 
su objeto, con excepción de aquellas cuya divulgación pueda 
afectar una ventaja competitiva de la empresa productiva 
del Estado, sus empresas productivas subsidiarias o sus em-
presas filiales;
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c) La versión pública de su Plan de Negocios;

d) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento del personal 
de confianza;

e) Los tabuladores aprobados, desglosando todos los conceptos 
y montos de las percepciones ordinarias y extraordinarias;

f) Las erogaciones globales que realicen por concepto de jubi-
laciones y pensiones; así como las actualizaciones del costo 
actuarial de su pasivo laboral;

g) Los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que 
en su caso otorguen a sus trabajadores, jubilados y pensio-
nados;

h) Los apoyos para el desempeño de la función y las demás ero-
gaciones que, en su caso, se otorguen a los trabajadores, que 
no forman parte de su remuneración;

i) Los montos mensuales erogados por contrataciones tempo-
rales o eventuales;

j) Los lineamientos aprobados por los Consejos de Adminis-
tración de la Comisión Federal de Electricidad y de Petróleos 
Mexicanos, con base en los cuales se otorgan y cubran los 
conceptos descritos en los incisos anteriores;

k) Los montos erogados en el trimestre que corresponda por 
cada uno de los conceptos descritos en los incisos e) a i) an-
teriores;
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l) Las garantías o cualquier otro instrumento financiero nece-
sario para contar con coberturas financieras contingentes 
frente a daños o perjuicios que se pudieran generar por sus 
actividades;

m) Los estándares, funciones y responsabilidades de los encar-
gados de los Sistemas de Administración de Seguridad In-
dustrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Am-
biente, así como la información que comprende el artículo 13 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;

n) Respecto a sus filiales:

1. Las inversiones realizadas por parte de la empresa 
productiva o sus subsidiarias;

2. El monto de las utilidades y dividendos recibidos, y

3. Las actas constitutivas y actas de las reuniones de 
consejo en las que participan, sin importar su partici-
pación accionaria.

o) La deuda que adquieran las empresas productivas del Esta-
do, y

p) Las bases, reglas, ingresos, costos, límites de costos, con-
traprestaciones, contribuciones y pagos realizados y de los 
procedimientos que lleve a cabo cuando celebren con parti-
culares o entre ellas, contratos, asignaciones, permisos, 
alianzas, sociedades y demás actos en materia de las activida-
des de planeación y control del sistema eléctrico nacional; del 
servicio público de transmisión y distribución de energía 
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eléctrica; y de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información 
que implique secreto comercial o cuya divulgación pudiera 
representarles una desventaja competitiva frente a sus com-
petidores.

 V. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo:

a) Las transferencias realizadas a la Tesorería de la Federación 
y a los fondos señalados en el Capítulo III de la Ley del Fon-
do Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desa-
rrollo;

b) El monto de los honorarios fiduciarios pagados por el Fon-
do, así como los conceptos y pagos realizados por el fiducia-
rio con cargo a dichos honorarios;

c) El monto de los pagos realizados al comercializador del Es-
tado de cada contrato de extracción de hidrocarburos a que 
se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, y

d) El total de los ingresos derivados de asignaciones y contratos 
para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

 VI. La Secretaría de Energía:

a) Los lineamientos a que deberá sujetarse la adquisición, uso, 
goce o afectación de terrenos, bienes o derechos que se pacten 
entre propietarios o titulares y los asignatarios o contratistas, 
para realizar las actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos;
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b) Los dictámenes técnicos que sustenten el establecimiento 
de zonas de salvaguarda en términos de la Ley de Hidrocar-
buros;

c) Los dictámenes que sustenten la instrucción para unificar 
campos o yacimientos nacionales de extracción de hidrocar-
buros;

d) La información relativa a los procedimientos de consulta 
previa, libre e informada necesarios para tomar en cuenta los 
intereses y derechos de las comunidades y pueblos indígenas 
en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica 
y de los hidrocarburos, así como en materia de energía geo-
térmica.

 Se procurará que la anterior información sea publicada en la 
lengua correspondiente;

e) Los lineamientos técnicos conforme a los cuales se deberán 
realizar las licitaciones para seleccionar al socio de las em-
presas productivas del Estado en los casos de asignaciones 
que migren a contratos para la Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos;

f) Los permisos de exploración y las concesiones de explota-
ción de recursos geotérmicos;

g) Las metas de generación limpia de electricidad;

h) El informe pormenorizado sobre el desempeño y las tenden-
cias de la industria eléctrica nacional;

i) Las obligaciones de cobertura para el suministro eléctrico 
en las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas y 
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los mecanismos para dirigir recursos económicos a dicho 
fin;

j) La información detallada de las importaciones y exportacio-
nes de Hidrocarburos y Petrolíferos;

k) Las opiniones que emita respecto del proyecto de Bases del 
Mercado Eléctrico que realice la Comisión Reguladora de 
Energía, y

l) Las zonas de salvaguarda.

Artículo 74. Respecto de las obligaciones específicas que deberán cumplir 
las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o reali-
cen actos de autoridad se estará a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título 
Quinto de la Ley General.

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener ac-
tualizada y accesible, en los respectivos sitios de Internet, la información apli-
cable de los artículos 70 y 79 de la Ley General.

Los partidos políticos en el orden federal, las agrupaciones políticas naciona-
les y las personas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos 
que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, 
deberán, en lo conducente, poner a disposición del público y actualizar la in-
formación señalada en los artículos 70 y 76 de la Ley General.
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Capítulo II
De las obligaciones específicas de las personas  

físicas o morales que reciben y ejercen recursos  
públicos federales o realizan actos de autoridad

Artículo 75. El Instituto determinará los casos en que las personas físicas o 
morales que reciban y ejerzan recursos públicos federales o realicen actos de 
autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la in-
formación directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen di-
chos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos 
de autoridad.

Los sujetos obligados, en coordinación con las áreas correspondientes, debe-
rán enviar al Instituto un listado de las personas físicas o morales a los que, 
por cualquier motivo, asignaron recursos públicos federales o, en los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad.

Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, el 
Instituto tomará en cuenta si las personas físicas o morales en cuestión reali-
zan una función gubernamental, el nivel de financiamiento público, el nivel 
de regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en 
su creación.

Artículo 76. Para determinar la información que deberán hacer pública las 
personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan 
actos de autoridad, el Instituto deberá, directamente, o a través de la unidad 
administrativa del sujeto obligado que coordine su operación:

 I. Solicitar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los li-
neamientos emitidos por el Sistema Nacional, remitan el listado de 
información que consideren de interés público;
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 II. Revisar el listado que remitió la persona física o moral en la medida 
en que reciban y ejerzan Recursos o realicen actos de autoridad que 
la normativa aplicable le otorgue, y

 III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y 
los plazos para ello.

Capítulo III
De la verificación de las obligaciones de transparencia

Artículo 77. El Instituto vigilará que las obligaciones de transparencia que 
publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en los artículos 70 
a 83 de la Ley General y 68 a 76 de esta Ley, siendo aplicable para estas accio-
nes de verificación lo previsto en el Capítulo VI del Título Quinto de la Ley Ge-
neral, además de las disposiciones de esta Ley.

Artículo 78. Las determinaciones que emita el Instituto deberán establecer 
los requerimientos, recomendaciones u observaciones que formulen y los tér-
minos y plazos en los que los sujetos obligados deberán atenderlas.

Artículo 79. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo, se rea-
lizarán a través de la verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resul-
tados de la verificación que se lleve a cabo de manera oficiosa por el Instituto 
al portal de Internet de los sujetos obligados o de la Plataforma Nacional de 
Información, ya sea de forma aleatoria, muestral o periódica.

Artículo 80. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia en términos de lo previsto 
en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de esta Ley, según corres-
ponda a cada sujeto obligado, y demás disposiciones aplicables.

La verificación que realice el Instituto en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, se sujetará a lo siguiente:
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 I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualiza-
da en tiempo y forma;

 II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obli-
gado se ajusta a lo establecido por la Ley General, esta Ley y demás 
disposiciones, o contrariamente determinar que existe incumpli-
miento a lo previsto por la Ley General, esta Ley y demás normati-
vidad aplicable, caso en que formulará los requerimientos que pro-
cedan al sujeto obligado, a efecto de que subsane las inconsistencias 
detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días;

 III. El sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimen-
to de los requerimientos del dictamen;

 IV. El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución una vez trans-
currido el plazo; si considera que se dio cumplimiento a los reque-
rimientos del dictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento;

 V. Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o 
parcial de la determinación, lo notificará por conducto de la Uni-
dad de Transparencia, al superior jerárquico de la persona o servi-
dor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de 
que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a los 
requerimientos del dictamen, y

 VI. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimien-
to total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco 
días, se informará al Pleno para que en su caso, imponga las medi-
das de apremio o sanciones que se consideren procedentes.

El Instituto podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado 
que requiera para allegarse de los elementos de juicio que considere necesa-
rios para llevar a cabo la verificación.
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Adicionalmente, el Instituto podrá emitir recomendaciones a los sujetos obli-
gados, a fin de procurar que los formatos en que se publique la información, 
sea de mayor utilidad.

Capítulo IV
De la denuncia por incumplimiento  
a las obligaciones de transparencia

Artículo 81. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto, las viola-
ciones a las disposiciones relativas a las obligaciones de transparencia previs-
tas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de esta Ley, siendo apli-
cable lo previsto en el Capítulo VII del Título Quinto de la Ley General, además 
de las disposiciones de esta Ley.

Artículo 82. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes 
etapas:

 I. Presentación de la denuncia ante el Instituto, por la falta de cum-
plimiento a las obligaciones de transparencia;

 II. Solicitud por parte del Instituto de un informe del sujeto obligado;

 III. Resolución de la denuncia, y

 IV. Ejecución de la resolución de la denuncia.

Artículo 83. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transpa-
rencia deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

 I. Nombre del sujeto obligado denunciado;

 II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, espe-
cificando el artículo;
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 III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime 
necesarios para respaldar el incumplimiento denunciado;

 IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante 
deberá señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones.

  En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el 
mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de 
correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción 
respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se prac-
ticarán a través de los estrados físicos del Instituto, y

 V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamen-
te para propósitos estadísticos. Esta información será proporciona-
da por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato 
sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la proce-
dencia y trámite de la denuncia.

Artículo 84. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente:

 I. Por medio electrónico:

a) A través de la Plataforma Nacional, presentándose en el 
apartado de denuncia incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, o

b) Por correo electrónico dirigido al Instituto en la dirección 
electrónica que al efecto se establezca.

 II. Por escrito presentado físicamente, ante la Unidad de Transparen-
cia del Instituto.
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Artículo 85. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato 
de denuncia correspondiente, a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan 
utilizarlos. Asimismo los particulares podrán optar por un escrito libre, con-
forme a lo previsto en esta Ley.

Artículo 86. El Instituto resolverá sobre la admisión de la denuncia, dentro 
de los tres días siguientes a su recepción.

Artículo 87. El Instituto podrá prevenir al denunciante dentro del plazo de 
tres días contados a partir del día hábil siguiente al de su recepción, para que 
en el plazo de tres días subsane lo siguiente:

 I. En su caso, exhiba ante el Instituto los documentos con los que 
acredite la personalidad del representante de una persona física o 
moral, en caso de aplicar, o

 II. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia.

En el caso de que no se desahogue la prevención en el periodo establecido para 
tal efecto en este artículo, deberá desecharse la denuncia, dejando a salvo los 
derechos del denunciante para volver a presentar la misma.

Artículo 88. El Instituto podrá determinar la improcedencia de la denuncia 
cuando el incumplimiento hubiera sido objeto de una denuncia anterior en la 
que se resolvió instruir la publicación de las obligaciones de transparencia 
previstas en la presente Ley.

Artículo 89. Si la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientos a las 
obligaciones de transparencia establecidas en la presente Ley, o se refiere al 
ejercicio del derecho de información o al trámite del recurso de revisión, el 
Instituto dictará un acuerdo de desechamiento y, en su caso, dejará a salvo los 
derechos del promovente para que los haga valer por la vía y forma correspon-
dientes.



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

342

Artículo 90. El Instituto deberá notificar al sujeto obligado la denuncia den-
tro de los tres días hábiles siguientes a su admisión.

Artículo 91. El sujeto obligado deberá enviar al Instituto un informe justifi-
cado respecto de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres días 
siguientes a la notificación anterior.

El Instituto podrá realizar las diligencias o verificaciones virtuales que proce-
dan, así como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que 
requiera para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios 
para resolver la denuncia.

En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder 
a los mismos, en el término de tres días siguientes a la notificación correspon-
diente.

Artículo 92. El Instituto deberá resolver la denuncia, dentro de los veinte 
días siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar 
su informe o, en su caso, los informes complementarios.

La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronun-
ciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información fundamental 
del sujeto obligado.

De existir incumplimiento, se deberá señalar el artículo y fracción de la pre-
sente Ley o de la Ley General, así como los preceptos contenidos en la norma-
tiva aplicable que se incumple, especificando los criterios y metodología del 
estudio; las razones por las cuales se considera que hay un incumplimiento, y 
establecer las medidas necesarias para garantizar la publicidad de la informa-
ción respecto de la cual exista un incumplimiento, determinando así un plazo 
para que el sujeto obligado cumpla e informe sobre ello.
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Artículo 93. El Instituto deberá notificar la resolución al denunciante y al 
sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a su emisión.

Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este Capítulo son de-
finitivas e inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impug-
nar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda en los térmi-
nos de la legislación aplicable.

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días 
a partir del día siguiente al en que se le notifique la misma.

Artículo 94. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto 
obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimento de la resolución.

El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución; si considera que se dio 
cumplimiento a la resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se or-
denará el cierre del Expediente.

Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de 
la resolución, le notificará, por conducto de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar 
cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se 
dé cumplimiento a la resolución.

Artículo 95. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incum-
plimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días 
posteriores al aviso de incumplimiento al superior jerárquico de la persona o 
servidor público responsable del mismo, se emitirá un acuerdo de incumpli-
miento, e informará al Pleno para que en su caso, imponga las medidas de 
apremio o determinaciones que se consideren procedentes.



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

344

De persistir el incumplimiento el Instituto podrá dar vista a la contraloría, Ór-
gano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado, para que determine 
lo que en derecho corresponda.

Artículo 96. En caso de que la denuncia verse sobre posibles incumplimien-
tos de la presente Ley, distintos a los señalados en el Capítulo de obligaciones 
de transparencia, el Instituto determinará la procedencia de la misma y dará 
vista al Órgano Interno de Control del sujeto obligado o su equivalente, den-
tro de los veinte días hábiles contados a partir de que tuvo conocimiento de la 
denuncia.

TÍTULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA

Capítulo I
De la clasificación de la información

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos 
de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Título.

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados obser-
varán, además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, las dis-
posiciones de la presente Ley.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
y la presente Ley.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las ex-
cepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente Títu-
lo y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos 



norMatiViDaD aPlicaBle en Materia De transParencia Y acceso a la inForMaciÓn

345

de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley General.

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni par-
ticular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar 
documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a la información.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis 
caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el mo-
mento en que:

 I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

 II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

 III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obliga-
ciones de transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley.

Artículo 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasifi-
cados cuando:

 I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;

 II. Expire el plazo de clasificación;

 III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que 
existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva 
de la información;

 IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasifica-
ción, de conformidad con lo señalado en el presente Título, y
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 V. Se trate de información que esté relacionada con violaciones graves 
a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

La información clasificada como reservada, según el artículo 110 de esta Ley, 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El pe-
riodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento.

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité 
de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de 
cinco años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 
que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de 
daño.

Para los casos previstos por la fracción II de este artículo, cuando se trate de 
información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación 
de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o ser-
vicios públicos, o bien se refiera a las circunstancias expuestas en la fracción 
IV del artículo 110 de esta Ley y que a juicio de un sujeto obligado sea necesa-
rio ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información; el Comité de 
Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Insti-
tuto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y seña-
lando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al ven-
cimiento del periodo.

Artículo 100. Al clasificar información con carácter de reservada es necesa-
rio, en todos los casos, fijar un plazo de reserva.

Artículo 101. Cada Área de los sujetos obligados elaborará un índice de los 
expedientes clasificados por el Comité de Transparencia como reservados, por 
Área responsable de la información y tema. El Comité de Transparencia del 
sujeto obligado compilará y verificará los índices de los expedientes que haya 
clasificado e instruirá su publicación.
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El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos Abier-
tos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que 
generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva 
completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, 
el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si 
se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transpa-
rencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la amplia-
ción del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circuns-
tancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso parti-
cular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar 
una prueba de daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasifica-
ción, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 103. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y 
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el 
presente Título y deberán acreditar su procedencia.

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 
por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, correspon-
derá a los sujetos obligados.



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

348

Artículo 104. Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán lle-
var una leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el funda-
mento legal y, en su caso, el periodo de reserva.

Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter 
general ni particular que clasifiquen documentos o información como reser-
vada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo 
al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la ac-
tualización de los supuestos definidos en el presente Título como información 
clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la in-
formación.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis 
caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 106. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional 
para la elaboración de versiones públicas en materia de clasificación de la in-
formación reservada y confidencial, serán de observancia obligatoria para los 
sujetos obligados.

Artículo 107. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados 
y conservados, conforme a las disposiciones legales aplicables y, en su caso, a 
los lineamientos que expida el Sistema Nacional.

Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud 
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las 
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 
fundando y motivando su clasificación.
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Artículo 109. La información contenida en las obligaciones de transparen-
cia no podrá omitirse en las versiones públicas.

Capítulo II
De la Información Reservada

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, 
como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

 I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defen-
sa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demos-
trable;

 II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales;

 III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el 
de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, 
excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos 
o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho inter-
nacional;

 IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación 
con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema fi-
nanciero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las insti-
tuciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sis-
témico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la 
seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda in-
crementar el costo de operaciones financieras que realicen los su-
jetos obligados del sector público federal;

 V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fí-
sica;



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

350

 VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría re-
lativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de con-
tribuciones;

 VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

 VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 
que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públi-
cos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual 
deberá estar documentada;

 IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Ser-
vidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución admi-
nistrativa;

 X. Afecte los derechos del debido proceso;

 XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los proce-
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado;

 XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos 
que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Pú-
blico, y

 XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; así 
como las previstas en tratados internacionales.
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Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se de-
berán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que 
se refiere el artículo 104 de la Ley General.

Artículo 112. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando:

 I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de 
lesa humanidad, o

 II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de 
acuerdo con las leyes aplicables.

Capítulo III
De la Información Confidencial

Artículo 113. Se considera información confidencial:

 I. La que contiene datos personales concernientes a una persona físi-
ca identificada o identificable;

 II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bur-
sátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involu-
cren el ejercicio de recursos públicos, y

 III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dis-
puesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo po-
drán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Ser-
vidores Públicos facultados para ello.
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Artículo 114. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomiten-
tes, fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos pú-
blicos, no podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al 
ejercicio de éstos, como secreto bancario o fiduciario, sin perjuicio de las de-
más causales de clasificación que prevé la presente Ley.

Artículo 115. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como 
institución bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no po-
drán clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de 
éstos, como secreto bancario, sin perjuicio de las demás causales de clasifica-
ción que prevén la Ley General y la presente Ley.

Artículo 116. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes 
o como autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información 
relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal.

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a in-
formación confidencial requieren obtener el consentimiento de los particula-
res titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial 
cuando:

 I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de ac-
ceso público;

 II. Por ley tenga el carácter de pública;

 III. Exista una orden judicial;

 IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para pro-
teger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o
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 V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los su-
jetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los 
acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se 
utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar 
la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión pa-
tente entre la información confidencial y un tema de interés público y la pro-
porcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación 
de la información confidencial y el interés público de la información.

Capítulo IV
De las Versiones Públicas

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o seccio-
nes reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, 
para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indican-
do su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, 
en términos de lo que determine el Sistema Nacional.

Artículo 119. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o me-
dios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no per-
mitan la recuperación o visualización de la misma.

Artículo 120. En las versiones públicas no podrá omitirse la información 
que constituya obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley.
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TÍTULO QUINTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Capítulo I
Del procedimiento de acceso a la información

Artículo 121. Para efectos de la recepción, trámite, entrega y procedimientos 
previstos para las solicitudes de acceso a la información pública, será aplica-
ble, además de lo dispuesto por el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley Ge-
neral, lo establecido en el presente Capítulo.

Artículo 122. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados debe-
rán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda per-
sona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes 
de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de 
conformidad con las bases establecidas en el presente Título.

Artículo 123. Cualquier persona por sí misma o a través de su representan-
te, podrá presentar una solicitud de acceso a información ante la Unidad de 
Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas de-
signadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 
verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional.

Artículo 124. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas 
mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de 
folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. 
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y captu-
rar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse 
de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que 
corresponda y los plazos de respuesta aplicables.
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Artículo 125. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores re-
quisitos que los siguientes:

 I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;

 II. Domicilio o medio para recibir notificaciones;

 III. La descripción de la información solicitada;

 IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localiza-
ción, y

 V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la informa-
ción, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines 
de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de 
copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro 
medio, incluidos los electrónicos.

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en 
la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la Ley General 
y la presente Ley.

La información de las fracciones I y IV de este artículo será proporcionada por 
el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito in-
dispensable para la procedencia de la solicitud.

Artículo 126. Cuando el particular presente su solicitud por medios electró-
nicos a través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las no-
tificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio 
distinto para efectos de las notificaciones.
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En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes 
no proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su de-
fecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados 
en la oficina de la Unidad de Transparencia.

Artículo 127. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, 
empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen.

Artículo 128. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, 
así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o pro-
cesamiento de Documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capa-
cidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos 
establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante 
los Documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproduc-
ción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o 
que, en su caso, aporte el solicitante.

Artículo 129. Cuando los detalles proporcionados para localizar los docu-
mentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de 
Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un 
plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de la presentación 
de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días, indique otros ele-
mentos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios reque-
rimientos de información.

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el ar-
tículo 135 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamen-
te al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el Sujeto 
Obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el re-
querimiento de información adicional.
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La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan 
el requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos par-
ciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respec-
ta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

Artículo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares 
en la elaboración de las solicitudes de acceso a la información, en particular en 
los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir. Cuando la información 
solicitada no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se presente la so-
licitud de acceso, la Unidad de Transparencia orientará al particular sobre los 
posibles sujetos obligados competentes.

Si la solicitud es presentada ante un Área distinta a la Unidad de Transparen-
cia, aquélla tendrá la obligación de indicar al particular la ubicación física de 
la Unidad de Transparencia.

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se moti-
ve o justifique su utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno.

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se en-
cuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las característi-
cas físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se de-
berá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.

Artículo 131. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su 
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán co-
municarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de 
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la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los su-
jetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solici-
tud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá con-
forme lo señala el párrafo anterior.

Artículo 132. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté dis-
ponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípti-
cos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en 
cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitan-
te la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir 
dicha información en un plazo no mayor a cinco días.

En caso de que el solicitante requiera la información en un formato electróni-
co específico o consista en bases de datos, los sujetos obligados deberán en-
tregarla en el mismo o en el que originalmente se encuentre, privilegiando su 
entrega en formatos abiertos, salvo que exista impedimento justificado.

Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
 solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la infor-
mación o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funcio-
nes, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada.

Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto 
obligado y el solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a 
que se refiere esta Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones nece-
sarias con el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información.

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado 
en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a 
partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
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Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse 
hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y moti-
vadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, me-
diante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes 
de su vencimiento.

Artículo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de 
envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse 
o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u 
otras modalidades de entrega.

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.

Artículo 137. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que 
darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o en-
vío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo.

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que 
proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del su-
jeto obligado.

Artículo 138. La información deberá entregarse siempre que el solicitante 
compruebe haber cubierto el pago de las cuotas de reproducción correspon-
dientes.

Artículo 139. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información 
solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que 
el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá 
efectuarse en un plazo no mayor a treinta días.
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Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la so-
licitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se 
reprodujo la información.

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Docu-
mentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el 
procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, 
atendiendo además a las siguientes disposiciones:

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y mo-
tive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver 
para:

 I. Confirmar la clasificación;

 II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a 
la información, y

 III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en 
poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el 
plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley.

Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del su-
jeto obligado, será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimien-
to previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, y lo estable-
cido en este artículo:

 I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la 
información;
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 II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Docu-
mento;

 III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o 
se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en 
la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su ge-
neración, exponga de forma fundada y motivada, las razones por 
las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, compe-
tencias o funciones o que la documentación de que se trate haya 
sido objeto de baja documental en términos de las disposiciones 
aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a 
través de la Unidad de Transparencia, y

 IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto 
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 142. Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos 
públicos o realicen actos de autoridad y los sindicatos, serán responsables del 
cumplimiento de los plazos y términos para otorgar acceso a la información.

Artículo 143. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsque-
da exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que generaron la inexistencia en cuestión, y señalará al servidor público res-
ponsable de contar con la misma.

Artículo 144. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que 
se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas. 
Asimismo, las Áreas deberán poner a disposición del público esta informa-
ción, en la medida de lo posible, a través de medios remotos o locales de co-
municación electrónica.
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Capítulo II
De las Cuotas de Reproducción

Artículo 145. En caso de existir costos para obtener la información, debe-
rán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la 
suma de:

 I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la infor-
mación;

 II. El costo de envío, en su caso, y

 III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de 
no más de veinte hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán ex-
ceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias so-
cioeconómicas del solicitante.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal 
de Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos 
obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permi-
tan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo, 
se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamen-
te para que el solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que 
solicitó.

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos 
deberán establecer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en di-
cha Ley.
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Capítulo III
Del Recurso de Revisión ante el Instituto

Artículo 146. La presentación, desahogo, resolución y demás procedimien-
tos relacionados con el recurso de revisión ante el Instituto se desarrollarán 
conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley General 
y a las disposiciones de este Capítulo.

Artículo 147. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa por escrito, por correo con porte pagado o 
por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad 
de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del 
plazo para su notificación. Deberán preverse mecanismos accesibles para per-
sonas con discapacidad.

Para el caso de personas que posean algún tipo de discapacidad que les difi-
culte una comunicación clara y precisa o de personas que sean hablantes de 
lengua indígena, se procurará proporcionarles gratuitamente un traductor o 
intérprete.

En el caso de que el recurso se interponga ante la Unidad de Transparencia, 
ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día si-
guiente de haberlo recibido.

Asimismo, cuando el recurso sea presentado por una persona con discapaci-
dad ante la Unidad de Transparencia, dicha circunstancia deberá ser notifica-
da al organismo garante, para que determine mediante acuerdo los ajustes 
razonables que garanticen la tutela efectiva del derecho de acceso a la infor-
mación.
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Artículo 148. El recurso de revisión procederá en contra de:

 I. La clasificación de la información;

 II. La declaración de inexistencia de información;

 III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;

 IV. La entrega de información incompleta;

 V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

 VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información den-
tro de los plazos establecidos en la Ley;

 VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en 
una modalidad o formato distinto al solicitado;

 VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato in-
comprensible y/o no accesible para el solicitante;

 IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;

 X. La falta de trámite a una solicitud;

 XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;

 XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o mo-
tivación en la respuesta, o

 XIII. La orientación a un trámite específico.
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La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un re-
curso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, 
VI, VIII, IX, X y XI, es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, median-
te recurso de revisión, ante el Instituto.

Artículo 149. El recurso de revisión deberá contener:

 I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

 II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su 
caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que se-
ñale para recibir notificaciones;

 III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;

 IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo co-
nocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, 
en caso de falta de respuesta;

 V. El acto que se recurre;

 VI. Las razones o motivos de inconformidad, y

 VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notifi-
cación correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que consi-
dere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto.



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

366

Artículo 150. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno 
de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta 
con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola oca-
sión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el 
objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder 
de cinco días, contados a partir del día siguiente de la notificación de la pre-
vención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso 
de revisión.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto 
para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día 
siguiente a su desahogo.

En los casos que no se proporcione un domicilio o medio para recibir notifi-
caciones o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se rea-
lizará por estrados del Instituto.

No podrá prevenirse por el nombre o los datos de la personalidad que propor-
cione el solicitante.

Artículo 151. El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no 
podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la admisión del mismo, 
en los términos de la presente Ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez 
y hasta por un periodo de veinte días.

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes 
puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y mo-
tiven sus pretensiones.

Artículo 152. Cuando en el recurso de revisión se señale como agravio la 
omisión por parte del sujeto obligado de responder a una solicitud de acceso, 
y el recurso se resuelva de manera favorable para el recurrente, el sujeto obli-
gado deberá darle acceso a la información en un periodo no mayor a los diez 
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días hábiles; en cuyo caso se hará sin que se requiera del pago correspondien-
te de derechos por su reproducción, siempre que la resolución esté firme, la 
entrega sea en el formato requerido originalmente y no se trate de copias cer-
tificadas.

Artículo 153. En todo momento, los Comisionados deberán tener acceso a 
la información clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. El 
acceso se dará de conformidad con la normatividad previamente establecida 
por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
Tratándose de la información a que se refiere el último párrafo del artículo 101 
de la Ley General, los sujetos obligados deberán dar acceso a los Comisiona-
dos a dicha información mediante la exhibición de la documentación relacio-
nada, en las oficinas de los propios sujetos obligados.

Artículo 154. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea 
consultada por los Comisionados, por resultar indispensable para resolver el 
asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no deberá estar disponible en 
el Expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la desclasificación de 
dicha información y continuara bajo el resguardo del sujeto obligado en el que 
originalmente se encontraba o cuando se requiera, por ser violaciones graves 
a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el de-
recho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte.

Artículo 155. El Instituto, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar 
una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.

Para estos efectos, se entenderá por:

 I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, 
que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente vá-
lido o apto para conseguir el fin pretendido;
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 II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la aper-
tura de la información, para satisfacer el interés público, y

 III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor 
del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un 
beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

Artículo 156. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo si-
guiente:

 I. Interpuesto el recurso de revisión, el Presidente del Instituto lo tur-
nará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá pro-
ceder a su análisis para que decrete su admisión o su desechamien-
to, dentro del plazo de cinco días contados a partir del día 
siguiente a su presentación;

 II. Admitido el recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá 
integrar un Expediente y ponerlo a disposición de las partes, para 
que, en un plazo máximo de siete días, manifiesten lo que a su de-
recho convenga. De considerarse improcedente el recurso, el Comi-
sionado que conozca del mismo deberá desecharlo mediante acuer-
do fundado y motivado, dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir de la conclusión del plazo otorgado a las 
partes para que manifiesten lo que a sus intereses convenga, de-
biendo notificarle dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
emisión del acuerdo;

 III. En caso de existir tercero interesado, se le hará la notificación para 
que en el plazo mencionado en la fracción anterior acredite su ca-
rácter, alegue lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas 
que estime pertinentes;
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 IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II del presente artículo, 
las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la 
confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean 
contrarias a derecho. Se recibirán aquéllas pruebas que resulten 
supervinientes por las partes, mismas que serán tomadas en cuen-
ta, siempre y cuando no se haya dictado la resolución;

 V. El Comisionado ponente podrá determinar la celebración de au-
diencias con las partes durante la sustanciación del recurso de re-
visión. Asimismo, a solicitud de los sujetos obligados o los recu-
rrentes, los recibirá en audiencia, a efecto de allegarse de mayores 
elementos de convicción que le permitan valorar los puntos contro-
vertidos objeto del recurso de revisión;

 VI. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, 
el Comisionado ponente procederá a decretar el cierre de ins-
trucción;

 VII. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida 
por el sujeto obligado una vez decretado el cierre de instrucción, y

 VIII. Decretado el cierre de instrucción, el Expediente pasará a resolu-
ción, en un plazo que no podrá exceder de veinte días.

Artículo 157. Las resoluciones del Instituto podrán:

 I. Desechar o sobreseer el recurso;

 II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o

 III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado.
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Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cum-
plimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no po-
drán exceder de diez días para la entrega de información. Excepcionalmente, 
el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrá ampliar estos plazos 
cuando el asunto así lo requiera.

Artículo 158. En las resoluciones el Instituto podrá señalarle a los suje-
tos obligados que la información que deben proporcionar sea considerada 
como obligación de transparencia de conformidad con el Capítulo II del Títu-
lo Quinto, denominado “De las obligaciones de transparencia comunes” de la 
Ley General, atendiendo a la relevancia de la información, la incidencia de las 
solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las resoluciones.

Artículo 159. El Instituto deberá notificar a las partes y publicar las resolu-
ciones, a más tardar, al tercer día siguiente de su aprobación.

Los sujetos obligados deberán informar al Instituto el cumplimiento de sus 
resoluciones en un plazo no mayor a tres días.

Artículo 160. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del re-
curso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabili-
dad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás 
disposiciones aplicables en la materia, deberán hacerlo del conocimiento del 
Órgano Interno de Control o de la instancia competente para que ésta inicie, 
en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando:

 I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el 
artículo 147 de la presente Ley;

 II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de 
defensa interpuesto por el recurrente;
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 III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de 
la presente Ley;

 IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos 
en el artículo 150 de la presente Ley;

 V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

 VI. Se trate de una consulta, o

 VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, única-
mente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

 I. El recurrente se desista expresamente del recurso;

 II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se di-
suelvan;

 III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de 
tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o

 IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de impro-
cedencia en los términos del presente Capítulo.

Artículo 163. Las resoluciones del Instituto son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados.

Únicamente el Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de 
revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando considere que 
las resoluciones emitidas por el Instituto puedan poner en peligro la seguri-
dad nacional.
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La tramitación de este recurso se hará en los términos que se establecen en el 
Capítulo IV denominado “Del Recurso de Revisión en materia de Seguridad 
Nacional”, del Título Octavo de la Ley General.

Artículo 164. Los tribunales tendrán acceso a la información clasificada 
cuando resulte indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida 
en juicio. Dicha información deberá ser mantenida con ese carácter y no esta-
rá disponible en el expediente judicial. El acceso se dará de conformidad con 
los protocolos previamente establecidos para la protección y resguardo de la 
información por parte de los sujetos obligados.

Artículo 165. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o re-
soluciones del Instituto ante el Poder Judicial de la Federación.

Capítulo IV
Del Recurso de Revisión de Asuntos Jurisdiccionales  

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Artículo 166. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 194 y 195 de 
la Ley General, se considerarán como asuntos jurisdiccionales, todos aquellos 
que estén relacionados con el ejercicio de la función constitucional de impar-
tición de justicia competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos de lo previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración.

Artículo 167. La resolución de los recursos de revisión relacionados con so-
licitudes de acceso a la información en los asuntos jurisdiccionales anterior-
mente mencionados, serán resueltos por un Comité integrado por tres Minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siendo aplicables al 
respecto las reglas establecidas en la Ley General.



norMatiViDaD aPlicaBle en Materia De transParencia Y acceso a la inForMaciÓn

373

Para resolver los recursos de revisión relacionados con la información de 
asuntos jurisdiccionales, dicho Comité atenderá a los principios, reglas y pro-
cedimientos de resolución establecidos en la Ley General y tendrá las atribu-
ciones de los Organismos garantes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá emitir un Acuerdo para la 
integración, plazos, términos y procedimientos del Comité referido, de con-
formidad con los principios, reglas y procedimientos de resolución estableci-
dos en la Ley General y en esta Ley.

Capítulo V
Del cumplimiento de las resoluciones del Instituto

Artículo 168. Los sujetos obligados deberán dar cumplimiento a las resolu-
ciones del Instituto conforme a lo establecido en el Capítulo VI del Título Oc-
tavo de la Ley General y las siguientes disposiciones.

Artículo 169. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, 
darán estricto cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán infor-
mar a estos sobre su cumplimiento.

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los 
sujetos obligados podrán solicitar al Instituto, de manera fundada y motivada, 
una ampliación del plazo para el cumplimiento de la resolución.

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres 
días del plazo otorgado para el cumplimiento, a efecto de que el Instituto re-
suelva sobre la procedencia de la misma dentro de los cinco días siguientes.

Artículo 170. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el suje-
to obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimento de la resolución 
y publicar en la Plataforma Nacional la información con la que se atendió a la 
misma.
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El Instituto verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al 
día siguiente de recibir el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de 
los cinco días siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga. Si dentro 
del plazo señalado el recurrente manifiesta que el cumplimiento no corres-
ponde a lo ordenado por el Instituto, deberá expresar las causas específicas 
por las cuales así lo considera.

Artículo 171. El Instituto deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco 
días, sobre todas las causas que el recurrente manifieste así como del resulta-
do de la verificación realizada. Si el Instituto considera que se dio cumpli-
miento a la resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el 
archivo del Expediente. En caso contrario, el Instituto:

 I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento;

 II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumpli-
miento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se 
dé cumplimiento a la resolución, y

 III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según correspon-
da, que deberán imponerse o las acciones procedentes que deberán 
aplicarse, de conformidad con lo señalado en el siguiente Título.

Capítulo VI
De los criterios de interpretación

Artículo 172. Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dicta-
das en los recursos que se sometan a su competencia, el Instituto podrá emitir 
los criterios de interpretación que estime pertinentes y que deriven de lo re-
suelto en dichos asuntos.

El Instituto podrá emitir criterios de carácter orientador para los Organismos 
garantes locales, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos aná-
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logos de manera consecutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras par-
tes del Pleno del Instituto, derivados de resoluciones que hayan causado estado.

Artículo 173. Los criterios se compondrán de un rubro, un texto y el prece-
dente o precedentes que, en su caso, hayan originado su emisión.

Todo criterio que emita el Instituto deberá contener una clave de control para 
su debida identificación.

TÍTULO SEXTO 
MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES

Capítulo I
De las Medidas de Apremio

Artículo 174. El Instituto, en el ámbito de su competencia, podrá imponer al 
servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de 
los sindicatos, partidos políticos o a la persona física o moral responsable, al 
menos las siguientes medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de 
sus determinaciones:

 I. Amonestación pública; o

 II. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización.

El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en los portales de 
obligaciones de transparencia del Instituto, y considerados en las evaluacio-
nes que realice este.

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto impli-
que la presunta comisión de un delito o una de las conductas señaladas en el 
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artículo 186 de esta Ley, el Instituto deberá denunciar los hechos ante la au-
toridad competente.

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con 
recursos públicos.

Artículo 175. Para calificar las medidas de apremio establecidas en el pre-
sente Capítulo, el Instituto deberá considerar:

 I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por ele-
mentos tales como el daño causado; los indicios de intencionali-
dad; la duración del incumplimiento de las determinaciones del 
Instituto y la afectación al ejercicio de sus atribuciones;

 II. La condición económica del infractor, y

 III. La reincidencia.

El Instituto establecerá mediante lineamientos de carácter general, las atribu-
ciones de las áreas encargadas de calificar la gravedad de la falta de observan-
cia a sus determinaciones y de la notificación y ejecución de las medidas de 
apremio que apliquen e implementen, conforme a los elementos desarrolla-
dos en este Capítulo.

Artículo 176. El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en 
la Plataforma Nacional y considerado en las evaluaciones que realice el Insti-
tuto.

Artículo 177. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa 
equivalente hasta el doble de la que se hubiera determinado por el Instituto.

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza.
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Artículo 178. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse 
en un plazo máximo de quince días, contados a partir de que sea notificada la 
medida de apremio al infractor.

Artículo 179. La amonestación pública será impuesta y ejecutada por el Ins-
tituto, a excepción de cuando se trate de Servidores Públicos, en cuyo caso 
será ejecutada por el superior jerárquico inmediato del infractor con el que se 
relacione.

Artículo 180. El Instituto podrá requerir al infractor la información necesa-
ria para determinar su condición económica, apercibido de que en caso de no 
proporcionar la misma, las multas se cuantificarán con base a los elementos 
que se tengan a disposición, entendidos como los que se encuentren en los re-
gistros públicos, los que contengan medios de información o sus propias pá-
ginas de Internet y, en general, cualquiera que evidencie su condición, que-
dando facultado el Instituto para requerir aquella documentación que se 
considere indispensable para tal efecto a las autoridades competentes.

Artículo 181. Será supletorio a los mecanismos de notificación y ejecución 
de medidas de apremio, lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Artículo 182. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas 
en este Capítulo no se cumple con la determinación del Instituto, se requerirá 
el cumplimiento al superior jerárquico para que en un plazo de cinco días lo 
instruya a cumplir sin demora, en los casos en que fuere aplicable.

Artículo 183. De persistir el incumplimiento, se aplicarán sobre el superior 
jerárquico las medidas de apremio establecidas en este Capítulo.

Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán 
las sanciones que correspondan.
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Artículo 184. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo, 
deberán ser impuestas y ejecutadas por el Instituto con el apoyo de la autori-
dad competente, de conformidad con los procedimientos que establezcan las 
leyes respectivas y los convenios que al efecto sean celebrados.

Las multas que fije el Instituto se harán efectivas por el Servicio de Adminis-
tración Tributaria, a través de los procedimientos que las leyes establezcan.

Artículo 185. En contra de la imposición de multas derivadas de la ejecución 
de medidas de apremio, procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y es independiente del procedimiento sancio-
nador que en su caso se implemente al infractor.

Capítulo II
De las Sanciones

Artículo 186. Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la materia de la presente Ley, de conformidad con el Ca-
pítulo II del Título Noveno de la Ley General, las siguientes conductas:

 I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos 
señalados en la normatividad aplicable;

 II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de 
las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no 
difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia 
previstas en la presente Ley;

 III. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley;

 IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inuti-
lizar, total o parcialmente, sin causa legítima, conforme a las facul-
tades correspondientes, la información que se encuentre bajo la 
custodia de los sujetos obligados y de sus Servidores Públicos o a 



norMatiViDaD aPlicaBle en Materia De transParencia Y acceso a la inForMaciÓn

379

la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, car-
go o comisión;

 V. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato 
no accesible, una modalidad de envío o de entrega diferente a la so-
licitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la in-
formación, al responder sin la debida motivación y fundamenta-
ción establecidas en esta Ley;

 VI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de 
transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;

 VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información 
cuando el sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones;

 VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o par-
cialmente en sus archivos;

 IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus faculta-
des, competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad 
con la normatividad aplicable;

 X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o in-
hibir el ejercicio del derecho;

 XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasi-
ficada como reservada o confidencial;

 XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información 
sin que se cumplan las características señaladas en la presente Ley. 
La sanción procederá cuando exista una resolución previa del Ins-
tituto, que haya quedado firme;
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 XIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos 
que le dieron origen ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando 
el Instituto determine que existe una causa de interés público que 
persiste o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia;

 XIV. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, 
emitidos por el Instituto, o

 XV. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en ejercicio de 
sus funciones.

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos pú-
blicos.

Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos co-
rrespondientes derivados de la violación a lo dispuesto por este artículo, son 
independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se 
puedan derivar de los mismos hechos.

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de 
los procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su 
caso, se impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de 
manera independiente.

El Instituto podrá denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto 
u omisión violatoria de la Ley General o de esta Ley y aportar las pruebas que 
consideren pertinentes a las autoridades correspondientes, en los términos de 
las leyes aplicables.

Artículo 187. Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a 
la información por parte de los partidos políticos, el Instituto dará vista al Ins-
tituto Nacional Electoral, para que resuelva lo conducente, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas para los partidos políticos en las leyes aplicables.
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En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos 
públicos, sindicatos o personas físicas o morales que reciban y ejerzan recur-
sos públicos o realicen actos de autoridad, el Instituto deberá dar vista al Ór-
gano Interno de Control del sujeto obligado relacionado con éstos, cuando 
sean Servidores Públicos, con el fin de que instrumenten los procedimientos 
administrativos a que haya lugar.

Artículo 188. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad 
de servidor público, el Instituto deberá remitir al Órgano Interno de Control de 
la autoridad competente, la documentación necesaria con todos los elementos 
que sustenten la presunta responsabilidad administrativa.

El Órgano Interno de Control o Tribunal de Justicia Administrativa compe-
tente que conozca del asunto, deberá informar de la conclusión del procedi-
miento y en su caso, de la ejecución de la sanción al Instituto.

Artículo 189. A efecto de sustanciar el procedimiento citado en el artículo 
que antecede, el Instituto deberá elaborar una denuncia dirigida a la contra-
loría, Órgano Interno de Control o equivalente, con la descripción precisa de 
los actos u omisiones que, a su consideración, repercuten en la adecuada apli-
cación de la presente Ley y que pudieran constituir una posible responsabi-
lidad.

Asimismo, deberá elaborar un expediente que contenga todos aquellos ele-
mentos de prueba que considere pertinentes para sustentar la existencia de la 
posible responsabilidad. Para tal efecto, se deberá acreditar el nexo causal 
existente entre los hechos controvertidos y las pruebas presentadas.

La denuncia y el expediente deberán remitirse a la contraloría, Órgano Inter-
no de Control o equivalente dentro de los quince días siguientes a partir de 
que el Instituto tenga conocimiento de los hechos.
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Artículo 190. Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados, 
que no cuenten con la calidad de servidor público, el Instituto será la autori-
dad facultada para conocer y desahogar el procedimiento sancionatorio con-
forme a la Ley General y esta Ley.

Artículo 191. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del 
Instituto implique la presunta comisión de un delito, el Instituto respectivo 
deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente.

Artículo 192. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos 
públicos federales o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la infor-
mación que permita al sujeto obligado que corresponda, cumplir con sus obli-
gaciones de transparencia y para atender las solicitudes de acceso correspon-
dientes.

Capítulo III
Del procedimiento sancionatorio

Sección I 
Reglas generales del procedimiento

Artículo 193. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley y en la Ley Ge-
neral por parte de sujetos obligados que no cuenten con la calidad de servidor 
público ni sean partidos políticos, serán sancionadas por el Instituto de con-
formidad con lo dispuesto en este Capítulo.

Si con motivo del desahogo de una verificación que realice el Instituto, o de-
nuncia que reciba éste, o tuviera conocimiento de un presunto incumplimien-
to de alguna disposición de esta Ley o de la Ley General, iniciará el procedi-
miento a que se refiere a los sujetos descritos en el párrafo anterior, a efecto 
de determinar la sanción que corresponda.
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Artículo 194. El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará co-
mienzo con la notificación que efectúe el Instituto al presunto infractor en su 
domicilio.

Dicha notificación deberá describir los hechos e imputaciones que motivaron 
el inicio del procedimiento sancionatorio emplazando al presunto infractor 
para que en un término de quince días, contados a partir de que surta efectos 
la notificación, rinda las pruebas que estime convenientes y manifieste por es-
crito lo que a su derecho convenga.

En caso de no hacerlo, el Instituto resolverá, dentro de los treinta días siguien-
tes, con los elementos de convicción que disponga.

Artículo 195. El presunto infractor en su contestación, se manifestará con-
cretamente respecto de cada uno de los hechos que se le imputen de manera 
expresa, afirmándolos, negándolos, señalando que los ignora por no ser pro-
pios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso; y presentará los argu-
mentos por medio de los cuales desvirtúe la infracción que se presume y las 
pruebas correspondientes.

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los he-
chos sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y domicilios del 
perito o de los testigos, exhibiéndose el cuestionario o el interrogatorio res-
pectivo en preparación de las mismas. Sin estos señalamientos se tendrán por 
no ofrecidas dichas pruebas.

El Instituto, mediante un acuerdo y en un plazo no mayor a diez días, admiti-
rá o desechará las pruebas que estime pertinentes y procederá a su desahogo.

De ser necesario, se determinará lugar, fecha y hora para el desahogo de prue-
bas, que por su naturaleza así lo requieran. Dicha fecha no podrá ser mayor a 
los tres días posteriores en que se admitieron las pruebas. Se levantará un acta 
de la celebración de la audiencia y del desahogo de las pruebas.
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Artículo 196. Desahogadas en su caso las pruebas, se notificará al presunto 
infractor que cuenta con cinco días contados a partir del día siguiente de que 
surta efectos la notificación, para presentar sus alegatos por escrito. Al térmi-
no de dicho plazo se cerrará la instrucción y el Instituto deberá emitir una re-
solución en un plazo no mayor de treinta días siguientes a los que inició el pro-
cedimiento sancionador.

Por acuerdo indelegable del Pleno del Instituto, y cuando haya causa justifi-
cada, podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo igual el plazo 
de resolución.

Dicha resolución deberá ser notificada al presunto infractor en un plazo no 
mayor a cinco días y, dentro de los diez días siguientes a la notificación, se 
hará pública la resolución correspondiente.

Artículo 197. En contra de las resoluciones del Instituto, derivadas del pro-
cedimiento sancionatorio previsto en este capítulo, procede el juicio de ampa-
ro ante el Poder Judicial de la Federación.

Lo anterior, sin perjuicio de que las resoluciones de los recursos de revisión y 
de inconformidad del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables 
para los sujetos obligados y su cumplimiento es independiente del procedi-
miento descrito en este Capítulo.

Artículo 198. Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que 
hubieren sido realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día si-
guiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación.

Artículo 199. La resolución que emita el Instituto deberá estar fundada y 
motivada, conteniendo como mínimo los siguientes elementos:

 I. La fecha en que se tuvo conocimiento de los hechos;
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 II. El análisis y argumentos de la totalidad de los hechos;

 III. La determinación sobre la existencia o no de elementos constituti-
vos de responsabilidad, y

 IV. En su caso, la sanción impuesta y el mecanismo para su ejecución.

Artículo 200. Será supletorio a este procedimiento sancionador lo dispues-
to en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 201. Las multas que imponga el Instituto serán ejecutadas por el 
Servicio de Administración Tributaria, a través de los procedimientos y dis-
posiciones aplicables por dicho órgano.

Sección II 
Sanciones por infracciones a la Ley

Artículo 202. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de 
sujetos obligados que no cuenten con la calidad de servidor público, de con-
formidad con lo establecido en el Capítulo II del Título Noveno de la Ley Ge-
neral, serán sancionadas con:

 I. El apercibimiento, por única ocasión, para que el sujeto obligado 
cumpla su obligación de manera inmediata, en los términos previs-
tos en esta Ley, tratándose de los supuestos previstos en las fraccio-
nes I, III, V, VI y X del artículo 186 de esta Ley. Si una vez hecho el 
apercibimiento no se cumple de manera inmediata con la obliga-
ción, en los términos previstos en esta Ley, tratándose de los su-
puestos mencionados en esta fracción, se aplicará multa de ciento 
cincuenta a doscientos cincuenta veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización;
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 II. Multa de doscientos cincuenta a ochocientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización, en los casos previstos en las fracciones II 
y IV del artículo 186 de esta Ley, y

 III. Multa de ochocientas a mil quinientas veces la Unidad de Medida 
y Actualización, en los casos previstos en las fracciones VII, VIII, 
IX, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 186 de esta Ley.

Se aplicará multa adicional de hasta cincuenta veces la Unidad de Medida y 
Actualización, por día, a quien persista en las infracciones citadas en los inci-
sos anteriores.

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto impli-
que la presunta comisión de un delito, el Instituto deberá denunciar los he-
chos ante la autoridad competente.

Artículo 203. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una mul-
ta equivalente hasta el doble de la que se hubiera determinado por el Instituto.

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza.

Artículo 204. Para determinar el monto de las multas y calificar las sancio-
nes establecidas en el presente Capítulo, el Instituto deberá considerar:

 I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por ele-
mentos tales como el daño causado; los indicios de intencionali-
dad; la duración del incumplimiento de las determinaciones del 
Instituto y la afectación al ejercicio de sus atribuciones;

 II. La condición económica del infractor;

 III. La reincidencia, y
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 IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 
dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá consi-
derarse como atenuante de la sanción a imponerse.

Artículo 205. El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter 
general, las atribuciones de las áreas encargadas de calificar la gravedad de la 
falta y la ejecución de las sanciones que se apliquen o implementen, conforme 
a los elementos desarrollados en este Capítulo.

Artículo 206. Con independencia del carácter de los presuntos infractores, 
las facultades del Instituto para conocer, investigar, remitir documentación y, 
en su caso, sancionar, prescribirán en un plazo de cinco años a partir del día 
siguiente en que se hubieran cometido las infracciones o a partir del momen-
to en que hubieren cesado, si fueren de carácter continuo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental Publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de junio de 2002, con excepción de lo dispuesto en el párrafo si-
guiente.

En tanto no se expidan las leyes generales en materia de datos personales en 
posesión de sujetos obligados y archivo, permanecerá vigente la normatividad 
federal en la materia.

TERCERO. Los sujetos obligados correspondientes deberán tramitar, expe-
dir o modificar su normatividad interna a más tardar dentro de los doce meses 
siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.
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CUARTO. Para el cumplimiento de las nuevas obligaciones establecidas en 
los Capítulos I y II del Título Tercero de esta Ley, el Pleno del Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales, deberá de aprobar en un plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, los correspondientes lineamientos que regularán 
la forma, términos y plazos en que los sujetos obligados del ámbito federal de-
berán de cumplirlas.

Los procedimientos de verificación de las obligaciones de transparencia y de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas 
respectivamente en los Capítulos III y IV del Título Tercero de la presente Ley, 
podrán ser realizados y presentados hasta que transcurra el plazo a que se re-
fiere el párrafo anterior.

Las obligaciones de transparencia específicas prescritas en la presente Ley se 
incorporarán en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el ámbito de los 
sujetos obligados federales, en el mismo plazo referido en el párrafo anterior.

Las nuevas obligaciones establecidas en los Capítulos I y II del Título Tercero 
de esta Ley, serán aplicables para los sujetos obligados, sólo respecto de la in-
formación que se genere a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

QUINTO. El Instituto podrá ejercer las facultades de revisión a que se refie-
re esta Ley, a partir de la fecha referida en el artículo Sexto Transitorio de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es decir, un 
año a partir de la entrada en vigor de dicha Ley.

Aquellos recursos de revisión no presentados ante el Instituto y tramitados 
ante los sujetos obligados, y que deban resolverse hasta antes de que transcu-
rra un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, se sustanciarán de conformidad 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental a que se refiere el artículo Segundo Transitorio anterior, y demás 
disposiciones relativas.
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Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la en-
trada en vigor de este Decreto, se sustanciarán ante el Instituto y por los suje-
tos obligados hasta su total conclusión conforme a la normatividad vigente al 
momento de su presentación.

SEXTO. El Instituto expedirá su Estatuto Orgánico y los lineamientos nece-
sarios para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en 
la presente Ley, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto.

SÉPTIMO. La designación de los consejeros que integrarán el Consejo Con-
sultivo del Instituto se realizará a más tardar dentro de los noventa días si-
guientes a la entrada en vigor de este Decreto.

Para asegurar la renovación escalonada de los consejeros en los primeros 
nombramientos, el Senado de la República designará consejeros de transición 
por un término menor al de siete años establecido en la Ley General y en esta 
Ley, sin posibilidad de ser ratificados para un segundo periodo, y así lograr 
con posterioridad la sustitución anual de los dos consejeros de mayor antigüe-
dad en el cargo, de conformidad con los siguientes plazos:

a) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre 
de 2017.

b) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre 
de 2018.

c) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre 
de 2019.

d) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre 
de 2020.
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e) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre 
de 2021.

Los consejeros que sustituyan a los mencionados en el párrafo anterior, debe-
rán ser designados por un periodo de siete años, con la posibilidad de ser ra-
tificados para un segundo periodo, de conformidad con el procedimiento que 
al respecto disponga el Senado de la República.

OCTAVO. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en gene-
ral en cualquier disposición respecto del Instituto Federal de Acceso a la In-
formación y Protección de Datos, se entenderán referidas al Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.

NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
de la presente Ley, se cubrirán con movimientos compensados dentro del pre-
supuesto autorizado para el Instituto y los sujetos obligados, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y los subse-
cuentes.

Ciudad de México, a 21 de abril de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Gri-
jalva, Presidente.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Alejandra Noe-
mí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. Hilda E. Flores Escalera, Secretaria.- 
Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecuti-
vo Federal, en la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil dieciséis.- En-
rique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Oso-
rio Chong.- Rúbrica.
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Ley General de Protección de Datos Personales  
en Posesión de Sujetos Obligados

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 26 de enero de 2017

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados.
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN  
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN  

DE SUJETOS OBLIGADOS

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Del Objeto de la Ley

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República, reglamentaria de los artículos 6o., Base A y 16, segundo pá-
rrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados.

Todas las disposiciones de esta Ley General, según corresponda, y en el ámbito 
de su competencia, son de aplicación y observancia directa para los sujetos 
obligados pertenecientes al orden federal.

El Instituto ejercerá las atribuciones y facultades que le otorga esta Ley, inde-
pendientemente de las otorgadas en las demás disposiciones aplicables.

Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garan-
tizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, 
en posesión de sujetos obligados.

Son sujetos obligados por esta Ley, en el ámbito federal, estatal y municipal, 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos.
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Los sindicatos y cualquier otra persona física o moral que reciba y ejerza re-
cursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y mu-
nicipal serán responsables de los datos personales, de conformidad con la 
normatividad aplicable para la protección de datos personales en posesión de 
los particulares.

En todos los demás supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo an-
terior, las personas físicas y morales se sujetarán a lo previsto en la Ley Fede-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley:

 I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Fede-
ración y las Entidades Federativas, en materia de protección de da-
tos personales en posesión de sujetos obligados;

 II. Establecer las bases mínimas y condiciones homogéneas que regi-
rán el tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos;

 III. Regular la organización y operación del Sistema Nacional de Trans-
parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
a que se refieren esta Ley y la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública, en lo relativo a sus funciones para la 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados;

 IV. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos 
personales previstos en la presente Ley y demás disposiciones que 
resulten aplicables en la materia;
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 V. Proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, de la Federación, las Entidades Federativas y los 
municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento;

 VI. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protec-
ción de los datos personales;

 VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos 
personales;

 VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la 
efectiva aplicación de las medidas de apremio que correspondan 
para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previs-
tas en esta Ley, y

 IX. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la inter-
posición de acciones de inconstitucionalidad y controversias cons-
titucionales por parte de los Organismos garantes locales y de la 
Federación; de conformidad con sus facultades respectivas.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

 I. Áreas: Instancias de los sujetos obligados previstas en los respecti-
vos reglamentos interiores, estatutos orgánicos o instrumentos 
equivalentes, que cuentan o puedan contar, dar tratamiento, y ser 
responsables o encargadas de los datos personales;

 II. Aviso de privacidad: Documento a disposición del titular de forma 
física, electrónica o en cualquier formato generado por el respon-
sable, a partir del momento en el cual se recaben sus datos perso-
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nales, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento de 
los mismos;

 III. Bases de datos: Conjunto ordenado de datos personales referentes 
a una persona física identificada o identificable, condicionados a 
criterios determinados, con independencia de la forma o modali-
dad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamien-
to y organización;

 IV. Bloqueo: La identificación y conservación de datos personales una 
vez cumplida la finalidad para la cual fueron recabados, con el úni-
co propósito de determinar posibles responsabilidades en relación 
con su tratamiento, hasta el plazo de prescripción legal o contrac-
tual de éstas. Durante dicho periodo, los datos personales no po-
drán ser objeto de tratamiento y transcurrido éste, se procederá a 
su cancelación en la base de datos que corresponda;

 V. Comité de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el ar-
tículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública;

 VI. Cómputo en la nube: Modelo de provisión externa de servicios de 
cómputo bajo demanda, que implica el suministro de infraestruc-
tura, plataforma o programa informático, distribuido de modo 
flexible, mediante procedimientos virtuales, en recursos comparti-
dos dinámicamente;

 VII. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales a que se refiere el 
artículo 32 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública;
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 VIII. Consentimiento: Manifestación de la voluntad libre, específica e 
informada del titular de los datos mediante la cual se efectúa el tra-
tamiento de los mismos;

 IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una per-
sona física identificada o identificable. Se considera que una perso-
na es identificable cuando su identidad pueda determinarse direc-
ta o indirectamente a través de cualquier información;

 X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera 
enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos 
personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étni-
co, estado de salud presente o futuro, información genética, creen-
cias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia 
sexual;

 XI. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición al tratamiento de datos personales;

 XII. Días: Días hábiles;

 XIII. Disociación: El procedimiento mediante el cual los datos persona-
les no pueden asociarse al titular ni permitir, por su estructura, 
contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo;

 XIV. Documento de seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de 
manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y 
administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos persona-
les que posee;
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 XV. Encargado: La persona física o jurídica, pública o privada, ajena a 
la organización del responsable, que sola o conjuntamente con 
otras trate datos personales a nombre y por cuenta del responsable;

 XVI. Evaluación de impacto en la protección de datos personales: Docu-
mento mediante el cual los sujetos obligados que pretendan poner 
en operación o modificar políticas públicas, programas, sistemas o 
plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier 
otra tecnología que implique el tratamiento intensivo o relevante de 
datos personales, valoran los impactos reales respecto de determi-
nado tratamiento de datos personales, a efecto de identificar y 
 mi ti gar posibles riesgos relacionados con los principios, deberes 
y  derechos de los titulares, así como los deberes de los responsa-
bles y encargados, previstos en la normativa aplicable;

 XVII. Fuentes de acceso público: Aquellas bases de datos, sistemas o ar-
chivos que por disposición de ley puedan ser consultadas pública-
mente cuando no exista impedimento por una norma limitativa y 
sin más exigencia que, en su caso, el pago de una contraprestación, 
tarifa o contribución. No se considerará fuente de acceso público 
cuando la información contenida en la misma sea obtenida o tenga 
una procedencia ilícita, conforme a las disposiciones establecidas 
por la presente Ley y demás normativa aplicable;

 XVIII. Instituto: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales, el cual es el organismo 
garante de la Federación en materia de protección de datos perso-
nales en posesión de los sujetos obligados;

 XIX. Medidas compensatorias: Mecanismos alternos para dar a conocer 
a los titulares el aviso de privacidad, a través de su difusión por me-
dios masivos de comunicación u otros de amplio alcance;
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 XX. Medidas de seguridad: Conjunto de acciones, actividades, contro-
les o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan 
proteger los datos personales;

 XXI. Medidas de seguridad administrativas: Políticas y procedimientos 
para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información 
a nivel organizacional, la identificación, clasificación y borrado se-
guro de la información, así como la sensibilización y capacitación 
del personal, en materia de protección de datos personales;

 XXII. Medidas de seguridad físicas: Conjunto de acciones y mecanismos 
para proteger el entorno físico de los datos personales y de los re-
cursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más 
no limitativa, se deben considerar las siguientes actividades:

a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organiza-
ción, sus instalaciones físicas, áreas críticas, recursos e infor-
mación;

b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, 
áreas críticas de la organización, recursos e información;

c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte 
físico o electrónico que pueda salir de la organización, y

d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos per-
sonales de un mantenimiento eficaz, que asegure su disponi-
bilidad e integridad;

 XXIII. Medidas de seguridad técnicas: Conjunto de acciones y mecanis-
mos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y sof-
tware para proteger el entorno digital de los datos personales y los 
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recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa 
más no limitativa, se deben considerar las siguientes actividades:

a) Prevenir que el acceso a las bases de datos o a la información, 
así como a los recursos, sea por usuarios identificados y auto-
rizados;

b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve 
a cabo las actividades que requiere con motivo de sus fun-
ciones;

c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, ope-
ración, desarrollo y mantenimiento del software y hardware, y

d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de alma-
cenamiento de los recursos informáticos en el tratamiento de 
datos personales;

 XXIV. Organismos garantes: Aquellos con autonomía constitucional es-
pecializados en materia de acceso a la información y protección de 
datos personales, en términos de los artículos 6o. y 116, fracción 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

 XXV. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a 
que hace referencia el artículo 49 de la Ley General de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública;

 XXVI. Programa Nacional de Protección de Datos Personales: Programa 
Nacional de Protección de Datos Personales;

 XXVII. Remisión: Toda comunicación de datos personales realizada exclu-
sivamente entre el responsable y encargado, dentro o fuera del te-
rritorio mexicano;
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 XXVIII. Responsable: Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Ley que deciden sobre el tratamiento de datos personales;

 XXIX. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales;

 XXX. Supresión: La baja archivística de los datos personales conforme a 
la normativa archivística aplicable, que resulte en la eliminación, 
borrado o destrucción de los datos personales bajo las medidas de 
seguridad previamente establecidas por el responsable;

 XXXI. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales;

 XXXII. Transferencia: Toda comunicación de datos personales dentro o 
fuera del territorio mexicano, realizada a persona distinta del titu-
lar, del responsable o del encargado;

 XXXIII. Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones 
efectuadas mediante procedimientos manuales o automatizados 
aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, 
uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, 
comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, ma-
nejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de datos personales, y

 XXXIV. Unidad de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el ar-
tículo 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública.

Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos 
personales que obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia de 
la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almace-
namiento y organización.
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Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, se considerarán como fuentes 
de acceso público:

 I. Las páginas de Internet o medios remotos o locales de comunica-
ción electrónica, óptica y de otra tecnología, siempre que el sitio 
donde se encuentren los datos personales esté concebido para faci-
litar información al público y esté abierto a la consulta general;

 II. Los directorios telefónicos en términos de la normativa específica;

 III. Los diarios, gacetas o boletines oficiales, de acuerdo con su norma-
tiva;

 IV. Los medios de comunicación social, y

 V. Los registros públicos conforme a las disposiciones que les resulten 
aplicables.

Para que los supuestos enumerados en el presente artículo sean considerados 
fuentes de acceso público será necesario que su consulta pueda ser realizada 
por cualquier persona no impedida por una norma limitativa, o sin más exi-
gencia que, en su caso, el pago de una contra prestación, derecho o tarifa. No 
se considerará una fuente de acceso público cuando la información contenida 
en la misma sea o tenga una procedencia ilícita.

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá ve-
lar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 
arbitrariamente.

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por 
razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposicio-
nes de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos 
de terceros.
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Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, 
salvo que se cuente con el consentimiento expreso de su titular o en su defec-
to, se trate de los casos establecidos en el artículo 22 de esta Ley.

En el tratamiento de datos personales de menores de edad se deberá privile-
giar el interés superior de la niña, el niño y el adolescente, en términos de las 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 8. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará con-
forme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así 
como las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacio-
nales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo el dere-
cho a la privacidad, la protección de datos personales y a las personas la pro-
tección más amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, de-
terminaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en 
materia de protección de datos personales.

Artículo 9. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles y de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Las leyes de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, deberán determinar las disposiciones que les resulten aplicables en 
materia supletoria a los Organismos garantes en la aplicación e interpretación 
de esta Ley.
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Capítulo II
Del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso  

a la Información y Protección de Datos Personales

Artículo 10. El Sistema Nacional se conformará de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En 
materia de protección de datos personales, dicho Sistema tiene como función 
coordinar y evaluar las acciones relativas a la política pública transversal de 
protección de datos personales, así como establecer e implementar criterios y 
lineamientos en la materia, de conformidad con lo señalado en la presente 
Ley, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de-
más normatividad aplicable.

Artículo 11. El Sistema Nacional contribuirá a mantener la plena vigencia 
del derecho a la protección de datos personales a nivel nacional, en los tres ór-
denes de gobierno.

Este esfuerzo conjunto e integral, aportará a la implementación de políticas 
públicas con estricto apego a la normatividad aplicable en la materia; el ejer-
cicio pleno y respeto del derecho a la protección de datos personales y la difu-
sión de una cultura de este derecho y su accesibilidad.

Artículo 12. Además de los objetivos previstos en la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, el Sistema Nacional tendrá como 
objetivo diseñar, ejecutar y evaluar un Programa Nacional de Protección de 
Datos Personales que defina la política pública y establezca, como mínimo, 
objetivos, estrategias, acciones y metas para:

 I. Promover la educación y una cultura de protección de datos perso-
nales entre la sociedad mexicana;

 II. Fomentar el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición;
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 III. Capacitar a los sujetos obligados en materia de protección de datos 
personales;

 IV. Impulsar la implementación y mantenimiento de un sistema de 
gestión de seguridad a que se refiere el artículo 34 de la presente 
Ley, así como promover la adopción de estándares nacionales e in-
ternacionales y buenas prácticas en la materia, y

 V. Prever los mecanismos que permitan medir, reportar y verificar las 
metas establecidas.

El Programa Nacional de Protección de Datos Personales, se constituirá 
como un instrumento rector para la integración y coordinación del Sistema 
Nacional, y deberá determinar y jerarquizar los objetivos y metas que éste 
debe cumplir, así como definir las líneas de acción generales que resulten ne-
cesarias.

El Programa Nacional de Protección de Datos Personales deberá evaluarse y 
actualizarse al final de cada ejercicio anual y definirá el conjunto de activida-
des y proyectos que deberán ser ejecutados durante el siguiente ejercicio.

Artículo 13. El Sistema Nacional contará con un Consejo Nacional. En la in-
tegración, organización, funcionamiento y atribuciones del Consejo Nacional 
se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública y demás disposiciones aplicables.

Artículo 14. El Sistema Nacional, además de lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa aplica-
ble, tendrá las siguientes funciones en materia de protección de datos perso-
nales:

 I. Promover el ejercicio del derecho a la protección de datos persona-
les en toda la República Mexicana;
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 II. Fomentar entre la sociedad una cultura de protección de los datos 
personales;

 III. Analizar, opinar y proponer a las instancias facultadas para ello 
proyectos de reforma o modificación de la normativa en la materia;

 IV. Acordar y establecer los mecanismos de coordinación que permitan 
la formulación y ejecución de instrumentos y políticas públicas in-
tegrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendentes a cumplir 
con los objetivos y fines del Sistema Nacional, de la presente Ley y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

 V. Emitir acuerdos y resoluciones generales para el funcionamiento 
del Sistema Nacional;

 VI. Formular, establecer y ejecutar políticas generales en materia de 
protección de datos personales;

 VII. Promover la coordinación efectiva de las instancias que integran el 
Sistema Nacional y dar seguimiento a las acciones que para tal 
efecto se establezcan;

 VIII. Promover la homologación y desarrollo de los procedimientos pre-
vistos en la presente Ley y evaluar sus avances;

 IX. Diseñar e implementar políticas en materia de protección de datos 
personales;

 X. Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad participe en 
los procesos de evaluación de las políticas y las instituciones inte-
grantes del Sistema Nacional;
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 XI. Desarrollar proyectos comunes de alcance nacional para medir el 
cumplimiento y los avances de los responsables;

 XII. Suscribir convenios de colaboración que tengan por objeto coadyu-
var al cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional y aque-
llos previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia;

 XIII. Promover e implementar acciones para garantizar condiciones de 
accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 
igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos per-
sonales;

 XIV. Proponer códigos de buenas prácticas o modelos en materia de pro-
tección de datos personales;

 XV. Promover la comunicación y coordinación con autoridades nacio-
nales, federales, de los Estados, municipales, autoridades y orga-
nismos internacionales, con la finalidad de impulsar y fomentar los 
objetivos de la presente Ley;

 XVI. Proponer acciones para vincular el Sistema Nacional con otros sis-
temas y programas nacionales, regionales o locales;

 XVII. Promover e impulsar el ejercicio y tutela del derecho a la protección 
de datos personales, a través de la implementación, organización y 
operación de la Plataforma Nacional, a que se refiere la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás nor-
mativa aplicable;

 XVIII. Aprobar el Programa Nacional de Protección de Datos Personales 
al que se refiere el artículo 12 de esta Ley;
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 XIX. Expedir criterios adicionales para determinar los supuestos en los 
que se está ante un tratamiento intensivo o relevante de datos per-
sonales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 70 y 71 
de esta Ley;

 XX. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para la valora-
ción del contenido presentado por los sujetos obligados en la Eva-
luación de impacto en la protección de datos personales, a efecto de 
emitir las recomendaciones no vinculantes que correspondan, y

 XXI. Las demás que se establezcan en otras disposiciones en la materia 
para el funcionamiento del Sistema Nacional.

Artículo 15. El Consejo Nacional funcionará conforme a lo dispuesto en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás or-
denamientos aplicables.

TÍTULO SEGUNDO 
PRINCIPIOS Y DEBERES

Capítulo I
De los Principios

Artículo 16. El responsable deberá observar los principios de licitud, finali-
dad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y res-
ponsabilidad en el tratamiento de datos personales.

Artículo 17. El tratamiento de datos personales por parte del responsable 
deberá sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable 
le confiera.
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Artículo 18. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsa-
ble deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legí-
timas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les 
confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a 
aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con 
atribuciones conferidas en la ley y medie el consentimiento del titular, salvo 
que sea una persona reportada como desaparecida, en los términos previs-
tos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia.

Artículo 19. El responsable no deberá obtener y tratar datos personales, a 
través de medios engañosos o fraudulentos, privilegiando la protección de los 
intereses del titular y la expectativa razonable de privacidad.

Artículo 20. Cuando no se actualicen algunas de las causales de excepción 
previstas en el artículo 22 de la presente Ley, el responsable deberá contar con 
el consentimiento previo del titular para el tratamiento de los datos persona-
les, el cual deberá otorgarse de forma:

 I. Libre: Sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan 
afectar la manifestación de voluntad del titular;

 II. Específica: Referida a finalidades concretas, lícitas, explícitas y le-
gítimas que justifiquen el tratamiento, e

 III. Informada: Que el titular tenga conocimiento del aviso de privaci-
dad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos perso-
nales.
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En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se 
encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a la 
ley, se estará a lo dispuesto en las reglas de representación previstas en la le-
gislación civil que resulte aplicable.

Artículo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o táci-
ta. Se deberá entender que el consentimiento es expreso cuando la voluntad 
del titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, óp-
ticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología.

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del ti-
tular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido con-
trario.

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las 
disposiciones aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expre-
samente.

Tratándose de datos personales sensibles el responsable deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través 
de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autentica-
ción que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en el artículo 22 
de esta Ley.

Artículo 22. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento 
del titular para el tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos:

 I. Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en 
esta Ley, en ningún caso, podrán contravenirla;
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 II. Cuando las transferencias que se realicen entre responsables, sean 
sobre datos personales que se utilicen para el ejercicio de faculta-
des propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el 
tratamiento de los datos personales;

 III. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y 
motivado de autoridad competente;

 IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante auto-
ridad competente;

 V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho 
o cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el 
titular y el responsable;

 VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente 
pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes;

 VII. Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tra-
tamiento para la prevención, diagnóstico, la prestación de asisten-
cia sanitaria;

 VIII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público;

 IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo 
de disociación, o

 X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reporta-
da como desaparecida en los términos de la ley en la materia.

Artículo 23. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para 
mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos personales en 
su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos.
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Se presume que se cumple con la calidad en los datos personales cuando éstos 
son proporcionados directamente por el titular y hasta que éste no manifieste 
y acredite lo contrario.

Cuando los datos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumpli-
miento de las finalidades previstas en el aviso de privacidad y que motivaron 
su tratamiento conforme a las disposiciones que resulten aplicables, deberán 
ser suprimidos, previo bloqueo en su caso, y una vez que concluya el plazo de 
conservación de los mismos.

Los plazos de conservación de los datos personales no deberán exceder aqué-
llos que sean necesarios para el cumplimiento de las finalidades que justifi-
caron su tratamiento, y deberán atender a las disposiciones aplicables en la 
materia de que se trate y considerar los aspectos administrativos, contables, 
fiscales, jurídicos e históricos de los datos personales.

Artículo 24. El responsable deberá establecer y documentar los procedi-
mientos para la conservación y, en su caso, bloqueo y supresión de los datos 
personales que lleve a cabo, en los cuales se incluyan los periodos de conser-
vación de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior 
de la presente Ley.

En los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, el responsable de-
berá incluir mecanismos que le permitan cumplir con los plazos fijados para 
la supresión de los datos personales, así como para realizar una revisión pe-
riódica sobre la necesidad de conservar los datos personales.

Artículo 25. El responsable sólo deberá tratar los datos personales que re-
sulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad que 
justifica su tratamiento.

Artículo 26. El responsable deberá informar al titular, a través del aviso de 
privacidad, la existencia y características principales del tratamiento al que 
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serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones in-
formadas al respecto.

Por regla general, el aviso de privacidad deberá ser difundido por los medios 
electrónicos y físicos con que cuente el responsable.

Para que el aviso de privacidad cumpla de manera eficiente con su función de 
informar, deberá estar redactado y estructurado de manera clara y sencilla.

Cuando resulte imposible dar a conocer al titular el aviso de privacidad, de 
manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable podrá 
instrumentar medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo 
con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Artículo 27. El aviso de privacidad a que se refiere el artículo 3, fracción II, 
se pondrá a disposición del titular en dos modalidades: simplificado e inte-
gral. El aviso simplificado deberá contener la siguiente información:

 I. La denominación del responsable;

 II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos 
personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimien-
to del titular;

 III. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requie-
ran consentimiento, se deberá informar:

a) Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y las perso-
nas físicas o morales a las que se transfieren los datos perso-
nales, y
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b) Las finalidades de estas transferencias;

 IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su 
caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos 
personales para finalidades y transferencias de datos personales 
que requieren el consentimiento del titular, y

 V. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral.

La puesta a disposición del aviso de privacidad al que refiere este artículo no 
exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que 
el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad al que se refiere el 
artículo siguiente.

Los mecanismos y medios a los que se refiere la fracción IV de este artículo, 
deberán estar disponibles para que el titular pueda manifestar su negativa 
al tratamiento de sus datos personales para las finalidades o transferencias 
que requieran el consentimiento del titular, previo a que ocurra dicho trata-
miento.

Artículo 28. El aviso de privacidad integral, además de lo dispuesto en las 
fracciones del artículo anterior, al que refiere la fracción V del artículo ante-
rior deberá contener, al menos, la siguiente información:

 I. El domicilio del responsable;

 II. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identifi-
cando aquéllos que son sensibles;

 III. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el 
tratamiento;
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 IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos 
personales, distinguiendo aquéllas que requieren el consentimien-
to del titular;

 V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los 
derechos ARCO;

 VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia, y

 VII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los 
titulares los cambios al aviso de privacidad.

Artículo 29. El responsable deberá implementar los mecanismos previstos 
en el artículo 30 de la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los prin-
cipios, deberes y obligaciones establecidos en la presente Ley y rendir cuentas 
sobre el tratamiento de datos personales en su posesión al titular e Instituto o 
a los Organismos garantes, según corresponda, caso en el cual deberá obser-
var la Constitución y los Tratados Internacionales en los que el Estado mexi-
cano sea parte; en lo que no se contraponga con la normativa mexicana podrá 
valerse de estándares o mejores prácticas nacionales o internacionales para 
tales fines.

Artículo 30. Entre los mecanismos que deberá adoptar el responsable para 
cumplir con el principio de responsabilidad establecido en la presente Ley es-
tán, al menos, los siguientes:

 I. Destinar recursos autorizados para tal fin para la instrumentación 
de programas y políticas de protección de datos personales;

 II. Elaborar políticas y programas de protección de datos personales, 
obligatorios y exigibles al interior de la organización del responsa-
ble;
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 III. Poner en práctica un programa de capacitación y actualización del 
personal sobre las obligaciones y demás deberes en materia de pro-
tección de datos personales;

 IV. Revisar periódicamente las políticas y programas de seguridad de 
datos personales para determinar las modificaciones que se re-
quieran;

 V. Establecer un sistema de supervisión y vigilancia interna y/o exter-
na, incluyendo auditorías, para comprobar el cumplimiento de las 
políticas de protección de datos personales;

 VI. Establecer procedimientos para recibir y responder dudas y quejas 
de los titulares;

 VII. Diseñar, desarrollar e implementar sus políticas públicas, progra-
mas, servicios, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones 
electrónicas o cualquier otra tecnología que implique el tratamien-
to de datos personales, de conformidad con las disposiciones pre-
vistas en la presente Ley y las demás que resulten aplicables en la 
materia, y

 VIII. Garantizar que sus políticas públicas, programas, servicios, siste-
mas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cual-
quier otra tecnología que implique el tratamiento de datos perso-
nales, cumplan por defecto con las obligaciones previstas en la 
presente Ley y las demás que resulten aplicables en la materia.
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Capítulo II
De los Deberes

Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren 
los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable de-
berá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administra-
tivo, físico y técnico para la protección de los datos personales, que permitan 
protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 
tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integri-
dad y disponibilidad.

Artículo 32. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable debe-
rán considerar:

 I. El riesgo inherente a los datos personales tratados;

 II. La sensibilidad de los datos personales tratados;

 III. El desarrollo tecnológico;

 IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para los titulares;

 V. Las transferencias de datos personales que se realicen;

 VI. El número de titulares;

 VII. Las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento, y

 VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudie-
ran tener los datos personales tratados para una tercera persona no 
autorizada para su posesión.
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Artículo 33. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la 
protección de los datos personales, el responsable deberá realizar, al menos, 
las siguientes actividades interrelacionadas:

 I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos 
personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los 
tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su 
obtención, uso y posterior supresión;

 II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el 
tratamiento de datos personales;

 III. Elaborar un inventario de datos personales y de los sistemas de tra-
tamiento;

 IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando 
las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos persona-
les y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, 
de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, per-
sonal del responsable, entre otros;

 V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de segu-
ridad existentes contra las faltantes en la organización del respon-
sable;

 VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas 
de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento 
cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos per-
sonales;

 VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad 
implementadas, así como las amenazas y vulneraciones a las que 
están sujetos los datos personales, y
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 VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal 
bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades res-
pecto del tratamiento de los datos personales.

Artículo 34. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el 
tratamiento de los datos personales deberán estar documentadas y contenidas 
en un sistema de gestión.

Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades 
interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, 
mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de 
conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones que 
le resulten aplicables en la materia.

Artículo 35. De manera particular, el responsable deberá elaborar un docu-
mento de seguridad que contenga, al menos, lo siguiente:

 I. El inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento;

 II. Las funciones y obligaciones de las personas que traten datos per-
sonales;

 III. El análisis de riesgos;

 IV. El análisis de brecha;

 V. El plan de trabajo;

 VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguri-
dad, y

 VII. El programa general de capacitación.
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Artículo 36. El responsable deberá actualizar el documento de seguridad 
cuando ocurran los siguientes eventos:

 I. Se produzcan modificaciones sustanciales al tratamiento de datos 
personales que deriven en un cambio en el nivel de riesgo;

 II. Como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del 
monitoreo y revisión del sistema de gestión;

 III. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto 
de una vulneración a la seguridad ocurrida, y

 IV. Implementación de acciones correctivas y preventivas ante una 
vulneración de seguridad.

Artículo 37. En caso de que ocurra una vulneración a la seguridad, el respon-
sable deberá analizar las causas por las cuales se presentó e implementar en 
su plan de trabajo las acciones preventivas y correctivas para adecuar las me-
didas de seguridad y el tratamiento de los datos personales si fuese el caso a 
efecto de evitar que la vulneración se repita.

Artículo 38. Además de las que señalen las leyes respectivas y la normativi-
dad aplicable, se considerarán como vulneraciones de seguridad, en cualquier 
fase del tratamiento de datos, al menos, las siguientes:

 I. La pérdida o destrucción no autorizada;

 II. El robo, extravío o copia no autorizada;

 III. El uso, acceso o tratamiento no autorizado, o

 IV. El daño, la alteración o modificación no autorizada.
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Artículo 39. El responsable deberá llevar una bitácora de las vulneraciones 
a la seguridad en la que se describa ésta, la fecha en la que ocurrió, el motivo 
de ésta y las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y defi-
nitiva.

Artículo 40. El responsable deberá informar sin dilación alguna al titular, y 
según corresponda, al Instituto y a los Organismos garantes de las Entidades 
Federativas, las vulneraciones que afecten de forma significativa los derechos 
patrimoniales o morales, en cuanto se confirme que ocurrió la vulneración y 
que el responsable haya empezado a tomar las acciones encaminadas a deto-
nar un proceso de revisión exhaustiva de la magnitud de la afectación, a fin de 
que los titulares afectados puedan tomar las medidas correspondientes para 
la defensa de sus derechos.

Artículo 41. El responsable deberá informar al titular al menos lo siguiente:

 I. La naturaleza del incidente;

 II. Los datos personales comprometidos;

 III. Las recomendaciones al titular acerca de las medidas que éste pue-
da adoptar para proteger sus intereses;

 IV. Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata, y

 V. Los medios donde puede obtener más información al respecto.

Artículo 42. El responsable deberá establecer controles o mecanismos que 
tengan por objeto que todas aquellas personas que intervengan en cualquier 
fase del tratamiento de los datos personales, guarden confidencialidad respec-
to de éstos, obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones 
con el mismo.
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Lo anterior, sin menoscabo de lo establecido en las disposiciones de acceso a 
la información pública.

TÍTULO TERCERO 
DERECHOS DE LOS TITULARES Y SU EJERCICIO

Capítulo I
De los Derechos de Acceso, Rectificación,  

Cancelación y Oposición

Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar 
al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento 
de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido 
en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es 
requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que 
obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacio-
nada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

Artículo 45. El titular tendrá derecho a solicitar al responsable la rectifica-
ción o corrección de sus datos personales, cuando estos resulten ser inexactos, 
incompletos o no se encuentren actualizados.

Artículo 46. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos 
personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable, 
a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por 
este último.

Artículo 47. El titular podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales 
o exigir que se cese en el mismo, cuando:
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 I. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar 
que su persistencia cause un daño o perjuicio al titular, y

 II. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, 
el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de mane-
ra significativa sus intereses, derechos o libertades, y estén desti-
nados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos 
personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendi-
miento profesional, situación económica, estado de salud, prefe-
rencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.

Capítulo II
Del Ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición

Artículo 48. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO que se formulen a los responsables, se sujetará al procedi-
miento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia.

Artículo 49. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar 
la identidad del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que ac-
túe el representante.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su re-
presentante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos 
por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que 
se encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con 
las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la mis-
ma legislación.
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Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la perso-
na que acredite tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplica-
bles, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente Capítulo, siempre 
que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad 
en tal sentido o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo po-
drán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación 
o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos 
de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que 
los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo 
necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entre-
gados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de 
no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán excep-
tuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioe-
conómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del 
ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo 
al titular.

Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que 
permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no debe-
rá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de 
la solicitud.



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

424

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez 
hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y 
cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta.

En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el respon-
sable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días 
contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al ti-
tular.

Artículo 52. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán 
imponerse mayores requisitos que los siguientes:

 I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para re-
cibir notificaciones;

 II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, 
la personalidad e identidad de su representante;

 III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y 
ante el cual se presenta la solicitud;

 IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de 
los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se 
trate del derecho de acceso;

 V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, 
lo que solicita el titular, y

 VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de 
los datos personales, en su caso.
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Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, el titular deberá se-
ñalar la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable 
deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que 
exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos 
personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades 
de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.

En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los 
requisitos a que se refiere este artículo, y el Instituto o los organismos garan-
tes no cuenten con elementos para subsanarla, se prevendrá al titular de los 
datos dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de 
ejercicio de los derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las 
omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente 
al de la notificación.

Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presenta-
da la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto, o 
en su caso, los organismos garantes, para resolver la solicitud de ejercicio de 
los derechos ARCO.

Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las cau-
sas que lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los ar-
chivos, registros o bases de datos del responsable.

En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas 
legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamien-
to, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, 
o en su caso, las finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer 
el derecho de oposición.
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Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse 
ante la Unidad de Transparencia del responsable, que el titular considere 
competente, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cual-
quier otro medio que al efecto establezca el Instituto y los Organismos garan-
tes, en el ámbito de sus respectivas competencias.

El responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los de-
rechos ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda.

El Instituto y los Organismos garantes, según corresponda, podrán establecer 
formularios, sistemas y otros métodos simplificados para facilitar a los titula-
res el ejercicio de los derechos ARCO.

Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán ser de fácil acceso 
y con la mayor cobertura posible considerando el perfil de los titulares y la for-
ma en que mantienen contacto cotidiano o común con el responsable.

Artículo 53. Cuando el responsable no sea competente para atender la soli-
citud para el ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento 
del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación 
de la solicitud, y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsa-
ble competente.

En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en 
sus archivos, registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá cons-
tar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexisten-
cia de los datos personales.

En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la pre-
sente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular.
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Artículo 54. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamien-
tos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico 
para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá infor-
mar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días 
siguientes a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del 
trámite específico, o bien, por medio del procedimiento que el responsable 
haya institucionalizado para la atención de solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO conforme a las disposiciones establecidas en este Capítulo.

Artículo 55. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO 
no será procedente son:

 I. Cuando el titular o su representante no estén debidamente acredi-
tados para ello;

 II. Cuando los datos personales no se encuentren en posesión del res-
ponsable;

 III. Cuando exista un impedimento legal;

 IV. Cuando se lesionen los derechos de un tercero;

 V. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas;

 VI. Cuando exista una resolución de autoridad competente que restrin-
ja el acceso a los datos personales o no permita la rectificación, can-
celación u oposición de los mismos;

 VII. Cuando la cancelación u oposición haya sido previamente reali-
zada;
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 VIII. Cuando el responsable no sea competente;

 IX. Cuando sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tu-
telados del titular;

 X. Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones le-
galmente adquiridas por el titular;

 XI. Cuando en función de sus atribuciones legales el uso cotidiano, res-
guardo y manejo sean necesarios y proporcionales para mantener 
la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, o

 XII. Cuando los datos personales sean parte de la información que las 
entidades sujetas a la regulación y supervisión financiera del sujeto 
obligado hayan proporcionado a éste, en cumplimiento a requeri-
mientos de dicha información sobre sus operaciones, organización 
y actividades.

En todos los casos anteriores, el responsable deberá informar al titular el mo-
tivo de su determinación, en el plazo de hasta veinte días a los que se refiere 
el primer párrafo del artículo 51 de la presente Ley y demás disposiciones apli-
cables, y por el mismo medio en que se llevó a cabo la solicitud, acompañando 
en su caso, las pruebas que resulten pertinentes.

Artículo 56. Contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejerci-
cio de los derechos ARCO o por falta de respuesta del responsable, procederá 
la interposición del recurso de revisión a que se refiere el artículo 94 de la pre-
sente Ley.
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Capítulo III
De la Portabilidad de los Datos

Artículo 57. Cuando se traten datos personales por vía electrónica en un for-
mato estructurado y comúnmente utilizado, el titular tendrá derecho a obte-
ner del responsable una copia de los datos objeto de tratamiento en un forma-
to electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir 
utilizándolos.

Cuando el titular haya facilitado los datos personales y el tratamiento se base 
en el consentimiento o en un contrato, tendrá derecho a transmitir dichos da-
tos personales y cualquier otra información que haya facilitado y que se con-
serve en un sistema de tratamiento automatizado a otro sistema en un forma-
to electrónico comúnmente utilizado, sin impedimentos por parte del 
responsable del tratamiento de quien se retiren los datos personales.

El Sistema Nacional establecerá mediante lineamientos los parámetros a con-
siderar para determinar los supuestos en los que se está en presencia de un 
formato estructurado y comúnmente utilizado, así como las normas técnicas, 
modalidades y procedimientos para la transferencia de datos personales.

TÍTULO CUARTO 
RELACIÓN DEL RESPONSABLE Y ENCARGADO

Capítulo únICo
Responsable y Encargado

Artículo 58. El encargado deberá realizar las actividades de tratamiento de 
los datos personales sin ostentar poder alguno de decisión sobre el alcance y 
contenido del mismo, así como limitar sus actuaciones a los términos fijados 
por el responsable.
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Artículo 59. La relación entre el responsable y el encargado deberá estar for-
malizada mediante contrato o cualquier otro instrumento jurídico que decida 
el responsable, de conformidad con la normativa que le resulte aplicable, y 
que permita acreditar su existencia, alcance y contenido.

En el contrato o instrumento jurídico que decida el responsable se deberán 
prever, al menos, las siguientes cláusulas generales relacionadas con los ser-
vicios que preste el encargado:

 I. Realizar el tratamiento de los datos personales conforme a las ins-
trucciones del responsable;

 II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas 
a las instruidas por el responsable;

 III. Implementar las medidas de seguridad conforme a los instrumen-
tos jurídicos aplicables;

 IV. Informar al responsable cuando ocurra una vulneración a los datos 
personales que trata por sus instrucciones;

 V. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;

 VI. Suprimir o devolver los datos personales objeto de tratamiento una 
vez cumplida la relación jurídica con el responsable, siempre y 
cuando no exista una previsión legal que exija la conservación de 
los datos personales, y

 VII. Abstenerse de transferir los datos personales salvo en el caso de 
que el responsable así lo determine, o la comunicación derive de una 
subcontratación, o por mandato expreso de la autoridad compe-
tente.
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Los acuerdos entre el responsable y el encargado relacionados con el trata-
miento de datos personales no deberán contravenir la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como lo establecido en el aviso de privacidad co-
rrespondiente.

Artículo 60. Cuando el encargado incumpla las instrucciones del responsa-
ble y decida por sí mismo sobre el tratamiento de los datos personales, asumi-
rá el carácter de responsable conforme a la legislación en la materia que le re-
sulte aplicable.

Artículo 61. El encargado podrá, a su vez, subcontratar servicios que impli-
quen el tratamiento de datos personales por cuenta del responsable, siempre 
y cuando medie la autorización expresa de este último. El subcontratado asu-
mirá el carácter de encargado en los términos de la presente la Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Cuando el contrato o el instrumento jurídico mediante el cual se haya forma-
lizado la relación entre el responsable y el encargado, prevea que este último 
pueda llevar a cabo a su vez las subcontrataciones de servicios, la autorización 
a la que refiere el párrafo anterior se entenderá como otorgada a través de lo 
estipulado en éstos.

Artículo 62. Una vez obtenida la autorización expresa del responsable, el en-
cargado deberá formalizar la relación adquirida con el subcontratado a través 
de un contrato o cualquier otro instrumento jurídico que decida, de conformi-
dad con la normatividad que le resulte aplicable, y permita acreditar la exis-
tencia, alcance y contenido de la prestación del servicio en términos de lo pre-
visto en el presente Capítulo.

Artículo 63. El responsable podrá contratar o adherirse a servicios, aplica-
ciones e infraestructura en el cómputo en la nube, y otras materias que impli-
quen el tratamiento de datos personales, siempre y cuando el proveedor ex-
terno garantice políticas de protección de datos personales equivalentes a los 



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

432

principios y deberes establecidos en la presente Ley y demás disposiciones 
que resulten aplicables en la materia.

En su caso, el responsable deberá delimitar el tratamiento de los datos perso-
nales por parte del proveedor externo a través de cláusulas contractuales u 
otros instrumentos jurídicos.

Artículo 64. Para el tratamiento de datos personales en servicios, aplicacio-
nes e infraestructura de cómputo en la nube y otras materias, en los que el res-
ponsable se adhiera a los mismos mediante condiciones o cláusulas generales 
de contratación, sólo podrá utilizar aquellos servicios en los que el proveedor:

 I. Cumpla, al menos, con lo siguiente:

a) Tener y aplicar políticas de protección de datos personales afi-
nes a los principios y deberes aplicables que establece la pre-
sente Ley y demás normativa aplicable;

b) Transparentar las subcontrataciones que involucren la infor-
mación sobre la que se presta el servicio;

c) Abstenerse de incluir condiciones en la prestación del servicio 
que le autoricen o permitan asumir la titularidad o propiedad 
de la información sobre la que preste el servicio, y

d) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales so-
bre los que se preste el servicio;

 II. Cuente con mecanismos, al menos, para:

a) Dar a conocer cambios en sus políticas de privacidad o condi-
ciones del servicio que presta;
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b) Permitir al responsable limitar el tipo de tratamiento de los 
datos personales sobre los que se presta el servicio;

c) Establecer y mantener medidas de seguridad para la protec-
ción de los datos personales sobre los que se preste el servicio;

d) Garantizar la supresión de los datos personales una vez que 
haya concluido el servicio prestado al responsable y que este 
último haya podido recuperarlos, y

e) Impedir el acceso a los datos personales a personas que no 
cuenten con privilegios de acceso, o bien, en caso de que sea a 
solicitud fundada y motivada de autoridad competente, infor-
mar de ese hecho al responsable.

En cualquier caso, el responsable no podrá adherirse a servicios que no garan-
ticen la debida protección de los datos personales, conforme a la presente Ley 
y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

TÍTULO QUINTO 
COMUNICACIONES DE DATOS PERSONALES

Capítulo únICo
De las Transferencias y Remisiones de Datos Personales

Artículo 65. Toda transferencia de datos personales, sea ésta nacional o in-
ternacional, se encuentra sujeta al consentimiento de su titular, salvo las ex-
cepciones previstas en los artículos 22, 66 y 70 de esta Ley.

Artículo 66. Toda transferencia deberá formalizarse mediante la suscripción 
de cláusulas contractuales, convenios de colaboración o cualquier otro instru-
mento jurídico, de conformidad con la normatividad que le resulte aplicable 
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al responsable, que permita demostrar el alcance del tratamiento de los datos 
personales, así como las obligaciones y responsabilidades asumidas por las 
partes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable en los siguientes casos:

 I. Cuando la transferencia sea nacional y se realice entre responsables 
en virtud del cumplimiento de una disposición legal o en el ejerci-
cio de atribuciones expresamente conferidas a éstos, o

 II. Cuando la transferencia sea internacional y se encuentre prevista 
en una ley o tratado suscrito y ratificado por México, o bien, se rea-
lice a petición de una autoridad extranjera u organismo internacio-
nal competente en su carácter de receptor, siempre y cuando las 
facultades entre el responsable transferente y receptor sean ho-
mólogas, o bien, las finalidades que motivan la transferencia sean 
análogas o compatibles respecto de aquéllas que dieron origen al 
tratamiento del responsable transferente.

Artículo 67. Cuando la transferencia sea nacional, el receptor de los datos 
personales deberá tratar los datos personales, comprometiéndose a garantizar 
su confidencialidad y únicamente los utilizará para los fines que fueron trans-
feridos atendiendo a lo convenido en el aviso de privacidad que le será comu-
nicado por el responsable transferente.

Artículo 68. El responsable sólo podrá transferir o hacer remisión de datos 
personales fuera del territorio nacional cuando el tercero receptor o el encar-
gado se obligue a proteger los datos personales conforme a los principios y de-
beres que establece la presente Ley y las disposiciones que resulten aplicables 
en la materia.
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Artículo 69. En toda transferencia de datos personales, el responsable de-
berá comunicar al receptor de los datos personales el aviso de privacidad con-
forme al cual se tratan los datos personales frente al titular.

Artículo 70. El responsable podrá realizar transferencias de datos persona-
les sin necesidad de requerir el consentimiento del titular, en los siguientes 
supuestos:

 I. Cuando la transferencia esté prevista en esta Ley u otras leyes, 
convenios o Tratados Internacionales suscritos y ratificados por 
México;

 II. Cuando la transferencia se realice entre responsables, siempre y 
cuando los datos personales se utilicen para el ejercicio de faculta-
des propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el 
tratamiento de los datos personales;

 III. Cuando la transferencia sea legalmente exigida para la investiga-
ción y persecución de los delitos, así como la procuración o admi-
nistración de justicia;

 IV. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejerci-
cio o defensa de un derecho ante autoridad competente, siempre y 
cuando medie el requerimiento de esta última;

 V. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diag-
nóstico médico, la prestación de asistencia sanitaria, tratamiento 
médico o la gestión de servicios sanitarios, siempre y cuando di-
chos fines sean acreditados;

 VI. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cum-
plimiento de una relación jurídica entre el responsable y el titular;
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 VII. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato ce-
lebrado o por celebrar en interés del titular, por el responsable y un 
tercero;

 VIII. Cuando se trate de los casos en los que el responsable no esté obli-
gado a recabar el consentimiento del titular para el tratamiento y 
transmisión de sus datos personales, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22 de la presente Ley, o

 IX. Cuando la transferencia sea necesaria por razones de seguridad na-
cional.

La actualización de algunas de las excepciones previstas en este artículo, no 
exime al responsable de cumplir con las obligaciones previstas en el presente 
Capítulo que resulten aplicables.

Artículo 71. Las remisiones nacionales e internacionales de datos personales 
que se realicen entre responsable y encargado no requerirán ser informadas 
al titular, ni contar con su consentimiento.

TÍTULO SEXTO 
ACCIONES PREVENTIVAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN  

DE DATOS PERSONALES

Capítulo I
De las Mejores Prácticas

Artículo 72. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presen-
te Ley, el responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuer-
do con otros responsables, encargados u organizaciones, esquemas de mejo-
res prácticas que tengan por objeto:
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 I. Elevar el nivel de protección de los datos personales;

 II. Armonizar el tratamiento de datos personales en un sector especí-
fico;

 III. Facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titu-
lares;

 IV. Facilitar las transferencias de datos personales;

 V. Complementar las disposiciones previstas en la normatividad que 
resulte aplicable en materia de protección de datos personales, y

 VI. Demostrar ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes, 
el cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en mate-
ria de protección de datos personales.

Artículo 73. Todo esquema de mejores prácticas que busque la validación o 
reconocimiento por parte del Instituto o, en su caso, de los Organismos garan-
tes deberá:

 I. Cumplir con los parámetros que para tal efecto emitan, según co-
rresponda, el Instituto y los Organismos garantes conforme a los 
criterios que fije el primero, y

 II. Ser notificado ante el Instituto o, en su caso, los Organismos garan-
tes de conformidad con el procedimiento establecido en los pará-
metros señalados en la fracción anterior, a fin de que sean evalua-
dos y, en su caso, validados o reconocidos e inscritos en el registro 
al que refiere el último párrafo de este artículo.
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El Instituto y los Organismos garantes, según corresponda, deberán emitir las 
reglas de operación de los registros en los que se inscribirán aquellos esque-
mas de mejores prácticas validados o reconocidos. Los Organismos garantes, 
podrán inscribir los esquemas de mejores prácticas que hayan reconocido o 
validado en el registro administrado por el Instituto, de acuerdo con las reglas 
que fije este último.

Artículo 74. Cuando el responsable pretenda poner en operación o modifi-
car políticas públicas, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones elec-
trónicas o cualquier otra tecnología que a su juicio y de conformidad con esta 
Ley impliquen el tratamiento intensivo o relevante de datos personales, debe-
rá realizar una Evaluación de impacto en la protección de datos personales, y 
presentarla ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda, 
los cuales podrán emitir recomendaciones no vinculantes especializadas en la 
materia de protección de datos personales.

El contenido de la evaluación de impacto a la protección de datos personales 
deberá determinarse por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales.

Artículo 75. Para efectos de esta Ley se considerará que se está en presencia 
de un tratamiento intensivo o relevante de datos personales cuando:

 I. Existan riesgos inherentes a los datos personales a tratar;

 II. Se traten datos personales sensibles, y

 III. Se efectúen o pretendan efectuar transferencias de datos perso-
nales.
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Artículo 76. El Sistema Nacional podrá emitir criterios adicionales con sus-
tento en parámetros objetivos que determinen que se está en presencia de un 
tratamiento intensivo o relevante de datos personales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo anterior, en función de:

 I. El número de titulares;

 II. El público objetivo;

 III. El desarrollo de la tecnología utilizada, y

 IV. La relevancia del tratamiento de datos personales en atención al 
impacto social o, económico del mismo, o bien, del interés público 
que se persigue.

Artículo 77. Los sujetos obligados que realicen una Evaluación de impacto 
en la protección de datos personales, deberán presentarla ante el Instituto o 
los Organismos garantes, según corresponda, treinta días anteriores a la fecha 
en que se pretenda poner en operación o modificar políticas públicas, siste-
mas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra 
tecnología, ante el Instituto o los organismos garantes, según corresponda, a 
efecto de que emitan las recomendaciones no vinculantes correspondientes.

Artículo 78. El Instituto y los Organismos garantes, según corresponda, de-
berán emitir, de ser el caso, recomendaciones no vinculantes sobre la Evalua-
ción de impacto en la protección de datos personales presentado por el res-
ponsable.

El plazo para la emisión de las recomendaciones a que se refiere el párrafo an-
terior será dentro de los treinta días siguientes contados a partir del día si-
guiente a la presentación de la evaluación.
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Artículo 79. Cuando a juicio del sujeto obligado se puedan comprometer los 
efectos que se pretenden lograr con la posible puesta en operación o modifi-
cación de políticas públicas, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones 
electrónicas o cualquier otra tecnología que implique el tratamiento intensivo 
o relevante de datos personales o se trate de situaciones de emergencia o ur-
gencia, no será necesario realizar la Evaluación de impacto en la protección 
de datos personales.

Capítulo II
De las Bases de Datos en Posesión de Instancias de Seguridad, 

Procuración y Administración de Justicia

Artículo 80. La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de 
lo que dispone esta Ley, por parte de las sujetos obligados competentes en ins-
tancias de seguridad, procuración y administración de justicia, está limitada 
a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten necesarios y propor-
cionales para el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional, 
seguridad pública, o para la prevención o persecución de los delitos. Deberán 
ser almacenados en las bases de datos establecidas para tal efecto.

Las autoridades que accedan y almacenen los datos personales que se recaben 
por los particulares en cumplimiento de las disposiciones legales correspon-
dientes, deberán cumplir con las disposiciones señaladas en el presente Capí-
tulo.

Artículo 81. En el tratamiento de datos personales así como en el uso de las 
bases de datos para su almacenamiento, que realicen los sujetos obligados 
competentes de las instancias de seguridad, procuración y administración de 
justicia deberá cumplir con los principios establecidos en el Título Segundo 
de la presente Ley.

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad 
judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titu-
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lar del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá au-
torizar la intervención de cualquier comunicación privada.

Artículo 82. Los responsables de las bases de datos a que se refiere este Ca-
pítulo, deberán establecer medidas de seguridad de nivel alto, para garantizar 
la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información, que permi-
tan proteger los datos personales contra daño, pérdida, alteración, destruc-
ción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado.

TÍTULO SÉPTIMO 
RESPONSABLES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

Capítulo I
Comité de Transparencia

Artículo 83. Cada responsable contará con un Comité de Transparencia, 
el cual se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa apli-
cable.

El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protec-
ción de datos personales.

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atri-
buciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el 
Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

 I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garan-
tizar el derecho a la protección de los datos personales en la orga-



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

442

nización del responsable, de conformidad con las disposiciones 
previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resul-
ten aplicables en la materia;

 II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la ma-
yor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO;

 III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se 
declare la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cual-
quier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO;

 IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que re-
sulten necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y 
en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;

 V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrati-
vas competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y ac-
ciones previstas en el documento de seguridad;

 VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Instituto y los organismos garantes, según corresponda;

 VII. Establecer programas de capacitación y actualización para los ser-
vidores públicos en materia de protección de datos personales, y

 VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en 
aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus 
atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determi-
nado tratamiento de datos personales; particularmente en casos 
relacionados con la declaración de inexistencia que realicen los res-
ponsables.
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Capítulo II
De la Unidad de Transparencia

Artículo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se 
integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás normativa aplica-
ble, que tendrá las siguientes funciones:

 I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio 
del derecho a la protección de datos personales;

 II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

 III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales 
solo se entreguen a su titular o su representante debidamente acre-
ditados;

 IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cu-
brir por la reproducción y envío de los datos personales, con base 
en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables;

 V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos 
que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las so-
licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

 VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, y

 VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protec-
ción de datos personales.

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo 
tratamientos de datos personales relevantes o intensivos, podrán designar a 
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un oficial de protección de datos personales, especializado en la materia, 
quien realizará las atribuciones mencionadas en este artículo y formará parte 
de la Unidad de Transparencia.

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas espe-
cializadas que pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las res-
puestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier 
formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.

Artículo 86. El responsable procurará que las personas con algún tipo de 
discapacidad o grupos vulnerables, puedan ejercer, en igualdad de circunstan-
cias, su derecho a la protección de datos personales.

Artículo 87. En la designación del titular de la Unidad de Transparencia, el 
responsable estará a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y demás normativa aplicable.

TÍTULO OCTAVO 
ORGANISMOS GARANTES

Capítulo I
Del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso  

a la Información y Protección de Datos Personales

Artículo 88. En la integración, procedimiento de designación y funciona-
miento del Instituto y del Consejo Consultivo se estará a lo dispuesto por la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa 
aplicable.

Artículo 89. Además de las facultades que le son conferidas en la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad que 
le resulte aplicable, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Garantizar el ejercicio del derecho a la protección de datos perso-
nales en posesión de sujetos obligados;

 II. Interpretar la presente Ley en el ámbito administrativo;

 III. Conocer y resolver los recursos de revisión que interpongan los ti-
tulares, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y demás dis-
posiciones que resulten aplicables en la materia;

 IV. Conocer y resolver, de oficio o a petición fundada por los organis-
mos garantes, los recursos de revisión que por su interés y trascen-
dencia así lo ameriten, en términos de lo dispuesto en la presente 
Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

 V. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan 
los titulares, en contra de las resoluciones emitidas por los organis-
mos garantes, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley 
y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

 VI. Conocer, sustanciar y resolver los procedimientos de verificación;

 VII. Establecer y ejecutar las medidas de apremio previstas en términos 
de lo dispuesto por la presente Ley y demás disposiciones que re-
sulten aplicables en la materia;

 VIII. Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infrac-
ciones a la presente Ley y, en su caso, aportar las pruebas con las 
que cuente;
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 IX. Coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitu-
des para el ejercicio de los derechos ARCO y los recursos de revi-
sión que se presenten en lengua indígena, sean atendidos en la mis-
ma lengua;

 X. Garantizar, en el ámbito de su respectiva competencia, condiciones 
de accesibilidad para que los titulares que pertenecen a grupos vul-
nerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho 
a la protección de datos personales;

 XI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y am-
pliar el conocimiento sobre la materia de la presente Ley;

 XII. Proporcionar apoyo técnico a los responsables para el cumplimien-
to de las obligaciones establecidas en la presente Ley;

 XIII. Divulgar y emitir recomendaciones, estándares y mejores prácticas 
en las materias reguladas por la presente Ley;

 XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente Ley;

 XV. Administrar el registro de esquemas de mejores prácticas a que se 
refiere la presente Ley y emitir sus reglas de operación;

 XVI. Emitir, en su caso, las recomendaciones no vinculantes correspon-
dientes a la Evaluación de impacto en la protección de datos perso-
nales que le sean presentadas;

 XVII. Emitir disposiciones generales para el desarrollo del procedimien-
to de verificación;

 XVIII. Realizar las evaluaciones correspondientes a los esquemas de me-
jores prácticas que les sean notificados, a fin de resolver sobre la 
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procedencia de su reconocimiento o validación e inscripción en el 
registro de esquemas de mejores prácticas, así como promover la 
adopción de los mismos;

 XIX. Emitir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones adminis-
trativas de carácter general para el debido cumplimiento de los 
principios, deberes y obligaciones que establece la presente Ley, así 
como para el ejercicio de los derechos de los titulares;

 XX. Celebrar convenios con los responsables para desarrollar progra-
mas que tengan por objeto homologar tratamientos de datos per-
sonales en sectores específicos, elevar la protección de los datos 
personales y realizar cualquier mejora a las prácticas en la materia;

 XXI. Definir y desarrollar el sistema de certificación en materia de pro-
tección de datos personales, de conformidad con lo que se establez-
ca en los parámetros a que se refiere la presente Ley;

 XXII. Presidir el Sistema Nacional a que se refiere el artículo 10 de la pre-
sente Ley;

 XXIII. Celebrar convenios con los organismos garantes que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia;

 XXIV. Llevar a cabo acciones y actividades que promuevan el conocimien-
to del derecho a la protección de datos personales, así como de sus 
prerrogativas;

 XXV. Diseñar y aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño 
de los responsables respecto al cumplimiento de la presente Ley y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;
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 XXVI. Promover la capacitación y actualización en materia de protección 
de datos personales entre los responsables;

 XXVII. Emitir lineamientos generales para el debido tratamiento de los da-
tos personales;

 XXVIII. Emitir lineamientos para homologar el ejercicio de los derechos 
ARCO;

 XXIX. Emitir criterios generales de interpretación para garantizar el de-
recho a la protección de datos personales;

 XXX. Cooperar con otras autoridades de supervisión y organismos nacio-
nales e internacionales, a efecto de coadyuvar en materia de protec-
ción de datos personales, de conformidad con las disposiciones 
previstas en la presente Ley y demás normativa aplicable;

 XXXI. Promover e impulsar el ejercicio y tutela del derecho a la protección 
de datos personales a través de la implementación y administra-
ción de la Plataforma Nacional, a que se refiere la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás norma-
tiva aplicable;

 XXXII. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisiona-
dos, acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter 
federal o estatal, así como de los Tratados Internacionales celebra-
dos por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la Repú-
blica, que vulneren el derecho a la protección de datos personales;

 XXXIII. Promover, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, 
las controversias constitucionales en términos del artículo 105, 
fracción I, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos;
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 XXXIV. Cooperar con otras autoridades nacionales o internacionales para 
combatir conductas relacionadas con el indebido tratamiento de 
datos personales;

 XXXV. Diseñar, vigilar y, en su caso, operar el sistema de buenas prácticas 
en materia de protección de datos personales, así como el sistema 
de certificación en la materia, a través de normativa que el Institu-
to emita para tales fines;

 XXXVI. Celebrar convenios con los organismos garantes y responsables que 
coadyuven al cumplimiento de los objetivos previstos en la presen-
te Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia, 
y

 XXXVII. Las demás que le confiera la presente Ley y demás ordenamientos 
aplicables.

Capítulo II
De los Organismos Garantes

Artículo 90. En la integración, procedimiento de designación y funciona-
miento de los organismos garantes se estará a lo dispuesto por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa apli-
cable.

Artículo 91. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atri-
buciones que les sean conferidas en la normatividad que les resulte aplicable, 
los organismos garantes tendrán las siguientes atribuciones:

 I. Conocer, sustanciar y resolver, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, de los recursos de revisión interpuestos por los titulares, 
en términos de lo dispuesto en la presente Ley y demás disposicio-
nes que resulten aplicables en la materia;
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 II. Presentar petición fundada al Instituto, para que conozca de los re-
cursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameri-
ten, en términos de lo previsto en la presente Ley y demás disposi-
ciones que resulten aplicables en la materia;

 III. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de 
sus resoluciones;

 IV. Promover y difundir el ejercicio del derecho a la protección de da-
tos personales;

 V. Coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitu-
des para el ejercicio de los derechos ARCO y los recursos de revi-
sión que se presenten en lenguas indígenas, sean atendidos en la 
misma lengua;

 VI. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, condi-
ciones de accesibilidad para que los titulares que pertenecen a gru-
pos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su 
derecho a la protección de datos personales;

 VII. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y am-
pliar el conocimiento sobre la materia de la presente Ley;

 VIII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, la proba-
ble responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligacio-
nes previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones que 
resulten aplicables;

 IX. Proporcionar al Instituto los elementos que requiera para resolver 
los recursos de inconformidad que le sean presentados, en térmi-
nos de lo previsto en el Título Noveno, Capítulo II de la presente 
Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;
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 X. Suscribir convenios de colaboración con el Instituto para el cum-
plimiento de los objetivos previstos en la presente Ley y demás dis-
posiciones aplicables;

 XI. Vigilar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el cumpli-
miento de la presente Ley y demás disposiciones que resulten apli-
cables en la materia;

 XII. Llevar a cabo acciones y actividades que promuevan el conocimien-
to del derecho a la protección de datos personales, así como de sus 
prerrogativas;

 XIII. Aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los 
responsables respecto del cumplimiento de la presente Ley y de-
más disposiciones que resulten aplicables;

 XIV. Promover la capacitación y actualización en materia de protección 
de datos personales entre los responsables;

 XV. Solicitar la cooperación del Instituto en los términos del artículo 
89, fracción XXX de la presente Ley;

 XVI. Administrar, en el ámbito de sus competencias, la Plataforma Na-
cional de Transparencia;

 XVII. Según corresponda, interponer acciones de inconstitucionalidad en 
contra de leyes expedidas por las legislaturas de las Entidades Fe-
derativas, que vulneren el derecho a la protección de datos perso-
nales, y

 XVIII. Emitir, en su caso, las recomendaciones no vinculantes correspon-
dientes a la Evaluación de impacto en protección de datos persona-
les que le sean presentadas.
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Capítulo III
De la Coordinación y Promoción del Derecho  

a la Protección de Datos Personales

Artículo 92. Los responsables deberán colaborar con el Instituto y los orga-
nismos garantes, según corresponda, para capacitar y actualizar de forma per-
manente a todos sus servidores públicos en materia de protección de datos 
personales, a través de la impartición de cursos, seminarios, talleres y cual-
quier otra forma de enseñanza y entrenamiento que se considere pertinente.

Artículo 93. El Instituto y los Organismos garantes, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, deberán:

 I. Promover que en los programas y planes de estudio, libros y mate-
riales que se utilicen en las instituciones educativas de todos los ni-
veles y modalidades del Estado, se incluyan contenidos sobre el de-
recho a la protección de datos personales, así como una cultura 
sobre el ejercicio y respeto de éste;

 II. Impulsar en conjunto con instituciones de educación superior, la 
integración de centros de investigación, difusión y docencia sobre 
el derecho a la protección de datos personales que promuevan el 
conocimiento sobre este tema y coadyuven con el Instituto y los Or-
ganismos garantes en sus tareas sustantivas, y

 III. Fomentar la creación de espacios de participación social y ciudada-
na que estimulen el intercambio de ideas entre la sociedad, los ór-
ganos de representación ciudadana y los responsables.



norMatiViDaD aPlicaBle en Materia De transParencia Y acceso a la inForMaciÓn

453

TÍTULO NOVENO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN  

EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

Capítulo I
Disposiciones Comunes a los Recursos de Revisión  

y Recursos de Inconformidad

Artículo 94. El titular o su representante podrá interponer un recurso de re-
visión o un recurso de inconformidad ante el Instituto o los Organismos ga-
rantes, según corresponda, o bien, ante la Unidad de Transparencia, a través 
de los siguientes medios:

 I. Por escrito libre en el domicilio del Instituto o los Organismos ga-
rantes, según corresponda, o en las oficinas habilitadas que al efec-
to establezcan;

 II. Por correo certificado con acuse de recibo;

 III. Por formatos que al efecto emita el Instituto o los Organismos ga-
rantes, según corresponda;

 IV. Por los medios electrónicos que para tal fin se autoricen, o

 V. Cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto o los Or-
ganismos garantes, según corresponda.

Se presumirá que el titular acepta que las notificaciones le sean efectuadas por 
el mismo conducto que presentó su escrito, salvo que acredite haber señalado 
uno distinto para recibir notificaciones.
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Artículo 95. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de 
los siguientes medios:

 I. Identificación oficial;

 II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo 
sustituya, o

 III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto y los Or-
ganismos garantes, según corresponda, publicados mediante 
acuerdo general en el Diario Oficial de la Federación o en los dia-
rios y gacetas oficiales de las Entidades Federativas.

La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico 
que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de iden-
tificación.

Artículo 96. Cuando el titular actúe mediante un representante, éste deberá 
acreditar su personalidad en los siguientes términos:

 I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple sus-
crita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los 
suscriptores, o instrumento público, o declaración en comparecen-
cia personal del titular y del representante ante el Instituto.

 II. Si se trata de una persona moral, mediante instrumento público.

Artículo 97. La interposición de un recurso de revisión o de inconformidad 
de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la 
persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.
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Artículo 98. En la sustanciación de los recursos de revisión y recursos de in-
conformidad, las notificaciones que emitan el Instituto y los Organismos ga-
rantes, según corresponda, surtirán efectos el mismo día en que se practiquen.

Las notificaciones podrán efectuarse:

 I. Personalmente en los siguientes casos:

a) Se trate de la primera notificación;

b) Se trate del requerimiento de un acto a la parte que deba cum-
plirlo;

c) Se trate de la solicitud de informes o documentos;

d) Se trate de la resolución que ponga fin al procedimiento de 
que se trate, y

e) En los demás casos que disponga la ley;

 II. Por correo certificado con acuse de recibo o medios digitales o sis-
temas autorizados por el Instituto o los Organismos garantes, se-
gún corresponda, y publicados mediante acuerdo general en el Dia-
rio Oficial de la Federación o diarios o gacetas oficiales de las 
Entidades Federativas, cuando se trate de requerimientos, empla-
zamientos, solicitudes de informes o documentos y resoluciones 
que puedan ser impugnadas;

 III. Por correo postal ordinario o por correo electrónico ordinario 
cuando se trate de actos distintos de los señalados en las fracciones 
anteriores, o
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 IV. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea lo-
calizable en su domicilio, se ignore éste o el de su representante.

Artículo 99. El cómputo de los plazos señalados en el presente Título co-
menzará a correr a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos 
la notificación correspondiente.

Concluidos los plazos fijados a las partes, se tendrá por perdido el derecho que 
dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de acuse de rebeldía por parte 
del Instituto.

Artículo 100. El titular, el responsable y los Organismos garantes o cual-
quier autoridad deberán atender los requerimientos de información en los 
plazos y términos que el Instituto y los Organismos garantes, según corres-
ponda, establezcan.

Artículo 101. Cuando el titular, el responsable, los Organismos garantes o 
cualquier autoridad se nieguen a atender o cumplimentar los requerimientos, 
solicitudes de información y documentación, emplazamientos, citaciones o 
diligencias notificadas por el Instituto o los Organismos garantes, según co-
rresponda, o facilitar la práctica de las diligencias que hayan sido ordenadas, 
o entorpezca las actuaciones del Instituto o los Organismos garantes, según 
corresponda, tendrán por perdido su derecho para hacerlo valer en algún otro 
momento del procedimiento y el Instituto y los Organismos garantes, según 
corresponda, tendrán por ciertos los hechos materia del procedimiento y re-
solverá con los elementos que disponga.

Artículo 102. En la sustanciación de los recursos de revisión o recursos de 
inconformidad, las partes podrán ofrecer las siguientes pruebas:

 I. La documental pública;

 II. La documental privada;
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 III. La inspección;

 IV. La pericial;

 V. La testimonial;

 VI. La confesional, excepto tratándose de autoridades;

 VII. Las imágenes fotográficas, páginas electrónicas, escritos y demás 
elementos aportados por la ciencia y tecnología, y

 VIII. La presuncional legal y humana.

El Instituto y los Organismos garantes, según corresponda, podrán allegarse 
de los medios de prueba que consideren necesarios, sin más limitación que las 
establecidas en la ley.

Capítulo II
Del Recurso de Revisión ante el Instituto  

y los Organismos Garantes

Artículo 103. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán 
interponer un recurso de revisión ante el Instituto o, en su caso, ante los Or-
ganismos garantes o la Unidad de Transparencia del responsable que haya 
conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un 
plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la 
fecha de la notificación de la respuesta.

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejer-
cicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o, en su 
caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los 
quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.
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Artículo 104. El recurso de revisión procederá en los siguientes supuestos:

 I. Se clasifiquen como confidenciales los datos personales sin que se 
cumplan las características señaladas en las leyes que resulten apli-
cables;

 II. Se declare la inexistencia de los datos personales;

 III. Se declare la incompetencia por el responsable;

 IV. Se entreguen datos personales incompletos;

 V. Se entreguen datos personales que no correspondan con lo solici-
tado;

 VI. Se niegue el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales;

 VII. No se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO dentro de los plazos establecidos en la presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia;

 VIII. Se entregue o ponga a disposición datos personales en una moda-
lidad o formato distinto al solicitado, o en un formato incompren-
sible;

 IX. El titular se inconforme con los costos de reproducción, envío o 
tiempos de entrega de los datos personales;

 X. Se obstaculice el ejercicio de los derechos ARCO, a pesar de que fue 
notificada la procedencia de los mismos;
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 XI. No se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO, y

 XII. En los demás casos que dispongan las leyes.

Artículo 105. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición 
del recurso de revisión serán los siguientes:

 I. El área responsable ante quien se presentó la solicitud para el ejer-
cicio de los derechos ARCO;

 II. El nombre del titular que recurre o su representante y, en su caso, 
del tercero interesado, así como el domicilio o medio que señale 
para recibir notificaciones;

 III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular, o bien, en caso 
de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para 
el ejercicio de los derechos ARCO;

 IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones 
o motivos de inconformidad;

 V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notifica-
ción correspondiente, y

 VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, 
la personalidad e identidad de su representante.

Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos 
que considere el titular procedentes someter a juicio del Instituto o, en su 
caso, de los Organismos garantes.
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En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión in-
terpuesto.

Artículo 106. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto o, en su 
caso, los Organismos garantes podrán buscar una conciliación entre el titular 
y el responsable.

De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vincu-
lantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, o en su caso, 
los Organismos garantes, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo res-
pectivo.

Artículo 107. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 65 de la presente Ley, el Instituto promoverá la conciliación en-
tre las partes, de conformidad con el siguiente procedimiento:

 I. El Instituto y los Organismos garantes, según corresponda, reque-
rirán a las partes que manifiesten, por cualquier medio, su volun-
tad de conciliar, en un plazo no mayor a siete días, contados a par-
tir de la notificación de dicho acuerdo, mismo que contendrá un 
resumen del recurso de revisión y de la respuesta del responsable 
si la hubiere, señalando los elementos comunes y los puntos de 
controversia.

  La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios re-
motos o locales de comunicación electrónica o por cualquier otro 
medio que determine el Instituto o los Organismos garantes, según 
corresponda. En cualquier caso, la conciliación habrá de hacerse 
constar por el medio que permita acreditar su existencia.

  Queda exceptuado de la etapa de conciliación, cuando el titular sea 
menor de edad y se haya vulnerado alguno de los derechos contem-
plados en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
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y Adolescentes, vinculados con la Ley y el Reglamento, salvo que 
cuente con representación legal debidamente acreditada;

 II. Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas partes, el Instituto 
y los Organismos garantes, según correspondan, señalarán el lugar 
o medio, día y hora para la celebración de una audiencia de conci-
liación, la cual deberá realizarse dentro de los diez días siguientes 
en que el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda, 
hayan recibido la manifestación de la voluntad de conciliar de am-
bas partes, en la que se procurará avenir los intereses entre el titu-
lar y el responsable.

  El conciliador podrá, en todo momento en la etapa de conciliación, 
requerir a las partes que presenten en un plazo máximo de cinco 
días, los elementos de convicción que estime necesarios para la 
conciliación.

  El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a ins-
tancia de ambas partes la audiencia por una ocasión. En caso de 
que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará día y hora 
para su reanudación dentro de los cinco días siguientes.

  De toda audiencia de conciliación se levantará el acta respectiva, 
en la que conste el resultado de la misma. En caso de que el res-
ponsable o el titular o sus respectivos representantes no firmen el 
acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar dicha 
negativa;

 III. Si alguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación y jus-
tifica su ausencia en un plazo de tres días, será convocado a una se-
gunda audiencia de conciliación, en el plazo de cinco días; en caso 
de que no acuda a esta última, se continuará con el recurso de revi-
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sión. Cuando alguna de las partes no acuda a la audiencia de conci-
liación sin justificación alguna, se continuará con el procedimiento;

 IV. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se continuará 
con el recurso de revisión;

 V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá 
efectos vinculantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el 
Instituto, o en su caso, los Organismos garantes, deberán verificar 
el cumplimiento del acuerdo respectivo, y

 VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación 
del recurso de revisión, en caso contrario, el Instituto reanudará el 
procedimiento.

El plazo al que se refiere el artículo siguiente de la presente Ley será suspen-
dido durante el periodo de cumplimiento del acuerdo de conciliación.

Artículo 108. El Instituto y los Organismos garantes resolverán el recurso 
de revisión en un plazo que no podrá exceder de cuarenta días, el cual podrá 
ampliarse hasta por veinte días por una sola vez.

Artículo 109. Durante el procedimiento a que se refiere el presente Capítu-
lo, el Instituto y los Organismos garantes, según corresponda, deberán aplicar 
la suplencia de la queja a favor del titular, siempre y cuando no altere el con-
tenido original del recurso de revisión, ni modifique los hechos o peticiones 
expuestas en el mismo, así como garantizar que las partes puedan presentar 
los argumentos y constancias que funden y motiven sus pretensiones.

Artículo 110. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el titu-
lar no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 105 de la 
presente Ley y el Instituto y los Organismos garantes, según corresponda, no 
cuenten con elementos para subsanarlos, éstos deberán requerir al titular, por 
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una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un plazo que 
no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la pre-
sentación del escrito.

El titular contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar 
las omisiones, con el apercibimiento de que en caso de no cumplir con el re-
querimiento, se desechará el recurso de revisión.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen el Instituto 
y los Organismos garantes para resolver el recurso, por lo que comenzará a 
computarse a partir del día siguiente a su desahogo.

Artículo 111. Las resoluciones del Instituto o, en su caso, de los Organismos 
garantes podrán:

 I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente;

 II. Confirmar la respuesta del responsable;

 III. Revocar o modificar la respuesta del responsable, o

 IV. Ordenar la entrega de los datos personales, en caso de omisión del 
responsable.

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cum-
plimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución. Los responsables 
deberán informar al Instituto o, en su caso, a los Organismos garantes el cum-
plimiento de sus resoluciones.

Ante la falta de resolución por parte del Instituto, o en su caso, de los Organis-
mos garantes, se entenderá confirmada la respuesta del responsable.
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Cuando el Instituto, o en su caso, los Organismos garantes, determinen du-
rante la sustanciación del recurso de revisión que se pudo haber incurrido en 
una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones pre-
vistas en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia, deberán hacerlo del conocimiento del órgano interno de control o 
de la instancia competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de 
responsabilidad respectivo.

Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente 
cuando:

 I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el 
artículo 103 de la presente Ley;

 II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identi-
dad y personalidad de este último;

 III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto 
anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;

 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión pre-
vistas en el artículo 104 de la presente Ley;

 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por 
el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto 
o los Organismos garantes, según corresponda;

 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revi-
sión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o

 VII. El recurrente no acredite interés jurídico.
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El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para inter-
poner ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda, un 
nuevo recurso de revisión.

Artículo 113. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando:

 I. El recurrente se desista expresamente;

 II. El recurrente fallezca;

 III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de im-
procedencia en los términos de la presente Ley;

 IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que 
el recurso de revisión quede sin materia, o

 V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Artículo 114. El Instituto y los Organismos garantes deberán notificar a las 
partes y publicar las resoluciones, en versión pública, a más tardar, al tercer 
día siguiente de su aprobación.

Artículo 115. Las resoluciones del Instituto y de los Organismos garantes se-
rán vinculantes, definitivas e inatacables para los responsables.

Los titulares podrán impugnar dichas resoluciones ante el Poder Judicial de 
la Federación mediante el Juicio de Amparo.

Artículo 116. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los 
Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán 
optar por acudir ante el Instituto interponiendo el recurso de inconformidad 
previsto en esta Ley o ante el Poder Judicial de la Federación mediante el Jui-
cio de Amparo.
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Capítulo III
Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto

Artículo 117. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá 
impugnar la resolución del recurso de revisión emitido por el organismo ga-
rante ante el Instituto, mediante el recurso de inconformidad.

El recurso de inconformidad se podrá presentar ante el organismo garante 
que haya emitido la resolución o ante el Instituto, dentro de un plazo de quin-
ce días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la reso-
lución impugnada.

Los Organismos garantes deberán remitir el recurso de inconformidad al Ins-
tituto al día siguiente de haberlo recibido; así como las constancias que inte-
gren el procedimiento que haya dado origen a la resolución impugnada, el 
cual resolverá allegándose de los elementos que estime convenientes.

Artículo 118. El recurso de inconformidad procederá contra las resoluciones 
emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:

 I. Clasifiquen los datos personales sin que se cumplan las caracterís-
ticas señaladas en las leyes que resulten aplicables;

 II. Determinen la inexistencia de datos personales, o

 III. Declaren la negativa de datos personales, es decir:

a) Se entreguen datos personales incompletos;

b) Se entreguen datos personales que no correspondan con los 
solicitados;
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c) Se niegue el acceso, rectificación, cancelación u oposición de 
datos personales;

d) Se entregue o ponga a disposición datos personales en un for-
mato incomprensible;

e) El titular se inconforme con los costos de reproducción, envío, 
o tiempos de entrega de los datos personales, o

f) Se oriente a un trámite específico que contravenga lo dispues-
to por el artículo 54 de la presente Ley.

Artículo 119. Los únicos requisitos exigibles e indispensables en el escrito de 
interposición del recurso de inconformidad son:

 I. El área responsable ante la cual se presentó la solicitud para el ejer-
cicio de los derechos ARCO;

 II. El organismo garante que emitió la resolución impugnada;

 III. El nombre del titular que recurre o de su representante y, en su 
caso, del tercero interesado, así como su domicilio o el medio que 
señale para recibir notificaciones;

 IV. La fecha en que fue notificada la resolución al titular;

 V. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones 
o motivos de inconformidad;

 VI. En su caso, copia de la resolución que se impugna y de la notifica-
ción correspondiente, y
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 VII. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, 
la personalidad e identidad de su representante.

El promovente podrá acompañar su escrito con las pruebas y demás elemen-
tos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

Artículo 120. El Instituto resolverá el recurso de inconformidad en un plazo 
que no podrá exceder de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
interposición del recurso de inconformidad, plazo que podrá ampliarse por 
una sola vez y hasta por un periodo igual.

Artículo 121. Durante el procedimiento a que se refiere el presente Capítulo, 
el Instituto deberá aplicar la suplencia de la queja a favor del titular, siempre 
y cuando no altere el contenido original del recurso de inconformidad, ni mo-
difique los hechos o peticiones expuestas en el mismo, así como garantizar 
que las partes puedan presentar los argumentos y constancias que funden y 
motiven sus pretensiones.

Artículo 122. Si en el escrito de interposición del recurso de inconformidad 
el titular no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 119 de 
la presente Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, éste 
deberá requerir al titular, por una sola ocasión, la información que subsane 
las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a par-
tir del día siguiente de la presentación del escrito.

El titular contará con un plazo que no podrá exceder de quince días, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar 
las omisiones, con el apercibimiento de que en caso de no cumplir con el re-
querimiento, se desechará el recurso de inconformidad.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto 
para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día 
siguiente a su desahogo.
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Artículo 123. Una vez concluida la etapa probatoria, el Instituto pondrá a 
disposición de las partes las actuaciones del procedimiento y les otorgará un 
plazo de cinco días para que formulen alegatos contados a partir de la notifi-
cación del acuerdo a que se refiere este artículo.

Artículo 124. Las resoluciones del Instituto podrán:

 I. Sobreseer o desechar el recurso de inconformidad;

 II. Confirmar la resolución del organismo garante;

 III. Revocar o modificar la resolución del organismo garante, o

 IV. Ordenar la entrega de los datos personales, en caso de omisión del 
responsable.

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cum-
plimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución. Los Organismos 
garantes deberán informar al Instituto sobre el cumplimiento de sus resolu-
ciones.

Si el Instituto no resuelve dentro del plazo establecido en este Capítulo, la re-
solución que se recurrió se entenderá confirmada.

Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de incon-
formidad, que se pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por 
el incumplimiento a las obligaciones previstas en la presente Ley y a las demás 
disposiciones aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del 
órgano interno de control o de la instancia competente para que ésta inicie, en 
su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Las medidas de apremio previstas en la presente Ley, resultarán aplicables 
para efectos del cumplimiento de las resoluciones que recaigan a los recursos 
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de inconformidad. Estas medidas de apremio deberán establecerse en la pro-
pia resolución.

Artículo 125. El recurso de inconformidad podrá ser desechado por impro-
cedente cuando:

 I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el 
artículo 117 de la presente Ley;

 II. El Instituto anteriormente haya resuelto en definitiva sobre la ma-
teria del mismo;

 III. No se actualicen las causales de procedencia del recurso de incon-
formidad, previstas en el artículo 118 de la presente Ley;

 IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de 
defensa interpuesto por el titular, o en su caso, por el tercero inte-
resado, en contra del acto recurrido, o

 V. El inconforme amplíe su solicitud en el recurso de inconformidad, 
únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 126. El recurso de inconformidad solo podrá ser sobreseído cuan-
do:

 I. El recurrente se desista expresamente;

 II. El recurrente fallezca;

 III. El organismo garante modifique o revoque su respuesta de tal ma-
nera que el recurso de inconformidad quede sin materia, o
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 IV. Admitido el recurso, se actualice alguna causal de improcedencia 
en los términos de la presente Ley.

Artículo 127. En los casos en que a través del recurso de inconformidad se 
modifique o revoque la resolución del organismo garante, éste deberá emitir 
un nuevo fallo atendiendo los lineamientos que se fijaron al resolver la incon-
formidad, dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
al en que se hubiere notificado o se tenga conocimiento de la resolución dic-
tada en la inconformidad.

Artículo 128. Corresponderá a los Organismos garantes, en el ámbito de su 
competencia, realizar el seguimiento y vigilancia del debido cumplimiento por 
parte del responsable de la nueva resolución emitida como consecuencia de la 
inconformidad en términos de la presente Ley.

Artículo 129. Las resoluciones del Instituto serán vinculantes, definitivas e 
inatacables para los responsables y los Organismos garantes.

Los titulares podrán impugnar dichas resoluciones ante el Poder Judicial de 
la Federación mediante el Juicio de Amparo.

Capítulo IV
De la Atracción de los Recursos de Revisión

Artículo 130. Para efectos de la presente Ley, el Pleno del Instituto, cuando 
así lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, de oficio o a petición fundada 
de los Organismos garantes, podrá ejercer la facultad de atracción para cono-
cer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución en materia de 
protección de datos personales, que por su interés y trascendencia así lo ame-
riten y cuya competencia original corresponde a los Organismos garantes, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás normativa aplicable.
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Los recurrentes podrán hacer del conocimiento del Instituto la existencia de 
recursos de revisión que de oficio podría conocer.

Por lo que hace a los lineamientos y criterios generales de observancia obliga-
toria que el Instituto deberá emitir para determinar los recursos de revisión 
de interés y trascendencia que está obligado a conocer, conforme a la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, adicionalmente en 
la atracción de recursos de revisión en materia de protección de datos perso-
nales se deberán considerar los siguientes factores:

 I. La finalidad del tratamiento de los datos personales;

 II. El número y tipo de titulares involucrados en el tratamiento de da-
tos personales llevado a cabo por el responsable;

 III. La sensibilidad de los datos personales tratados;

 IV. Las posibles consecuencias que se derivarían de un tratamiento in-
debido o indiscriminado de datos personales, y

 V. La relevancia del tratamiento de datos personales, en atención al 
impacto social o económico del mismo y del interés público para 
conocer del recurso de revisión atraído.

Artículo 131. Para efectos del ejercicio de la facultad de atracción a que se 
refiere este Capítulo, el Instituto motivará y fundamentará que el caso es de tal 
relevancia, novedad o complejidad, que su resolución podrá repercutir de ma-
nera sustancial en la solución de casos futuros para garantizar la tutela efec-
tiva del derecho de protección de datos personales en posesión de sujetos obli-
gados.
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En los casos en los que el organismo garante de la Entidad Federativa sea el 
sujeto obligado recurrido, deberá notificar al Instituto, en un plazo que no ex-
cederá de tres días, a partir de que sea interpuesto el recurso. El Instituto 
atraerá y resolverá dichos recursos de revisión, conforme a lo establecido en 
el presente Capítulo.

Artículo 132. Las razones emitidas por el Instituto para ejercer la facultad de 
atracción de un caso, únicamente constituirán un estudio preliminar para 
 determinar si el asunto reúne los requisitos constitucionales y legales de inte-
rés y trascendencia, conforme al precepto anterior, por lo que no será necesa-
rio que formen parte del análisis de fondo del asunto.

Artículo 133. El Instituto emitirá lineamientos y criterios generales de ob-
servancia obligatoria que permitan determinar los recursos de revisión de in-
terés y trascendencia que estará obligado a conocer, así como los procedi-
mientos internos para su tramitación, atendiendo a los plazos máximos 
señalados para el recurso de revisión.

Artículo 134. La facultad de atracción conferida al Instituto se deberá ejer-
cer conforme a las siguientes reglas:

 I. Cuando se efectúe de oficio, el Pleno del Instituto, cuando así lo 
aprueben la mayoría de sus Comisionados, podrá ejercer la atrac-
ción en cualquier momento, en tanto no haya sido resuelto el recur-
so de revisión por el organismo garante competente, para lo cual 
notificará a las partes y requerirá el Expediente al organismo ga-
rante correspondiente, o

 II. Cuando la petición de atracción sea formulada por el organismo 
garante de la Entidad Federativa, éste contará con un plazo no ma-
yor a cinco días, salvo lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
105 de esta Ley, para solicitar al Instituto que analice y, en su caso, 
ejerza la facultad de atracción sobre el asunto puesto a su conside-
ración.
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Transcurrido dicho plazo se tendrá por precluido el derecho del organismo 
garante respectivo para hacer la solicitud de atracción.

El Instituto contará con un plazo no mayor a diez días para determinar si ejer-
ce la facultad de atracción, en cuyo caso, notificará a las partes y solicitará el 
Expediente del recurso de revisión respectivo.

Artículo 135. La solicitud de atracción del recurso de revisión interrumpirá 
el plazo que tienen los Organismos garantes para resolverlo. El cómputo con-
tinuará a partir del día siguiente al día en que el Instituto haya notificado la 
determinación de no atraer el recurso de revisión.

Artículo 136. Previo a la decisión del Instituto sobre el ejercicio de la facul-
tad de atracción a que se refiere el artículo anterior, el organismo garante de 
la Entidad Federativa a quien corresponda el conocimiento originario del 
asunto, deberá agotar el análisis de todos los aspectos cuyo estudio sea previo 
al fondo del asunto, hecha excepción del caso en que los aspectos de impor-
tancia y trascendencia deriven de la procedencia del recurso.

Si el Pleno del Instituto, cuando así lo apruebe la mayoría de sus Comisiona-
dos, decide ejercer la facultad de atracción se avocará al conocimiento o estu-
dio de fondo del asunto materia del recurso de revisión atraído.

El o los Comisionados que en su momento hubiesen votado en contra de ejer-
cer la facultad de atracción, no estarán impedidos para pronunciarse respecto 
del fondo del asunto.

Artículo 137. La resolución del Instituto será definitiva e inatacable para el 
organismo garante y para el sujeto obligado de que se trate.

En todo momento, los particulares podrán impugnar las resoluciones del Ins-
tituto ante el Poder Judicial de la Federación.



norMatiViDaD aPlicaBle en Materia De transParencia Y acceso a la inForMaciÓn

475

Artículo 138. Únicamente el Consejero Jurídico del Gobierno podrá inter-
poner recurso de revisión en materia de seguridad nacional ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el caso que las resoluciones del Instituto a 
los recursos descritos en este Título, puedan poner en peligro la seguridad na-
cional.

Dicho recurso de revisión en materia de seguridad nacional se tramitará en 
los términos que se establecen en el siguiente Capítulo V denominado “Del 
Recurso de Revisión en materia de Seguridad Nacional”, del presente Título.

Capítulo V
Del Recurso de Revisión en Materia  

de Seguridad Nacional

Artículo 139. El Consejero Jurídico del Gobierno Federal podrá interponer 
recurso de revisión en materia de seguridad nacional directamente ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, cuando considere que las resoluciones 
emitidas por el Instituto ponen en peligro la seguridad nacional.

El recurso deberá interponerse durante los siete días siguientes a aquél en el 
que el organismo garante notifique la resolución al sujeto obligado. La 
 Suprema Corte de Justicia de la Nación determinará, de inmediato, en su 
caso, la suspensión de la ejecución de la resolución y dentro de los cinco días 
siguientes a la interposición del recurso resolverá sobre su admisión o im-
procedencia.

Artículo 140. En el escrito del recurso, el Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal deberá señalar la resolución que se impugna, los fundamentos y mo-
tivos por los cuales considera que se pone en peligro la seguridad nacional, así 
como los elementos de prueba necesarios.

Artículo 141. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea 
solicitada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación por resultar indispen-



Normatividad de la ComisióN NaCioNal de los dereChos humaNos

476

sable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no es-
tará disponible en el Expediente, salvo en las excepciones previstas en el ar-
tículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

En todo momento, los Ministros deberán tener acceso a la información clasi-
ficada para determinar su naturaleza, según se requiera. El acceso se dará de 
conformidad con la normatividad previamente establecida para el resguardo 
o salvaguarda de la información por parte de los sujetos obligados.

Artículo 142. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá con ple-
nitud de jurisdicción, y en ningún caso, procederá el reenvío.

Artículo 143. Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirma el sen-
tido de la resolución recurrida, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento en 
los términos que establece la disposición correspondiente de esta Ley.

En caso de que se revoque la resolución, el Instituto deberá actuar en los tér-
minos que ordene la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Capítulo VI
De los Criterios de Interpretación

Artículo 144. Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dicta-
das con motivo de los recursos que se sometan a su competencia, el Instituto 
podrá emitir los criterios de interpretación que estime pertinentes y que de-
riven de lo resuelto en los mismos, conforme a lo dispuesto en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normativa apli-
cable.

El Instituto podrá emitir criterios de carácter orientador para los Organismos 
garantes, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos 
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de manera consecutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del 
Pleno del Instituto, derivados de resoluciones que hayan causado estado.

Artículo 145. Los criterios se compondrán de un rubro, un texto y el prece-
dente o precedentes que, en su caso, hayan originado su emisión.

Todo criterio que emita el Instituto deberá contener una clave de control para 
su debida identificación.

TÍTULO DÉCIMO 
FACULTAD DE VERIFICACIÓN DEL INSTITUTO  

Y LOS ORGANISMOS GARANTES

Capítulo únICo
Del Procedimiento de Verificación

Artículo 146. El Instituto y los Organismos garantes, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, tendrán la atribución de vigilar y verificar el cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en la presente Ley y demás ordena-
mientos que se deriven de ésta.

En el ejercicio de las funciones de vigilancia y verificación, el personal del Ins-
tituto o, en su caso, de los Organismos garantes estarán obligados a guardar 
confidencialidad sobre la información a la que tengan acceso en virtud de la 
verificación correspondiente.

El responsable no podrá negar el acceso a la documentación solicitada con 
motivo de una verificación, o a sus bases de datos personales, ni podrá invocar 
la reserva o la confidencialidad de la información.
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Artículo 147. La verificación podrá iniciarse:

 I. De oficio cuando el Instituto o los Organismos garantes cuenten 
con indicios que hagan presumir fundada y motivada la existencia 
de violaciones a las leyes correspondientes, o

 II. Por denuncia del titular cuando considere que ha sido afectado por 
actos del responsable que puedan ser contrarios a lo dispuesto por 
la presente Ley y demás normativa aplicable, o en su caso, por cual-
quier persona cuando tenga conocimiento de presuntos incumpli-
mientos a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás dis-
posiciones que resulten aplicables en la materia.

El derecho a presentar una denuncia precluye en el término de un año conta-
do a partir del día siguiente en que se realicen los hechos u omisiones materia 
de la misma. Cuando los hechos u omisiones sean de tracto sucesivo, el térmi-
no empezará a contar a partir del día hábil siguiente al último hecho realizado.

La verificación no procederá en los supuestos de procedencia del recurso de 
revisión o inconformidad previstos en la presente Ley.

La verificación no se admitirá en los supuestos de procedencia del recurso de 
revisión o inconformidad, previstos en la presente Ley.

Previo a la verificación respectiva, el Instituto o los Organismos garantes po-
drán desarrollar investigaciones previas, con el fin de contar con elementos 
para fundar y motivar el acuerdo de inicio respectivo.

Artículo 148. Para la presentación de una denuncia no podrán solicitarse 
mayores requisitos que los que a continuación se describen:

 I. El nombre de la persona que denuncia, o en su caso, de su repre-
sentante;
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 II. El domicilio o medio para recibir notificaciones de la persona que 
denuncia;

 III. La relación de hechos en que se basa la denuncia y los elementos 
con los que cuente para probar su dicho;

 IV. El responsable denunciado y su domicilio, o en su caso, los datos 
para su identificación y/o ubicación;

 V. La firma del denunciante, o en su caso, de su representante. En 
caso de no saber firmar, bastará la huella digital.

La denuncia podrá presentarse por escrito libre, o a través de los formatos, 
medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca el Institu-
to o los Organismos garantes, según corresponda.

Una vez recibida la denuncia, el Instituto y los Organismos garantes, según 
corresponda, deberán acusar recibo de la misma. El acuerdo correspondiente 
se notificará al denunciante.

Artículo 149. La verificación iniciará mediante una orden escrita que funde 
y motive la procedencia de la actuación por parte del Instituto o de los Orga-
nismos garantes, la cual tiene por objeto requerir al responsable la documen-
tación e información necesaria vinculada con la presunta violación y/o reali-
zar visitas a las oficinas o instalaciones del responsable, o en su caso, en el 
lugar donde estén ubicadas las bases de datos personales respectivas.

Para la verificación en instancias de seguridad nacional y seguridad pública, se 
requerirá en la resolución, la aprobación del Pleno del Instituto, por mayoría 
calificada de sus Comisionados, o de los integrantes de los Organismos garan-
tes de las Entidades Federativas, según corresponda; así como de una funda-
mentación y motivación reforzada de la causa del procedimiento, debiéndose 
asegurar la información sólo para uso exclusivo de la autoridad y para los fines 
establecidos en el artículo 150.
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El procedimiento de verificación deberá tener una duración máxima de cin-
cuenta días.

El Instituto o los organismos garantes podrán ordenar medidas cautelares, si 
del desahogo de la verificación advierten un daño inminente o irreparable en 
materia de protección de datos personales, siempre y cuando no impidan el 
cumplimiento de las funciones ni el aseguramiento de bases de datos de los 
sujetos obligados.

Estas medidas sólo podrán tener una finalidad correctiva y será temporal has-
ta entonces los sujetos obligados lleven a cabo las recomendaciones hechas 
por el Instituto o los Organismos garantes según corresponda.

Artículo 150. El procedimiento de verificación concluirá con la resolución 
que emita el Instituto o los Organismos garantes, en la cual, se establecerán 
las medidas que deberá adoptar el responsable en el plazo que la misma de-
termine.

Artículo 151. Los responsables podrán voluntariamente someterse a la rea-
lización de auditorías por parte del Instituto o los Organismos garantes, según 
corresponda, que tengan por objeto verificar la adaptación, adecuación y efi-
cacia de los controles, medidas y mecanismos implementados para el cumpli-
miento de las disposiciones previstas en la presente Ley y demás normativa 
que resulte aplicable.

El informe de auditoría deberá dictaminar sobre la adecuación de las medidas 
y controles implementados por el responsable, identificar sus deficiencias, así 
como proponer acciones correctivas complementarias, o bien, recomendacio-
nes que en su caso correspondan.
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
MEDIDAS DE APREMIO Y RESPONSABILIDADES

Capítulo I
De las Medidas de Apremio

Artículo 152. Para el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Ins-
tituto o los Organismos garantes, según corresponda, éstos organismos y 
el responsable, en su caso, deberán observar lo dispuesto en el Capítulo VI del 
Título Octavo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

Artículo 153. El Instituto y los Organismos garantes podrán imponer las si-
guientes medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determi-
naciones:

 I. La amonestación pública, o

 II. La multa, equivalente a la cantidad de ciento cincuenta hasta mil 
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuali-
zación.

El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en los portales de 
obligaciones de transparencia del Instituto y los Organismos garantes y con-
siderados en las evaluaciones que realicen éstos.

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto y los 
Organismos garantes implique la presunta comisión de un delito o una de las 
conductas señaladas en el artículo 163 de la presente Ley, deberán denunciar 
los hechos ante la autoridad competente. Las medidas de apremio de carácter 
económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.
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Artículo 154. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas 
en el artículo anterior no se cumpliere con la resolución, se requerirá el cum-
plimiento al superior jerárquico para que en el plazo de cinco días lo obligue 
a cumplir sin demora.

De persistir el incumplimiento, se aplicarán sobre aquéllas medidas de apre-
mio establecidas en el artículo anterior. Transcurrido el plazo, sin que se haya 
dado cumplimiento, se dará vista la autoridad competente en materia de res-
ponsabilidades.

Artículo 155. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo, 
deberán ser aplicadas por el Instituto y los Organismos garantes, por sí mis-
mos o con el apoyo de la autoridad competente, de conformidad con los pro-
cedimientos que establezcan las leyes respectivas.

Artículo 156. Las multas que fijen el Instituto y los Organismos garantes se 
harán efectivas por el Servicio de Administración Tributaria o las Secretarías 
de Finanzas de las Entidades Federativas, según corresponda, a través de los 
procedimientos que las leyes establezcan.

Artículo 157. Para calificar las medidas de apremio establecidas en el pre-
sente Capítulo, el Instituto y los Organismos garantes deberán considerar:

 I. La gravedad de la falta del responsable, determinada por elementos 
tales como el daño causado; los indicios de intencionalidad; la du-
ración del incumplimiento de las determinaciones del Instituto o 
los Organismos garantes y la afectación al ejercicio de sus atribu-
ciones;

 II. La condición económica del infractor, y

 III. La reincidencia.



norMatiViDaD aPlicaBle en Materia De transParencia Y acceso a la inForMaciÓn

483

El Instituto y los Organismos garantes establecerán mediante lineamientos de 
carácter general, las atribuciones de las áreas encargadas de calificar la grave-
dad de la falta de observancia a sus determinaciones y de la notificación y eje-
cución de las medidas de apremio que apliquen e implementen, conforme a 
los elementos desarrollados en este Capítulo.

Artículo 158. En caso de reincidencia, el Instituto o los Organismos garan-
tes podrán imponer una multa equivalente hasta el doble de la que se hubiera 
determinado por el Instituto o los Organismos garantes.

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que 
haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza.

Artículo 159. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse 
en un plazo máximo de quince días, contados a partir de que sea notificada la 
medida de apremio al infractor.

Artículo 160. La amonestación pública será impuesta por el Instituto o los 
Organismos garantes y será ejecutada por el superior jerárquico inmediato del 
infractor con el que se relacione.

Artículo 161. El Instituto o los Organismos garantes podrán requerir al in-
fractor la información necesaria para determinar su condición económica, 
apercibido de que en caso de no proporcionar la misma, las multas se cuanti-
ficarán con base a los elementos que se tengan a disposición, entendidos como 
los que se encuentren en los registros públicos, los que contengan medios de 
información o sus propias páginas de Internet y, en general, cualquiera que 
evidencie su condición, quedando facultado el Instituto o los Organismos ga-
rantes para requerir aquella documentación que se considere indispensable 
para tal efecto a las autoridades competentes.
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Artículo 162. En contra de la imposición de medidas de apremio, procede el 
recurso correspondiente ante el Poder Judicial de la Federación, o en su caso 
ante el Poder Judicial correspondiente en las Entidades Federativas.

Capítulo II
De las Sanciones

Artículo 163. Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:

 I. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

 II. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley para 
responder las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO o 
para hacer efectivo el derecho de que se trate;

 III. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inuti-
lizar, total o parcialmente y de manera indebida datos personales, 
que se encuentren bajo su custodia o a los cuales tengan acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;

 IV. Dar tratamiento, de manera intencional, a los datos personales en 
contravención a los principios y deberes establecidos en la presen-
te Ley;

 V. No contar con el aviso de privacidad, o bien, omitir en el mismo al-
guno de los elementos a que refiere el artículo 27 de la presente 
Ley, según sea el caso, y demás disposiciones que resulten aplica-
bles en la materia;

 VI. Clasificar como confidencial, con dolo o negligencia, datos perso-
nales sin que se cumplan las características señaladas en las leyes 
que resulten aplicables. La sanción sólo procederá cuando exista 
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una resolución previa, que haya quedado firme, respecto del crite-
rio de clasificación de los datos personales;

 VII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 42 
de la presente Ley;

 VIII. No establecer las medidas de seguridad en los términos que esta-
blecen los artículos 31, 32 y 33 de la presente Ley;

 IX. Presentar vulneraciones a los datos personales por la falta de im-
plementación de medidas de seguridad según los artículos 31, 32 y 
33 de la presente Ley;

 X. Llevar a cabo la transferencia de datos personales, en contraven-
ción a lo previsto en la presente Ley;

 XI. Obstruir los actos de verificación de la autoridad;

 XII. Crear bases de datos personales en contravención a lo dispuesto 
por el artículo 5 de la presente Ley;

 XIII. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto y los Organis-
mos garantes, y

 XIV. Omitir la entrega del informe anual y demás informes a que se re-
fiere el artículo 44, fracción VII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, o bien, entregar el mismo de ma-
nera extemporánea.

Las causas de responsabilidad previstas en las fracciones I, II, IV, VI, X, XII, 
y XIV, así como la reincidencia en las conductas previstas en el resto de las 
fracciones de este artículo, serán consideradas como graves para efectos de su 
sanción administrativa.
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En caso de que la presunta infracción hubiere sido cometida por algún inte-
grante de un partido político, la investigación y, en su caso, sanción, corres-
ponderán a la autoridad electoral competente.

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos pú-
blicos.

Artículo 164. Para las conductas a que se refiere el artículo anterior se dará 
vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción.

Artículo 165. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos ad-
ministrativos correspondientes, derivados de la violación a lo dispuesto por el 
artículo 163 de esta Ley, son independientes de las del orden civil, penal o de 
cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos.

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de 
los procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su 
caso, se impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de 
manera independiente.

Para tales efectos, el Instituto o los organismos garantes podrán denunciar 
ante las autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de esta 
Ley y aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las le-
yes aplicables.

Artículo 166. Ante incumplimientos por parte de los partidos políticos, el 
Instituto u organismo garante competente, dará vista, según corresponda, 
al Instituto Nacional Electoral o a los organismos públicos locales electorales 
de las Entidades Federativas competentes, para que resuelvan lo conducente, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en las le-
yes aplicables.

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos 
públicos, el Instituto u organismo garante competente deberá dar vista al ór-
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gano interno de control del sujeto obligado relacionado con éstos, cuando 
sean servidores públicos, con el fin de que instrumenten los procedimientos 
administrativos a que haya lugar.

Artículo 167. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad 
de servidor público, el Instituto o el organismo garante, deberá remitir a la 
autoridad competente, junto con la denuncia correspondiente, un Expediente 
en que se contengan todos los elementos que sustenten la presunta responsa-
bilidad administrativa.

La autoridad que conozca del asunto, deberá informar de la conclusión del 
procedimiento y, en su caso, de la ejecución de la sanción al Instituto o al or-
ganismo garante, según corresponda.

A efecto de sustanciar el procedimiento citado en este artículo, el Instituto, o 
el organismo garante que corresponda, deberá elaborar una denuncia dirigida 
a la contraloría, órgano interno de control o equivalente, con la descripción 
precisa de los actos u omisiones que, a su consideración, repercuten en la ade-
cuada aplicación de la presente Ley y que pudieran constituir una posible res-
ponsabilidad.

Asimismo, deberá elaborar un expediente que contenga todos aquellos ele-
mentos de prueba que considere pertinentes para sustentar la existencia de la 
posible responsabilidad. Para tal efecto, se deberá acreditar el nexo causal 
existente entre los hechos controvertidos y las pruebas presentadas.

La denuncia y el Expediente deberán remitirse a la contraloría, órgano inter-
no de control o equivalente dentro de los quince días siguientes a partir de que 
el Instituto o el organismo garante correspondiente tenga conocimiento de los 
hechos.

Artículo 168. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de 
los Organismos garantes implique la presunta comisión de un delito, el orga-
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nismo garante respectivo deberá denunciar los hechos ante la autoridad com-
petente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. La Ley Federal de Transparencia y Acceso .a la Información Pú-
blica, las demás leyes federales y las leyes vigentes de las Entidades Federati-
vas en materia de protección de datos personales, deberán ajustarse a las dis-
posiciones previstas en esta norma en un plazo de seis meses siguientes 
contado a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

En caso de que el Congreso de la Unión o las Legislaturas de las Entidades Fe-
derativas omitan total o parcialmente realizar las adecuaciones legislativas a 
que haya lugar, en el plazo establecido en el párrafo anterior, resultará aplica-
ble de manera directa la presente Ley, con la posibilidad de seguir aplicando 
de manera supletoria las leyes preexistentes en todo aquello que no se oponga 
a la misma, hasta en tanto no se cumpla la condición impuesta en el presente 
artículo.

TERCERO. La Cámara de Diputados, las Legislaturas de las Entidades Fe-
derativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán hacer las 
previsiones presupuestales necesarias para la operación de la presente Ley 
y establecer las partidas presupuestales específicas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y en los Presupuestos de Egresos de las Entidades 
Federativas, según corresponda, para el siguiente ejercicio fiscal a su entra-
da en vigor.
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CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones en materia de protección 
de datos personales, de carácter federal, estatal y municipal, que contraven-
gan lo dispuesto por la presente Ley.

QUINTO. El Instituto y los Organismos garantes deberán emitir los linea-
mientos a que se refiere esta Ley y publicarlos en el Diario Oficial de la Fede-
ración, o en sus Gacetas o Periódicos Oficiales locales, respectivamente, a más 
tardar en un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

SEXTO. El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales deberá emitir el Programa Nacional de Pro-
tección de Datos Personales a que se refiere esta Ley y publicarlo en el Diario 
Oficial de la Federación, a más tardar en un año a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, independientemente del ejercicio de otras atribuciones 
que se desprenden de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública.

SÉPTIMO. Los sujetos obligados correspondientes deberán tramitar, expedir 
o modificar su normatividad interna a más tardar dentro de los dieciocho me-
ses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

OCTAVO. No se podrán reducir o ampliar en la normatividad de las Entidades 
Federativas, los procedimientos y plazos vigentes aplicables en la materia, en 
perjuicio de los titulares de datos personales.

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, 
Presidente.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Lorena 
Cuellar Cisneros, Secretaria.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secreta-
ria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
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ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.



MECANISMO NACIONAL  
DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA





493

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR 
LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 26 de junio de 2017

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.- Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE-
CRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y 
SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES; Y SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DE-
RECHOS HUMANOS, DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y DE LA LEY DE EXTRADICIÓN INTERNA-
CIONAL
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR  
LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo únICo
Disposiciones generales

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 
general en todo el territorio nacional.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán promover, 
respetar, proteger y garantizar en todo momento el derecho de toda persona 
a que se respete su integridad personal, protegiéndosele contra cualquier acto 
de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto:

I. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre 
las autoridades de los tres órdenes de gobierno para prevenir, investigar, juz-
gar y sancionar los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes;
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II. Establecer los tipos penales de tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes, y sus sanciones; las reglas generales para su investigación, 
procesamiento y sanción, así como las normas aplicables ante la comisión de 
otros delitos vinculados; y

III. Establecer medidas específicas de atención, ayuda, asistencia, protección 
integral y reparación para garantizar los derechos de las Víctimas de los deli-
tos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 3.- La aplicación de la presente Ley corresponde a las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y se interpretará de conformidad con la Constitución y el derecho internacio-
nal, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de 
las personas Víctimas de tortura.

Artículo 4.- En todo lo no previsto en la presente Ley, serán aplicables de 
manera supletoria el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código 
Penal Federal, la Ley General de Víctimas y los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte.

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Comisión Nacional: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

II. Comisión Ejecutiva: La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

III. Comisiones de Atención a Víctimas: Las Comisiones de Atención a Vícti-
mas de las entidades federativas.

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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V. Dictamen médico-psicológico: La examinación o evaluación que conforme 
al Protocolo de Estambul, el Código Nacional de Procedimientos Penales y las 
leyes de la Comisión Nacional y de los Organismos de Protección de los Dere-
chos Humanos, realizarán los peritos oficiales o independientes acreditados 
en la especialidad médica y psicológica, a fin de documentar los signos físicos 
o psicológicos que presente la Víctima y el grado en que dichos hallazgos mé-
dicos y psicológicos se correlacionen con la comisión de actos de tortura.

VI. Delitos Vinculados: Aquellos delitos previstos en esta Ley o en las legisla-
ciones penales federal o de las entidades federativas, que se cometan en con-
curso o sean conexos a los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes.

VII. Entidades federativas: Las partes integrantes de la Federación a que se 
refiere el artículo 43 de la Constitución.

VIII. Fiscalías Especiales: Las instituciones especializadas en la investigación 
del delito de tortura de las Instituciones de Procuración de Justicia Federal y de 
las entidades federativas.

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: Las Instituciones de la Federa-
ción y de las entidades federativas que integran al Ministerio Público, los ser-
vicios periciales y demás auxiliares de aquél.

X. Instituciones de Seguridad Pública: Las Instituciones Policiales, de Procu-
ración de Justicia, del Sistema Penitenciario y otras autoridades del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública encargadas o que realicen funciones de Segu-
ridad Pública a nivel federal, local o municipal.

XI. Instituciones Policiales: A los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia 
de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de 
arraigos; y en general todas las dependencias encargadas de la seguridad pú-
blica a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares.
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XII. Ley: La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

XIII. Lugar de privación de libertad: Los establecimientos, las instalaciones 
o cualquier otro espacio o sitio en control de las autoridades federales, esta-
tales o municipales en donde se encuentren o pudieran encontrarse personas 
en privación de la libertad, medie o no orden, medida cautelar o sentencia de 
una autoridad judicial o mandato de una autoridad administrativa u otra 
competente; así como establecimientos, instalaciones o cualquier otro sitio 
administrado por particulares, en los que se encuentren personas privadas de 
la libertad por determinación de la autoridad o con su consentimiento expre-
so o tácito.

XIV. Mecanismo Nacional de Prevención: El Mecanismo Nacional de Preven-
ción de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

XV. Organismos de Protección de los Derechos Humanos: Los organismos 
públicos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas.

XVI. Organismos Internacionales de Protección de los Derechos Humanos: 
Aquellos organismos que tienen la facultad de promover la protección y su-
pervisar el respeto a los derechos humanos.

XVII. Privación de la libertad: Cualquier acto en el que se prive a una perso-
na de su libertad deambulatoria que derive en alguna forma de retención, de-
tención, presentación, aprehensión, internamiento, aseguramiento, encarce-
lamiento o de custodia de una persona, por orden o acto de autoridad judicial 
o administrativa u otra competente, o con el consentimiento expreso o tácito 
de cualquiera de éstas.

XVIII. Procuraduría: La Procuraduría General de la República.

XIX. Procuradurías: Las Fiscalías o Procuradurías Generales de Justicia de 
las entidades federativas.
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XX. Programa Nacional: El Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

XXI. Protocolo Homologado: Protocolo Homologado para la Investigación 
del Delito de Tortura.

XXII. Registro Nacional: El Registro Nacional del Delito de Tortura.

XXIII. Reporte: El Reporte Administrativo de Detención.

XXIV. Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipal y de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, incluyendo las administraciones centralizadas, los orga-
nismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, or-
ganizaciones y sociedades asimiladas a éstas, empresas productivas del Esta-
do, fideicomisos públicos considerados entidades paraestatales, en los 
órganos constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión y las legisla-
turas de las entidades federativas, o en los poderes judiciales federales y de las 
entidades federativas.

XXV. Víctimas: Aquellas a que se refiere el artículo 108 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales.

XXVI. Peritos Independientes: Aquellas personas que realizan dictámenes 
médicos, psicológicos o de otra índole recurriendo a sus conocimientos pro-
fesionales y especializados en la materia correspondiente, y que no pertenez-
can a ninguna institución del Estado mexicano.

XXVII. Protocolo de Estambul: Manual para la Investigación y Documenta-
ción Eficaces de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De-
gradantes, de la Organización de las Naciones Unidas.
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Artículo 6.- Las acciones, medidas, mecanismos y procedimientos, así como 
la planeación, programación e instrumentación de políticas públicas para la 
prevención de los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes serán diseñados, implementados y evaluados aplicando los 
principios siguientes:

I. Dignidad humana: Entendido como el respeto a la dignidad humana inhe-
rente a toda persona como condición y base de todos los derechos humanos y 
de manera específica del derecho a la integridad personal, como el bien jurí-
dico principal que se tutela frente al delito de tortura;

II. Debida diligencia: Que se traduce en que toda prevención, investigación, 
proceso penal y reparación que se inicie por los delitos o violaciones a dere-
chos fundamentales previstos en esta Ley, se deberá garantizar su desarrollo 
de manera autónoma, independiente, inmediata, imparcial, eficaz; y deberán 
ser realizadas con oportunidad, exhaustividad, respeto de derechos humanos 
y máximo nivel de profesionalismo;

III. Enfoque diferencial y especializado: Al aplicar la Ley, las autoridades 
deben tener en cuenta la existencia de grupos de población con caracterís-
ticas particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su 
origen étnico o nacional, idioma o lengua, religión, edad, género, preferen-
cia u orientación sexual, identidad de género, condición de discapacidad, 
condición social, económica, histórica y cultural, así como otras circunstan-
cias diferenciadoras y que requieran de una atención especializada por las 
mismas;

IV. No revictimización: La aplicación de las medidas necesarias y justificadas 
por parte de las autoridades, para que las víctimas de tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes no sean impuestas mediante actos u 
omisiones que de algún modo, puedan llegar a agravar su condición; obstacu-
lizar o impedir el ejercicio de sus derechos, o se les exponga a sufrir un nuevo 
o mayor daño;
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V. Perspectiva de género: En la prevención, sanción y reparación como parte 
de todas las diligencias que se realicen para investigar y juzgar los delitos de 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, se deberá ga-
rantizar su realización libre de estereotipos y de cualquier otro elemento que, 
por cuestiones de sexo o género de las personas, propicien situaciones de des-
ventaja, discriminación, violencia o desigualdad;

VI. Transparencia y Acceso a la Información Pública: Se refiere a todas aque-
llas medidas que garanticen el derecho de acceso a la información pública, 
protección de datos personales y rendición de cuentas en el seguimiento y la 
obtención de los resultados de las investigaciones por los delitos de tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, conforme a la norma-
tividad aplicable; y

VII. Prohibición absoluta: La tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes se encuentran prohibidos de manera estricta, completa, incon-
dicional e imperativa.

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DELITOS

Capítulo prImero
Disposiciones generales

Artículo 7.- El delito de tortura se investigará y perseguirá de oficio, por de-
nuncia o vista de  autoridad judicial.

Artículo 8.- El ejercicio de la acción penal y la sanción que se imponga judi-
cialmente para el delito de tortura son imprescriptibles.
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Artículo 9.- No constituyen causas de exclusión del delito de tortura la obe-
diencia a órdenes o instrucciones de un superior jerárquico que dispongan, 
autoricen o alienten la comisión de este delito.

Las órdenes de los superiores jerárquicos de cometer el delito de tortura son 
manifiestamente ilícitas y los subordinados tienen el deber de desobedecerlas 
y denunciarlas.

Artículo 10.- No se consideran como causas de justificación o excluyentes de 
responsabilidad del delito de tortura el que existan o se invoquen circunstan-
cias especiales o situaciones excepcionales, tales como tiempo de guerra, in-
vasión o su peligro inminente, perturbación grave de la paz pública, grave pe-
ligro, conflicto armado, inestabilidad política interna, suspensión de derechos 
y sus garantías.

Artículo 11.- Las contravenciones a las disposiciones que prevé esta Ley co-
metidas por Servidores Públicos, serán sancionadas en términos de la legisla-
ción aplicable en materia de responsabilidad administrativa, civil, penal y, en 
su caso, política.

Artículo 12.- En el caso de la imposición de una multa, será aplicable el con-
cepto días multa previsto en el Código Penal Federal.

Artículo 13.- Los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes; así como los delitos vinculados, deben ser perseguidos, inves-
tigados, procesados y sancionados conforme a las reglas de autoría, participa-
ción y concurso previstas en la legislación penal aplicable, y las reglas de acu-
mulación de procesos previstas en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

Los superiores jerárquicos serán considerados autores del delito de tortura 
en los términos de lo previsto en la legislación penal aplicable.
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Artículo 14. La tentativa punible del delito de tortura se sancionará en tér-
minos de lo dispuesto en la legislación penal aplicable.

Artículo 15.- Queda prohibido entregar, extraditar, expulsar, deportar o de-
volver a otro Estado a cualquier persona cuando haya razones fundadas para 
suponer que estaría en peligro de ser sometida a actos de tortura; o que sería 
juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente.

Artículo 16.- Al Servidor Público vinculado a proceso por el delito de tortura 
se le podrá imponer prisión preventiva cuando se actualice alguno de los su-
puestos contemplados en el artículo 19 de la Constitución y de conformidad 
con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Al servidor público que siendo investigado o vinculado a proceso por el delito 
de tortura, y que por razón de su encargo o influencia pueda interferir u obs-
taculizar las investigaciones, le podrán ser aplicadas las medidas cautelares 
previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, incluida la sus-
pensión del cargo.

Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, se adoptarán las medidas 
administrativas y provisionales necesarias para impedir que el servidor públi-
co interfiera con las investigaciones.

Artículo 17.- Ninguna persona procesada o sentenciada por el delito de tor-
tura podrá beneficiarse de inmunidades, indultos, amnistías, figuras análogas 
o con similares efectos.

Artículo 18.- Para la individualización de la pena por los delitos de tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes deberán considerar-
se, además de lo contemplado en la legislación penal correspondiente, lo si-
guiente:

I. La duración de la conducta;
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II. Los medios comisivos;

III. Las secuelas en la Víctima;

IV. La condición de salud de la Víctima;

V. La edad de la Víctima;

VI. El sexo de la Víctima; y

VII. Las circunstancias y el contexto de la comisión de la conducta.

Artículo 19.- No se considerará tortura los dolores o sufrimientos físicos o 
psicológicos que sean únicamente consecuencia de medidas legales impuestas 
por autoridad competente, o las inherentes o incidentales a éstas, o de las de-
rivadas del uso legítimo de la fuerza, de conformidad con lo previsto en la le-
gislación nacional e internacional aplicable.

Artículo 20.- Toda investigación de los delitos de tortura y otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes; así como de los delitos vinculados a 
este, se llevará a cabo con base en lo establecido en la presente Ley y de con-
formidad con los más altos estándares internacionales.

Artículo 21.- No procederá la libertad condicionada a personas sentenciadas 
por la comisión del delito de tortura.

Capítulo segundo
De la competencia

Artículo 22. La investigación, persecución y sanción de los delitos previstos 
en esta Ley estará a cargo de las autoridades federales, cuando:

I. Se encuentre involucrado algún Servidor Público federal como responsable, 
o como sujeto pasivo de los delitos previstos en esta Ley;
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II. Se actualicen las hipótesis previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en el Có-
digo Penal Federal, o en cualquier otra disposición que le otorgue competen-
cia a la Federación;

III. Exista una sentencia o decisión de algún organismo internacional de pro-
tección de los derechos humanos o una resolución de un órgano previsto en 
cualquier tratado internacional en la que se determine la responsabilidad del 
Estado mexicano por defecto u omisión en la investigación, persecución o en-
juiciamiento de los delitos previstos en esta Ley;

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía Especial de la 
Entidad Federativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a 
las características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecu-
ción o la relevancia social del mismo.

La Víctima podrá pedir al Ministerio Público de la Federación que solicite la 
remisión de la investigación, a la que el Ministerio Público deberá responder 
de forma fundada y motivada.

En los casos no contemplados en este artículo, serán competentes las Fiscalías 
Especiales de las entidades federativas.

Artículo 23.- Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de-
berán prestar a las Fiscalías Especiales el auxilio y entregar la información que 
éstas les soliciten para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables.

Capítulo terCero
Del delito de tortura

Artículo 24.- Comete el delito de tortura el Servidor Público que, con el fin 
de obtener información o una confesión, con fines de investigación criminal, 
como medio intimidatorio, como castigo personal, como medio de coacción, 
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como medida preventiva, o por razones basadas en discriminación, o con 
cualquier otro fin:

I. Cause dolor o sufrimiento físico o psíquico a una persona;

II. Cometa una conducta que sea tendente o capaz de disminuir o anular la 
personalidad de la Víctima o su capacidad física o psicológica, aunque no le 
cause dolor o sufrimiento, o

III. Realice procedimientos médicos o científicos en una persona sin su con-
sentimiento o sin el consentimiento de quien legalmente pudiera otorgarlo.

Artículo 25.- También comete el delito de tortura el particular que:

I. Con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un Servidor Público co-
meta alguna de las conductas descritas en el artículo anterior, o

II. Con cualquier grado de autoría o participación, intervenga en la comisión 
de alguna de las conductas descritas en el artículo anterior.

Artículo 26.- Se le impondrá una pena de diez a veinte años de prisión y de 
quinientos a mil días multa, al Servidor Público que incurra en alguna de las 
conductas previstas en el artículo 24 de la presente Ley.

Tratándose del particular a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, se le im-
pondrá una pena de seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos 
días multa.

Adicionalmente, cuando el sujeto activo tenga el carácter de Servidor Público, 
se le impondrá destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier 
cargo, empleo o comisión públicos hasta por el mismo lapso de la privación de 
la libertad impuesta, la cual empezará a correr una vez que se haya cumplido 
con la pena privativa de la libertad.
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Artículo 27.- Las penas previstas para el delito de tortura se aumentarán 
hasta en una mitad cuando:

I. La Víctima sea niña, niño o adolescente;

II. La Víctima sea una mujer gestante;

III. La Víctima sea una persona con discapacidad;

IV. La Víctima sea persona adulta mayor;

V. La Víctima sea sometida a cualquier forma de violencia sexual;

VI. La condición de persona migrante o afrodescendiente, la pertenencia a un 
pueblo o comunidad indígena de la Víctima, o cualquier otro equiparable, sea 
la motivación para cometer el delito;

VII. La condición de periodista o de persona defensora de derechos humanos 
de la Víctima sea la motivación para cometer el delito;

VIII. La identidad de género o la orientación sexual de la Víctima sea la mo-
tivación para cometer el delito; o

IX. Los autores o participes cometan el delito de tortura, con el propósito de 
ocultar información o impedir que las autoridades competentes tengan cono-
cimiento sobre los hechos que conduzcan a la investigación de otro delito.

Artículo 28.- Las penas previstas para el delito de tortura se podrán reducir 
hasta en una tercera parte, cuando los autores o partícipes proporcionen a la 
autoridad competente información relevante o elementos de convicción que 
permitan esclarecer los hechos o identificar a otros responsables, siempre 
que estos no sean reincidentes y se garantice la reparación integral del daño 
a la Víctima.
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Capítulo Cuarto
Del delito de tratos o penas crueles,  

inhumanos o degradantes

Artículo 29. Al servidor público que en el ejercicio de su encargo, como me-
dio intimidatorio, como castigo o por motivos basados en discriminación, 
veje, maltrate, degrade, insulte o humille a una persona, se le aplicará una 
sanción de tres meses a tres años de prisión y hasta doscientos días multa.

Capítulo quInto
De los delitos vinculados

Artículo 30.- Al Servidor Público que sin tener la calidad de garante y te-
niendo conocimiento de la comisión de conductas constitutivas de tortura se 
abstuviere de denunciar inmediatamente las mismas, se le impondrá una 
pena de tres a seis años de prisión y de doscientos cincuenta a quinientos días 
multa.

Artículo 31.- A quien injustificadamente impida el acceso inmediato a los 
lugares de privación de la libertad, para que se realicen las acciones de inspec-
ción señaladas en esta Ley, se le impondrá pena de tres a seis años de prisión 
y de cien a doscientos cincuenta días multa.

Artículo 32.- Adicionalmente a las penas de prisión y días multa, para todos 
los delitos previstos en el presente Capítulo se impondrá, según corresponda, 
destitución o inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o 
comisión públicos hasta por el mismo lapso de la privación de la libertad im-
puesta, la cual empezará a correr una vez que se haya cumplido con la pena de 
privación de la libertad.
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TÍTULO TERCERO 
DE LA INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO  
DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTA LEY

Capítulo prImero
De la investigación

Artículo 33.- El delito de tortura se investigará y perseguirá de oficio, por 
denuncia, noticia o vista de la autoridad judicial.

La vista judicial tendrá por efecto que la autoridad competente inicie la inves-
tigación del delito de tortura en términos de lo dispuesto en la presente Ley y 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales.

En el caso de que la autoridad que tenga conocimiento de los hechos consti-
tutivos del delito de tortura no tenga competencia para iniciar la investiga-
ción, ésta deberá remitir el asunto de manera inmediata y por cualquier me-
dio, a las Fiscalías Especiales competentes.

Todo Servidor Público que tenga conocimiento de la comisión del delito de 
tortura tiene la obligación de denunciarlo de manera inmediata ante las auto-
ridades competentes.

Artículo 34.- El Ministerio Público o la Víctima podrán solicitar la acumu-
lación de procesos distintos de conformidad con lo previsto en el Código Na-
cional de Procedimientos Penales.

Artículo 35.- Las Fiscalías Especiales, además de lo dispuesto en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, una vez que tengan conocimiento de la 
probable comisión del delito de tortura, deberán llevar a cabo, entre otras, las 
siguientes acciones:

I. Iniciar de manera inmediata la investigación por el delito de tortura;
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II. Comenzar con la integración de la carpeta de investigación correspondien-
te, incluyendo las declaraciones del denunciante o Víctima alegada del delito 
y los testigos;

III. Realizar el registro del hecho en el Registro Nacional;

IV. Informarán a la persona denunciante de su derecho a contar con un ase-
sor jurídico;

V. Solicitar a las autoridades competentes el resguardo del probable lugar de 
los hechos y solicitarán a los peritos su intervención para el procesamiento del 
mismo;

VI. Solicitar la intervención de peritos para que realicen el dictamen médi-
co-psicológico correspondiente y los demás que se requieran;

VII. Informar a la Víctima de su derecho a ofrecer un dictamen médico-psi-
cológico elaborado por peritos independientes o, en su caso, por organismos 
públicos de protección de los derechos humanos cuando se emitan con moti-
vo de quejas interpuestas ante los mismos.

VIII. Emitir las medidas de protección necesarias para resguardar la integri-
dad de las Víctimas y testigos;

IX. Notificar, en caso de que la Víctima sea una persona extranjera, a la auto-
ridad competente del Estado del que sea nacional y coadyuvar para garantizar 
el derecho a la asistencia consular; y

X. Solicitar al Juez de Control la realización de la audiencia inicial.

Artículo 36.- En la realización de cualquier dictamen médico-psicológico, se 
deberán observar las directrices señaladas en esta Ley y en el Protocolo de Es-
tambul; así como el cumplimiento de los más altos estándares internacionales 
de la materia.
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Las Víctimas tendrán derecho a ser examinadas por médicos especializados 
y/o psicólogos de su elección.

Artículo 37.- Las Víctimas de los delitos previstos en esta Ley tienen derecho 
a presentar, en cualquier momento, todos los medios de prueba que estimen 
convenientes.

No podrá restarse valor probatorio a los dictámenes médico-psicológicos por 
el hecho de haber sido realizados por peritos independientes.

Con independencia de los dictámenes médico-psicológicos, se podrán presen-
tar otras pruebas periciales que contribuyan al esclarecimiento en la comisión 
del delito de tortura, mismas que deberán ser tomadas en consideración en la 
investigación, procesamiento y sanción de dicho delito, de acuerdo con los 
principios de libre valoración de la prueba.

Artículo 38.- En todos los casos en los que las Víctimas deban ser examina-
das, los peritos deberán recabar el consentimiento informado o la negativa, 
debiendo constar por escrito debidamente firmado por las mismas antes de 
examinarlas, salvo que ésta no pueda prestarlo en razón de las lesiones sufri-
das u otras causas, en cuyo caso deberá obtenerse la autorización por parte de 
un familiar o de la autoridad jurisdiccional.

Artículo 39.- La práctica del dictamen médico-psicológico, como mínimo, 
se llevará a cabo:

I. Respetando el derecho de toda persona a no ser revictimizada;

II. De manera colegiada y/o individual y privada, salvo por el caso previsto en 
el artículo 275 del Código Nacional de Procedimientos Penales;
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III. Cuando la Víctima sea una niña, niño o adolescente en todo caso será 
acompañado de sus padres o quien ejerza la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia, o esté a cargo de la representación en suplencia, salvo disposición 
judicial en contrario, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; y 
siempre respetando el derecho a la intimidad y el interés superior de la niñez;

IV. Sobre los hechos específicos relacionados con los actos de tortura, evitan-
do interrogatorios innecesarios sobre la personalidad de la probable Víctima 
o cualquier otro que afecte la intimidad, la condición de salud física y mental, o 
estigmatice, discrimine o propicien la revictimización;

V. En lugares seguros, salubres, que garanticen la privacidad de la Víctima 
evitando replicar el sitio donde los actos de tortura fueron cometidos. En el 
caso de que se realice en algún lugar de privación de libertad, se garantizará 
su aplicación en las instalaciones del centro médico del mismo; y

VI. Con la presencia del perito correspondiente y del cuerpo médico o de en-
fermería que deba asistirlo en el examen. Cuando a juicio de aquél exista un 
grave riesgo de seguridad, podrá autorizar el ingreso de otros miembros de las 
Instituciones de Seguridad Pública o Instituciones Policiales, distintos de los 
peritos, a la diligencia, en cuyo caso los servidores públicos que participen se-
rán de una institución distinta a las de los servidores públicos presuntamente 
involucrados.

Artículo 40.- Cuando el dictamen médico-psicológico basado en el Protoco-
lo de Estambul o de cualquier otro peritaje practicado por la probable comi-
sión del delito de tortura que involucre como Víctima a una mujer, una niña, 
un niño o un adolescente, preferentemente deben realizarse por peritos del 
sexo femenino o del sexo que la Víctima elija, para el caso de las mujeres, y 
de médicos pediatras y otros profesionales con especialidad en el tratamiento de 
niñas, niños o adolescentes, en el caso de estos últimos.
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Artículo 41.- En los casos de violencia sexual contra las mujeres, la asisten-
cia médica será proporcionada por un médico especialista en ginecología, de 
sexo femenino o del sexo que la Víctima elija, o de cualquier otra especialidad 
que sea requerida y de conformidad con los principios establecidos en los pro-
tocolos con perspectiva de género en la materia.

Artículo 42.- Las Fiscalías Especiales y las instituciones encargadas de aten-
ción a Víctimas podrán celebrar convenios de colaboración con el propósito 
de estar en posibilidades de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 40 
y 41 de esta Ley.

Artículo 43.- Los peritos médicos y/o psicólogos que realicen el dictamen 
médico-psicológico basado en el Protocolo de Estambul, tendrán la obligación 
de entregar el mismo a la autoridad ministerial de la Fiscalía Especial que co-
nozca del caso, a efecto de que se agregue a la carpeta de investigación, así 
como copia a la Víctima, a su defensor o a quien ésta designe.

Solamente en los casos en que exista queja presentada ante la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos o ante los organismos públicos de protección 
de los derechos humanos competentes, se les remitirá copia para que se inclu-
ya en las mismas.

Artículo 44.- En el dictamen médico-psicológico basado en el Protocolo de 
Estambul, quedará asentado que se realizó con el consentimiento de la Vícti-
ma y se señalarán los nombres, el número de cédula profesional o de certifi-
cación, la experiencia con la que cuenta en la materia médica y psicológica, así 
como las firmas de los peritos en medicina y psicología que lo practicaron.

Artículo 45. El dictamen médico-psicológico basado en el Protocolo de Es-
tambul elaborado por organismos nacionales especializados en la protección 
de los derechos humanos, o el peritaje independiente en su caso, se integrará 
como medio de prueba en la carpeta, siempre y cuando se satisfagan los requi-
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sitos establecidos en esta Ley, en la normatividad que los rige y en la legisla-
ción procesal penal aplicable, debiendo contener, cuando menos:

a) Los antecedentes médicos y psicológicos, así como la descripción por la 
persona examinada de los actos de violencia;

b) El estado de salud actual, físico y mental, o la presencia de síntomas;

c) El resultado del examen médico, en especial la descripción de las lesiones 
o afectaciones psíquicas, si las hay, y una nota que indique si se examinó todo 
el cuerpo y si se realizó un análisis psicológico;

d) Las conclusiones del médico acerca de la coherencia de los tres elementos 
mencionados.

Artículo 46. Toda persona privada de su libertad deberá ser examinada en 
términos de lo establecido en el artículo 38 de la presente Ley por un médico 
legista o por un facultativo de su elección, en un término que no exceda las 
doce horas posteriores a su detención, antes y después de la declaración ante 
Ministerio Público.

Quien haga el reconocimiento está obligado a expedir de inmediato el certifi-
cado correspondiente. Si la persona presenta lesiones, deberá hacer referencia 
pormenorizada a todas ellas, fijarlas mediante fotografías a color y determi-
nar, en la medida de lo posible, las causas de éstas. El certificado también de-
berá hacer referencia a si la persona detenida presenta una notoria afectación 
en su salud mental.

Artículo 47.- En caso de que el médico legista o facultativo designado por la 
persona detenida encuentre indicios de tortura, deberá solicitar, mediante el 
procedimiento legal correspondiente, que un perito especializado realice el dic-
tamen médico-psicológico conforme lo establece el Protocolo de Estambul. 
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Además deberá dar aviso inmediato a las autoridades competentes para el ini-
cio de las investigaciones de conformidad con la presente Ley.

El personal médico de centros penitenciarios tendrá las obligaciones señala-
das en el presente artículo cuando el interno ingrese al centro respectivo y 
cuando sea llevado ante dicho personal para recibir atención médica por le-
siones u otras afecciones.

Artículo 48.- Las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia deben 
observar para la investigación del delito de tortura el protocolo previsto en el 
artículo 5 de esta Ley, así como a los protocolos que se adopten con posterio-
ridad.

Artículo 49.- Ni la apertura de la investigación, ni la realización de las dili-
gencias conducentes, se condicionará a la acreditación de lesiones u otras 
afectaciones físicas o mentales en la Víctima.

Capítulo segundo
De las reglas para la exclusión de la prueba

Artículo 50.- Serán excluidas o declaradas nulas, por carecer de valor pro-
batorio, todas las pruebas obtenidas directamente a través de actos de tortura 
y de cualquier otra violación a derechos humanos o fundamentales, así como 
las pruebas obtenidas por medios legales pero derivadas de dichos actos.

Las pruebas referidas en el párrafo anterior únicamente podrán ser admitidas 
y valoradas en juicio, en aquellos casos en que se solicite su inclusión a fin de 
probar los hechos de tortura u otras violaciones a derechos humanos de los 
que fue objeto una persona, y en contra de aquella que sea investigada o impu-
tada por la comisión de tales hechos.
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Artículo 51.- En cualquier etapa del procedimiento, cuando el órgano juris-
diccional advierta la inclusión o el desahogo de un medio de prueba obtenido 
a través de actos de tortura, o por cualquier otra violación a derechos huma-
nos o fundamentales, declarará la exclusión o nulidad de la prueba, según co-
rresponda.

Cuando a petición de parte se solicite la exclusión o nulidad de un medio de 
prueba sobre el que haya razones fundadas para presumir que hubiere sido 
obtenido de actos de tortura o por cualquier otra violación a derechos huma-
nos o fundamentales, el órgano jurisdiccional, escuchando a las partes, se pro-
nunciará al respecto. En todos los casos, el Ministerio Público tendrá la carga 
de acreditar que la prueba ha sido obtenida de manera lícita.

Artículo 52.- Cuando se hayan excluido medios de prueba en virtud de haber 
sido obtenidos mediante una violación a los derechos humanos o fundamen-
tales y a juicio del Ministerio Público los medios de prueba admitidos no fue-
ran suficientes para fundar la acusación, solicitará el sobreseimiento de la 
causa. En este caso, el Juez de Control hará cesar las medidas cautelares que 
se hubieren impuesto y, en su caso, ordenará la inmediata libertad de la per-
sona procesada.

Durante el juicio, únicamente podrá solicitarse la nulidad de una prueba ad-
mitida por el órgano jurisdiccional competente sobre la que ya se decretó su 
licitud, cuando no se hubiera conocido de su ilicitud de manera previa o sur-
gieran indicios o evidencias supervinientes que hicieran suponer fundada-
mente que la misma fue obtenida a través de actos de tortura u otras violacio-
nes a derechos humanos o fundamentales.  En este caso, el tribunal de 
enjuiciamiento se pronunciará sobre su nulidad y se continuará con el desa-
rrollo del juicio.

Procederá el reconocimiento de inocencia de la persona sentenciada, cuando 
se desacredite formalmente, en sentencia irrevocable, la prueba o pruebas en 
las que se fundó la condena, en virtud de haberse obtenido a través de una vio-
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lación de derechos humanos o fundamentales, de conformidad con lo que es-
tablece el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 53.- Cuando el Juez advierta la existencia de cualquier dato o me-
dio de prueba obtenido a través de un acto de tortura, dará vista con efectos 
de denuncia a la Fiscalía Especial competente a efecto de que se inicie la in-
vestigación penal correspondiente.

Toda investigación, persecución, procesamiento y sanción del delito de tortu-
ra deberá ser competencia exclusiva de las autoridades del orden civil.

Artículo 54.- De conformidad con las facultades establecidas en los artículos 
99 y 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los visitadores 
judiciales darán seguimiento a las vistas con efectos de denuncias del delito 
de tortura que hagan los órganos jurisdiccionales en el ámbito de sus compe-
tencias.

TÍTULO CUARTO 
DE LAS FISCALÍAS ESPECIALES

Capítulo prImero
De su integración

Artículo 55.- Las Instituciones de Procuración de Justicia deberán crear Fis-
calías Especiales con plena autonomía técnica y operativa para el conocimien-
to, investigación y persecución de delitos previstos en esta Ley; contarán con 
Ministerios Públicos, policías, servicios periciales y técnicos especializados; y 
estarán dotadas de los recursos humanos, financieros y materiales que se re-
quieran para su efectiva operación.

Artículo 56.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno deben garan-
tizar el acceso de las Fiscalías Especiales a los registros de detenciones.
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Artículo 57.- La Procuraduría y las procuradurías de las treinta y dos enti-
dades federativas capacitarán permanentemente a su personal en materia de 
planeación, desarrollo y técnicas de investigación criminal, uso adecuado, le-
gal, proporcional, razonable y gradual de la fuerza, así como en derechos hu-
manos.

Artículo 58.- Para ser integrante y permanecer en las Fiscalías Especiales 
encargadas de la investigación y persecución del delito de tortura será nece-
sario cumplir con los siguientes requisitos:

I. Tener acreditados los requisitos de ingreso y permanencia de la institución 
respectiva, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública;

II. Tener el perfil que establezca la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia y la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, res-
pectivamente; y

III. Aprobar los cursos de capacitación y de actualización que establezca la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia Nacional de 
Secretarios de Seguridad Pública, según corresponda.

Para ingresar al servicio en las Fiscalías Especiales, los aspirantes asumirán 
el compromiso de sujetarse en cualquier tiempo de su servicio a la realización 
de exámenes de control de confianza cuando sean requeridos, mismos que de-
berán acreditar para continuar en el servicio.

Capítulo segundo
De sus obligaciones y facultades

Artículo 59.- Las Fiscalías Especiales tendrán en el ámbito de su competen-
cia, las obligaciones y facultades siguientes:
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I. Iniciar y desarrollar la investigación y persecución de hechos delictivos re-
lacionados con los delitos previstos en esta Ley;

II. Requerir a las instancias del sector público competentes, y del sector pri-
vado en los casos que disponga la Ley General de Víctimas, a que se le brinde 
atención médica, psicológica y jurídica a las personas Víctimas de las conduc-
tas previstas en esta Ley;

III. Requerir la participación de las autoridades en materia de atención a Víc-
timas, en términos de las disposiciones aplicables;

IV. Ejecutar, supervisar y evaluar el Protocolo Homologado, así como los pro-
tocolos de actuación y para la investigación a que se refieren los artículos 60 
y 61 de esta Ley;

V. Pedir a las autoridades competentes su colaboración y apoyo para la inves-
tigación y persecución de los delitos previstos en esta Ley;

VI. Decretar las medidas de protección en favor de la vida o la integridad de 
las Víctimas, de conformidad con la legislación aplicable;

VII. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado por los delitos 
previstos en esta Ley, de conformidad con la legislación aplicable;

VIII. Establecer mecanismos de cooperación con otras autoridades compe-
tentes para el intercambio de plataformas de información y de la capacitación 
continua para dichos efectos;

IX. Colaborar con otras autoridades competentes a efecto de sistematizar la 
información obtenida durante la investigación y promover su intercambio con 
otras Fiscalías Especiales con el fin de fortalecer el seguimiento y control de 
las conductas delictivas previstas en esta Ley y mantener actualizado el Regis-
tro Nacional;
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X. Llevar a cabo análisis de contextos y patrones sobre la comisión del delito 
de tortura, con base en los datos del Registro Nacional y otra información dis-
ponible;

XI. Ingresar a cualquiera de los lugares de privación de libertad en donde se 
presuma que se cometió el delito de tortura;

XII. Proponer políticas para la prevención de las conductas previstas en esta 
Ley; y

XIII. Las demás que dispongan esta Ley y otras disposiciones aplicables.

TÍTULO QUINTO 
DE LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS

Capítulo prImero
De la prevención en general

Artículo 60.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia, se coordinarán para:

I. Implementar programas y acciones para prevenir y fortalecer el combate de 
los delitos previstos en esta Ley;

II. Desarrollar programas de formación, actualización, capacitación y profesio-
nalización permanente de los Servidores Públicos que formen parte de las Ins-
tituciones de Seguridad Pública, Instituciones de Procuración de Justicia, Ins ti-
tuciones Policiales y, de manera especial, de quienes integran las Fiscalías 
Especiales, así como de otras autoridades involucradas en la investigación, 
documentación, dictaminación médica y psicológica de casos relacionados 
con los delitos previstos en esta Ley; así como en la custodia y tratamiento de 
toda persona sometida o en proceso de detención, medidas cautelares o pri-
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sión, mismas que deberán tomar en consideración las reglas contempladas en 
esta Ley, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte 
y otros estándares internacionales de la materia;

III. Implementar el Protocolo Homologado en todas las instituciones de pro-
curación de justicia para la investigación y persecución del delito de tortura;

IV. Establecer mecanismos para la revisión y actualización del Protocolo Ho-
mologado;

V. Establecer mecanismos para la sistematización e intercambio de informa-
ción relativa a la investigación del delito de tortura entre las Instituciones 
de Seguridad Pública, Instituciones Policiales e Instituciones de Procuración de 
Justicia;

VI. Desarrollar protocolos de actuación, campañas de sensibilización y difusión, 
manuales, capacitaciones, protocolos y cualquier otro mecanismo o normati-
vidad, para prevenir el empleo de la tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanas o degradantes hacia toda persona y, especialmente, hacia personas 
sujetas a cualquier régimen de privación de la libertad;

VII. Promover con las instancias educativas, sociales y de salud nacionales e 
internacionales, campañas de sensibilización, eventos de difusión y formación 
tendientes a la consolidación de la cultura de respeto a los derechos humanos 
en la materia;

VIII. Proveer a las Fiscalías Especiales de todos los medios técnicos necesa-
rios en materia de criminalística y ciencias forenses para desempeñar su fun-
ción investigativa de manera profesional  y científica; y

IX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables.
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Artículo 61.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito 
de su competencia, implementarán un sistema homologado de revisión siste-
mática de las normas, procedimientos y protocolos relativos a la detención, 
interrogatorio o tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de 
Privación de la libertad, y del uso legítimo de la fuerza con el fin de prevenir 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 62.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito 
de su competencia, están obligados a remitir al Centro Nacional de Preven-
ción del Delito y Participación Ciudadana, conforme a los acuerdos que se ge-
neren en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su programa de 
prevención del delito de tortura.

Además, deberán mantener actualizado el Registro Nacional con información 
del delito de tortura en su demarcación.

Artículo 63.- Los agentes de las Instituciones de Seguridad Pública que rea-
licen detenciones deberán reportarlo en el Registro Administrativo de Deten-
ciones, a través del Informe Policial Homologado, de conformidad con lo dis-
puesto por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Artículo 64.- El Centro Nacional de Información recibirá los datos de las de-
tenciones que realicen los agentes policiales y registrará adicionalmente los 
siguientes datos:

I. Nombre del agente policial que realiza el Reporte Administrativo;

II. Lugar desde donde se realiza el Reporte Administrativo;

III. Hora en la que se realiza el Reporte Administrativo; y
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IV. Trayecto realizado por los agentes policiales desde el lugar del Reporte 
Administrativo hasta que la persona detenida es puesta en custodia de otra 
autoridad.

Artículo 65.- Las Instituciones de Procuración de Justicia deberán actuali-
zar la información relativa al Registro Administrativo, tan pronto reciba bajo 
su custodia a la persona detenida, debiendo documentarse fehacientemente 
la cadena de custodia, la hora y el nombre del responsable de la persona dete-
nida, a partir del momento de su recepción y hasta que sea puesta en libertad 
o bajo control judicial.

Cuando la persona detenida se encuentre bajo custodia del Ministerio Públi-
co, bajo su más estricta responsabilidad, se asegurará que ninguna autoridad 
interrogue, entreviste o tenga acceso al detenido hasta que éste se haya entre-
vistado con su defensor y que las condiciones en las que se encuentre privado 
de su libertad sean dignas y en condiciones de absoluto respeto a sus derechos 
humanos.

La entrevista entre el detenido y su defensor deberá llevarse a cabo en condi-
ciones de absoluta privacidad.

Artículo 66.- Las declaraciones o entrevistas de las Víctimas de los delitos o 
de los testigos de los mismos que se lleven a cabo ante la autoridad adminis-
trativa deberán registrarse por cualquier medio, de manera que se observen 
las condiciones en las que se realizaron y las personas que intervinieron en las 
mismas. Al inicio de toda declaración o entrevista se hará mención del día, 
hora y lugar en donde se está llevando a cabo, además de los nombres y cargos 
de quienes intervienen.

Artículo 67.- La orientación, capacitación y profesionalización de los Servido-
res Públicos relativa a la prevención, la inhibición y la prohibición de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes comprenderá, entre 
otras fuentes, a las normas y criterios de derecho nacional e internacional; así 
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como el Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en asuntos que 
involucren hechos constitutivos de tortura y malos tratos, y sus anexos, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo 68.- La capacitación que en el ámbito de los derechos humanos re-
ciban los Servidores Públicos adscritos a las Fiscalías Especiales será desarro-
llada preponderantemente por las instancias competentes que en materia de 
capacitación, formación, difusión y profesionalización tengan las Institucio-
nes de Procuración de Justicia.

La impartición de los cursos sobre las normas y criterios del derecho nacional 
e internacional, serán obligatorios para los Servidores Públicos que forman 
parte de las Instituciones de Seguridad Pública, de Procuración de Justicia y 
Policiales; así como para aquellos que participen en la custodia y tratamiento 
de toda persona sometida a privación de la libertad y para las personas que de-
seen ingresar a éstas.

Todo el personal del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de salud tie-
ne la obligación de contribuir a la prevención de la tortura y otros tratos crue-
les, inhumanos o degradantes.

Cuando algún elemento del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de 
salud cuente con elementos para presumir que una persona ha sido Víctima 
de estas conductas está obligado a hacerlo del conocimiento de las autoridades 
competentes.

Todo organismo público de derechos humanos tendrá la obligación de inves-
tigar y documentar la tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos y de-
gradantes inmediatamente después de recibida la queja correspondiente y de 
remitir sus eventuales peritajes y recomendaciones a los órganos de procura-
ción de justicia y judiciales competentes, en su caso.
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Capítulo segundo
Del programa nacional

Artículo 69.- El Programa Nacional debe incluir:

I. El diagnóstico sobre la incidencia, modalidades, causas y consecuencias de 
los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
considerando específicamente el daño que cause a grupos afectados o en ma-
yor grado de vulnerabilidad;

II. Diagnósticos participativos, que se conformarán de manera incluyente por 
sectores sociales involucrados en la prevención y documentación de la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, entre otros, incluidos los po-
deres judiciales federal y estatales, la Comisión Nacional y los organismos pú-
blicos de protección de los derechos humanos, organizaciones de la sociedad 
civil, instituciones académicas y organismos internacionales;

III. Los objetivos y estrategias para la prevención, persecución, sanción y 
erradicación de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; así 
como para la protección, asistencia, ayuda, atención y reparación integral de 
las Víctimas;

IV. Las líneas de acción que las dependencias y entidades deben llevar a cabo 
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, y los compromisos 
adquiridos por el Estado mexicano en la materia;

V. Los indicadores para la medición del logro de sus objetivos; y

VI. Las bases para la creación de instrumentos de seguimiento y evaluación, 
los cuales deberán ser avalados por instancias independientes de las institu-
ciones de procuración y administración de justicia, y de las administraciones 
públicas federal y de las entidades federativas.
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Artículo 70.- La Procuraduría establecerá las bases para garantizar la coor-
dinación nacional en el diseño, elaboración, instrumentación y aplicación del 
Programa Nacional.

La coordinación nacional deberá involucrar la participación de los tres pode-
res y órdenes de gobierno, así como de la Comisión Nacional y los organismos 
de protección de los derechos humanos de carácter nacional e internacional, 
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil especializada 
en la documentación de casos de tortura y/o acompañamiento de Víctimas de 
tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 71.- En la aplicación del Programa Nacional, participarán:

I. Las Instituciones de Procuración de Justicia;

II. Las Instituciones de Seguridad Pública;

III. Las Instituciones Policiales;

IV. La Secretaría de Gobernación;

V. La Comisión Ejecutiva y las Comisiones de Atención a Víctimas;

VI. El Instituto Nacional de las Mujeres;

VII. Los Consejos de la Judicatura Federal y estatales; y

VIII. Otras autoridades e instancias de los tres órdenes de gobierno que pue-
dan contribuir al cumplimiento de la presente Ley.
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Capítulo terCero
Del Mecanismo Nacional de Prevención

Artículo 72.- Para garantizar de manera integral la prevención de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, se crea el Mecanis-
mo Nacional de Prevención como la instancia encargada de la supervisión 
permanente y sistemática de los lugares de privación de libertad en todo el te-
rritorio nacional, conforme al Protocolo Facultativo de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Artículo 73.- Para garantizar su autonomía y especialización, el Mecanismo 
Nacional de Prevención estará adscrito a la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos como un área independiente de las visitadurías que integran 
a la misma; en el Reglamento se establecerá la coordinación y apoyo que po-
drán brindarse entre las Visitadurías Generales y el Mecanismo Nacional de 
Prevención, así como realizar acuerdos o convenios de cooperación con enti-
dades del país o internacionales que coadyuven en el cumplimiento de su fin. 
Tendrá un Comité Técnico como órgano de gobierno que se integrará por:

I. La persona titular de la Comisión Nacional, quien lo presidirá.

II. Un Comité Técnico integrado por cuatro personas expertas en la preven-
ción de la tortura e independientes.

El Reglamento determinará en todo aquello que no esté establecido en esta 
Ley, la estructura, integración y funcionamiento del Mecanismo Nacional de 
Prevención.

Artículo 74.- El Mecanismo Nacional de Prevención contará con los recur-
sos humanos, materiales y financieros necesarios para el aseguramiento de su 
autonomía presupuestaria de gestión e institucionalidad necesarias para cum-
plir con la función independiente prevista en esta Ley y en el Protocolo Facul-
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tativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes.

Artículo 75.- El Director Ejecutivo, así como el personal del Mecanismo Na-
cional de Prevención, deberán poseer experiencia y especialización en materia 
de prevención e investigación de la tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes.

El Reglamento establecerá los elementos generales para que el personal del 
Mecanismo Nacional de Prevención esté integrado por profesionales que in-
tegren un grupo de trabajo multidisciplinario, procurando el equilibrio de gé-
nero, y sea incluyente al considerar a los grupos étnicos y minoritarios del 
país.

Artículo 76.- Para el desempeño de sus responsabilidades el Comité Técnico 
del Mecanismo Nacional de Prevención estará conformado por personas que 
gocen de reconocida experiencia en materia de tortura quienes no recibirán 
remuneración alguna por el desempeño de su labor.

Las y los integrantes del Comité Técnico se elegirán por el voto de las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores.

Las Comisiones de Derechos Humanos, de Justicia y de Gobernación de la Cá-
mara de Senadores, mediante convocatoria pública y previa auscultación a los 
sectores sociales, propondrán a las personas candidatas para ocupar el cargo.

Las personas que integran el Comité Técnico deberán ser expertas también en 
distintas disciplinas relacionadas con temas de tortura y malos tratos, a fin de 
que el órgano colegiado tenga un enfoque multidisciplinario.

Los integrantes del Comité Técnico durarán en su encargo cuatro años y sólo 
podrán ser removidos de sus funciones en los términos del Título Cuarto de la 
Constitución.
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El Reglamento establecerá los criterios de nombramiento de los miembros del 
Comité Técnico, incluyendo que preferentemente sea multidisciplinario, pro-
curando el equilibrio de género, y sea incluyente al considerar a los grupos ét-
nicos y minoritarios del país.

Artículo 77.- El Comité Técnico del Mecanismo Nacional de Prevención se 
reunirá en pleno al menos una vez cada bimestre y cada vez que se requiera y 
aprobará sus decisiones por mayoría de votos. Si hubiere empate, su presiden-
te tendrá voto de calidad.

La persona Titular del Mecanismo Nacional de Prevención podrá invitar a las 
sesiones del Comité Técnico a personas, instituciones o representantes de la 
sociedad civil, de la academia o de organismos nacionales e internacionales 
relacionados con la protección y defensa de los derechos humanos, cuyos co-
nocimientos y experiencia contribuyan a mejorar la operación o el cumpli-
miento de las funciones del Mecanismo Nacional de Prevención.

El Comité Técnico del Mecanismo Nacional de Prevención tendrá las siguien-
tes facultades:

I. Expedir las bases para el funcionamiento y organización del Mecanismo 
Nacional de Prevención.

II. Aprobar el programa anual de trabajo del Mecanismo Nacional de Preven-
ción, que será sometido a su consideración por el Director Ejecutivo del mis-
mo, y opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año si-
guiente del Mecanismo Nacional de Prevención;

III. Aprobar los lineamientos de elaboración de los informes del Mecanismo 
Nacional de Prevención;

IV. Aprobar los perfiles de Servidores Públicos que integran el Mecanismo 
Nacional de Prevención;
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V. Aprobar el informe anual de actividades del Mecanismo Nacional de Pre-
vención;

VI. Emitir los lineamientos para reserva de la información de acuerdo con la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

VII. Aprobar las propuestas de reforma a reglamentos y demás normas sobre 
la materia;

VIII. Solicitar a la persona Titular del Mecanismo Nacional de Prevención, la 
apertura de expedientes de queja o la presentación de denuncias ante la auto-
ridad competente, respetando las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales; y

IX. Las demás que se establezcan en el Protocolo Facultativo de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y su Reglamento.

Artículo 78.- El Mecanismo Nacional de Prevención, tendrá las siguientes 
facultades:

I. Elaborar informes de supervisión, informes de seguimiento e informes es-
peciales;

II. Acceder a la información sobre el número de personas privadas de la liber-
tad, su identidad, ubicación, el número de lugares de privación de libertad y 
su localización física;

III. Acceder a toda la información sobre el trato y la situación de las personas 
privadas de la libertad; así como sobre las condiciones de su detención;
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IV. Acceder, en cualquier momento, sin aviso previo ni restricción alguna, a 
todos los lugares de privación de libertad;

V. Entrevistarse libremente con cualquier persona privada de la libertad o con 
el personal que labore en los lugares de privación de libertad, las ocasiones y el 
tiempo que sea necesario, en total privacidad, si así se requiere;

VI. Acceder a toda la información relacionada con la condición jurídica de las 
personas que se encuentren en los lugares de privación de libertad;

VII. Solicitar al Centro Nacional de Información del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, acerca de la información contenida en el Registro Adminis-
trativo de Detenciones, en términos de lo dispuesto por la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública;

VIII. Recibir información por parte de personas privadas de la libertad, fami-
liares de estas, organizaciones de la sociedad civil o de cualquier otra persona, 
en la que se denuncien hechos constitutivos de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes; o bien, en donde se proporcionen datos 
relevantes para el análisis de los patrones y métodos de la comisión de tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, sus causas estructu-
rales o los factores en la legislación o la práctica que favorezcan o aumenten 
el riesgo de su comisión;

IX. Presentar quejas ante la Comisión Nacional o, en su caso, ante los orga-
nismos de protección de los derechos humanos, al detectar cualquier situación 
posiblemente constitutiva de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
y degradantes, las Visitadurías Generales de la Comisión Nacional realizarán 
sus investigaciones de forma independiente a las que realice el Mecanismo 
Nacional de Prevención;

X. Denunciar ante la autoridad competente, los casos de tortura y otros tratos 
o penas crueles inhumanas y degradantes de los que tenga conocimiento;
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XI. Hacer recomendaciones en materia de investigación de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes a las Fiscalías Especiales;

XII. Hacer recomendaciones de política pública a las autoridades competen-
tes de los tres órdenes de gobierno; así como formular propuestas sobre la le-
gislación vigente o los proyectos de ley en la materia, con objeto de mejorar el 
trato y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de prevenir la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tomando en 
consideración los más altos estándares internacionales;

XIII. Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil en 
el desarrollo integral de sus actividades, en términos de lo establecido en el 
artículo 77 de la presente Ley;

XIV. Elaborar y publicar anualmente un informe con el diagnóstico del Me-
canismo Nacional de Prevención con relación a la situación que impere en la 
Federación y en cada una de las entidades federativas en materia de tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes; incluyendo especial-
mente los informes sobre visitas a lugares de privación de libertad, recomen-
daciones formuladas a las autoridades de los tres órdenes de gobierno y el ni-
vel de cumplimiento de las mismas; y

XV. Las demás que se establezcan en el Protocolo Facultativo de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y su Reglamento.

Artículo 79.- El Presidente del Mecanismo Nacional de Prevención contará 
con las siguientes facultades y obligaciones:

I. Designar al Director Ejecutivo del Mecanismo Nacional de Prevención, 
quien coadyuvará en la coordinación de las actividades propias del Mecanis-
mo Nacional de Prevención en los términos que establezca el Reglamento de 
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la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como elaborar la pro-
puesta de presupuesto del Mecanismo Nacional de Prevención, para lo cual 
en el Reglamento se establecerán los procedimientos de elaboración y ejecu-
ción de dicho presupuesto;

II. Enviar al Subcomité de Prevención de la Tortura de la Organización de las 
Naciones Unidas los informes del Mecanismo Nacional de Prevención y cual-
quier otra información que se le solicite o se considere pertinente;

III. Remitir el informe anual de actividades del Mecanismo Nacional de Pre-
vención a la Cámara de Senadores; y

IV. Las demás que se establezcan en el Protocolo Facultativo de la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y su Reglamento.

Artículo 80.- Las autoridades responsables de la custodia de los lugares de 
privación de la libertad deberán otorgar las facilidades necesarias para que el 
personal del Mecanismo Nacional de Prevención cumpla con su labor libre-
mente y en condiciones de seguridad.

La contravención a lo anterior se sancionará de conformidad a lo establecido 
en el artículo 31 de esta Ley.

Artículo 81.- El Mecanismo elaborará al menos tres tipos de informes, de 
conformidad con los lineamientos aprobados por su Consejo:

I. Informes de Supervisión: Informes exhaustivos elaborados tras la visita de 
supervisión a los centros de detención y centros e instituciones privadas 
de detención e interés público, que abordarán al menos las condiciones de la 
detención y su conformidad con estándares internacionales y la documenta-
ción de posibles actos de tortura o de tratos crueles, inhumanos o degradan-
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tes, contando con un enfoque diferencial y especializado. Los informes de 
 supervisión concluirán con una serie de recomendaciones dirigidas al director 
del centro respectivo y al Servidor Público responsable de la supervisión de 
dicho centro;

II. Informes de Seguimiento: Informes realizados tras visitas de seguimiento 
para la verificación del cumplimiento de las recomendaciones establecidas en 
los informes de supervisión; e

III. Informes Especiales: Informes que abordan una problemática específica 
que enfrentan los centros de detención y centros e instituciones privadas de 
detención e interés público. Los informes del Mecanismo establecerán reco-
mendaciones dirigidas a los máximos responsables del funcionamiento de los 
centros y a cualquier otra autoridad implicada, para la superación de la pro-
blemática señalada.

Las autoridades señaladas en las recomendaciones deberán comunicar una 
respuesta formal al Mecanismo en un plazo de treinta días naturales contados 
a partir de la notificación del informe a la autoridad correspondiente.

Artículo 82.- No se podrá alegar la reserva o confidencialidad de la informa-
ción que sea requerida por el Mecanismo Nacional de Prevención.

El uso y tratamiento de la información recabada por el Mecanismo Nacional 
de Prevención estará sujeta a la legislación aplicable en materia de transpa-
rencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, en 
particular la que tenga el carácter de reservada y confidencial.

Capítulo Cuarto
Del Registro Nacional

Artículo 83.- El Registro Nacional es la herramienta de investigación y de 
información estadística que incluye los datos sobre todos los casos en los que 
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se denuncie y se investigue los casos de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes; incluido el número de Víctimas de los mismos, el 
cual estará integrado por las bases de datos de las Instituciones de Procura-
ción de Justicia, de la Comisión Nacional, de los Organismos de Protección de 
los Derechos Humanos, la Comisión Ejecutiva y las Comisiones de Atención 
a Víctimas; así como de los casos que se tramiten ante organismos internacio-
nales de protección de los derechos humanos.

Artículo 84.- El Registro Nacional incluirá entre otros datos, el lugar, fecha, 
circunstancias, técnicas utilizadas como actos de tortura y tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; las autoridades señaladas como posibles respon-
sables; el estatus de las investigaciones; y, en su caso, la información referente 
a la Víctima, como su situación jurídica, edad, sexo, o cualquier otra condición 
relevante para los efectos estadísticos.

Asimismo, estará interconectado con el Registro Nacional de Víctimas, en tér-
minos de la Ley General de Víctimas, cuando proceda su inscripción en este, y 
procurará que las personas identificadas como Víctimas de tortura y otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes aparezcan en ambos registros.

Artículo 85.- La Procuraduría coordinará la operación y la administración 
del Registro Nacional.

El Registro Nacional se alimentará con los datos proporcionados por los re-
gistros de cada una de las entidades federativas y de la Federación en términos 
de los convenios que se celebren para tal efecto.

En el caso de las Fiscalías de las entidades federativas, éstas instrumentarán 
su respectivo registro considerando como mínimo lo establecido en el presen-
te Capítulo.
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TÍTULO SEXTO 
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

Capítulo prImero
De las medidas de ayuda, asistencia y atención

Artículo 86.- La Comisión Ejecutiva y las Comisiones de Atención a Vícti-
mas, deberán proporcionar en el ámbito de sus facultades y atribuciones, me-
didas de ayuda, asistencia y atención por sí mismas, o en coordinación con 
otras instituciones competentes, en los términos de lo previsto en el presente 
Título y en la Ley General de Víctimas.

Para los efectos de este Título, se considerarán Víctimas a las personas a las 
que se refiere el artículo 4 de la Ley General de Víctimas.

Artículo 87.- Toda persona que haya sido Víctima de alguno de los delitos 
previstos en esta Ley puede solicitar y tiene derecho a recibir las medidas de 
ayuda, asistencia y atención integral previstas en la Ley General de Víctimas, 
y conforme a lo previsto en este Título.

Artículo 88.- Las medidas a que se refiere el Artículo anterior deben ser pro-
porcionadas por las autoridades correspondientes, en el ámbito de sus com-
petencias, a efecto de garantizar su reincorporación a la sociedad y la restitu-
ción plena de sus derechos.

Artículo 89.- Con independencia de lo previsto en la Ley General de Vícti-
mas, la Comisión Ejecutiva es competente para proporcionar medidas de ayu-
da, asistencia y atención a las Víctimas relacionadas con la probable comisión 
del delito de tortura, perseguidos por la Fiscalía Especializada de la Procura-
duría, y en los casos previstos en el artículo 91 de esta Ley.
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Artículo 90.- Las Comisiones de Atención a Víctimas están facultadas para 
proporcionar medidas de ayuda, asistencia y atención a las Víctimas distintas 
a las mencionadas en el artículo que antecede.

Artículo 91.- La Comisión Ejecutiva debe otorgar las medidas de ayuda pro-
visional a las Víctimas a que se refiere esta Ley, que corresponda brindar a las 
Comisiones de Atención a Víctimas, en los siguientes supuestos:

I. Cuando en el lugar de la comisión de los delitos materia de esta Ley o de la 
violación a derechos humanos no se cuente con Comisión de Atención a Víc-
timas;

II. Cuando la Comisión de Atención a Víctimas correspondiente le haya nega-
do a la Víctima las medidas a las que tiene derecho, no se haya pronunciado 
dentro de los treinta días naturales siguientes o la atención prestada hubiere 
sido deficiente;

III. Cuando el Ministerio Público de la Federación o la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, ejerzan su facultad de atracción en términos de las 
disposiciones legales aplicables;

IV. Cuando por sentencia o resolución de carácter vinculatorio un órgano pre-
visto en cualquier tratado internacional del que México sea parte, se hubiere 
determinado la responsabilidad del Estado mexicano; o

V. Cuando la Comisión Ejecutiva, atendiendo a las características propias del 
hecho delictivo o violatorio de derechos humanos, así como a las circunstan-
cias de ejecución o la relevancia social del mismo, así lo determine en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos así calificados 
por ley o autoridad competente;
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b) Cuando una autoridad competente determine que existe un riesgo a la vida 
o integridad física de la Víctima;

c) Cuando el hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de una o más 
entidades federativas; y

d) A solicitud del titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Se-
cretaría de Gobernación, cuando el hecho constitutivo del delito revista tras-
cendencia nacional.

La Comisión Ejecutiva solicitará la restitución de los gastos erogados a la en-
tidad federativa que corresponda, en términos de lo dispuesto en la Ley Gene-
ral de Víctimas y su Reglamento.

Artículo 92.- La Comisión Ejecutiva y las Comisiones de Atención a Vícti-
mas, en sus respectivos ámbitos de competencia, para la atención de las Víc-
timas a que se refiere esta Ley, tienen las siguientes atribuciones, además de 
las establecidas por la Ley General de Víctimas y las leyes de protección a Víc-
timas  de los estados:

I. Planear, programar y dar seguimiento a las medidas de ayuda, asistencia y 
atención otorgadas a las Víctimas de tortura y sus familias;

II. Proporcionar medidas de ayuda, asistencia y atención a Víctimas de los de-
litos de esta Ley y a sus familias por sí misma, y/o en coordinación con otras 
instituciones competentes;

III. Acompañar a las a Víctimas de los delitos de esta Ley y a sus familias a lo 
largo del proceso legal correspondiente, con el fin de que cuenten con una ase-
soría legal adecuada para la defensa de sus derechos;
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IV. Solicitar a las instituciones que llevan a cabo la investigación de los delitos 
materia de esta Ley la información y apoyo que requiera para el cumplimien-
to de sus atribuciones;

V. Solicitar información a la Fiscalía Especial competente para mejorar la 
atención brindada a las Víctimas de los delitos materia de esta Ley;

VI. Incluir en el Registro Nacional de Víctimas a las Víctimas de los delitos 
previstos en esta Ley;

VII. Celebrar acuerdos o convenios con instituciones públicas de la Federa-
ción, de las entidades federativas y de los municipios, así como con organis-
mos e instituciones de carácter social o privado, nacionales e internacionales, 
para la atención a las Víctimas de los delitos materia de esta Ley, con el fin de 
mejorar el cumplimiento de sus atribuciones;

VIII. Establecer protocolos de atención a las Víctimas de tortura y otros tra-
tos crueles, inhumanos  o degradantes;

IX. Brindar capacitación en materia de atención a Víctimas de tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes a las autoridades que lo soliciten;

X. Promover la participación en materia de atención a Víctimas de tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, por parte de los sectores pú-
blico, social y privado en las actividades a su cargo; y

XI. Las demás que dispongan esta y otras leyes.
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Capítulo segundo
De las medidas de reparación integral  

a las víctimas del delito de tortura

Artículo 93.- Las Víctimas del delito de tortura tienen derecho a ser repara-
das integralmente conforme a las medidas de restitución, rehabilitación, com-
pensación, satisfacción y medidas de no repetición, en sus dimensiones indi-
vidual, colectiva, material, moral y simbólica, en términos de la Ley General 
de Víctimas.

Artículo 94.- Las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, son responsables de asegurar la reparación del daño a la Víctima 
del delito de tortura, cuando sean responsables sus Servidores Públicos o par-
ticulares bajo la instigación, autorización o consentimiento de éstos.

La Federación será responsable subsidiaria para asegurar, con cargo al Fondo 
de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, la reparación del daño causado a 
la Víctima del delito de tortura, cuando la entidad federativa no haya repara-
do en un plazo de treinta días naturales a partir de que se haya requerido por 
la Víctima la reparación del daño, o bien cuando la entidad federativa lo soli-
cite por escrito en caso de no contar con disponibilidad de recursos, y se com-
prometa a resarcir al Fondo en un plazo determinado.

En caso de que los recursos del Fondo no sean resarcidos, la Comisión Ejecu-
tiva ejercerá el derecho de repetir contra la entidad federativa y contra quienes 
hayan cometido el delito.

Las entidades federativas y la Federación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, instrumentarán programas de atención a Víctimas de tortura, 
con especial énfasis en Víctimas de tortura que se encuentran privadas de su 
libertad.
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Capítulo terCero
De la protección de personas

Artículo 95.- Las Víctimas del delito de tortura tienen derecho a la protec-
ción el Estado a través de las autoridades respectivas, lo que incluye el derecho 
a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida, integridad o li-
bertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condi-
ción de Víctima.

Las medidas de protección antes referidas se deberán implementar con base 
en los principios contenidos en la Ley General de Víctimas y demás disposi-
ciones aplicables.

Además de las Fiscalías Especiales y las Víctimas, el Ministerio Público puede 
solicitar las medidas cautelares o de protección necesarias para la Víctima, sus 
familiares o sus bienes, cuando sea necesario.

Artículo 96.- La protección de las Víctimas del delito de tortura, de los in-
tervinientes o colaboradores en un procedimiento penal, así como de las per-
sonas o familiares cercanas a todos ellos, se otorgará en términos de lo dis-
puesto en la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal.
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Artículos transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Penal Federal, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

y de la Ley de Extradición Internacional. 
Publicado el 26 de junio de 2017

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1991.

Los procedimientos iniciados por hechos que ocurran a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley, se seguirán conforme a lo establecido en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y en la presente Ley.

Los procedimientos iniciados antes de la vigencia de la presente ley continua-
rán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momen-
to del inicio de los mismos.

Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad 
con lo establecido en la legislación vigente en el momento en que la misma 
haya quedado firme.

Aquellas personas, sentenciadas o procesadas, cuyas pruebas presentadas en 
su contra, carezcan de valor probatorio, por haber sido obtenidas directamen-
te a través de tortura y de cualquier otra violación a derechos humanos o fun-
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damentales, así como las pruebas obtenidas por medios legales pero derivadas 
de dichos actos, podrán interponer los recursos e incidentes correspondientes.

TERCERO. En un plazo máximo de ciento ochenta días contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, la legislatura de cada entidad fede-
rativa deberá armonizar su marco jurídico de conformidad con el mismo.

CUARTO. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
atribuciones, deberán adoptar y publicar los protocolos y criterios a que se re-
fiere la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, dentro de un plazo de 
ciento ochenta días posteriores a la publicación del presente Decreto.

QUINTO. La Procuraduría General de la República contará con un plazo de 
ciento ochenta días siguientes a la fecha en que el presente Decreto entre en 
vigor, para expedir el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Tortu-
ra y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y contar con la 
infraestructura tecnológica necesaria para operar el Registro Nacional del De-
lito de Tortura.

Dentro de los noventa días posteriores al cumplimiento del plazo señalado en 
el párrafo anterior, las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas 
deberán poner en marcha sus registros correspondientes.

SEXTO. La Federación y las entidades federativas contarán con un plazo de 
noventa días posteriores a la fecha en que el presente Decreto entre en vigor, 
para crear y operar sus Fiscalías Especiales para la investigación del delito de 
tortura, salvo en los casos que por falta de recursos suficientes deban ser ejer-
cidas por la unidad administrativa especializada correspondiente.

SÉPTIMO. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus atribuciones, deberán iniciar los programas de capacitación continua de sus 
servidores públicos conforme a lo dispuesto en la Ley General para Prevenir, 
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Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, dentro de un plazo de ciento ochenta días posteriores a la pu-
blicación del presente Decreto.

OCTAVO. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
atribuciones y en un periodo no mayor a noventa días a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, deberán realizar las gestiones necesarias y llevar a 
cabo los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para pro-
porcionar a las Instituciones de Procuración de Justicia la estructura orgánica 
y ocupacional necesaria para el cumplimiento de la Ley.

NOVENO. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deberá 
instalar formalmente el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y expedir las bases 
para su operación y funcionamiento en la sesión ordinaria inmediata a la ins-
talación.

De la misma manera, dentro de los noventa días posteriores al cumplimiento 
del plazo señalado en el párrafo anterior, deberán expedir los lineamientos de 
carácter general que determinen las modalidades y procedimientos que debe-
rán seguir durante las visitas.

La persona titular del Mecanismo Nacional de Prevención realizará el nom-
bramiento del Director Ejecutivo dentro de los noventa días siguientes a la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.

La elección de los integrantes del Comité Técnico a que se refiere la fracción 
II del artículo 73 de esta Ley, se hará por única ocasión, atendiendo a la gra-
dualidad siguiente:
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De las cuatro personas expertas elegidas, dos durarán en su encargo dos años 
y las otras dos durarán cuatro años, situación que será definida por el Senado 
conforme a la votación por mayoría; lo anterior para que exista sustitución 
 escalonada en la integración del Comité Técnico, por lo que a partir de que 
concluya el periodo de dos años de los integrantes elegidos para dicho periodo, 
quienes los sustituyan serán elegidos en los términos de la ley por cuatro años.

El Titular Presidente del Comité Técnico del Mecanismo Nacional de Preven-
ción, durará en su encargo, mientras dure su encargo como Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

DÉCIMO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del presente Decreto para las dependencias y las entidades de la Administra-
ción Pública Federal, se cubrirán con cargo a sus presupuestos del presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes. Asimismo, las entidades federativas debe-
rán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en este Decreto.

DÉCIMO PRIMERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la opera-
ción del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura para la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se cubrirán con cargo a su presupuesto 
aprobado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.

DÉCIMO SEGUNDO. Las legislaturas de los estados y el órgano legislativo de 
la Ciudad de México, en los términos de la legislación aplicable, deberán des-
tinar los recursos para el cumplimiento de las obligaciones que les competen 
en términos del presente Decreto.

DÉCIMO TERCERO. En las entidades federativas en las que no exista una Co-
misión de Atención a Víctimas, las instituciones públicas de la entidad fede-
rativa deberán brindar la atención a las Víctimas conforme a lo establecido en 
el Título Sexto de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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Asimismo, de conformidad con el artículo 79 de la Ley General de Víctimas, 
será competente la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para dar cum-
plimiento a lo establecido en el párrafo anterior. En el supuesto establecido en 
el párrafo primero de este artículo, la solicitud a que se refiere la fracción I del 
artículo 91 de la Ley deberá ser suscrita por el Secretario de Gobierno de la en-
tidad federativa, correspondiente.

DÉCIMO CUARTO. Una vez que, en términos de lo dispuesto en el Artículo 
Quinto Transitorio del presente Decreto, la Procuraduría General de la Repú-
blica comience a operar el Registro Nacional del Delito de Tortura, la Comi-
sión Ejecutiva y las Instituciones de Procuración de Justicia, podrán suscribir 
convenios de colaboración para la transmisión de información de las Víctimas 
del delito de tortura a dicho Registro.

DÉCIMO QUINTO. En un período no mayor a ciento ochenta días contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas deberá llevar a cabo los actos necesarios para realizar las 
modificaciones orgánicas que sean indispensables para el cumplimiento de lo 
establecido en el mismo.

DÉCIMO SEXTO. A fin de dar cumplimiento a las atribuciones que se estable-
cen en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas realizará las adecuaciones a su Estatuto Orgánico y demás 
normatividad interna que sea necesaria, así como al fideicomiso que adminis-
tra los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, dentro 
del plazo de ciento ochenta días contados a partir de su entrada en vigor.

Ciudad de México, a 26 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gu-
tiérrez, Presidenta.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María 
Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secre-
taria.- Rúbricas.”
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica-
ción y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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